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C A P 1 T U L O P R 1 M E R O • 
EVOLUCION JURIDICA Y POLITICO-ELECTORAL DE LA 

SOCIEDAD MEXICANA. 

J, ANTECEDENTES 

1.1. 1812-1823 

Nos ENCONTRAMOS A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX. tPOCA -

EN LA QUE SE VIVÍA EN LA NUEVA ESPAílA UNA SITUACIÓN DE DESI-

GUALDAD EN LA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, DE LA CULTURA Y DE 

LA EDUCACIÓN EN GENERAL, "ERA UNA COLONIA QUE EX!GfA . Ll-

BERTAD CON LAS ARMAS EN LA MANO Y CON LA CONVICCIÓN EN LAS -

CONCI EIK !AS'~!), 

LA POBLACIÓN DE LA NUEVA ESPAílA, CANSADA DEL YUGO -

DE LA CoROllA, BUSCABA ALCANZAR SU INDEPENDENCIAI DESPUtS DE -

VARIAS CONSPIRACIONES EN DIVERSOS PUNTOS DEL TERRITORIO, UNA_ 

MADRUGADA DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1810, DON MIGUEL HIDALGO Y_ 

COSTILLA, DESPUtS DE LIBERAR A LOS PRESOS Y BUSCAR EL APOYO -

Y UNIÓN DE LOS PARROQUIANOS, SE PROPUSO TERMINAR CON LA DEPE!! 

DENC!A AL GOBIERNO ESPAflOL, 

9.mtOOI LEVANTAMIENTOS PARALELOS, TALES COMO EL DE -

Jost MARÍA MoRELOS, EN EL SUR DE LA COLONIA. 

IGNAC!O LÓPEZ RAYÓN, JUNTO CON OTRAS PERSONAS, RE-

PRESENTÓ A M~X!CO EN UN CotlGRESO DE EsPAílA, MISMO QUE SIRVIÓ_ 

DE FORO PARA EXPONER LOS MOTIVOS POR LOS QUE LA COLONIA BUSCA 

BA INDEPENDIZARSE. 

( l) GONZALEZ 1 Luis, Historia M{nima de México, El Colegio de Héxlco, 1973 
p. 77. 



2. 

"MIENTRAS UNA PARTE DE LOS MEXICANOS LUCHABA CONTRA_ 

EL GOBIERNO VIRREINAL, CON PALOS, PIEDRAS Y LO QUE_ 

PODIAN, OTROS ACEPTABAN LA ltlVITACIÓN DEL NUEVO GO

BIERNO PENINSULAR NACIDO DE LA LUCHA CONTRA NAPO- -

LEÓN, DE ELEGIR DIPUTADOS PARA UN CONGRESO QUE SE -

REUNIA EN CÁDIZ EN 1811, A ~L FUERON 17 DIPUTADOS -

DE MtXICO, TODOS CRIOLLOS, MENOS UNO: LOS MÁS ECLE

SIÁSTICOS Y JÓVENES DE CLASE MEDIA, EXIGIERON ALLÁ 

IGUALDAD JURIDICA DE ESPAÑOLES E HISPANOAMERICANOS, 

EXTINCIÓN DE CASTAS, JUSTICIA PAREJA, APERTURA DE -

CAMINOS, INDUSTRIALIZACIÓN, GOBIERNO DE MtXICO PARA 

LOS MEX 1 CANOS, ESCUELAS, REST ABLEC 1M1 ENTO DE LOS 

JESUITAS, LIBERTAD DE IMPRENTA Y DECLARACIÓN DE QUE 

"LA SOBERANIA RESIDE ORIGIUALMENTE EN EL PUEBL0"(2) 

LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ, FUE PROMULGADA EL 19 DE -

MARZO DE 1812 EN EspAflA, y EN MtXICO EN EL AÑO De 1813 POR EL 

VIRREY VENEGAS, COMO CONSECUENCIA DE ESTE ORDENAMIENTO, SE -

alGlOOl DEMOCRÁTICAMENTE AYUNTAMIENTOS, DIPUTADOS A CORTES Y -

DIPUTADOS A LAS CINCO DIPUTACIONES PROVINCIALES QUE EXISTÍAN EN 

ESE MOMENTO EN MtXICO, EL VIRREY CALLEJAS LA ABOLIÓ EN 1814, 

RESTABLECltNDOSE EL RtGIMEN AUTORITARIO, 

ESTE FUE EL ANTECEDENTE DIRECTO E INSTRUMENTO DE !N.S. 

PIRACIÓN DE LAS LEYES ELECTORALES MEXICANAS, Y SI NOS AVOCA-

MOS A SU ESTUDIO, ESTRICTAMENTE EN EL CAMPO ELECTORAL, NOS DA 

( 2 ) Ob. cit. p. 86. 



3, 

REMOS CUENTAQUE EL PROCESO ELECTORAL SE DESARROLLABA EN DIVER 

SAS FASES, A SABER: 

A. JUNTAS ELECTORALES DE PARROQUIAJ 

8, JUNTAS ELECTORALES DE PARTIDO; Y 

C. JUNTAS ELECTORALES DE PROVINCIA, 

SE TRATABA DE UNA ELECCIÓN DE TIPO INDIRECTA, NO EXl.S. 

TÍA PADRÓN ELECTORAL Y NO HABÍA ORGANISMOS ELECTORALES QUE Rl 

GIERAN LAS ELECCIONES, 

A. LA PARROQUIA ERA UNA INSTITUCIÓN DE CARÁCTER RE

LIGIOSO-ADMINISTRATIVO EN LA CUAL SE ELEGÍA AL "ELECTOR PARRQ 

QUIAL", 

B. LAS JUNTAS DE PARTIDO SE CONFORMABAN POR LOS - -

ELECTORES PARROQUIALES ELECTOS, EL PARTIDO CONSTITUIA UNA -

UNIDAD TERRITORIAL. EN ESTAS JUNTAS ELECTORALES SE ELEGIAN -

EL TRIPLE DE ELECTORES DE PARTIDO QUE DE DIPUTADOS CORRESPON

DIENTES A CADA PROVINCIA (UN DIPUTADO POR CADA 60,000 HABITAN 

TES). 

EL SECRETO DEL SUFRAGIO, LA MAYOR!A ABSOLUTA DE VO

TOS Y LA ELECCIÓN A SEGUNDA VUELTA, ERl'll LAS CARACTERISTICAS -

PRIMORDIALES DE LA ELECCIÓN EN LAS JUNTAS DE PARTIDO. 

C, LAS JUNTAS ELECTORALES DE PROVINCIA, ESTABLECI-

DAS EN LA CAPITAL DE CADA UNA DE ~STAS, SE CONFORMABAN POR -

LOS ELECTORES DE PARTIDO, MISMOS QUE ELEGIAN A LOS DIPUTADOS

CORRESPONDIENTES, 

LA MAYOR!A ABSOLUTA DE VOTOS Y LA ELECCIÓN A SEGUN

DA VUELTA, CARACTERll/RN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS EN LAS JUN--



4. 

TAS DE PROVINCIA ( 3 )~ 

Los INTELECTUALES CRIOLLOS SE UNIERON A MoRELOS QUIEN. 

REUNIDO EN CHILPANCINGO EN EL AAO DE 1813, CREÓ EL CONGRESO DE 

ANÁHUAC, PROVISIONALMENTE ELABORÓ EL "REGLAMENTO DEL CONGRESO 

DE CHILPANCINGO" EN EL QUE SE ESTABLECfAN LAS BASES PARA LA -

ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARfAN EL CONGRESO DE ANÁ-

HUAC; EN ~L SE CONTENfAN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A TRA

V~S DE LAS CUALES SE ELIGIRfAN DIPUTADOS, REUNl~NDOSE EN LA -

IGLESIA PARROQUIAL, 

SE NOMBRARfA A UN DIPUTADO POR PROVINCIA Y EN CASO DE' 

DE QUE ALGUNA DE ESTAS ÚLTIMAS NO CONTARA CON REPRESENTANTE -

DEBIDO A QUE LOS CIUDADANOS "EXCEPTOS DE TACHAS" PARA VOTAR NO 

HUBIESEN PODIDO HACERLO A CASUSA DE LAS COMPLICACIONES DE LA -

~POCA. ENTONCES SE PREVE[A LA POSIBILIDAD DE QUE noRELOS NOM-

BRARA A AQUELLOS "CIUDADANOS ILUSTRADOS, FIELES Y LABORIOSOS", 

PARA SUPLIR DICHAS FALTASl VEMOS ENTONCES QUE LOS DIPUTADOS -

PROPIETARIOS ERAN ELECTOS POR LOS ELECTORES, MIENTRAS QUE LOS

SUPLENTES ERAN NOMBRADOS POR MORELOS, ESTOS ÚLTIMOS PASABAN -

( 3) CARCIA OROZCO, Antonio. Legislación Electoral Mcxican11, 1812-1988. -
Adeo Editores, S.A. México, 1988. p.4. 

El cargo de diputado a cortes Generales tenía un perfodo de duración
de dos años. 



5. 

A SER PROPIETARIOS SIEMPRE Y CUAllDO FUERAN CONFIRMADOS O RATl 

FICADOS POR LA PROVINCIA CORRESPONDIENTE ( 4), 

ENTRE OTRAS DISPOSICIONES, EN EL REGLAMENTO SE CON

TENÍAN AQUELLAS NORMAS RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO INTERIOR -

DEL PROPIO CONGRESO, 

CUATRO MESES DE SESIONES Y MORELOS EMITIÓ- - - VEI!!. 

TITR~S PUNTOS CONOCIDOS COMO "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN", DO

CUMENTO QUE RESUMIÓ LA IDEOLOGÍA DE LA REVOLUCIÓN DE INDEPEN

DENCIA, CONTRADICIENDO EL R~GIMEN POL!TICO, ECONÓMICO Y SO-

CIAL QUE IMPERABA EN LA NUEVA ESPAÑA, 

EN EL QUINTO PUNTO DEL DOCUMENTO, SE ESTABLF''• LO_ 

SIGUIENTE: 

"Que la soberan{a dimane. inmediatamente del pueblo 
el que sólo quiere depositarla en sus representa!!_ 
tes dividiendo los poderes en ella en leghlativo. 
ejecutivo y judicial eligiendo la¡¡ provincias sus 
vocales y éstos a los demás que deben ser sujetos 
sabios y de probidad". ( 5 ) 

"Los SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN". FUERON INSPIRACIÓN 

DE LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN, SANCIONADA EL 22 DE OCTUBRE 

DE 1814, EN ESTA ~POCA, l\J{l!RJN GRAN INFLUENCIA LAS IDEAS 

FRANCESAS Y AMERICANAS, SOBRE TODO EN LO QUE A LIBERTAD Y A -

JUSTICIA SE REFIERE, 

LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN FUE PROMULGADA A INI

CIATIVA DE MORELOS y su CONTENIDO VAR!ó EN MUY POCO DE''Los 

SENTIMIENTOS DE LA NAC16N°: 

EL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA 

AM~RICA MEXICANA, CONSERVÓ O SIMILARMENTE REGLAMENTÓ El PROC~ 

SO ELECTORALCCl'\O EN LA CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ: 

( 4) Oh. cit. p. 57 

( 5) mm. t.os Derechos del Pueblo Mexicano. p.41 



6, 

SE MANTUVIEftN LAS JUNTAS DE PARROQUIA, DE PARTIDO Y 

DE PROVINCIA! LA DIFERENCIA ESTRIBA Erl QUE SE ELEGÍA ÚNICAME!! 

TE A UN DIPUTADO POR PROVINCIA Y NO POR CADA 60,000 "ALMAS", 

POR CADA PARROQUIA SE ELEGÍA A UN ELECTOR Y NO A -

urm POR CADA 200 HABITANTES, 

LA MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS QUE CARACTER l ZABA A LA -

ELECCIÓN DE ELECTORES DE PARTIDO (EN LA CONSTITUCIÓN GADITANA), 

FUE SUSTITUIDA POR LA MAYORÍA RELATIVA, 

LA CIUDADANÍA LA ADQUIRIA EL NACIDO EN LA AM~RICA -

MEXICANA, CON DIECIOCHO AÑOS DE EDAD*, ADHERIDOS A LA CAUSA -

DE LA INDEPENDENCIA, CON EMPLEO Y CON MODO HONESTO DE VIVIR, 

ASPECTOS RELEVANTES Y QUE REFLEJAN UN GRAN AVANCE -

EN EL CAMPO POLfTICO ELECTORAL DE NUESTRO PAÍS, ES QUE FUE -

AQUÍ CUANDO SE CALIFICÓ AL SUFRAGIO COMO UNIVERSAL; ASIMISMO_ 

SE EXIGÚ\COMO REQUISITO A LOS REPRESENTANTES, LA SAPIENCIA Y_ 

LA PROBIDAD, PERO YA NO SE EXIGIÓCAPACIDAD ECONÓMlíA O RENTÍS

TICA ( 6 ) , 

"CUANDO LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN LLEGÓ AL CON!l 

CIMIENTO DE LAS AUTORIDADES VIRREINALES Y DE FERNANDO Vil, 

FUE cormENADA A SER QUEMADA POR EL VERDUGO EN ACTO SOLEMNE -

LLEVADO A EFECTO EN LA PLAZA MAYOR DE LA CIUDAD DE M~XICO, EN 

MAYO DE 1815", ( 7 ) 

EN REALIDAD, ESTE DOCUMENTO NO TUVO VIGENCIA POSlT! 

VA, LA LUCHA POR UNA VERDADERA Y LÓGICA INDEPENDENCIA CONTI

NUÓ,,, 

* Podrían votar los menores de 18 años, únicamente si eran casados y reu
nían los demás requisitos. 

(6) GARCIA OROZCO, Antonio. OB. CIT. P.4. 

( 7) Los Derechos del Pueblo Mexicano .. UH. CIT. P. 81. 
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EN MARZO DE 1821 NACIÓ EL "PLAN DE IGUALA" EN EL QUE 
PARTICIPÓ ]TURBIDE. EL VIRREY JUAN Rufz DE APODACA. EL CLERO -

Y LA ARISTOCRACIA, JTURBIDE ASUMIÓ EL CARGO DE PRIMER JEFE -

DEL EJ~RCITO TRIGARANTE, 

ESTE PLAN, PROPONIA COMO FORMA DE GOBIERNO, LA DE -

UNA MONARQU[A CONSTITUCIONAL MODERADA, DEPOSITADA EN FERNANDO

Vl l O EN ALGÚN PRINCIPE REINANTE U OTRO INDIVIDUO DE LA DINAS

IlA DESIGNADO POR EL CONGRESO (8) 

EL 30 DE JULIO DEL MISMO AÑO, LLEGÓ A VERACRUZ JUAN

O'DONOJÚ, PARA SUSTITUIR AL VIRREY JUAN Rulz DE APODACA QUIEN, 

JUNTO CON ITURBIDE, FIRl'Ó LOS TRATADOS DE CÓRDOBA EN LOS QUE -

SE RECONOC[A LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y SE SUPRJM[A EL REQUI 

SITO DE "SER INDIVIDUO DE LA DINASTIA" PARA PODER ASCENDER AL

PODER, REQUISITO PREVISTO EN EL PLAN DE IGUALA, 

ITURBIDE SE CONVIRTIÓ EN EL PRESIDENTE DE LA REGEN--

CIA. 

EL 28 DE SEPTIEMBRE SE INSTALÓ EL PODER LEGISLATIVO

A CARGO DE UNA JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO, 

SE EMITIÓ LA CONVOCATORIA A "CORTES DEL IMPERIO" EL -

17 DE NOVIEMBRE DEL MISMO 1821, EN LA CUAL LAS DIPUTACIONES Sf 

RIAN POR SECTORES SOCIALESl MINEROS, COMERCIANTES, INDUSTRIA-

LES, ETC, ( 9 ) 

DE ESTA MANERA, EL CONGRESO CONSTITUYENTE, SE RE~NIÓ 

EL 24 DE FEBRERO DE 1822, APROBANDO DIVERSAS "BASES CONSTITJl 

CIONALES" EN LAS QUE SE ESTABLECIÓ LA FORMA DE Go----

( 8) IBID. p. 86. 
( 9) GARClA OROZCO, Antonio. OB. ClT. P• 4. 
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•IERNO DEL M~XICO INDEPENDIENTE, 

ESPAÑA DESCONOCIÓ Y ANULÓ LOS TRATADOS DE CÓRDOBA Y

DEMÁS ACTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS, EL CONGRESO SE DIÓ CUEN

TA DE QUE EL TROtlO NO PODfA ESTAR EN MANOS DE FERNANDO VI 1 Y -

QUE DEBERfA DESIGNAR AL EMPERADOR QUE MÁS CONVINIESE A LOS IN

TERESES DE LA NACIÓN, 

TICOS: 

COMENZÓ LA DISPUTA DEL TRONO ENTRE 3 PARTIDOS POLI-

A) PARTIDO ITURBIDISTA: MILITARES Y CRIOLLOS, 

(CONSERVADORES) 

B) PARTIDO REPUBLICANO: INSURGENTES, EX-DIPUTADOS -- · 

INSURGENTE DEL CONGRESO DE CHILPANCINGO 

Y CRIOLLOS (IDEAS FILOSÓFl-

CAS DE LA REVOLUCIÓN FRANCE

SA), 

C) PARTIDO DE LOS BORBONISTAS: EsPAÑOcES EN CONTRA -

DE LA INDEPENDENCIA, 

FUE CORONADO COMO EMPERADOR AGUST!N DE ITURBIDE EL -

21 DE JUNIO DE 1822. COMENZÓ A TENER PROBLEMAS DEBIDO A SU -

MAL GOBIERNOJ APREHENDIÓ A VARIOS DIPUTADOS Y ENTRE OTRAS CUE¡ 

TIONES, INTENTÓ DISMINUIR EL NÚMERO DE REPRESENTANTES DEL CON

GRESO, éSTE ÚLTIMO, AL OPONERSE A LAS INTENCIONES DEL EMPERA-

DOR, FUE DISUELTO EL 31 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, 

SE CREÓ LA "JUNTA INSTITUYENTE" INTEGRADA POR UNO O

DOS DIPUTADOS POR PROVINCIA, ESTA JUNTA, ELABORÓ EL "REGLA 



MENTO PROVISIONAL POLÍTICO DE GOBIERNO DEL IMPERIO MEXICANO" 

MISMO OUE INTENTÓ SER UNA CONSTITUCIÓN, 

9. 

LA PRESIÓN MILITAR HIZO QUE lTURBIDE REINSTALARA EL 

CONGRESO Y RENUNCIARA EN MARZO DE 1823 DECLARÁNDOSE NULA SU -

CORONACIÓN, EL PLAN DE IGUALA Y LOS TRATADOS DE CÓRDOBA, 

EN ABRIL, EL PODER EJECUTIVO SE INSTITUYÓ EN 3 MIEM 

BROS DEL CONGRESO: PEDRO CELESTINO NEGRETE, MARIANO MICHELENA 

Y MIGUEL DoM(NGUEZ. EL TRIUNVIRATO FUE CAMBIArlDO SU INTEGRA

CIÓN; CULMINANDO CON VICENTE GUERRERO, NICOLÁS BRAVO Y GUADA

LUPE VICTORIA (HASTA EL 10 DE OCTUBRE DE 1824), 

EL CONGRESO PRESENTÓ CON FECHA DE 16 DE MAYO DE ---

1823, EL "PLAN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA NACIÓN MEXI

CANA" (PLAN DEL VALLE). EN ESE IMPORTANTE DOCUMENTO, SE CON 

~PRINCIPIOS TALES COMO: 

- RECONOCER LA SOBERANIA EN "LOS CIUDADANOS QUE ELl 

GEN A LOS INDIVIDUOS DEL CUERPO LEGISLATIVO" (10) 

- "LA NACIÓN AMERICANA SERÁ UNA REPÚBLICA REPRESENTA 

T 1 VA y FEDERAL~ 

- "EL PODER LEG 1SLAT1 Vo SE DE POS 1 TARÁ EN LA CÁMARA -

DE DIPUTADOS Y EN EL CONGRESO NACIONAL DEL SENADO 

Y EL EJECUTIVO EN TRES MIEMBROS~ 

ERA NECESARIA LA INSTAURACIÓN DEL FEDERALISMO YA 

QUE LAS PRIVINCIAS CADA VEZ SE DESLIGABAN MÁS DEL CENTRO Y Rf 

CONOC!AN COMO PRIMERA AUTORIDAD A LA DIPUTACIÓrl PROVINCIAL EN 

TONCES, SE IBAN INDEPENDIZANDO. 

(lO) !BID. p.94 
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COllCLUYÓ SUS SESIONES EL CONGRESO, EL 30 DE OCTUBRE 

lE 1823, INSTALÁNDOSE EL CONGRESO CONSTITUYENTE, EL 7 DE NO-

VIEMBRE DEL MISMO A"O. DESPU~S DE ARDUAS DISCUSIONES EL 31 -

DE ENERO DE 1824 SE APROBÓ EL "ACTA CONSTITUTIVA" EN LA QUE -

SE ESTABLECIÓ EL R~GIMEN FEDERAL COMO FORMA DE GOBIERNO, 

AHORA BIEN, EL 17 DE JUNIO DE 1823 SE EXPIDIÓ LA 

LEY PARA NOMBRAR A LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAR[AN EL CONGRESO

CONSTITUYENTE: "LEY DE ELECCIONES PARA LA FORMACIÓN DEL CONS

TITUYENTE DE 1824", 

ALGUNOS AUTORES HAN AFIRMADO O CONSIDERAN A ~STE CQ 

MO EL PRIMER COllSTITUYEllTE DE LA NACIÓN MEXICANA. 

Ell ESE ORDEtlAMI EllTO ELECTORAL, SE SIGUlERlN LAS B{I 

SES O PROCEDIMIENTO SlHILAR AL PREVISTO EN ORDENAMIENTOS ANTE 

RIORES: EL PROCESO ELECTORAL CONTINÜÓ DIVIDl~NDOSE EN 3 FA--

SES, SÓLO QUE CON DENOMINACIÓN DIVERSA: 

A. JUNTAS PRIMARIAS O MUNICIPALES (ANTES: DE -

PARROQUIA.) 

B. JUNTAS SECUNDARIAS (ANTES: DE PARTIDO) 

C. JUNTAS DE PROVINCIA, 

EN LAS JUNTAS PRIMARIAS, LOS CIUDADANOS RESIDENTES-

0 VECINOS DEL MUNICIPIO EMIT[AN (ORALMENTE POR LO GENERAL) SU 

VOTO, POR EL ELECTOR PRIMARIO POR EL QUE SE INCLINARAN, ~STOS 

ÚLTIMOS, ELECTOS POR CADA 500 HABITANTES Y POR MUNICIPIOS, 

Los ELECiORES PRIMARIOS. CONFORMABA!/ LAS JUt/Tt.S SE

CUllDAR 1 AS, MIS/''ffi QUE IQTNW/ FU< LOS ELB:ffiRES !E PfilTl[l) O SECUNDARIOS, 

EL VOTO ERA SECRETO, LA ELECCIÓN ERA POR MAYOR(A A~ 

SOLUTA Y A SEGUNDA VUELTA: EN CASO DE EMPATE, SE DECID[A A -

LA SUERTE. 
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RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA RESALTAR QUE EN ESA 

JUNTA SECUNDARIA •. EL SECRETARIO Y DOS ESCRUTADORES, CALIFICA

BAN LA ELECCIÓN DE LOS ELECTORES PRIMARIOS ASIMISMO, TRES 

MIEMBROS DE LA JUNTA, CALIFICABAN EL NOMBRAMIENTO DEL SECRETA 

R!O Y DE LOS ESCRUTADORES, 

DESDE ESA ~POCA SE ENTREGABA COPIA DEL - - -

ACTA ELECTORAL A LOS ELECTORES SECUNDARIOS Y A QUIEN FUNGIERA 

COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA DE PROVINCIA, 

PARA LA ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS EN LAS JUNTAS DE_ 

PROVINCIA. SE SEGUIA EL MISMO PROCEDIMIENTO QUE EL DE LAS JUN 

TAS SECUNDARIAS, ESTABA CONFORMADA POR TODOS LOS ELECTORES -

SECUNDARIOS, MISMOS QUE ELEGfAN A UN DIPUTADO POR CADA 50,000 

"ALMAS", 

HEMOS CONOCIDO BREVEMENTE CUÁL ERA LA SITUACIÓN QUE 

IMPERABA EN M~X!CO, DESDE LA COLONIA HASTA QUE SE CREÓ NUES-

TRO PR l MER CONGRESO CONSTl TUYENTE, LA POBLAC I ( N AÚN LUCHABA_ 

POR SU SEGURIDAD Y SOBRETODO POR LA ESTABILIDAD DE SU GOBIER

NO EL CUAL DEBERfA GARANTIZAR Y VELAR POR LOS DERECHOS DEL IN 

DIVIDUO Y DE LA COLECTIVIDAD, 

EXISTfAN DIVERSAS FORMAS DE PENSAR, EXTREMISTAS PO~ 

SUPUESTO PERO FUE LO QUE PRECISAMENTE CREÓ LA PUGNA l DEOLÓG l CA 

ENTRE DIVERSOS GRUPOS; ALGUNOS HABLAN FORMALMENTE DE PARTIDOS 

POLfTICOS OTROS EN CAMBIO, ARGUMENTAN LA LUCHA DE IDEAS ENTRE 

LOGIAS MASÓNICAS, 

Lo QUE sf SE PUEDE AFIRMAR ES LA EXISTENCIA DE DOS_ 

TENDENCIAS: 

A) CONSERVADORA - EN BÚSQUEDA DE MANTENER LOS PRIVl 

LEGIOS DE CIERTAS CLASES SOCIALES, 



1"' 

Bl LIBERAL - TERMINAR CON EL ORDEN MONÁRQUICO (11) 

DESPUtS DE QUE LA COLONIA ADQUIRIÓ SU INDEPENDENCIA 

Y CULMINADO EL IMPERIO DE ITURBIDE, HICIERJN SU APARICIÓN EN EL 

ESCE~ARIO POL(TICO-HISTÓRICO DE MtXICO, LAS LOGIAS DE LOS YOR 

KINOS Y LA DE LOS ESCOCESES, 

LOGIA DE LOS YORKINOS 

INTEGRADA POR LIBERALES Y FEDERALISTAS, BUSCABAN -

LA INDEPENDENCIA Y LA INSTAURACIÓN DE UNA REPÚBLICA 

FEDERAL, 

LOGIA DE LOS ESCOCESES 

INTEGRADA POR MILITARES, ESPA~OLES Y MIEMBROS DE -

LAS CLASES PRIVILEGIADAS, BUSCABAN LA IMPLANTACIÓN 

DE UNA MONARQU(A BORBÓNICA POR LO CUAL APOYARON - -

ENORMEMENTE A LOS MILITARES PARA DERROCAR A ITURBl

DE, ES DECIR, BUSCABAN LA INSTAURACIÓN DE UN RtGl-

MEN REPUBLICANO CENTRALISTA, 

(1 l) LOPEZ MORENO, Javier. La Reforma Pol!tica en México. Centro de Docu
mentación Pol!tica, A.C. México. 1979. p.p. 35 y 36. 



L:S, 

1.2. 1824 - 1854. 

APROBADA EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN, DE~ 

DE ABRIL HASTA OCTUBRE DE 1824 ESTUVO EN DISCUSIÓN EL PROYEC

TO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

APROBÁNDOSE EL 3 DE OCTUBRE CON EL NOMBRE DE "CONSTITUCIÓN F~ 

DERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", PUBLICÁNDOSE Y JURÁN

DOSE SOLEMNEMENTE EL DÍA 4 DEL MISMO MES Y AÑO, DÍA EN QUE TO

MÓ POSESIÓN COMO PRIMER PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA GUADALUPE VICTORIA Y COMO VICEPRESIDENTE NICOLÁS BRAVO, 

SE ESTABLEdÓ COMO FORMA DE GOBIERNO LA REPÚBLICA R~ · 

PRESENTATIVA Y FEDERAL, "EL FEDERALISMO FUE LA RESPUESTA PO

LÍTICA ADECUADA A LAS CIRCUNSTANCIAS PREVALECIENTES EN LAS 

PRIMERAS D~CADAS DEL SIGLO PASADO, Y SU SIGNIFICADO AHONDÓ 

TANTO EN LA VIDA SOCIAL DE MÉXICO, QUE LA ANTil,OMIA FEDERAL!~ 

MO-CENTRAL! SMO SE TRANSFORMÓ HASTA 1857, EN UNA PERMANENTE Si\ 

TALLA ENTRE LIBERALES Y CONSERVADORES" (12), 

EN ESE ORDENAMIENTO SE PREvil EL BICAMARISMO ES DE

CIR, CÁMARA DE DIPUTADOS Y CÁMARA DE SENADORES, ESTOS ÚLTIMOS, 

NOMBRADOS POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

EL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SE NOMBRABA POR_ 

ELECCIÓN, PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA SE SEGUÍA UN -

PROCEDIMIENTO ESPECIAL: 

"La Presidencia era hecha por las propias legislaturas, 
mediante designación de candidatos por cada una de - -
ellas y el envío de la lista nl Congreso Federal que -
computaba los votos" (13) 

( 12) ~s Derechos del Pueblo Mexicano. 08. ClT. p. 98. 

(13) lBID. p. lOL 



lij•, 

A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE 1824, 

NO SURGIERON NUEVAS LEYES ELECTORALES FEDERALES, DEBIDO A LA_ 

AUTONOMÍA CON a.E GOZABAN LAS DIVERSAS PROVINCIAS PARA LE-

GISLAR EN LA MATERIA, SE PUEDE AFIRMAR QUE CONTINUARON LAS -

MISMAS REGLAS DE LAS BASES PARA LA ELECCIÓN DEL CONGRESO DE -

1823 (14), "EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 79 NO ES, EN ESTE ORDEN DE IDEAS, MÁS QUE UNA CLARA_ 

VISIÓN DE QUE SI EN NUESTRO TIEMPO LA EFECTIVIDAD DEL VOTO PQ 

PULAR ES EN BUENA PARTE SÓLO ASPIRACIÓN, EN AQUELLA ~POCA EL_ 

SUFRAGIO NO PASABA DE SER UNA QUIMERA. EL PROCEDIMIENTO DE -

ELECCIÓN INDIRECTA, APARENTEMENTE COMPLICADO, A NO SER POR EL_ 

IMPEDIMENTO QUE SIGNIFICARÁN LOS CONSTANTES MOTINES Y REVUEL

TAS DEL FUTURO PRÓXIMO, HABRÁ SIDO UN MEDIO IDÓNEO DE LA CAPA 

CITACIÓN POLÍTICA DEL PUEBLO MEXICANO." (15), 

RESULTA IMPORTANTE SEílALAR QUE EN EL ARO DE 1826, -

SE DIÓ A CONOCER UN "DECRETO SOBRE EL GOB 1 ERNO PoL rn ca DEL 

DISTRITO, SUS RENTAS Y NOMBRAMIENTOS DE DIPUTADOS" EN EL CUAL 

SE ESTABLECÍA QUE EL DJSTRITO FEDERAL CONTARÍA CON REPRESEN-

TANTES EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LAS ELECCIONES CONTINUABAN 

LLEVÁNDOSE A CABO EN LAS JUNTAS ELECTORALES PRIMARIAS, SECUN

DARIAS Y DE PROVINCIA, 

"PERO SE SUCEDE EL PRIMER CAMBIO DE GOBIERNO AL TER 

MINAR EL SUYO EL PRIMER PRESIDENTE DE M[x1co, DON GUADALUPE -

VICTORA Y LA AMBICIÓN POR EL PODER, EL ANSIA DE CONTROLAR Y -

OBTENER EL TRIUNFO EN LAS ELECCIONES, HACE QUE SE CONVIERTA -

(14) GARCIA OROZCO, Antonio. ob. cit. p. 5. 
(15) Los Derechos del Pueblo Mexicano. 08. ClT. p. 101. 
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EN MOTIVO PODEROSO PARA QUE MtXICO, PRESENCIARA A TRAVtS DE -

MUCHOS AÑOS, UNA SISTEMÁTICA Y AGITACIÓN INTERNA, UNA LUCHA -

FRATRICIDA EN LA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS LOGIAS MASQ 

NICAS DE ESCOCESES (PRIVILEGIADOS) Y YORKINOS (DEMÓCRATAS O -

LIBERALES) LUCHABAN POR EXTINGUIRSE O POR LIQUIDARSE MUTUAMEN 

TE" ( 16), 

EN LA CONTIENDA ELECTORAL DE 1829 SE DlffilTARON LA -

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, VICENTE GUERRERO Y MANUEL GóMEZ_ 

PEDRAZA, TRIUNFANDO EL SEGUNDO POR EL VOTO DE ONCE LEGISLATU

RAS PROVINCIALES,º PERO INCONFORMES CON EL RESULTADO ELECTORAL, 

GUERRERO JUNTO CON SUS SEGUIDORES (SECTOR IZQUIERDÍSTA DE LOS· 

YORKINOS) TOMÓ EL PODER POR LA FUERZA, RENUNCIANDO GóMEZ PE-

DRAZA Y RECONOCIENDO EL CONGRESO, COMO PRESIDENTE A VICENTE -

GUERRERO, Y COMO VICEPRESIDENTE.A ANASTASIO BUSTAMANTE, EL -

CONGRESO NO ACEPTÓ LA RENUNCIA DE GóMEZ PEDRAZA SltlO QUE ANU

LÓ LAS ELECCIONES, RECONOCIENDO COMO TRIUNFADOR A GUERRERO, 

GUERRERO NO SUPO LLEVAR BIEN LAS RIENDAS DEL PODER_ 

Y COMENZARON LAS CONSPIRACIONE~ EN SU CONTRA, BUSTAMANTE_ 

SE LEVANTÓ EN ARMAS Y DEBIDO A QUE EL PRESIDENTE SALIÓ A_ 

COMBATIR, QUEDÓ COMO INTERINO Jost MARÍA BOCANEGRA, MISMO 

QUE TUVO QUE DEJAR EL PODER EN MANOS DE UN TRIUNVIRATO INTE

GRADO POR PEDRO VtLEZ, LUIS OUINTANAR Y LUCAS ALAMÁN, 

CULMINÓ LA LUCHA Y "LAS CÁMARAS DECLARARON QUE VI-

CENTE GUERRERO TENÍA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA GOBERNAR; EN 

CARGARON EL PODER EJECUTIVO A BUSTAMANTE, QUIEN EN ESE MOMEN-

(l6) MORALES, José Ignacio. Las Constituciones de México. Edit. Puebla -
México, 1957, .. p.p. 146 y 147. 
En esa época existían 18 legislaturas. 
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TO DOMINABA LA SITUACIÓN MILITAR" Y ADEMAS CONTABA CON EL APO

YO DE LOS CONSERVADORES,º 

SU GOBIERNO HA RECIBIDO FUERTES CRITICA~. SE LE CA

LIFICÓ DE DÉSPOTA, DE ESTABLECER EL TERROR, LA PERSECUSIÓN, Y_ 

LA VIOLENCIA: DE ENERO DE 1830 A AGOSTO DE 1832 SE VIVIÓ UN MQ 

MENTO TRÁGICO EN M~XICO. DURANTE ESTE PERfODO. EXACTAMENTE EL 

12 DE JULIO DE 1830, SE OIÓ A CONOCER LA "LEY PARA ELECCIONES_ 

DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS DEL DISTRITO Y TERRIOTORIOS DE LA 

REPÚBLICA" EN LA CUAL SE OBSERVAN CAMB 1 OS O ASPECTOS NOVEDOSOS 

EN LO QUE A ELECCIONES CONCIERNE. 

EN PRIMER LUGAR, LA INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS PRIMA 

RIAS SE HACÍA TOMANDO EN CUENTA LAS MANZANAS DEL DISTRITO, SE~ 

CIÓN O TERRITORIO Y LOS HABITANTES DE ~STAS, ELEGÍAN A UN ELE~ 

TOR PRIMARIO, 

APARECE UN ANTECEDENTE DU EMPADRONAMIENTO: EL AYU!i 

TAMIENTO DESIGf1'<'AA UN "COMISIONADO" POR MANZANA O SECCIÓN PARA 

QUE U~ MES ANTES DE LA ELECCIÓN ENTREGARA A LOS CIUDADANOS CON 

DERECHO A VOTAR, UN DOCUMENTO QUE SE UTILIZARÍA COMO IDENTIFl 

CACIÓN Y COMO BOLETA ELECTORAL EL D!A DE LA ELECCIÓN, YA EX!~ 

TfAN MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE PODIAN HACER VALER LOS CIUDADA

NOS EL OfA DE LA VOTACIÓN, A CAUSA DE NO HABER SIDO CONSIDERA-

DOS, INDEBIDAMENTE, COMO CIUDADANOS CON DERECHO A VOTAR(l7), 

EN LAS JUNTAS, SE ELEG!i\N A UN PRESIDENTE Y A CUATRO 

SECRETARIOS DE ENTRE LOS PRIMEROS ELECTORES QUE HJBIEWIN ACUDIDO_ 

A VOTAR. Los SECRETARIOS REVISABAN EL PADRÓN. CUANDO EL CIU--

• Cabe mencionar que Guerrero era liberal (pertenec{a a la logfa de los 
Yorkinos) y Bustamante era conservador. 

(17) LOPEZ MORENO, Javier. OH, CIT. p. 39, 
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DADANO LES ENTREGABA SU BOLETA, 

NINGÚN CIUDADANO PODIA VOTAR FUERA DE SU SECCIÓN O_ 

MANZANA. 

LAS JUNTAS SECUNDARIAS SE CONFORMABAN CON TODOS LOS 

ELECTORES PRIMARIOS MISMOS QUE ELEGIAN A DOS DIPUTADOS POR -

DISTRITO ELECTORAL y UNO POR TERRITORIO. Los DIPUTADOS ERAN_ 

ELECTOS POR MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS Y POR VOTACIÓN A SEGUN

DA VUELTA ENTRE LOS DOS CANDIDATOS QUE HUBIESEN OBTENIDO MA-

YOR NÚMERO DE VOTOS (18), 

CONTINUARON LOS LEVANTAMIENTOS EN CONTRA DE BUSTAMAN

TE, QUIEN SALIÓ A LUCHAR.QUEDANDO COMO PRESIDENTE INTERINO MEL

CHOR MUZQUIZ QUIEN OCUPÓ EL CARGO A PARTIR DEL 14 DE AGOSTO -

DE 1832 HASTA EL 23 DE DICIEMBRE DEL MISMO AílO, 

EL 24 DE DICIEMBRE,ASUMIÓ DE NUEVO EL MANDO DE LA -

REPÚBLICA, MANUEL GóMEZ PEDRAZA PARA CotlCL:;IR C'lN EL PERIODO -

PRESIDENCIAL, 

Poco TIEMPO DESPU~s. EN MARZO DE 183~. EL CONGRESO_ 

DECLARÓ A ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA, PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA Y A VALENTIN GÓMEZ FARIAS VICEPRESIDENTE. 

EN REALIDAD, QUIEN GOBERNÓ DURANTE UN PERIODO APRO

XIMADO DE DOS Aílos. FUE EL DR. GóMEZ FARIAS, AÚN y CUANDO AL

TERNÓ EL PODER CON EL PROPIO SANTA ANNA, 

GóMEZ FARIAS, LIBERAL PURO, SE CONSIDERA COMO UNO -

DE LOS PRIMEROS REFORMADORES POLITICOS MEXICANOS, COMENZÓ 

(18) GARCIA OROZCO, Antonio. OB, CIT. p. 6. 
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CON "SOMETER AL IMPERIO DEL DERECHO LAS RELACIONES ENTE LA -

IGLESIA Y EL ESTADO, REDISTRIBUIR LA RIQUEZA, PRINCIPALMENTE

LA REPRESENTADA POR LOS BIENES INMUEBLES, Y CIRCULAR LOS CAPl 

TALES ESTANCADOS EN MANOS MUERTAS, MANEJADOS POR LA IGLESIA -

Y LA PLUTOCRACIA CONFUNDIDA CON LA OLIGARQUfA" (19), LA RE

FORMA CADA VEZ ERA MÁS UECESARIA, EL PUEBLO NO POD(A CONTI--

NUAR VIVIENDO BAJO TAL INJUSTICIA EN LA QUE LA IGLESIA ERA PQ 

SEEDORA DE UNA GRAN RIQUEZA Y EL PUEBLO PADEC(A HAMBRE, FALTA 

DE CULTURA Y DE EDUCACIÓN, FUE ENTONCES, EN AGOSTO DE 1833, -

APOYADO POR LOS ESTADOS Y POR EL CONGRESO, CUANDO COMENZARO~ A 

EXPEDIRSE LEYES EN LAS QUE SE PROHIB(A A LOS CURAS COBRAR POR 

CASAMIENTOS, BAUTIZOS, ENTIERROSI SE PUSIERON A CARGO DE LA -

FEDERACIÓN LOS HOSPICIOS, FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS, ETC, SE 

SUPRIMIÓ EL COLEGIO MAYOR DE SANTA MARIA DE TODOS LOS SANTOS

y SE IMPLANTÓ LA ENSEílANZA LAICA, CREÁNDOSE UNA PREPARATORIA

y UN INSTITUTO DE ESTUDIOS IDEOLÓGICOS, 

RESULTA TRASCENDENTE SENALAR QUE GÓMEZ FAR(AS TAM-

Bl~N REDUJO EL EJ~RCITO Y SUPRIMIÓ LOS FUEROS MILITARES, 

LÓGICAMENTE. SE OYÓ EL GRITO DE LA OPOSICIÓN: Los 

CONSERVADORES APOYADOS POR SANTA ANNA, QUIEN EN 1834 PIDIÓ AL 

CONGRESO QUE DEROGARA ALGUNAS DISPOSICIONESl ANTE LA NEGATl-

VA, PROCEDIÓ A DISOLVERLO DECRETANDO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

LEYES DICTADAS DURANTE EL MANDATO DE GóMEZ FAR(AS, 

EN EL MES DE JULIO DE 1834, SE CONVOCÓ A LA INTEGRA 

CIÓN DEL NUEVO CONGRESO, MISMO QUE COMENZÓ A SESIONAR EN ENE-

(19) Los Derechos del !!!!.bl~xica.!!E_ OB. ClT. p. 107. 
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RO DEL AÑO SIGUIENTE, SANTA ANNA VOLVIÓ A AUSENTARSE Y QUEDÓ 

COMO PRESIDENTE INTERINO, MIGUEL BARRAGÁN, 

EN ABRIL DEL MISMO 1835 EL CONGRESO CONCLUYÓ QUE E~ 

TABA FACULTADO PARA REFORMAR LA CONSTITUCIÓN DE 1824, PERO EN 

REALIDAD, ESTA ÚLTIMA NO LE PERMITiA CAMBIAR LA FORMA DE GO-

BIERNO, EL CONGRESO SE DECLARÓ CONSTITUYENTE (ÓRGANO QUE DE

BIÓ HABER SIDO INTEGRADO A TRAV~S DE ELECCIONES), CONFORMADO

POR AMBAS CÁMARAS, TRABAJANDO JUNTAS, YA NO UNA COMO DE ORf-

GEN Y OTRA COMO REVISORA, 

DESPUÉS DE MESES DE E~TUDIO, DEBATES Y DISCUSIONES, 

FUERON APROBADAS LAS "BASES PARA LA NUEVA CONSTITUCIÓN", CON

FECHA DE 2 DE OCTUBRE DE 1835 EN LAS QUE SE ESTABLECIÓ UN "d~ 

GIMEN DE GOBIERNO r.EllTRALISTA, TEOCRÁTICO, OLIGÁRQUICO, PLUTQ 

CRÁTICO, Y ESTRUCTURALMENTE COMPLICADO E 1NCO!lS1 STEIHE", (20) 

El (O!lGRESO EXPIDIO LAS "SIETE LEYf'; . EL RÉGIMEN -

CENTRALISTA", LA PRIMERA, EL 15 DE DICIEMBRE n1 1835 Y LA"

OTRAS SEIS, EL 29 DE DICIEMBRE DE 1835. 

Los CONSERVADORES. VOLVIERON A TRIUNFAR. LAS CLASES 

PRIVILEGIADAS Y EL CLERO ESTABA!l DE NUEVO A LA VANGUARDIA DEL 

PODER, ENCABEZADOS DESDE LUEGO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚ-

BLICA, ANASTASIO 8USTAMANTE, OUIEN ASUMIÓ EL CARGO EL 19 DE -

ABRIL DE 1837, SUCEDIENDO A JOSÉ JUSTO CORRO QUIEN OCUPÓ DI-

CHO CARGO DEL 27 DE FEBRERO DE 1836, AL ]~DE ABRIL DE 1837. 

El GOBIERtlO SE lllTEGRAB~ DIO LA SIGUli:IHE ¡.¡,;::rn;,: 

:------ .. -
SUPREMO ;ODER JUD! ClAq 

SllPK\:M() l'Utn.R CO!:SF.RVA!)OR ..... _.,. ____ -
1 . 

f StJPERMO POl~ER EJECUTIVtf f CONl;RESO 
1 

l;ENi':RAi.J 

r-----~· ---~ ¡ ( l Jl!~TAS lJEPARAi'tENTALESI CAHARA DE CAMAKA !H. 
; SENADORES IJlPIJ'L\DOS 

C.OUERNADORr:s 

(20) LUID. p. 118. 
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EN LAS SIETE LEYES, LA CIUDADANIA SE RECONOCÍA EN -

VIRTUD DE LA RENTA ANUAL DE LAS PERSONAS. 

EL SUPREMO PODER CONSERVADOR SE DEPOSITABA EN CINCO

INDIVIDUOS DESIGNADOS, EN PRIMERA INSTANCIA, POR LAS JUNTAS -

DEPARTAMENTALES, 

SE CREÓ UN CONSEJO DE GOBIERNO INTEGRADO POR TRECE -

MIEMBROS, DE LOS CUALES DOS ERAN ECLESIÁSTICOS Y DOS MILITA-

RES. 

SE VOLVIERON A RECONOCER LOS FUEROS ECLESIÁSTICOS Y

MI LITARES. Los ESTADOS SE CONVIRTIERON EN DEPARTAMENTOS REGl 

DOS POR GOBERNADORES BAJO LAS ÓRDENES DEL SUPREMO Gas 1 ERNO -- . 

CENTRAL, 

SE PREVIÓ EN LA CONSTITUCIÓN, LA OBLIGACIÓN DE EMPA-

DRONARSE, 

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1836 SE DIÓ A 8NOCER LA "LEY

SOBRE ELECCIONES DE DIPUTADOS PARA EL CONGRESO iENERAL Y DE -

LOS INDIVIDUOS QUE COMPONGAN LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES", ES

TE ORDENAMIENTO FUE REGLAMENTARIO DE LA CONSTITUCIÓN CENTRA-

LISTA, Los ÚNICOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. ERAN LOS DE D1 

PUTADOS Y LOS DE LOS SIETE MIEMBROS QUE INTEGRABAN LAS JUNTAS 

DEPARTAMENTALES: 

A. ELECCIÓN DE SENADORES: TANTO LA CÁMARA DE DIPUTA

DOS, COMO LA JUNTA DE MIUISTROS (EJECUTIVO) Y LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA, ENVIABAN, POR SEPARADO, UNA LISTA DE SENADO-

RES A LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES, MISMAS QUE VOTABAN Y ENVIA

BAN A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUIEN HACIA EL CÓMPUTO Y DECLA

RATORIA DE LOS TRIUNFADORES. 

LA CÁMARA DE SENADORES ERA RENOVADA POR MITAD CADA 



3 AÑOS, LA CALIFICACIÓN DE ESTA ELECCIÓN ERA HECHA POR EL 

SUPREMO PODER CONSERVADOR, 

21. 

B, ELECCIÓJI DEL TITULAR DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO: 

TRES TERNAS ERAN ENVIADAS A LA CÁMARA DE DIPUTADOSl UNA POR -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, OTRA POR LA CÁMARA DE SENADORES 

Y LA ÚLTIMA POR EL PRESIDENTE, EN JUNTA DE MINISTROS. LA CÁ

MARA DE DIPUTADOS ELEGÍA UNA TERNA Y LA ENVIABA A LAS JUNTAS

DEPARTAMENTALES, CADA UNA DE ~STAS, REMITÍA LOS RESULTADOS A

LA CÁMARA BAJA MISMA QUE DECLARABA PRESIDENTE ELECTO A AQUEL

QUE HUBIERA OBTENIDO EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, 

C. ELECCIÓN DEL SUPREMO PODER CONSERVADOR: ESTABA IN 

TEGRADO POR CINCO MIEMBROS DE LOS CUALES UNO DE ELLOS, CADA -

DOS AÑOS DEJABA EL CARGO, ERAN ELECTOS POR LAS JUNTAS DEPAR

TAMENTALES QUE ENVIABAN LAS LISTAS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS -

QUE POR MAYORÍA ABSOLUTA ELEGÍA UNA TERNA, MISMA QUE ENVIABA

A LA CÁMARA ALTA OUEN DABA LA ÚLTIMA PALABRA, 

D. ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y DE MIEMBROS DE LAS JUNTAS 

DEPARTAMENTALES: SE ELEGÍA A UN DIPUTADO POR CADA 150,000 HA

BITANTES Y ERAN ELECTOS POR LOS DEPARTAMENTOS, LA CÁMARA SE

RENOVABA POR MITAD CADA DOS AÑOS, 

CADA JUNTA DEPARTAMENTAL SE INTEGRABA CON SIETE MlEM 

BROS, ELECTOS A TRAV~S DEL MISMO PROCEDIMIENTO QUE A LOS DIPU 

TADOS, EN EL MES ANTERIOR AL DE LA ELECCIÓN UN COMISIONADO.

POR SECCIÓN (YA NO POR MANZANA), DESIGNADO POR EL AYUNTAMIEN

TO, LEVANTABA EL PADRÓN, ENTREGANDO LA BOLETA DE IDEIHIF!CA-

CIÓN Y PARA VOTAR A CADA CIUDADANO CON DERECHO A SUFRAGARl LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN ESTA MATERIA DE EMPADRONAMIENTO, SE VEN-
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AMPLIADOS EN RELACIÓN A LA LEY DE 1830, YA QUE EL ORDENAMIEN

TO EN ANÁLISIS PREVE! A LA POS I B I Ll DAD DE HACER VALER LA "RE-

CLAMACIÓN" POR NO HABER RECIBIDO LA BOLETA; LA "PROTESTA" POR 

HABERLA ENTREGADO ILEGALMENTE (ESTOS LOS RESOLVIA EL MISMO Cº 

MISIONADO) Y LA "QUEJA QUE SE HACIA VALER ANTE LA JUNTA PROVl 

SIONAL (SÓLO FUNCIONABA PARA INSTALAR LA JUNTA ELECTORAL Y PA 

RA RESOL VER LAS QUEJAS), 

SE CONTINUÓ CON EL SISTEMA DE JUNTAS PRIMARIAS, SE-

CUNDARIAS Y DEPARTAMENTALES (ANTES DE PROVINCIA), 

LAS JUNTAS PRIMARIAS ELEGIAN A UN COMPROMISARIO (AN

TES ELECTOR PRIMARIO), 

LAS JUNTAS SECUNDARIAS, INTEGRADAS POR LOS COMPROMI

SARIOS REUNIDOS EN LAS CABECERAS DE PARTIDO, ELEGIAN A UN - -

ELECTOR DE PARTIDO POR CADA 10, 000 PERSONAS, 

LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES, CALIFICAB,\N LA ELECCIÓN

DE SUS PROPIOS MIEMBROS Y PROCEDIAN, POR VOTO s<:CRETO Y MAYO

RIA ABSOLUTA, A ELEGIR A LOS DIPUTADOS Y A LOS MIEMBROS DE -

LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES. 

ESTA ELECCIÓN ERA CALIFICADA POR LA CAMARA DE SENADQ 

RES, 

CONTINUÓ BUSTAMENTE EN EL PODER, ADEMÁS DE LUCHAR EN 

CONTRA DE LOS LEVANTAMIENTOS FEDERALISTAS, EN EL AílO DE 1838, 

LOS FRANCESES DECLARARON LA GUERRA A M~XICO BOMBARDEANDO SAN 

JUAN DE ULÚA Y VERACRUZ (GUERRA DE LOS PASTELES), GUERRA EN -

LA QUE SANTA ANNA LUCHÓ; FINALMENTE SE FIRMÓ UN TRATADO ENTRE 

M~XICO Y FRANCIA, EN MARZO DE 1839, 

EL 13 DE MARZO, BUSTAMENTE SALIÓ A COMBATIR Y SE OUf 
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DÓ EN EL PODER SANTA ANNA MISMO QUE TUVO QUE COMBATIR EN Puf 

BLA Y DEL 11 AL 18 DE JULIO SE HIZO CARGO DEL GOBIERNO NICO

LÁS BRAVO¡ POSTERIORMENTE REGRESÓ BUSTAMENTE. 

EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1841 SE F 1 RMARON LAS "BASES 

DE TACUBAYA" A TRAVtS DE LAS CUALES CESARON SUS FUNCIONES -

LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, CREÁNDOSE UNA JUNTA --

(INTEGRADA POR DOS DIPUTADOS DE CADA DEPARTAMENTO) PARA ELE

GIR AL NUEVO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y CONVOCAR A UN CON

GRESO CONSTITUYENTE. 

EN TANTO LA JUNTA ELEGÍA AL PRIMER MANDATARIO, - -

FRANCISCO JAVIER ECHEVERR[A ASUMIÓ EL INTERINATO, DEL 28 DE

SEPTIEMBRE DE 1841 AL 10 DE OCTUBRE INMEDIATO ( 21), 

EL 9 DE OCTUBRE, LA JUNTA DESIGNÓ A ANTONIO lóPEZ

DE SANTA ANNA PRESIDENTE PROVISIONAL QUIEN EL D!A 10 JURÓ -

"BORRAR ESAS LEYES QUE DICTÓ LA INEXPERIENCIA Y CONSERVÓ LA

OBSTINACIÓN" (22), 

EL 10 DE DICIEMBRE DE 1841, SANTA ANNA EMITD LA -

CONVOCATORIA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE EN LA QUE SE SIG~ 

LAS MISMAS BASES ELECTORALES QUE LAS CONTENIDAS EN LA LEY -

DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 18361 ÚNICAMENTE QUE EN ESTA CONVOCA

TORIA SE PREVIÓ LA ELECCIÓN DE UN DIPUTADO POR CADA 70,000 -

HABITANTES Y ANTES EP.A POR CADA 150,000. 

EL CONGRESO FUE ELECTO EL 10 DE ABRIL DE 1842 Y LA 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN PRESENTÓ EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN -

(21) COVARRUBlAS, Ricardo. Los 67 Gobernantes del México Independiente. 
Partido Revolucionario Institucional. Héxlco, 1968. 

(22) ~s Derechos del Pueblo Mexicano 08. CIT. p. l2S. 
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El 26 DE.AGOSTO DEL MISMO AÑO, EN EL CUAL SE RECONOCIÓ EL SI~ 

TEMA REPUBLICANO, REPRESENTATIVO Y POPULAR MISMO QUE FUE RECHA

ZADO; EN NOVIEMBRE SE PRESENTÓ OTRO PROYECTO, EN LOS DEBATES 

DEL CONSTITUYENTE SE VIÓ CLARA LA LUCHA ENTRE CONSERVADORES Y 

LIBERALES, ESTOS ÚLTIMOS, DIVIDIDOS EN "PUROS" Y "MODERADOS", 

Los MODERADOS FUNGÍAN COMO MEDIADORES ENTRE CONSERVADORES y -

UBERALES PUROS, 

SANTA ANNA SE PERFILÓ CLARAMENTE EN CONTRA DE LA - -

REIMPLANTACIÓN DEL FEDERALISMO Y TRAS PRESIONAR Al CONGRESO Y 

~STE LUCHAR EN CONTRA DE LAS PRESIONES DEL PRIMERO, DEJÓ COMO 

PRESIDENTE SUSTITUTO A NICOLÁS BRAVO (DEL 26 DE OCTUBRE DE --

1842 AL 14 DE MAYO DE 1843), 

POR DECRETO DE 19 DE DICIEMBRE DE 1842, SE DISOLVIÓ

EL CONGRESO, RATIFICÁNDOSE LAS "BASES DE TACUBAYA''. SE INSTA 

LÓ LA JUNTA NACIONAL LEGISLATIVA ("JUNTA DE NO"ABLES") LA - -

CUAL H 1 za EL PROYECTO DE BASES ORGÁN 1 CAS SANC 1 e IADAS y PUBLI -

CADAS POR SANTA ANNA EN EL MES DE JUNIO, ESTAMOS ENTONCES AN

TE LA SEGUNDA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA QUE REGULÓ LA VIDA DE

NUESTRA NACIÓN, 

SE SUPRIMIÓ EL SUPREMO PODER CONSERVADOR! LA CALIDAD 

DE CIUDADANO SE LIMITABA A AQUEL QUE TUVIERA UNA RENTA ANUAL

DE POR LO MENOS DOSCIENTOS PESOS, MONTO QUE CADA DEPARTAMENTO 

PODfA MODIFICAR; QUIEN FUERA "SIRVIENTE DOM~STICO" NO ERA CI]J 

DADANOI PARA EJERCER UN CARGO PÚBLICO, SE EXIG[A UNA RENTA -

MUY ELEVADAl LA CAMAHA DE SENADORES SE INTEGRABA DE FORMA DI~ 

TINTA: "MIEMBROS ELECTOS y COMPONENTES NATOS. Los PRIMEROS -

PROVENDRÍAN DE LABRADORES, PROPIETARIOS, COMERCIANTES, MINE

ROS, FABRICANTES Y ABOGADOS! LOS SEGUNDOS, LOS NATOS, SE E~ 
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TRAERfAN DE DISTINTAS CAPAS OFICIALES, DENTRO DE LAS CUALES -

FIGURABAN, NATURALMENTE, LOS GENERALES DE DIVISIÓN Y LOS ARZQ 

BISPOS Y OBISPOS, AÚN 'IN PARTIBUS', DE ESTE SENCILLO MODO,

IGLES!A Y EJtRC!TO TENDRIAN PERMANENTEMENTE Y PARA SIEMPRE, -

PUESTO QUE LOS SENADORES NATOS ERAN V!TAL!ClOS, EL DOMINIO -

PARLAMENTARIO MÁS ABSOLUTO, Y PARA LOGRARLO, BASTABA CON PRO·· 

D!GAR A DISCRECIÓN LOS GRADOS Y DIGtllDADES MENCIONADOS", Q3) 

LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES ELEG!AN A LAS DOS TER 

CERAS PARTES DE LOS SENADORES Y LOS RESTANTES ERAN ELECTOS -

POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

LA LEY ELECTORAL, REGLAMENTARIA DE LAS "BASES ORGÁ

N l CAS", ("DECRETO QUE DECLARABA LA FORMA Y DfAS EN QUE DEBlAN

VER! F ICARSE LAS ELECCIONES PARA EL FUTURO CONGRESO"), CONT!-

NUÓ CON EL MISMO PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY DEL 30 DE -

NOVIEMBRE DE 1836, (24) 

SE ELEGfA A UN DIPUTADO POR CADA 70,000 HABITANTES, 

RENOVÁNDOSE LA CÁMARA 'EN UNA TERCERA PARTE, CADA 3 A~OS, 

Los GOBERNADORES ERAN DESIGNADOS POR EL PRESIDENTE. 

A PROPUESTA DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES MISMAS QUE TAM-

BltN ELEGIAN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

EL PARTIDO CONSERVADOR CADA DIA ADQUIRIÓ MÁS FUERZA 

MIENTRAS QUE LOS LIBERALES, DIVIDIDOS EN PUROS Y MODERADOS, -

CADA VEZ SINTIERON MÁS LEJANO EL TRIUNFO DEL FEDERALISMOJ EL 

CLERO, LA MILICIA Y LAS CLASES PRIVILEGIADAS, ASEGURARON SU -

(23) !BID, 130 
(24) GARCIA OROZCO, Antonio. OB. CIT. p. 7. 
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RIQUEZA Y LOS DESVALIDOS ACRECENTARON SU POBREZA. 

EN 1844 MURIÓ LA ESPOSA DE SANTA ANNA Y ASUMIÓ SUSTl 

TUTIVAMENTE LA PRESIDENCIA, VALENT(N CANALIZO. 

CONTINUARON LOS LEVANTAMIENTOS, UNO MUY IMPORTANTE: 

EL DEL GENERAL MARIANO PAREDES Y ARRILLAGA EN GUADALAJARA, SE

CUNDADO POR LA PROPIA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE JALISCO. 

VALENTfN CANALIZO SUSPENDIÓ FORMALMErnE LAS SESIONES 

DEL CONGRESO GENERAL: ~STE ÚLTIMO SE REUNIÓ EN EL CONVENTO DE

SAN FRANCISCO DEPOSITANDO EL PODER EJECUTIVO EN EL GENERAL JO

SÉ JOAQU(N HERRERA. EL 16 DE DICIEMBRE DE 1844, LAS CÁMARAS -

DESCONOCIERON EL GOBIERNO DE SANTA ANNA, 

DESPU~S DE FUERTES PRESIONES DE LOS LEVANTAMIENTOS

DE GABRIEL VALENCIA Y MARIANO PAREDES, AUNADOS AL CONFLICTO DE 

TEXAS, EL 31 DE DICIEMBRE, JOSÉ JOAQUÍN HERRrRA DEJÓ EL PODER, 

PAREDES CREÓ UNA JUNTA DE REPRESENTANTES DE LOS DE-

PARTAMENTOS, CON EL PROPÓSITO DE NOMBRAR PRESIDENL INTERINO.

EN TANTO SE REUN(A EL CONGRESO EXTRAORDINARIO, QUEDANDO COMO -

TAL, ÉL MISMO, QUIEN FUE ELECTO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL EN -

1846, POR EL MISMO CONGRESO EXTRAORDINARIO Y COMO VICEPRESIDEN 

TE, NICOLÁS BRAVO, ASUMIENDO ESTE ÚLTIMO, LA PRESIDENCIA INTE

RINA EL 29 DE JULIO, DEBIDO A QUE PAREDES SALIÓ A COMBATIR A -

LOS NORTEAMERICANOS, 

EL 27 DE ENERO DE 1846, PAREDES EXPIDIÓ UN DECRETO -

QUE ESTABLEC(A QUE LAS 160 DIPUTACIONES SER[AN DISTRIBUIDAS EN

TRE LAS CLASES DOMINANTES, ENTENDIÉNDOSE POR TALES A LOS CIUD8 

DANOS DEDICADOS A ACTIVIDADES MINERAS, COMERCIALES, PROFESIO-

NISTAS, ARTISTAS, CLERO, EJÉRCITO, ENTRE OTRAS. 
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DICHA CONVOCATORIA DISTRIBUfA LAS DIPUTACIONES DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

SECTORES 

- PROPIEDAD RÚSTICA Y URBANA E 
INDUSTRIA AGR[COLA 

- COMERCIO 

- MINERfA 

- INDUSTRIA MANUFACTURERA 

- PROFESIONES LITERARIAS 

- MAGISTRATURA 

- CLERO 

- EJ~RCITO 

T O T A L 

NO. DE DIPUTADOS 

38 

20 

14 

14 

14 

10 

20 

_2_0_ 
160 

SE VISLUMBRÓ UNA TENDENCIA CLASICISTA RELACIONADA -

CON LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LAS PERSONAS, LAS CUALES NO PO-

DfAN VOTAR NI SER VOTADAS SINO FORMABAN PARTE DE ESAS "CLASES_ 

PRIVILEGIADAS" EN LOS T~RMINOS ENUNCIADOS, 

SE MANTUVO EL SISTEMA ELECTORAL PREVISTO EN LA LEY -

DE 1836, CON LA SALVEDAD DE QUE LOS REPRESENTANTES DE LA CLASE 

MINERA ERAN ELECTOS POR VOTACIÓN DIRECTA (25), 

SE AUMEIHÓ LA EDAD MfNJMA PARA VOTAR A 25 A~OS, 

(25) GARCIA OROZCO, Antonio. Ob. cit. p. 7 
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. BRAVO ENVÍÓ UNA INICIATIVA AL CONGRESO, RESTABLECIE!:! 

DO LAS BASES ÜRGÁtlICAS, FUE ENTONCES CUANDO SE LEVANTÓ EN SU -

CONTRA JOS~ MARI ArlO SALAS' au I EN cor1 EL "PLMI DE LA c 1 UDADELA" 

EN AGOSTO DE 1846, SE SOSTUVO A FAVOR DEL FEDERALISMO Y EN -

CONTRA DEL CENTRALISMO. EL PLAN CONTENfA DISPOSICIONES QUE -

PREVE!Arl LA FORMACIÓN DE UN IWEVO CONGRESO CUYOS REPRESEIHAN

TES SERIAN ELECTOS DE ACUERDO A LA LEY ELECTORAL QUE RIGIÓ PA 

RA LA FORMACIÓN DEL CONGRESO DE 1824; EXCLUf A LA FORMA DE GO

BIERNO MONÁRQUICA Y SE INVITABA A SANTA ANNA A REGRESAR AL GQ 

BIERNO DEL PAÍS. 

EL 16 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, LLEGÓ SANTA ANNA A -

VERACRUZ. PROPONIENDO QUE EN TANTO EL CONGRESO ELABORABA UNA_ 

NUEVA CONSTITUCIÓN, SE RESTABLECIERA LA VIGENCIA DE LA DE 

1824 ( 26). 

EL 6 DE AGOSTO, MARIANO SALAS• LANZÓ LA CONVOCATORIA 

PARA LA 1 NTEGRAC l ÓN DEL CONGRESO, M 1 SMA QUE S 1 Gll l Ó LOS LINEA

MI ENTOS DE LA CONVOCATORIA DEL 17 DE JUNIO DE 1823 (27 ), 

EL 6 DE DICIEMBRE SE INSTALÓ EL CONGRESO, ELIGIENDO_ 

EL 23 DE DICIEMBRE PRESIDENTE A SANTA ANNA Y VICEPRESIDENTE A 

GOM~Z fAR[AS, QUEDANDO ESTE ÚLTIMO A CARGO DEL PODER HASTA EL 

21 DE MARZO, A CAUSA DE LA SALIDA A COMBATE DE SANTA ANNA, 

EL JO DE ENERO EL CONGRESO AUTOR 1 ZÓ VEtlDER B 1 ENES -

DEL CLERO, HASTA POR UN MONTO DE $!5'000,000 DE PESOS, PARA_ 

APOYAR LA GUERRA DE M~XICO CONTRA LOS NORTEAMERICIWSl HlllO GRA!l 

(26) _!.~e_cho~ del Pueblo Mexicano. Ob, cit. p.p. 1 J8-l110, 

Asume la Presidencia del 6 de agosto de 1846, al 23 de diciembre del 
mismo año. 

(27) GARCIA OROZCO, Antonio. Ob. cit. p. 8. 
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DES Y CONTINUAS PROTESTAS, COMENZANDO POR LOS CURAS Y CULMI

NANDO CON LOS "MODERADOS" EN LA PROPIA CÁMARA, PERO GóMEZ FA 
RIAS LO PUSO EN MARCHA Y CONTINUÓ FIRME CON SUS PRINCIPIOS -

REFORMADORES. LA PRESIÓN CONTINUÓ Y SANTA ANNA TUVO QUE RE

TOMAR EL PODER Etl MARZO DE 1847, CELEBRANDO CONVENIOS CON EL 

CLERO E INCLUSO DEROGANDO ALGUNAS DISPOSICIONES QUE SE DIE-

RON DURANTE EL GOBIERNO DE GÓMEZ fARIAS, DADO A QUE ESTE Úk 

TIMO NO RENUNCIABA A LA VICEPRESIDENCIA, EL lo, DE ABRIL EL

CONGRESO DECIDIÓ EXTINGUIRLA, SANTA ANNA VOLVIÓ A LA GUERRA

y QUEDÓ COMO PRESIDENTE SUSTITUTO, PEDRO MARIA ANAYA. 

EL CONGRESO, PREOCUPADO POR LA GUERRA DE MLAILOCONWA 

LOS NORTEAMERICANOS, SE VIÓ PRESIONADO TAMBltN POR LA TAREA

ENCOMENDADA QUE TENIA DE REFORMAR LA CONSTITUCIÓN DE 18241 -

EN UN PRINCIPIO PENSÓ ÚNICAMENTE EN RESTABLECERLA, PERO EN -

MAYO DE 1847 PROMULGÓ EL "ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS",

QUE CONTENIA ALGUNAS REFORMAS PROPUESTAS POR DON MARIANO ÜTf 

RO Y POR DON MANUEL CRESCENCIO GARCIA REJÓN. 

EN ESTA "ACTA· DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE-----

1824", SE OTORGÓ LA CIUDADANIA A LOS 20 AROS, HACltNDOLA DE

PENDER SOLAMENTE DE TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR Y NO HA-

BER SIDO CONDENADO EN PROCESO LEGAL A UNA PENA INFAMANTE, 

fiJEESTE EL TEXTO CONSTITUCIONAL QUE POR PRIMERA VEZ

CONTEMPLÓ LOS DERECHOS DE PETICIÓN Y ASOCIACIÓU POLITICA PA

RA LOS CIUDADANOS MEXICANOS, 

ESTA ERA LA tPOCA "EN EL CURSO DE UNA LUCHA EN LA -

QUE LOS PARTIDOS BELIGERANTES ERAN MOVIDOS POR LA PASIÓN Y -

EL OBJETO EN DISPUTA ERA, O BIEN LA OBTENCIÓN DE UNA SOBERANIA 

NAC 1 ONAL ÚN 1 CA, AUTtNT 1 CA Y, POR CONSECUENC 1 A, 1NDEPEND1 ENTE, 
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O BIEN LA ADMISIÓN DE UNA SOBERAN[A PRECARIA, LIMITADA POR LA 

DE UN PODER MILENARIO QUE IDEOLÓGICAMENTE NO TRASPONE AÚN LAS

FRONTERAS MEDIEVALES PARA ADENTRARSE EN EL RENACIMIENTO Y EN -

LA [LUSTRACIÓN, Y MANEJADA A CONTROL REMOTO DESDE EL VATICANOl 

EN UNA PUGNA COMO tSTA TODA TRANSACCIÓfj, POR GENEROSA Y OBLIGA 

DA QUE FUESE, RESULTAR[A POR FUERZA INOPERANTE" (28), 

REGRESÓ SANTA ANNA DERROTADO Y VOLVIÓ A ASUMIR LA PRg 

S!DENCJA, DEL 21 DE MAYO DE 18q7 AL 16 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO 

AÑO, EL 3 DE JUNIO, PROMULGÓ LA "LEY SOBRE ELECCIONES DE LOS

PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNIÓN", MISMA QUE DISPU

SO RETOMAR LAS NORMAS DE LA LEY ELECTORAL DE 18ql, MODIFICANDO· 

ÚNICAMENTE LAS FECHAS EN QUE DEB[AN VERIFICARSE LAS ELECCIO--

NES ( 29), 

LA INVASIÓU NORTEAMERlCANA.QUE COMENZÓ EN EL NORTE, -

LUEGO VERACRUZ Y PUEBLA, EN AGOSTO DE 18q7, LLEGÓ A CHURUBUSCO, 

TACUBAYA, MOLINO DEL REY Y CHAPULTEPEC, SANTA ANN\ RENUNCIÓ AL 

PODER EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 18q7, DIRIGltNDOSE A VERACRUZ Y -

POSTERIORMENTE A COLOMBIA. 

DEBIDO A QUE LAS TROPAS NORTEAMERICANAS CONTINUARON -

EN LA CAPITAL, EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.

MANUEL DE LA PEÑA Y PEÑA, ASUMIÓ LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLI

CA EN QUERtTARO, CARGO QUE DESEMPEÑO HASTA EL 11 DE NOVIEMBRE

DEL MISMO AÑO, SUCEDltNDOLO PEDRO MARIA ANAYA, DESIGNADO POR 

EL CONGRESO, EL 8 DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE, RETOMANDO LA 

(28) Los Derechos del Pueblo Hexicnno. 08. CIT. p. 145, 

(29) GARCIA OROZCO, Antonio, Ob. Cit. p. 8 
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PRESIDENCIA DE L~ PEílA Y PEÑA, YA QUE POR CAUSAS DE GUERRA, -

EL CONGRESO NO PUDO REUNIRSE PARA ELEGIR, EN ENERO DE 1848, -

AL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL, 

EL 15 DE MAYO, EL CONGRESO EN ÜUER~TARO, SANCIONÓ EL 

TRATADO DE PAZ CON LOS ESTADOS UNIDOS, MEDIANTE EL CUAL, SE -

VIÓ OBLIGADO A PERDER NUEVO M~XICO Y ALTA CALIFORNIA 

(2 400 000 KM 2) , RECIBIENDO A CAMBIO LA CANTIDAD DE QUINCE -

MILLONES DE PESOS, 

EL 3 DE JUNIO.FUE ELECTO POR EL CONGRESO COMO PRESl 

DENTE CONSTITUCIONAL. Jos~ JOAQUfN HERRERA. "LA IMPOTFNCIA -

DE LOS LIBERALES Y EL FRACASO DE LOS CONSERVADORES DEJAN LOS_ 

DESTINOS DEL PA(S EN MANOS DE LOS MODERADOS" (30), ERA UNA -

~POCA EN LA QUE LA LUCHA ENTRE LOS LIBERALES Y CONSERVADORES 

SE DABA ABIERTAMENTE, SERIES DE GACETAS Y PERIÓDICOS CIRCULA 

BAN POR EL PAfS, PLASMÁNDOSE EN SUS PÁGINAS LAS IDEOLOGfAS Atl 

TAGÓNICAS DE AMBOS PARTIDOS; A LA CABEZA DE LOS CONSERVADORES, 

SE ENCONTRABA LUCAS ALAMÁN Y DE LOS LIBERALES, MELCHOR 0CAMPO, 

EL PRESIDENTE HERRERA.·coMO MENCION~ EN LINEAS ANTERIORES ERA 

LIBERAL MODERADO, 

DURANTE EL MANDATO DE HERRERA, SE PROMULGARÓN TRES OR

DENAMIENTOS ELECTORALES, CUYAS BASES SE SUSTENTARÓN EN LEYES Atl 

TERIORES, A SABER: 

A) LEY DE ELECCIONES DE LOS SUPREMOS PODERES (15 DE -

MAYO DE 1849) 

B) LEY SOBRE ELECCIONES DE AYUNTAMIEflTOS (19 DE MAYO 

DE 1849), 

(30) Los Derechos de.!._!]ieb~xJ~· OB. CIT. p. 1"6. 
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C) BASES PARA ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLl 

CA Y SENADORES (13 DE ABRIL DE 1850), 

EL 15 DE ENERO DE 1851. MARIANO ARISTA ASUMIÓ EL PO-

DER, HABIENDO TENIDO COMO COtlTRINCANTE EN LAS ELECCIONES A -

MELCHOfl ÜCAMPO, TRIUNFANDO EL PRIMERO, CON UNA ESCASA DIFERE!! 

C I A DE VOTOS, "ERA L 1 BERAL MODERADO, PERO ADM 1 RABA A MUCHOS_ 

PERSONAJES DEL PARTIDO COtlSERVADOR". (31) Tuvo QUE ENFRENTAR 

SE A VARIOS LEVANTAMIENTOS, LOS MÁS IMPORTANTES, LOS DE LOS -

CONSERVADORES QUE PEDIAN, ENTRE OTRAS CUESTIONES, EL REGRESO_ 

DE SANTA ANNA, 

ARISTA PRESENTÓ SU RENUNCIA AL CONGRESO CON FECHA 5_ 

DE ENERO DE 1853, ASUMIENDO EL PODER POR MINISTERIO DE LEY, -

EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JuSTIICA, JUAN 

BAUTISTA CEBALLOS, EL 7 DE ENERO DEL MISMO ARO, 

INICIADO EL INTERINATO, CEBALLOS, EN USJ DE SUS FA-

CULTADES EXTRAORDINARIAS, PRESENTÓ AL CONGRESO UNA INICIATIVA 

QUE INTERPELÓ EL GRAN JURADO, EL PRESIDENTE DISOLVIÓ EL CON

GRESO. ESTA CONVOCATORIA, GUARDABA LAS BASES DE LA LEY ELEC

TORAL DE 1841, 

EL JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS, MANUEL MARIA LOMBAR

DINI SE LEVANTÓ EN CONTRA DE CEBALLOS, APOYADO EN EL PLAN Df._ 

HOSPICIO QUE ENTRE OTRAS DISPOSICIONES DETERMINABA QUE LOS -

ESTADOS ELIGIRIAN A LA PERSONA QUE LO SUSTITUIRIA EN TANTO -

SANTA ANNA REGRESABA AL PAIS PARA ASUMIR LA PRESIDEtlCIA, Es_ 

AS[ COMO DEL 7 DE FEBRERO DE 1853 AL 21 DE ABRIL DEL MISMO -

ARO MANUEL MARIA LOMBARDINI ASUMD EL CARGO.DE PRESIDENTE, 

(31) !BID. p. 149. 
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EL 17 DE MARZO, SE HIZO EL CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN DE 

LOS ESTADOS, TRIUNFANDO NUEVAMENTE SANTA ANNA PARA PRESIDENTE 

[NTERltlO DE LA REPÚBL !CA. LA VOTACIÓN FUE DE 18 CONTRA 5. 

VOLVIERON A TRIUNFAR LOS CONSERVADORES Y EL 21 DE 

ABRIL, POR UND~CIMA Y ÚLTIMA OCASIÓN, SANTA ANNA ASUMIÓ EL -

PODER; YA COMO CONSERVADOR E INSPIRADO POP. LUCAS ALAMÁN, DE-

CRETÓ DOS D[AS DESPU~S. LAS "BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

LA REPÚBLICA HASTA LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN", CREA/:I 

DO UN CONSEJO DE ESTADOI DECLARANDO EL RECESO DE LAS LEGISLA

TURAS DE LOS ESTADOS; TODOS LOS BIENES DE LOS ESTADOS PASABAN 

A DISPOSICIÓN DEL SUPREMO GOBIERNO CENTRAL! SUPR!M!E:,~v LOS -

AYUNTAMIENTOS, TRANSFORMANDO DE NUEVO A LOS ESTADOS EN DEPAR

TAMENTOS; Y MULTIPLICANDO EL EJ~RC!TO, 

EN 1854 SE COMPUSO EL HIMNO NACIONAL, POR JAIME NUNÓ 

(MÚSICA) y FRANCISCO GoNZÁLEZ BocA NEGRA (LETRA)' 

VENDÓ "LA MESILLA" A LOS ESTADOS UNIDOS, POR DIEZ Ml 

LLONES DE PESOS,,, 

EL PODER CONSERVADOR COBRÓ FUERZA EN LA LEY, QUEDANDO 

"TODO" SUJETO A ~Ll EL CLERO !NTERVEN[A EN LA DIRECCIÓN DEL -

ESTADO, INFILTRÁNDOSE EN TODOS LOS ASUNTOS Y ABSORVIENDO LA -

PROPIEDAD, EN PERJUICIO DE LA ECONOM[A NACIONAL, 

LA IGLESIA, LOS CONSERVADORES Y LOS RICOS, SE OPO

NIAN AL ESTADO DE DERECHO, MIENTRAS LOS LIBERALES, CANSADOS

DE LA D 1 CTADURA DE MÁS DE 30 AÑOS DE SANTA ANNA, CONT! NUARON

LUCHANDO POR SU LIBERTAD Y NO ES SINO HASTA EL D[A 11 DE MA 

YO DE 1854, CUANDO SE PROCLAMÓ EL PLAN DE AYUTLA A TRAV~SDEL 
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CUAL SE LOGRÓ LA SALIDA DEL PA ! S DE SANTA ANNA, RENUNC 1 ANDO -

EN VERACRUZ EL 13 DE AGOSTO DE 1855' DIRIGl~NDOSE AL EXTRANJI 

RO, EN ESTE PLAN PARTICIPARON HOMBRES ILUSTRES, LIBERALES POR 

CONVICCIÓN, TALES COMO FLORENCIO VILLARREAL, IGNACIO COMON- -

FORT, TOMÁS MORENO Y JUAN ALVAREZ, DE ENTRE SUS DISPOSICIO-

NES, SE DESCONOC!A A SANTA AtlNA, NOMBRANDO A UN GENERAL EN JI 

FE; SE CONVOCARIA A UNA JUNTA PARA DESIGNAR PRESIDENTE INTERl 

NO DE LA REPÚBLICA, MISMO QUE CONVOCARfA A UN CONGRESO EXTRA

ORDINARIO, FINALMENTE, SE ESTABLECfA QUE LA CONVOCATORIA QUE_ 

SE EXPIDIERA PARA LA FORMACIÓN DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO, -

SE SUJETARfA A LAS BASES DE LA LEY QUE FUE EXPEDIDA CON IGUAL 

OBJETO EN EL AílO DE 1841 (32), 

del 14 de agosto de 1855 al 12 de septiembre del mismo año, asumió la. 
Presidencia el General Hartfo Carrera y del 21 de septiembre al 3 de
octubre del mismo año, el General Rómulo D!az de la Vega. -

(32)GARC!A OROZCO,Antonio. Ob. cit. p.8. 
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1.3. 1855 - 1909. 

TRIUNFANTE EL PLAN DE AYUTLA, EL 4 DE OCTUBRE DE -

1855 FUE DESIGNADO COMO PRESIDENTE INTERINO EL GENERAL JUAN -

ALVAREZ, MISMO QUE EXPIDIÓ LA CONVOCATORIA PARA EL CONGRESO -

CONSTITUYENTE QUE FORMALMENTE SE INSTALÓ EL 18 DE FEBRERO DE-

1856 CON 90 REPRESENTANTES, DESIGNANDO COMO PRESIDENTE SUSTI

TUTO A lGNACIO COMONFORT QUE DECRETÓ EL "ESTATUTO ÜRGÁNICO -

PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA" CON FECHA 15 DE MAYO DEL 

MISMO Aílo; EN ESE ORDENAMIENTO SE CONTEN[AN LAS REGLAS A LAS

QUE DEB[AN SUJETARSE LOS ACTOS DE SU GOBIERNO, ADEMÁ~. oE ES

TABLEC [A LA EDAD DE 18 AílOS PARA PODER EJERCER EL DERECHO DEL 

SUFRAGIO; SE OBLIGABA A LOS CIUDADANOS A INSCRIBIRSE EN EL PA 

ORÓN DE LA MUNICIPALIDAD Y SE EXCLU[A A LOS ECLESIÁSTICOS SE

CULARES DE LA PARTICIPACIÓN EN LAS ELECCIONES EN CUANTO A VO

TAR Y A DESEMPEÑAR CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR (33), 

EN TANTO LA ASAMBLEA CUMPL[A SU COMETIDO 11 CONSTITIJ. 

CIONAL", SE ABOLIERON. LOS FUEROS ECLESIÁSTICO Y MILITAR EN

NEGOCIOS CIVILES, SE ESTABLECIÓ LA RENUNCIA DEL FUERO ECLE--

SIÁSTICO EN MATERIA CRIMINAL: SE CREARON MEDIDAS QUE BUSCABAN 

RESTABLECER LA IGUALDAD ENTRE LAS PERSONAS Y LA LIBERTAD EN -

EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES, 

COMO CONSECUENCIA DE TANTOS LEVANTAMIENTOS Y DE LA 

ACTITUD DE PROTESTA DEL CLERO, LOS GOBIERNOS DE JUAN ALVAREZ-
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Y DE IGNACIO COMONFORT, SE VIERON EN LA NECESIDAD DE DICTAR_ 

MEDIDAS DE SUMA IMPORTANCIA, ALGUllAS DE ESTAS FUERON: 

- LEY SOBRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y ORGÁNICA_ 

DE LOS TRIBUNALES DE LA NACIÓN, DEL DISTRITO Y -

TERRITORIOS (CONOCIDA COMO "LEY JUÁREZ), 

- LEY DE DESAMOR TI ZAC 1 ÓN DE F 1 NCAS RúsT 1 CAS Y URBA 

NAS PROPIEDAD DE LAS CORPORACIONES CIVILES Y RE

LIGIOSAS ("LEY LERDO"), 

- LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO CIVIL, 

- LEY PARA EL ESTABLECIMIENTO y Uso DE LOS CEMENTf_ 

RIOS, 

- LEY SOBRE DERECHOS Y OBVENCIONES PARROQUIALES -

("LEY IGLESIAS"), 

ESTAS DISPOSICIONES PROVOCARON EL •. ~s-oNTENTO DEL_ 

CLERO CUANDO VIÓ AFECTADOS SUS INTERESES 134), LfYES QUE PO~ 

TERIORMENTE SIRVIERON DE BASE A "LAS LEYES DE RLFORMA'', 

QUE BAJO EL MANDATO DE BENITO JUÁREZ, EN 1859, SEÑALARON EL_ 

TRIUNFO DE LA REFORMA, 

EN EL CONGRESO DE 1856 - 1857, SE PERFILARON CLARA 

MENTE LAS POSTURAS Y PRETENSIONES DE LAS 3 FUERZAS POLfTICAS¡ 

A,- Los CONSERVADORES: "REPRESENTANTES DE LAS CLA

SES PRIVILEGIADAS Y DE LOS INTERESES DEL CLERO; 

PERSONAS DE TALENTO, CULTURA Y BRILLANTEZ, ORA 

DORES QUE DEFENDfAN LA TRADICIÓN, EL ORDEN Y -

PAZ, LA ESTABILIDAD DE LA SITUACIÓN SOCIAL Y -

(34) CUZMAN CALARZA, Mario V. Documentos Básicos de la Reforma.. T. l. -
p. 29 Partido Revolucinario Institucional.- México~ 1982. 
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EL CONTl NU 1 SMO, DEFEND 1 ERON LA EX 1STENC1 A DE_ 

LOS FUEROS MILITAR Y ECLES!ÁST!COI EL RESPETO_ 

PARA LAS PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS DE LA_ 

lGLES!Al DE MANERA PARCIAL ADM!TfAN LA EXISTEN 

ClA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, PERO NEGABAN -

LA LIBERTAD DE CULTOS Y REAFIRMABAN LA UNIÓN -

ENTRE LA IGLESIA Y ESTADO" ( 35), 

B, - los L1 BERALES: "BASÁNDOSE EN LA SOBERAN f A POP!! 

LAR, EXIGIERON EL PRINCIPIO DE SUFRAGIO UN!VER 

SAL, NEGANDO TODA LEGITIMIDAD A LAS DICTADURAS; 

CONDENARON LOS FUEROS ECLESIÁSTICOS Y MILITA-

RES Y CUALQUIER PRIVILEGIO, POR CONSIDERAR QUE 

TODO ERA CAUSA DE DESIGUALDAD SOCIAL. RECLAMA

RON LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y EL ESTADO Y_ 

APOYARON LAS LIBERTADES DE IMPRENTA, DE CONC!Eti 

CIA, DE ENSEílANZA, DE CULTOS Y DE PENSAMIENTO, 

EXIGIERON LA DESAMORTIZACIÓN Y NACIONALIZACIÓN 

DE LOS ~!ENES DE LA IGLESIA PORQUE CONSIDERÁN

DOLOS PARTE DEL PATRIMONIO NACIONAL, DEB[AN -

SER PUESTOS AL SERVICIO DE LOS CIUDADANOS; 

ANUNCIARON DIRECTRICES DE JUSTICIA SOCIAL, DE_ 

DEFENSA DEL PROLETARIADO Y DE DISTRIBUCIÓN DE_ 

TIERRAS ENTRE LOS CAMPESINOS, EN EL CAMPO DE_ 

LA ORGANIZACIÓN POLIT!CA, EL PARTIDO LIBERAL -

'DEFENDIÓ EL SISTEMA FEDERAL COMO FORMA DEL -

ESTADO Y LA DOCTRINA DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

(35) J.OPEZ MORENO, Javier.- Ob. cit. p. 76, 
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COMO GARANTfA DE LA LIBERTAD' l CONSIGNARON LA_ 

SUPREMACIA DE LA CONSTITUCIÓN Y SU CONTROL POR 

MEDIO DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL A TRAV~S DEL 

JUICIO DE AMPARO" (36), 

c.- Los MODERADOS: "TENIAN COMO JEFE A IGNACIO - -

COMONFORT, EN AQU~L ENTONCES PRES 1 DENTE 1 NTERl 

NO DE LA REPÚBLICA, ASPIRABAN A UNA ARMONIA -

ENTRE CONSERVADORES Y LIBERALESJ SE INCLINABAN 

POR UNA POL(TICA DE CONCILIACIÓN QUE SE TRADU

JERA EN UN ESTADO DE PAZ, CARENTES DE UN PRQ 

GRAMA DEFJflJDO, EL ORDEN Y LA PAZ OFRECERIAN - ' 

EL CLIMA NECESARIO PARA QUE LA EVOLUCIÓN NATU

RAL DE LA SOCIEDAD TRAJERA, POCO A POCO, LAS -

REFORMAS REQUERIDAS Y CONVE~!ENTES" (37), 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADuo UNIDOS MEXl 

CANOS, SANCIONADA Y JURADA POR EL CONGRESO GENLRAL CONSTITU

YENTE, EL DIA 5 DE FEBRERO DE 1857, ERA DE TIPO LIBERAL, CU

YO TEXTO INTRODUJO CAMBIOS IMPORTANTES EN LA VIDA POLfTICA -

DE M~XICOJ CAMBIOS COMO EL CONSIDERAR EN SUS ART!CULOS 8! Y_ 

9! LOS DERECHOS DE PETICIÓN Y DE ASOCIACIÓN POLfTICA, RESPE~ 

TIVAMENTEJ SE INCLUYERON COMO PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO, -

EL VOTAR EN LAS ELECCIONES POPULARES Y PODER SER VOTADO PARA 

TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULARI LA CALIDAD DE CIUDADA

NC SE ADQUIRIA A LOS 18 Aílos PERO PARA PODER SER REPRESEN-

(36) IBJD. p.p. 46 y 47. 
(37) IBJD. P• 47. 
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TANTE, SE EX 1G1 Ó LA EDAD DE 25 llÑOS ASÍ COMO EL SER MEX 1 CANO EN 

EJERCICIO DE SUS DERECHOS, VECINO DEL ESTADO O TERRITORIO Y_ 

NO SER ECLESIÁSTICO. PARA PODER SER PRESIDENTE DE LA REPÚ-

BL!CA SE REQUER[A LA EDAD DE 35 AÑOS, SER CIUDADANO MEXICANO 

POR NACIMIENTO, NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO Y RESI

DIR EN EL PAÍS AL TIEMPO DE LA ELECCIÓN, EN ESTE ORDENAMIEN

TO SE ESTABLECIÓ EL SISTEMA UNICAMARAL, DESAPARECIENDO LA -

CÁMARA DE SENADORES; SE ELIMINÓ LA VlCEPRES!DENCIAI EL SUFRA 

G!O SE CONSTITUYÓ UNIVERSAL E IGUALITARIO DESDE UN PUNTO DE_ 

VISTA SOCIAL, AUNQUE SIGUIÓ SIENDO D!SCRIM!NllTORIO AL NO - -

ACEPTARSE EL DERECHO DE VOTO ACTIVO Y PASIVO A LAS MUJERES;

FINALMENTE, EL SISTEMA DE ELECCIÓN CONTINUÓ SIENDO INDIRECTO, 

PERO EN lER, GRADO, 

EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DEL PODER FEDE - -

'RAL, QUEDÓ COMO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA -

IGNACIO CoMONFORT Y COMO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE -

JUSTICIA DE LANAC!ÓN, DON BENITO JUÁREZ (1! DE DIC!EMBP.E DE_ 

1857). 

EL 12 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, SE DIÓ 11 CONOCER -

LA "LEY ORGÁNICA ELECTORAL" MISMA QUE ES CONSIDERADA DE GRAN 

AVANCE Y CAMBIO EN LA MATERIA, PUES ESTABLECIÓ BASES DI-

VERSAS CON RELACIÓN AL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL: 

EN PRIMER LUGAR, SE HABLÓ DE UNll DIVISIÓN TERRITO

RIAL POR DISTRITOS ELECTORALES, LOS CUALES SERIAN DETERMINA

DOS POR LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y DEL D.F., AS! COMO 

POR LOS JEFES POLIT!COS DEL TERRITORIO. Los AYUNTAMIENTOS -

SE D!VlDfAN POR SECCIONES Y POR CADA SECCIÓN SE ELEGÍA A UN_ 

ELECTOR LOS CUALES, REUNIDOS EN LA CABECERA DE DISTRITO, EL~ 



GfAN A LOS DIPUTADOS, EL PADRÓN DE ELECTORES ERA LEVANTADO_ 

POR UN COMISIONADO DESIGNADO PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE_ 

~UNICIPAL; ESTE COMISIONADO LES ENTREGABA A LOS CIUDADANOS -

LA BOLETA ELECTORAL QUE A LA VEZ ERA DOCUMENTO DE IDENTIFICA 

CIÓN, PROCEDfA QUE LOS CIUDADANOS RECLAMARAN SU "NO INCLU-

SIÓN" EN EL PADRÓN, ANTE EL MISMO COMISIONADO O BIEN, HICIE

RAN VALER SU QUEJA ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, EL MI~ 

MO DfA DE LA ELECCIÓN, 

LA MESA DE CASILLA SE INTEGRABA CON UN PRESIDENTE, 

DOS SECRETARIOS Y DOS ESCRUTADORES, EL CIUDADANO ENTREGABA_ 

AL PRESIDENTE LA BOLETA ELECTORAL CON EL NOMBRE DEL CANDIDA-. 

TO POR EL QUE VOTABA, INSCRITO AL REVERSO; VEMOS ENTONCES -

QUE EL VOTO SE TORNÓ SECRETO DEBIDO A QUE DESPU~S DE ENTRE-

GAR LA BOLETA, ERA DEPOSITADA EN UNA URNA. CONCLUIDA LA VO

TAC l ÓN, SE HACIA EL CÓMPUTO DE VOTOS PLASMANDO LOS RESULTA-

DOS EN LAS "LISTAS DE ESCRUTINIO", DECLARANDO E .. ECTO A AQU~L 

ELECTOR PRIMARIO QUE HUBIESE OBTENIDO EL MAYOR NÚMERO DE - -

VOTOS. Los EXPEDIENTES DE ELECCIONES FORMADOS CON LAS ROLE-

TAS, LISTAS DE ESCRUTINIO Y COPIAS DE LAS ACTAS, SE ENVIA-

BAN A LAS JUNTAS ELECTORALES DE DISTRITO, 

LAS JUNTAS ELECTORALES DE DISTRITO, SE CONFORMABAN 

POR LOS ELECTORES PRIMARIOS, MISMOS QUE A TRAV~S DE DOS COMl 

SIONES, CALIFICABAN SU ELECCIÓN; POSTERIORME:ITE, POR MAYORfA

ABSOLUTA DE VOTOS Y EN ESCRUTINIO SECRETO, SE ELEGIAN A LOS_ 

DIPUTADOS, SE ENVIABA COPIA DEL ACTA AL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y AL GOBIERNO DEL ESTADO, 

LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y DE_ 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTI C l A DE LA NAC l ÓN, SE REAL! ZABAN AL_ 

DfA SIGUIENTE DE LA DE DIPUTADOS, SIGUIENDO EL MISMO PROCEDl 

MIENTO, 

VEMOS QUE DESAPARECIERON LAS JUNTAS DEPARTAMENTA-

LES, AS( COMO LA CÁMARA DE SENADORES Y LA VICEPRESIDENCIA, 

CONTINUARON LAS LUCHAS, LOS CONSERVADORES ESTABAN_ 

EN DESACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN, LLEGANDO AL PUNTO DE PRE

SIONAR A COMONFORT PARA QUE LA REFORMARA. 

ftL!X ZULOAGA SE LEVANTÓ EN ARMAS Y PROCLAMÓ EL -

"PLAN DE TACUBAYA" A TRAVtS DEL CUAL PRETENDIÓ DESCONOCER LA 

CoNST !TUCI ÓN y ACORDANDO CONVOCAR A UN NUEVO CoNGRES~ .vNSTl

TUYENTE PARA QUE ELABORARA UNA NUEVA CONSTITUCIÓN. CoMONFORT 

SE ADHIRIÓ AL PLAN Y ORDENÓ LA CLAUSURA DEL CONGRESO, ENCAR

CELANDO A BENITO JUÁREZ Y AL ENTONCES PRESIDENTE DEL CONGRE

SO, ISIDRO ÜLVERA, POR HABER RECHAZADO DICHO PLAN, ESTE - -

"GOLPE DE ESTADO" QUE DIÓ COMONFORT FUE EL 17 DE DICIEMBRE -

DE 1857 Y SIGUIÓ EN EL CARGO HASTA EL 11 DE ENERO DE 1858, 

SE CREARON DOS BLOQUES Y COMENZÓ LA LUCHA ARMADA,

ZULOAGA DESCONOCIÓ A COMONFORT Y ASUMIÓ LA PRESIDENCIA ELECTO 

POR LOS CONSERVADORES, DECRETANDO LA RESTAURACIÓN DE LOS FU1 

ROS Y PRIVILEGIOS, 

POR SU PARTE, COMONFORT ORDENÓ LA LIBERTAD DE JUÁ

REZ, DlR!GltNDOSE tSTE ÚLTIMO A GUANAJUATO EN DONDE PUBLICÓ_ 

UN MANIFIESTO, EL 19 DE ENERO DE 1858, A TRAVtS DEL CUAL SE_ 

HIZO CARGO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA PROV!SlOtlALMEt! 

TE. ESTA ES LA FECHA OUE SE HA CONSIDERADO COMO DE INICIO -
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DE LA GUERRA DE REFORMA O TAMBI~N CONOCIDA COMO LA GUERRA -

DE LOS TRES Aílos. 

"LAS BANDERAS DE LOS DOS GRANDES GRUPOS POLÍTICOS_ 

QUEDARON BIEN PRECISADAS y DEFINIDAS. Los LIBERALES TENfAN_ 

COMO BASES LA LEGALIDAD CONSTITUCIONAL Y LAS REFORMAS, Y CO

MO APOYO LOS GRANDES SECTORES DE LA POBLACIÓN Y LOS GOBIER-

NOS DE LOS ESTADOS DEFENSORES DEL FEDERALISMO. Los CONSERVA 

DORES SE SUSTENTABAN EN LAS IDEAS DE MANTENIMIENTO DE FUEROS, 

INMUTABILIDAD DEL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL, CONSERVACIÓN DE_ 

LOS PRIVILEGIOS ECLESIÁSTICOS Y MILITARES Y CREACIÓN DE UN -

R~GIMEN CENTRAL TRADIC!ONAL!STAl COMO SOST~N TENf AN AL EJ~R

C!TO, AL CLERO Y A LA ARISTOCRACIA," (38), 

EN FEBRERO DE 1858, JUÁREZ TRASLADÓ LA SEDE DEL 

PODER A LA CIUDAD DE GUADALAJARA Y ACORDÓ CONVOCAR AL CONGRJ;. 

SO DE LA UNIÓN PARA EXPEDIR LAS "LEYES ORGÁNICA.~ DE LA CONS

TITUCIÓN", PERO DEBIDO A SERIOS CONFLICTOS DE LP:HA, SE CAM

BIÓ LA SEDE A LA CIUDAD DE COLIMA, 

SE LEVANTÓ UN TERCER MOVIMIENTO, ENCABEZADO POR -

ECHEGARAY, NO APOYABft NI A JUÁREZ NI A ZULOAGA, ESTE ÚLTIMO 

RENUNCIÓ Y EL 2 DE FEBRERO ASUMIÓ LA PRESIDENCIA EL GENERAL -

MIRAMÓN, CONTINUARON LOS CONFLICTOS ENTRE LIBERALES Y CONSER 

VADORESI EN ABRIL DE 1858 SE SITUÓ LA "TRAGEDIA DE TACUBAYA", 

CARACTER l ZADA POR UNA SER l E PE CR [MENES !NJUST I F l CADOS QUE -

PRINCIPALMENTE COMETIÓ LA REACCIÓN CONSERVADORA, 

DURANTE ESTA GUERRA DE REFORMA, TAMBI~N EXISTIERON 

ARDUAS PRESIONES DE PAISES EXTRANJEROS~ UN EJEMPLO CLARO FUE 

(JB) . 
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EL TRATADO "Me. LANE-OCAMPO" CELEBRADO ENTRE Me. LANE (ENVIA 

DO DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS: BUCHANAN) Y MELCHOR 

ÜCAMPO, PRESIONADO EL REPRESENTANTE DE M~XICO POR EL AMBIEN 

TE DE TENSIÓN QUE IMPERABA EN EL PA!S, SE PRETENDIA QUE M~Xl 

CO CEDIERA A ESTADOS UNIDOS LA PEN!NSULA DE BAJA CALIFORNIA, 

ASI COMO QUE PERMITIERA EL LIBRE TRÁNSITO POR EL ISTMO DE -

TEHUANTEPEC Y DEL Rlo BRAVO AL GOLFO DE CALIFORNIA! AFORTUNA 

DAMENTE, EL TRATADO NUNCA PUDO LLEVARSE A CABO DEBIDO A QUE

NO FUE RATIFICADO POR LOS CONGRESOS DE AMBOS PAISES. 

POR SU PARTE, MIRAMÓN CONTINUÓ LUCHANDO. PERO SIEM 

PRE POR MEDIO DE LAS ARMAS, 

LAS LEYES DE REFORMA FUERON PROMULGÁNDOSE SUCESIVA 

MENTE, DESDE JULIO DE 1859 HASTA FEBRERO DE 1861, 

Los CONSERVADORES REACCIONARON EN CONTRA. BUSCANDO 

DESCONOCER EL ORDEN JERÁRQUICO DE LA ~POCA, CALIFICANDO LOS

ACTOS DEL GOBIERNO COMO ILEGITIMO$, 

RESULTA INTERESANTE SE~ALAR QUE M~XICO ROMPIÓ LAS

RELACIONES DIPLOMÁTICAS CON EL VATICANO, PRECISAMENTE DURAN

TE LA REFORMA, EL 3 DE AGOSTO DE 1859, 

DESPU~S DE ARDUOS COMBATES Y CAMBIOS DE SEDE DE -

LOS PODERES, FUE HASTA EL ARO DE 1861 CUANDO BENITO JUÁREZ -

ENTRÓ TRIUNFANTE A LA CIUDAD DE M~XICO Y EL l! DE DICIEMBRE

DE 1861, FUE REELECTO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTA

DOS UNIDOS MEXICANOS. 

LA REACCIÓN, EN VENGANZA, ASESINÓ A MELCHOR 0CAMPO 

Y A LEANDRO VALLE, PERSONALIDADES QUE HABIAN DESTACADO DE EH 



TRE LOS.LIBERALES, 

Los CONSERVADORES, EN DESACUERDO CON EL TRIUNFO DE 

LOS LIBERALES, SE DIRIGIERON A FRANCIA, SOLICITANDO SU INTER 

VENCIÓN MEDIANTE EL GOBIERNO DE "UN PRfNCIPE EXTRANJERO QUE_ 

SALVAGUARDARA SUS INTERESES'~. 

CABE RECORDAR QUE EN ESE ENTONCES, MtXICO TENfA -

DEUDAS ECONÓMICAS CON ALGUNOS PAÍSES DEL EXTRANJERO, FUE POR 

ESO QUE INGLATERRA, ESPAÑA Y FRANCIA SE UNIERON Y POR MEDIO_ 

DEL "ACUERDO DE LONDRES", FORMARON UNA ALIANZA MILITAR QUE SE 

DISPONÍA DOMINAR ÚNICAMENTE LAS ADUANAS DE MtXICO, PARA DE -

ESTA FORMA COBRAR SU DEUDA, JUÁREZ HIZO UN INTENTO DE CON-- · 

CERTACIÓN POR MEDIO DEL 'TRATADO DE LA SOLEDAD", PERO ESPAÑA_ 

E INGLATERRA DECIDIERON ROMPER LA ALIANZA CON FRANCIA YA QUE 

HABfA INCUMPLIDO LOS TRATADOS DE LONDRES Y DE LA SOLEDAD, 

EL EJtRCITO fRANCtS LLEGÓ HASTA PUEBLA Y FUE DERRQ 

TADO EN EL AÑO DE 1862 POR EL EJtRCITO LIBERAL BAJO LAS ÓRDi 

NES DEL GENERAL ZARAGOZA, MIGUEL NEGRETE, FELIPE BERRIOZÁBAL 

Y PORFIRIO DíAZ, EL EJtRCITO FRANCtS, PIDIÓ A NAPOLEÓN 111_ 

REFUERZOS Y DESPUtS DE DOS MESES DE LUCHA CONSTANTE, VENCIÓ_ 

AL EJtRCITO LIBERAL, HUYENDO GONZÁLEZ ORTEGA Y PORFIRIO DfAZ, 

EN EL AÑO DE 1863, EL GOBIERNO DE BENITO JUÁREZ, -

SE VIÓ OBLIGADO A ABANDONAR LA CAPITAL Y SE ESTABLECIERON EN 

SAN LUIS POTOSf y POSTERIORMENTE EN SALTILLO, 

EL GENERAL FOREY, AL MANDO DEL EJtRCITO FRANCtS -

TRIUNFANTE, NOMBRÓ A UNA JUNTA DE GOBIERNO CON EL OBJETO DE_ 

QUE NOMBRARA AL PODER EJECUTIVO, DEPOSITÁNDOLO PROVISIONALME!i 

TE EN LA REGENCIA INTEGRADA POR JUAN ALMONTE. JosE MARIANO -
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SALAS y ANTONIO LABASTIDA. ESTA "JurnA DE NOTABLES" FUE PRI 

SIDIDA POR TEODOSIO LARES, DANDO UN RETROCESO A LA VIDA DEMO

CRÁTICA DE NUESTRO PAÍS YA QUE DECRETÓ QUE LA FORMA DE GO- -

B 1 ERNO DE MtX 1 co SER í A LA "MONARQU í A CON UN EMPERADOR CATÓLl 

CO CON DERECHO A LA HERENCIA Y CON LA BENDICIÓN DEL PAPA", 

EL ARCHIDUQUE FERNANDO MAXIMILIANO DE AUSTRIA - -

ACEPTÓ LA CORONA DE MtXICO EL 10 DE ABRIL DE 1864, ARRIBANDO 

A VERACRUZ EL 28 DE MAYO DEL MISMO AílO, 

"LA GUERRA DE REFORMA AFIANZÓ DEFINITIVAMENTE EL -

PRINCIPIO DE LA SOBERANÍA DEL PUEBLO Y SUSTRAJO AL PAÍS DE -

LA GRAVITACIÓN DE LOS SECTORES SOCIALES PRIVILEGIAD:, uuRANTE 

EL COLONIAJE, POR ESTA RAZÓN ESOS NÚCLEOS PRIVILEGIADOS, EL 

GRUPO CONSERVADOR, EL CLERO Y LOS MONÁRQUICOS, INTERVENDRÍAN 

ACTIVAMENTE PARA LA IMPLANTACIÓN DEL SEGUNDO IMPERIO. APENAS 

ESTABLECIDOS EL ORDEN CONSTITUC!OflAL Y EN PLENA ORGANIZACIÓN 

EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE JUÁREZ, LOS LIBERALES REPUBL!CA-

NOS VOLVIERON A LAS ARMAS, EN ESTA OCASIÓN YA NO SÓLO PARA -

HACER RESPETAR LA CONSTITUCIÓN Y DEFENDER UN RtGIMEN LEGAL-

MENTE CONSTITUIDO, SINO PARA DEFENDER A LA NACIÓN ENTERA DEL 

1 MPER l AL l SMO EXTRANJERO" ( 39), 

ENTRE 1864 Y 1867 CONTINUARON EXISTIENDO DOS GO- -

BIERNOS: LOS CONSERVADORES CON EL EMPERADOR MAXIMILIANO Y -

LOS LIBERALES CON JUÁREZI ESTE ÚLTIMO YA SE ENCONTRABA EN -

MONTERREY, EN 1866 SE FUE A CHIHUAHUA Y POSTERIORMENTE HASTA 

EL PASO DEL NORTE, DURANGO Y ZACATECAS, CABE RECORDAR QUE -

EN EL Ano DE 1865, CONCLUYÓ EL PERÍODO DEL MANDATO CONSTITU

CIONAL DE CUATRO Anos DE JUÁREZ COMO PRESIDENTE. SITUACIÓN -

(39) LOPEZ MORENO, Javier, Ob. cit, p. 51. 
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POR LA QUE tL MISMO, MEDIANTE DECRETO EXPEDIDO Erl EL MES DE

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, "PRORROGÓ SU PERIODO GUBERNAMENTAL

HASTA QUE LAS CIRCUNSTANCIAS PERMITIESEN LA ELECCIÓN DEL PRE 

S IDENTE" { 40), PERO EL ENTONCES PRES 1 DENTE DE LA SUPREMA Co¡¡ 

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN GONZÁLEZ ÜRTEGA, SOSTUVO QUE POR 

MINISTERIO DE LEY, A ~L LE CORRESPONDIA EL CARGO, 

MAXIMILIANO flO SE OCUPÓ DE LLENO DE LA ECONOMIA NA 

CIONAL, SINO MÁS BIEN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA RIQUEZA DEL 

CLERO, DEL EJ~RCITO Y DE LA CULTURA PERO POCO A POCO FUE CA

RACTERIZÁNDOSE POR SIMPATIZAR CON ALGUNAS IDEAS LIBERALES LO 

CUAL LE CAUSÓ PROBLEMAS CON LOS CONSERVADORES Y CON EL CLERO .. 

MAXIMILIANO, AL CREER QUE JUÁREZ HABIA ABANDONADO

EL PAIS, DECRETÓ QUE SERIAN EJECUTADAS TODAS AQUELLAS PERSO

NAS QUE LI01ARAN EN CONTRA DEL IMPERIO. EN EL AÑO DE 1866 NA

POLEÓN [[[ DECLARÓ LA RETIRADA DE SUS TROPAS; EN ESE MOMENTO 

YA HABIA CONCLUIDO LA GUERRA CON LOS ESTADOS UIHDOS. M~XICO

TENIA COMO REPRESENTANTE A UN GRAN TRATADISTA Y DIPLOMÁTICO. 

MATIAS ROMERO, EN LOS ESTADOS UNIDOS, LOGRÓ QUE ESTE PAIS SE 

INCONFORMARA POR LA INTERVENCIÓN FRANCESA, ARGUMENTANDO EL -

RESPETO A LA DOCTRINA MONROE, 

Los LIBERALES COMENZARON A RECOBRAR FUERZA. LA EM

PERATRIZ CARLOTA TERMINÓ ENLOQUECIENDOJ AVANZARON, RECUPE-

RANDO PASO A PASO EL TERRITORIO; JUÁREZ REORGANIZÓ SU GOBIER 

NO EN CHIHUAHUA, MAXIMILIANO, APOYADO POR ALGUNOS CONSERVA

DORES, SE ENFRENTÓ A LOS LIBERALES, BATALLA DE LA QUE SALIÓ-

(40) CoiiARRUBIAS, Ricardo. 08; CIT. p. 20.· 
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PERDEDOR Y FUE FUSILADO EN EL CERRO DE LAS CAMPANAS EL 19 DE -

JUNIO DE 1867. 

ENTRÓ JUÁREZ DE NUEVO A LA CIUDAD DE MtXICO, EL 15 

DE JULIO DE 1867. 

EL 14 DE AGOSTO DEL MISMO Afio, EXPIDIÓ LA "CONVOCA 

TORIA PARA ELECCIONES FEDERALES "DOCUMENTO QUE CONSISTIÓ EN HA 

CER UNA 'APELACIÓN AL PUEBLO' PARA ELEGIR A SUS REPRESENTANTES 

Y PARA AUTORIZAR LA FORMACIÓN DE UN NUEVO CONGRESO PARA REFOR

MAR LA CONSTITUCIÓN". ESTA ESPECIE DE PLEBISCITO RESULTÓ NEGA 

TIVO YA QUE LO PROPUESTO NO FUE ACEPTADO. (41), 

MEDIANTE DECRETO DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 18c" SE -

DETERMINARON 15 DISTRITOS ELECTORALES PARA EL DISTRITO FEDERAL! 

AHORA S ! , JUÁREZ CONVOCÓ A ELECCIONES DEL CONGRESO Y DEL PRESI

DENTE DE LA REPÚBLICA, RESULTANDO tL REELECTO Y COMO PRESIDEN

TE DE LA CORTE, SEBASTÍAN LERDO DE TEJADA PARA EJERCER SU MAN

DATO DE 1867 A 1871. 

A JUÁREZ LE TOCÓ UNA ADMINISTRACIÓN COMPLICADA, LA 

CUAL IMPLICABA LA REORGANIZACIÓN COMPLETA DEL GOBIERNO, 

POR SU PARTE, PORFIRIO DIAZ SE RETIRÓ A SU HACIEN

DA Y COMENZÓ A CONSPIRAR EN CONTRA DE JUÁREZ, CON EL QUE HABIA 

CONTENDIDO Y PERDIDO EN LAS ELECCIONES DE 1867, TRIUNFANDO PO~ 

TERIORMENTE COMO DIPUTADO. 

DURANTE EL MANDATO DE JUÁREL SE REALIZARONENMIEli 

DAS CONSTITUCIONALES RELEVANTES: EL VETO DEL EJECUTIVO SO-

BRE LAS RESOLUCIONES DEL CONGRESO, EL RESTABLECIMIENTO DE LA

CAMARA DE SENADORES Y FINALMENTE, LA REFORMA AL ARTICULO 16 -

PARA ESTABLECER COMO IMPEDIMENTO PARA SER REPRESENTANTE, EL-

("1) SANCllEZ, BRlNGAS, Enrique. OB. ClT. P•P• 7B y 79, 
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"HABER SERVIDO AL IMPERIO", 

Huso AVANCES EN MATERIA DE EDUCACIÓN y COMUNICACIO

NES; EN EL CAMPO LEGAL, SE EXPIDIERON EL CÓDIGO CIVIL DE PRQ 

CEDIMIENTOS, LA LEY DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y LA LEY DE AMPA

RO, 

JUÁREZ TERMINÓ su MANDATO EN EL Ano DE 1871, EN EL 

MES DE MAYO SE REFORMÓ LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL DE 1857, 

LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA ERA PRESIDIDA POR - -

AQUEL MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO QUE RESULTARA ELECTO POR MAYQ 

RÍA DE VOTOS, 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN FIJABA EL NÚMERO DE DIPUTA 

DOS PARA CADA ESTADO, TERRITORIO O DISTRITO, EN LA CONVOCATQ 

RIA CORRESPONDIENTE, 

EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES Y DEL PRESIDENTE_ 

DE LA CORTE, SI NINGÚN CANDIDATO ALCANZABA LA MAYORÍA DE VQ 

TOS, EL COLEGIO ELECTORAL LOS ELIGIRÍA POR MAYORÍA ABSOLUTA_ 

DE LOS DIPUTADOS PRESENTES, 

Los COMISIONADOS ENCARGADOS DEL EMPADRONAMIENTO DE 

LOS CIUDADANOS, DEBERÍAN SER ORIGINARIOS DE LA SECCIÓN ELEC

TORAL EN LA QUE TENÍA ENCOMENDADA D l CHA ACT 1 V IDAD, 

f l NALMEtlTE, SE ESTABLEC 1 ERON SANC 1 ONES POR EL l N-

CUMPL l MIENTO DE LA LEY, 

COMENZÓ LA NUEVA CONT l ENDA ELECTORAL, EX! ST! ENDO -

TRES FACCIONES EN ESE MOMENTO: 

A) Los JUAR!STAS 

B) Los QUE APOYABAN A LERDO DE TEJADA 

C) Los PORFIRISTAS, 
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EN DICHA ELECCIÓN, NINGUNO DE LOS TRES CANDIDATOS -

OBTUVO LA MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS, SITUACIÓN POR LA QUE EL 

CONGRESO EN FUNCIONES DE COLEGIO ELECTORAL. VOTÓ MAYORITA-

RIAMENTE POR JUAREZ (42), 

JUÁREZ MUERE A LOS SIETE MESES DE INICIAR LA PRESI

DENCIA• Y ASUMIÓ EL PODER, EN CALIDAD DE SUSTITUTO, EL ENTON 

CES PRESIDEN7E DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

CUANDO SE DECLARÓ EL TRIUNFO DE JuAREZ, PORFIRIO -

D!AZ SE SUBLEVÓ CON LAS ARMAS, CON LO CUAL FRACASÓ ROTUNDA-

MENTE DEBIDO A LA MUERTE DEL PRIMERO, 

"A PARTIR DE LA REELECCIÓN DE JuAREZ EN lo/l, REVl 

VIRA UN CLIMA DE VIOLENCIA; ESTÁN LATENTES LOS CONFLICTOS -

ARMADOS EN LA CONTIENDA POLfTJCA, YA NO SERÁN LOS CENTRALIS

TAS NI LOS CONSERVADORES QUIENES INTENTEN LA TOMA DEL PODER_ 

POR MEDIO DEL GOLPE DE ESTADO, SINO LAS FACCIONES DENTRO DEL 

GRUPO Ll BERAL , S 1 N EMBARGO, A LA MUERTE DE JUÁREZ TIENEN Ll! 

GAR ELECCIONES; SE BUSCA AL SUCESOR PARA EL PERIODO 1872-1876. 

COMPITEN EN LA JUSTA LAS DOS FIGURAS PRINCIPALES DEL LIBERA

LISMO TRIUNFANTE, SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA Y PORFIRIO DIAZ, 

PERO COMO EL MILITAR SE HABIA DESPRESTIGIADO A CONSECUENCIA_ 

DE SU OPOSICIÓN FALLIDA AL GOBIERNO DE JUAREZ, LERDO ES ELE~ 

TO EN FORMA ABRUMADORA," (43) 

CON FECHA DE 22 DE OCTUBRE DE 1872, LERDO DE TEJA

DA EXPIDIÓ UN DECRETO QUE REFORMABA LA LEY ELECTORAL DEL 57, 

CON RELACIÓN A ESTABLECER UNA SERIE DE CARGOS PÚBLICOS QUE -

(42) Historia Mínima de México. OB. CIT. p. 124. 

18 de julio de 1872, 
(4J) LOPEZ MORENO, Javier Ob. cit. p.p. 52 y ~J. 
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IMPIDIESE!I A LOS CIUDADANOS OCUPAR LOS CARGOS A DIPUTADOS, A 

SABER: 

- JUECES DE DISTRITO Y CIRCUITO 

- JEFES DE HACIENDA FEDERAL 

- COMANDANTES 

- MILITARES 

- GOBERNADORES 

- SECRETARIOS DE GOBIERNO 

- JEFES PoLIT1cos 

- JEFES DE FUERZA CON MANDO 

- MAGISTRADOS DE TRIBUNALES SUPERIORES 

- JUECES DE PRIMERA INSTANCIA (44) 

SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA ASUMIÓ LA PRESIDENCIA EL_ 

l! DE DICIEMBRE DE 1872 Y LA CONSERVÓ HASTA EL 18 DE - - - -

NOVIEMBRE DE 1876*, FECHA EN QUE TRIUNFARON LOS QUE SE LE-

VANTARON CON EL "PLAN DE TUXTEPEc': LERDO DE TEJADA HABIA SIDO -

REELECTO PARA EL SIGUIENTE PERIODO PRESIDENCIAL, 

EL PRESIDENTE DE LA CORTE. Jos~ MARIA IGLESIAS. DE

CLARÓ QUE ASUMIA LA PRESIDENCIA EN CARÁCTER DE SUSTITUTO, ES

TABLECIENDO SU GOBIERNO EN GUANAJUATO EL 20 DE NOVIEMBRE DEL_ 

MISMO AÑO, EVACUANDO DICHA CIUDAD POR LA BATALLA DE LOS "Tux

TEPECOS". DIRIGl~NDOSE POSTERIORMENTE A GUADALAJARA, HUYENDO_ 

AL EXTRANJERO EL 2 DE EflERO DE 1877 (45 ) , 

EL 20 DE llOVIEMBRE DE 1876 ASUMIÓ EL PODER EJECUTl 

VO, EL SEGUNDO EN JEFE DEL EJ~RCITO DE TUXTEPEC, EL GENERAL 

JUAN N, MENDOZA, PERMANECIENDO EN EL CARGO HASTA EL 5 DE FE-

(441 GARC!A OROZCO, Antonio. Ob. cit. p. 9 
* El 15 de diciembre de 1874, expidió un decreto QUI! regulaba la elec 

ción de senadoreH, cuyo procedimiento seguía las bases de ln elec-= 
ción de diputados. 

(45) COVARRUIHAS, Ricardo. oh. cit. p. 22. 
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BRERO DE 1877 (46), EL 23 DE DICIEMBRE DE 1876, EXPIDIÓ LA -

"CONVOCATORIA AL PUEBLO MEXICANO PARA QUE ELIJA PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA, DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA NACIÓN, PRESIDENTE

y MAGISTRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, TOMANDO COMO -

BASES LA LEY ELECTORAL DE 1857 Y SUS REFORMAS DE 1872", 

"LA DICTADURA FUE EL RESULTADO DE LA INCAPACIDAD DE 

LOS GRUPOS POL(TICOS PARA CONDUCIR AL PA(S HACIA LA DEMOCRA-

CJA, HABR(AN DE PASAR MUCHOS AÑOS PARA QUE DE NUEVA CUENTA -

LA POL(TJCA NACIONAL FUERA ASUNTO PÚBLICO, EN EL QUE PUDIERAN 

PARTICIPAR LIBREMENTE LOS CIUDADANOS" ( 47) 

EL GENERAL PORFIRIO DIAZ SE ENCARGÓ DE LA P _,,DEN

CIA DE LA REPÚBLICA, DEL 5 DE FEBRERO DE 1877 AL 30 DE NOVIEM 

BRE DE 1880 (48), RODEÁNDOSE EN SU GOBIERNO, DE ALGUNOS LIBE

RALES DESTACADOS, 

EL PORFIRIATO SE CARACTERIZÓ COMO DE "POCA POL[TICA 

Y MUCHA ADMINISTRACIÓN", EL ÚNICO PROPÓSITO DEL GOBERNANTE -

ERA ENALTECER SU FIGURA Y ACRECENTAR EL DESARROLLO SOCIAL Y ECQ 

NÓMICO, ESTE ÚLTIMO CONCENTRÁNDO SUS FRUTOS EN TAN SOLO POCAS 

MANOS, 

FUE UNA ~POCA DE 1NJUST1C1 A SOC 1 AL, UN R~G 1 MEN DE -

COMPADRAZGO l IMPERO EL S 1 STEMA FEUDALl SE ESTABLEC 1 ERON T 1 EN-

DAS DE RAYA Y EL CACICAZGOl LAS TIERRAS ERAN DISTRIBUIDAS - ~ 

ENTRE MUY POCOS "PRIVILEGIADOS"l TODO~ LOS ESTADOS SE Dll/l 

D[AN EN LATIFUNDIOSl LOS SALARIOS ERAN DEMASIADO BAJOS Y LA 

JORNADA DE TRABAJO EXCESll/Al LA INDUSTRIA SE ENCONTRABA EN

MANOS DE LOS EXTRANJEROSl LA ENSEÑANZA VOLVIÓ A CAER EN MA 

( 46) lbidem. 
(47) LOPEZ MORENO, Javier, Ob. cit. p. 53. 
(4S) COVARRUBIAS, Ricardo, Ob. cit. p. 22. 
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NOS DEL CLERO; LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN FUE UNA FALACIA; EL_ 

DERECHO DE PETICIÓN Y DE REUNIÓN ÚNICAMENTE LO EJERCfAN AQUf_ 

LLOS AFINES Y SERVILES A DfAZ; EL FEDERALISMO PERSISTIÓ, PE

RO SÓLO COMO UN CONCEPTO TEÓRICO PLASMADO EN LA CONSTITUCIÓN 

YA QUE EN REALIDAD SE IMPLANTÓ UN CENTRALISMO QUE INVALIDÓ -

LA DIVISIÓN CLÁSICA DE LOS PODERES, DEPOSITANDO TODA LA FUER 

ZA REAL EN EL EJECUTIVO, 

AHORA BIEN, LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN NUESTRO 

PAfS SE VIÓ INCREMENTADA, AS! COMO EL SISTEMA FERROVIARIO Y_ 

LAS COMUNICACIONES EN GENERAL, PERO ESA EVOLUCIÓN NO ERA LO_ 

QUE EL PUEBLO NECESITABA, 

EN ESA SU PRIMERA ADMINISTRACIÓN, D!AZ YA MAQUINA

BA SU REELECCIÓN A FUTURO YA QUE REFORMÓ LA CONSTITUCIÓN* EN 

EL SENTIDO DE PERMITIR LA REELECCIÓN CON LA SALVEDAD DE QUE_ 

~STA NO SERÍA POSIBLE EN PERIODOS CONSECUTIVOS, FUE POR ESO_ 

QUE EN EL AÑO DE 1880 ASUMIÓ LA PRESIDENCIA EL GéNERAL MA- -

NUEL GONZÁLEZ, CARGO QUE DESEMPEÑÓ HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE_ 

DE 1884, APOYADO DESDE LUEGO POR "DON PORFIRIO", 

DURANTE EL GOBIERNO DE GONZÁLEZ SE VIVIERON PRESIQ 

NES ECONÓMICAS MUY FUERTES Y EL PUEBLO CONTINUABA HACIENDO -

RECLAMACIONES, CABE ANOTAR QUE EN EL AÑO DE 1882 SE REFORMÓ 

DE NUEVO LA LEY ORGÁNICA ELECTORAL DE 1857, EN CUANTO A QUE_ 

"LAS JUNTAS ELECTORALES DE DI STR 1 TO EL!GI ERAN AL PRES! DNETE_ 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIAYAll MAGISTRADOS, EN LUGAR -

DE 10 COMO SEÑALABA LA LEY" (49) 

EL l! DE DICIEMBRE DE 1884 DfAZ ES REELECTO PRES!-

• 5 de mayo de 1878. 
(4~ GARCIA OROZCO, Antonio. Ob, cit. p. 9 
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DENTE DE LA REPÚBLICA, CARGO QUE DESEMPEÑÓ, DESPUtS DE SEIS

REELECCIONES, HASTA EL 25 DE MAYO DE 1911, 

"EL EJERCICIO DEL VOTO PÚBLICO SE REDUJO A EXPRE-

S!ÓN VERBAL OLVIDADA EN UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL SIN VIDA, 

NEUTRALIZADO EL EFECTO DEL SUFRAGIO, ÚNICO VEHICULO PARA AL

CANZAR LA DEMOCRACIA, ~STA FUE TAMBI~N NULIFICADA, Y CON SU

NULIFICACIÓN LA LIBERTAD INICIÓ UNA LARGA ETAPA DE AGONfA, 

EL DESUSO DEL SUFRAGIO Y EL DESCONOCIMIENTO DE LA -

LIBERTAD ACARREARON- NO POD!A SER DISTINTO EL EFECTO- LA IN

JUSTICIA INDIVIDUAL Y SOCIAL", 5()), 

EN LAS DOS PRIMERAS REELECCIONES, DIAZ FUE POSTULA

DO Y APOYADO POR EL "PARTIDO CONSTITUC!ONALISTA LIBERAL", -

CONTENIENDO ÚNICAMENTE CON LOS MILITARES SIN LA SUF!CIENTE

FUERZA PARA DERROTARLOS, 51), 

El 20 DE DICIEMBRE DE 1890, FUE REFORMADA NUEVAMEN

TE LA CONSTITUCIÓN PERO EN ESA OCASIÓN PARA ESTABLECER LA -

REELECCIÓN INDEFINIDA, (5~, 

EL 18 DE DlC·lEMBRE DE 1901, SE EXPIDIÓ UNA NUEVA -

LEY ELECTORAL, MISMA QUE CONTINUÓ CON LAS BASES PREVISTAS EN 

LA LEY DE 1857, SE INTRODUJERON MODALIDADES EN CUANTO A LA -

CONFORMACIÓN DE LOS DISTRITOS ELECTORALES Y AL NOMBRAMIENTO

DE DIPUTADOS Y SENADORES, PROPIETARIOS Y SUPLENTES, QUE HA -

CfAN LOS COLEGIOS ELECTORALES 63), 

(50) Los Derechos del Pueblo Mexicano. 08. ClT. p. 248. 

(51) LOPEZ MORENO, Javier, Ob, cit. P•P• 54 y 55. 
(52) SANCHEZ BRINGAS, Enrique. OB. ClT. p. 90. 

(SJ) lbidem. 
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PARA LA REELECCIÓN DE 1892, APARECIÓ UNA ORGANIZA

CIÓN POL (TI CA DENOM 1 NADA "UN 1 ÓN l 1 BERAL", LA CUAL LANZÓ COMO 

CANDIDATO A DON PORFIRIO; DICHA ORGANIZACIÓN FUE MEJOR CONO

CIDA COMO EL "PARTIDO DE LOS C!ENTIFICOS", TRIUNFANDO D!AZ, 

"Los CIENTIFICOS" No VOLVIERON A INTERVENIR EN EL ÁMBITO 

ELECTORAL, 

PARA LAS ELECCIONES DE 1896, SURGIÓ OTRA AGRUPA- -

CIÓN POL(TICA CONOCIDA COMO "CIRCULO NACIONAL PORFIRISTA", -

LA CUAL, COMO SU NOMBRE LO INDICA, APOYÓ DE NUEVO LA REELEC

CIÓN DE PORFIRIO DIAZ (54), 

EL DICTADOR FUE NUEVAMENTE REELECTO EN 1900, 1904_ 

Y EN 1910; EN 1904 EL PERIODO PRESIDENCIAL SE AUMENTÓ A 6 

AflOS Y EN 1910 SE RESTABLECIÓ LA VICEPRESIDENCIA, 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, EL PORFIRIATO SE CARACTERI

ZÓ POR EL MANTENIMIENTO DE AQUELLOS PRINCIPIOS, RECTORES EN_ 

MATERIA ELECTORAL, PREVISTOS EN LA LEY DE 1857, 'IODIFICANDO_ 

LA CONSTITUCIÓN PARA PERMITIR LA REELECCIÓN INDEFINIDA, 

(54) LOPEZ MORENO, Javier. Ob, cit. P·P• 56 y 57 
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1.4. 1910 - 1946. 

ENTRAMOS EN ESTE MOMENTO AL ESTUDIO DE LA SITUA- -

CIÓN SOCIO-POLfTICA QUE IMPERÓ EN NUESTRO M~XICO DURANTE LA_ 

ERA REVOLUCIONARIA. PARA LO CUAL ESTIMO CONVENIENTE CITAR -

ALGUNOS ANTECEDENTES, QUE NOS HARÁN COMPRENDER EL PORQU~ DE_ 

LA REVOLUCIÓN DE 1910,,, 

EN EL AílO DE 1900, LOS HERMANOS FLORES MAGÓN V 

ANTONIO HORCASITAS FUNDARON EL PERIÓDICO LLAMADO "REGENERA-

CIÓN", EL CUAL DESENMASCARABA AL GOBIERNO DE DfAZI ESTA PU-

BLICACIÓN SIEMPRE FUE PERSEGUIDA PERO SUS AUTORES SE LAS - -

IDEABAN V SU CIRCULACIÓN CONTINUABA, 

SURGIERON AGRUPACIONES LIBERALES DIVERSAS, UNA DE_ 

ELLAS MUY IMPORTANTE, FUE EL "CLUB LIBERAL DE PONCIANO ARRIA 

GA'', 

EN 1901. EN SAN LUIS Poros! SE CELEBRÓ - EL "PRl-

MER CONGRESO DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO" EN EL QUE DESTACÓ 

EL IDEÓLOGO REVOLUCIONARIO: RICARDO FLORES MAGÓN, OCIEN LU-

CHÓ INCANSABLEMENTE POR SUS IDEALES, SITUACIÓN POR LA QUE FUE 

ENCARCELADO EN MÚL T 1 PLES OCAS 1 ONE S, "EL PROGRAMA V MAN 1F1 E.S. 

TO DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, DE FECHA l! DE JULIO DE 

1906, IMPRESO EN SAN LUIS MISSOURI, ESTADOS UNIDOS, V FIRMA

DO POR RICARDO FLORES MAGÓN, JUAN SARABIA, ANTONIO !VES Vl-

LLARREAL, ENRIQUE FLORES MAGÓN, PROFESOR LIBRADO RIVERA, MA

NUEL SARABIA V RoSALfO BUSTAMANTE, LIBERALES EMIGRADOS A NOR 

TEAM~RICA PARA HUIR DE LA PERSECUCIÓN DEL GOBIERNO DE PORFI

RIO DIAZ" ( 55), PROPONfA DIVERSAS REFORMAS CONSTITUCIONALES_ 

(55) Los Derechos del Pueblo M~xicnno. OB, CIT. p. 253. 



56. 

ENTRE ELLAS: SUPRESIÓN DE LA REELECCIÓN, SUPRESIÓN DEL SERVI

CIO MILITAR OBLIGATORIO ESTABLECIMIENTO DE LA GUARDIA NACIQ 

NAL, ESTABLECIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE IMPARTIR LA ENSEÑAN

ZA LAICA, JORNADA MÁXIMA DE TRABAJO DE OCHO HORAS, SALARIO Mf 

NIMO, PROHIBICIÓN DEL TRABAJO DE MENORES, INDEMNIZACIONES POR 

ACCIDENTES DE TRABAJO, DOTACIÓN DE TIERRAS, CR~DITOS A LOS 

CAMPESINOS PARA EXPLOTAR LAS TIERRAS, SIMPLIFICACIÓN PROCE-

SAL AL JUICIO DE AMPARO, ETC, (56), 

EL 17 DE OCTUBRE DE 1908, DfAZ CONCEDIÓ UNA ENTRE-

VISTA A UN PERIODISTA NORTEAMERICANO, JAMES CRREELMAN DEL - -

"PEARSON'S MAGAZINE", LA CUAL FUE PUBLICADA TAMBl~N EN "El --. 

IMPARCIAL" DE M~XICO. Lo QUE EL PRESIDENTE DIJO, FUE CRITICA 

DO POR SU FALSEDAD Y CREÓ DESCONTENTO EN M~XICO, PUEBLO QUE -

SE SINTIÓ BURLADO POR SU PRESIDENTE: 

''Tengo la firme resolución de separarme del poder al -
expirar mi período, en que cumplo ochenta año!l, sin -
tener en cuenta lo que mis amigoR y sostenedc:-es opi
nan, y no volveré a ejercer la presidencia. Si en la 
República llegase a surgir un partido de oposición, -
lo miraría yo como una bendición y no como un mal, y_ 
si ese partido desarrollara poder, no para explotar.
sino para dirigir, yo lo ac:oger!a, lo apoyaría, lo -
aconsejada y me consagraría a la inauguración feliz 
de un gobierno completamente democrático. No deseo -
continuar en la presidencia. La nación está bien pr!!_ 
parada para entrar definitivamente en la vida - - li
bre". (57) 

EN ESA ~POCA, SE PERFILARON DOS CORRIENTES IDEOLÓ

GICAS, LA PRIMERA CON UNA TENDENCIA A UNA "OLIGARQU(A DE COR 

TE INTELECTUAL Y -MUY EN EL ESTILO DE LA ~POCA- 'CIENTIFICA,, 

(58) LA OTRA, LIBERALISMO ORTODOXO QUE CRE(A EN LA CAPACI-

DAD INNATA DE TODOS LOS PUEBLOS, PARA LA VIDA DEMOCRÁTICA; 

(56) !BID. p. P• 253-255. 
(57) IBIDEM. 
(58) Historia Mlnima de Héxico, 08. CIT. p. 136. 
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PENSABAN QUE EL MEXICANO, EJERCIENDO SU LIBERTAD ELECTORAL, -

LLEVARÍA AL PODER A QUIEN DEBIERA Y MERECIERA GOBERNARLO, 

MADERO, LIBERAL ORTODOXO, EN 1908 PUBLICÓ SU LIBRO_ 

"LA SUCESIÓN PRESIDENCIAL EN 1910" CON EL CUAL BUSCABA LA RE

ORGANIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA INICIAR UNA AUT~li 

TICA VIDA INSTITUCIONAL; "PLANTEA EL PRINCIPAL PROBLEMA POLf

TICO DE AQUEL MOMENTO: LA NECESIDAD DE QUE EL PAfS VOLVIERA A 

VIVIR DENTRO DE UN R~GIMEN AUT~NTICAMENTE DEMOCRÁTICO, PARA -

EL QUE PORFIRIO DfAZ, MAÑOSAMENTE NO LE CONSIDERABA APTO", -

Los DOS PRINCIPIOS QUE FRANCISCO[, MADERO. PROPUSO PARA QUE_ 

SIRVIERAN DE PROGRAMA AL PARTIDO ANTIRREELECCIONISTA FUERON_ 

"LIBERTAD DE SUFRAGIO, No REELECIÓN ", EL PARTI'JO ANTIRREELE~ 

CIONISTA POSTULABA ENTRE OTRAS COSAS, EL ÍMºERIO Y R'EFORMAS A 

LA CONSTITUCIÓN, MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LOS OBRE

ROS, ABOLICIÓN DE LOS MONOPOLIOS, FOMENTO A LA EDUCACIÓN, SU

PRESIÓN DE LOS CACICAZGOS Y ESTABLECIMIENTO DE BANCOS HIPOTE

CARIOS Y REFACCIONARIOS PARA LA AGRICULTURA, 

EN LA CAMPAÑA ELECTORAL. "Los CIENTfFICOS" POSTULA

BAN A Jos~ [VES LIMANTOUR (SECRETARIO DE HACIENDA) COMO VICE

PRESIDENTE Y LA OTRA FACCIÓN, AL GENERAL BERNARDO REYES (GO-

BERNADOR DE NUEVO LEÓN), 

SE CELEBRÓ LA CONVENCIÓN NACIONAL INDEPENDIENTE, -

MISMA EN LA QUE SE FUSIONARON EL PARTIDO NACIONAL ANTIRREELE~ 

CIONISTA Y EL PARTIDO DEMOCRÁTICO POSTULANDO, A LA PRESIDENCIA 

A FRANCISCO VÁZQUEZ GóMEZ. 

EL 4 DE OCTUBRE DE 1910, EL CONGRESO DE LA UNIÓN -

DECLARÓ EL TRIUNFO ELECTORAL DE PORFIRIO DíAZ Y RAMÓN CORRAL, 
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ESTE ÚLTIMO COMO VICEPRESIDENTE; LOS ANTIRREELECCIONISTAS PI

DIERON LA ANULACIÓN DE LOS COMICIOS Y Al DfA SIGUIENTE, SE -

DI 6 A CONOCER El PLAN DE SArl lUI S, El CUAL "DECLARÓ NULAS LAS 

ELECCIONES Y DESCONOCIÓ LA AUTORIDAD DEL GEUERAL DfAZ Y DEMÁS 

FUNCIONARIOS; DEJÓ VIGENTES LAS LEYES EXPEDIDAS ANTES DEL 

PLAN COll EXCEPCIÓN DE LA DEL DfA 18 DE FEBRERO DE 1913", 

DE ESA FORMA ASUMIÓ EL PODER FRANCISCO l, MADERO, -

RODEADO DE ENEMIGOS, TRAIDORES Y CONSTANTES PRESIONES: UN CLA

RO EJEMPLO FUE CUANDO EL 28 DE NOVlEMBRE, EMILlANO ZAPATA LO -

DESCONOCIÓ CON El "PLAN DE AVALA" Y RECONOCIÓ COMO JEFE DE LA 

REVOLUCIÓN A PASCUAL 0ROZCO, 

MADERO PERSISTIÓ AL MANDO DE LA NACIÓtl. El 15 DE DICIEMBRE E~ 

PIDIÓ UN DECRETO POR El QUE SE CREABA EL DEPARTAMENTO DEL TRA 

BAJO, ÓRGAHO MEDIADOR DE LOS CotlFLICTOS OBRERO-PATRONALES. 

EL 18 DE DICIEMBRE DE 1911, EXPIDIÓ UNf NUEVA LEY -

ELECTORAL QUE HA SIDO CALIFICADA DE INNOVADORA EN LA MATERIA· 

A COllTJllUAClÓN ME REFERIR~ A LAS CARACTERfSTlCAS DE LAS NOR-

MAS RECTORAS DE LAS ELECCIONES, PREVISTAS EN DICHO ORDEllAMIE.t:! 

TO, 

POR PRIMERA VEZ SE REGULÓ LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIO

llAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITJcos. CONSIDERÁNDOLOS COMO SUJf 

TOS DE DERECHO, SE ESTABLECIERON REQUISITOS PARA SU CONSTITU 

CIÓ!I, TALES COMO SER FUNDADO EN UNA ASAMBLEA DE CIEN MIEMBROS 

COMO H(NIMOJ CONTAR CON UNA JUNTA DIRECTIVA QUE lOS REPRESENTA

RfA1 ESTABLECER UN PROGRAMA POLfTJCO Y DIFUNDIRLO A TRAV~S DE PU

BLICACIO!IES PERIÓDICAS; LA ASAMBLEA COllSTITUTIVA DEBÍA SER PROTQ 



59. 

COLI ZADAi EL PARTIDO POL fTICO DEBf A REGISTRAR LAS CANDIDATURAS 

POR LO MEtWS UN MES ANTES DE LAS ELECCIONES Y NOMBRAR A SUS -

REPRESENTANTES PARA LOS COLEGIOS MUNICIPALES SUFRAGÁNEOS Y PA 

RA LOS DISTRITOS ELECTORALES. 

LA ELECCIÓN CONTINUÓ SIENDO INDIRECTA EN PRIMER GRA 

DO. 

EL PAfS SE DIVIDIÓ EN DISTRITOS ELECTORALES, Y EN -

COLEGIOS MUNICIPALES SUFRAGÁNEOS, DIVISIÓN QUE REALIZABAN CA

DA DOS Aílos LOS GOBERllADORES DE LOS ESTADOS y LAS PRIMERAS 

AUTORIDADES POLfTICAS DEL DISTRITO y TERRITORIOS. Los PRESI

DENTES MUNICIPALES DIVIDfAN A LOS MUNICIPIOS EN SECCIONES, 

POR CADA 500 HABITANTES SE ELEGfA A UN ELECTOR, DE 

ESTA MANERA, TODOS LOS ELECTORES QUE HUBIERAll RESULTADO ELEC

TOS DENTRO DE Utl DISTRITO, EL CUAL POD(A ABARCAR VARIOS MUNI

CIPIOS, INTEGRABAtl EL COLEGIO MUNICIPAL SUFRAGÁNEO, ORGANISMO 

QUE A TRAV~S DE DOS COMISIONES, CALIFICABA LA ELECCIÓN DE SUS 

MIEMBROS! EL COLEGIO PODfA DECIDIR LA NULIDAD O LA VALIDEZ DE 

LA ELECCIÓN. ÜCHO D(AS DESPUtS, VOLVfA A SESIONAR EL COLEGIO, 

PARA ELEGIR A LOS DIPUTADOS Y SIENDO CABECERA DE DISTRITO, D~ 

CLARABA ELECTO AL DIPUTADO, 

Los SENADORES ERAN DECLARADOS ELECTOS POR LAS LEGI~ 

TURAS DE LOS ESTADOS, 

EL EMPADRONAMIENTO YA NO ERA LEVAllTADO POR UN COMI

SIONADO DESIGNADO POR EL AYUNTAMIENTO, SINO QUE SE SEGUfA TO

DO UN PROCEDIMIENTO (TOMANDO EN CUENTA LAS SECCIONES) A CARGO 

DE UNA "JUNTA REVISORA DEL PADRÓN ELECTORAL" INTEGRADA POR EL 

PROPIO PRESIDENTE MUNICIPAL Y DOS EXCANDIDATOS AL. MISMO CARGO 
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QUE HUBIESEN CONTENDIDO CON ~L O BIEN EN CASO DE 110 HABERLOS.

CON DOS EX-PRESIDENTES MUNICIPALES, ADEMÁS DE LEVANTAR EL 

CENSO, DEBÍA PUBLICAR LAS LISTAS ELECTORALES Y RESOLVER LAS -

"RECLAMACIONES"QUE HICIERAN YA NO SÓLO LOS CIUDADANOS, SINO -

TAMBI~N LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

Los PARTIDOS POLfTICOS ELABORABAN LAS C~DULAS o BO

LETAS ELECTORALES DE SU PARTIDO. SEGÚN EL MODELO QUE APROBA

BA LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. EN LAS CUALES SE INCLUfA EL_ 

NOMBRE DEL CANDIDATO A ELECTOR, EL DEL CANDIDATO Y EL NOMBRE_ 

DEL PARTIDO POLÍTICO JUNTO CON UN CIRCULO DEL COLOR DISTINTI

VO DEL PROPIO PARTIDO*, 

Los PARTIDOS POLfTICOS PROPONfAN A DIVERSOS CIUDADA 

rms PARA QUE FUNGIERAN COMO ESCRUTADORES ANTE LAS CASILLAS 

DURANTE LA ELECC 1 ÓN, MISMOS QUE· ERAN NOMBRADOS POR EL PRES 1-

DENTE MUNICIPAL. Los NOMBRAMIENTOS DE LOS FUNCi~NARIOS DE CA 

SILLA ERAN PUBLICADOS PARA QUE LOS CIUDADANOS PUflERAN "RECU

SAR" AQUELLOS NOMBRAMIENTOS CON LOS QUE NO ESTUVIERAN DE -

ACUERDO, IMPUGNACIÓN QUE ERA RESUELTA POR LA JUNTA REVISORA -

DEL PADRÓN ELECTORAL (59), 

Tonos LOS PARTIDOS y CANDIDATOS PODfAN ACREDITAR A_ 

UN REPRESENTANTE EN LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, 

POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA DEL SUFRAGIO, ~STE -

SE CONVIRTIÓ EN SECRETO Y LIBRE, CUANDO EL ARTÍCULO 31 DE LA_ 

LEY EN ESTUDIO, SEílALABA: "EL VOTANTE SE APARTARÁ DEL LUGAR -

EN QUE EST~ LA MESA ELECTORAL, A Fl"N DE ESCOGER LA C~DULA QUE 

* Se entregaban cédulas o boletas distintas para cada elección. 
(59) GARCIA OROZCO, Antonio.- Ob, cit. P•P• 9-11. 
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LE CONVENGA, SIN SER VISTO POR LAS PERSONAS QUE INTEGREN AQU~ 

LLA NI POR LOS REPRESENTANTES QUE ASISTAN A LA ELECCIÓN,,,",

El PÁRRAFO QUINTO DEL MISMO ARTICULO ORDENABA "QUE PUEDE CON

SERVARSE EL SECRETO DEL VOTO",, 

CON RESPECTO A LOS CIUDADANOS QUE TENIAN DERECHO DE 

VOTO ACTIVO, SE CONTINUÓ CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITU- -

CIÓN DE 1857, SIN EMBARGO. LA NUEVA LEY ELECTORAL SEÑALABA -

COMO REQUISITOS PARA SER ELECTOR: "FIGURAR ENTRE LOS CIUDADA

NOS VOTANTES EMPADRONADOS EN LA SECCIÓNJ SABER LEER Y ESCRl-

Bl RJ NO TENER MANDO MILITAR NI EJERCER FUNCIONES JUDICIALES O 

DE POLICIA EN EL DISTRITO ELECTORAL RESPECTIVOJ NO SER MINIS

TRO O SACERDOTE DE ALGÚN CULT0"1 ADEMAS, SE MENCIONABA QUE -

NINGÚN CIUDADANO PODIA SER COMPELIDO PARA QUE VOTARA, CON LO

CUAL SE ESTABLECIÓ EXPRESAMENTE LA LIBERTAD DEL SUFRAGIO, 

EN MAYO DE 1912, SE REFORMÓ LA CONSTITUCIÓN PARA 

ESTABLECER LA ELECCIÓN DIRECTA DE LOS DIPUTADOS Y DE LOS SEN~ 

DORESJ DIAS DESPU~S, SE LLEVÓ A CABO LA REFORMA LEGAL PARA -

HACER LAS ADAPTACIONES DEBIDAS EN RELACIÓN A LA CONSTITUCIÓN, 

CABE SEÑALAR QUE LA VOTACIÓN DE PRESIDENTE, VJCEPRESIDEMTE Y 

MINISTROS DE LA CORTE CONTINUÓ SIENDO INDIRECTA EN PRIMER GRA 

DO, 

PARA EFECTUAR EL CÓMPUTO DISTRITAL, SE CREÓ UNA NU~ 

VA JUNTA CONFORMADA POR 10 CIUDADANOS RESIDENTES DEL DISTRITO 

y EN PLENO GOCE DE sus DERECHOS POLITtcos. y POR LA JUNTA RE

VISORA DEL PADRÓN ELECTORAL. 

LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES ERA REALIZADA POR 

LAS PROPIAS CAMARAS (60), 

(60) GARCIA OROZCO, Antonio,- Ob, cit. p. 11. 
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"PARA EL NUEVO PRESIDENTE DE MtXICO EL CAMINO VERD{i 

DERO ERA LA LEY Y SÓLO POR SUS CAUCES DEBER{AN ENCONTRAR SOLY 

CIÓN LOS GRANDES PROBLEMAS NACIONALES, SI ANTES TODO HABÍA -

SIDO HECHO POR LA FUERZA, AHORA TODO DEBERfA HACERSE POR EL -

DERECHO: AÚN LAS MÁS URGENTES NECESIDADES COMO ERAN LAS DE LA 

TI ERRA" (61), 

LA SITUACIÓN DEL PA{S CADA DÍA SE COMPLICABA MÁSl LA 

XXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO ESTABA INTEGRADA TANTO POR PER

SONAJES PORFIRISTAS, COMO POR REVOLUCIONARIOS DE CONVICCIÓN.

SITUACIÓN QUE HACfA DIFfCILES LAS SESIONES PLENARIAS. 

FUERON ASESINADOS MADERO Y EL \l.1CEPRESIDENTE PINO SUÁREZ,. 

GRACIAS A LA TRAICIÓN DE SU AMIGO VICTORIANO HUERTA, EL 22 DE 

FEBRERO DE 1913, ASUMIÓ EL CARGO DE PRESIDENTE, PEDRO LASCU

RAIN, EN AQUEL ENTONCES MINISTRO DE RELACIONES, CARGO QUE - -

DESEMPEfló DURANTE ll5 MINUTOS YA QUE RENUNCIÓ A FWOR DE VICTQ 

RIANO HUERTA. 

EL RtGIMEN DE HUERTA FUE OSCURO, SE LE CONSIDERÓ 

USURPADOR DEL PODER, TERMINÓ CON EL P.tGIMEN CONSTITUCIONAL E_ 

IMPULSÓ LA UNIÓN DE LOS REVOLUCIONARIOS QUE SE LEVANTARON EN_ 

SU CotlTRP CON EL OBJETO DE RESTABLECER EL RtGIMEN DE DERE-

CHO, SIGUIENDO A SU CAUDILLO; VENUSTIANO CARRANZA•, FINALMENTE 

DERROTAN A HUERTA QUIEN DEFINITIVAMENTE ABANDONÓ EL PODER EL 14 DE 

JULIO DE 1914, 

ASUMIÓ LA PRESIDENCIA FRANCISCO S, CARBAJAL, DEL 16 -

DE JULIO DE 1914, AL 13 DE AGOSTO DEL MISMO AílO (Ó2), 

(61) Historia HfnimA ~P Hb~. OB. CIT. p. 140. 

* Con el Plan de Guadalupe. 
(62) COVARRUBIAS, Ricardo.- Ob. cit. P• 43. 
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CARRANZA FUE NOMBRADO PRIMER JEFE DEL EJ~RCITO CONS

TITUCIONAL !STA, CARGO QUE OCUPÓ HASTA EL TRIUNFO DE LA REVOLM 

ClÓN, ESTABLECIÓ SU GOBIERNO 'DAN!ÚJFUERZA A LOS PRINCIPIOS -

REVOLUCIONARIOS Y AL PROYECTO DE LA CONSTITUCIÓN, 

LA CONVENCIÓN DE AGUASCAL!ENTES RECONOCIÓ COMO PRE-

SlDENTE DE LA REPÚBLICA AL GENERAL EULALIO GUTIERREZ, CARGO -

QUE OCUPÓ DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1914 AL 16 DE ENERO DE 1915, 

LA SOBERANA CONVENCIÓN REVOLUCIONARIA, DESIGNÓ EL 15 

DE ENERO DE 1915 COMO PRESIDNETE AL GENERAL ROQUE GONZÁLEZ -

GARZA, MISMO QUE DIMITIÓ EL 10 DE JUNIO DEL MISMO AílO, SUSTI

TUY~NDOLO EN EL PODER, EL LICENCIADO FRANCISCO LAGOS CHÁZARO, 

HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DF. 1915, 

Los PROBLEMAS SIGUIERON. LOS REVOLUCIONARIOS SE DI~ .. 

VlD!ERON Y CARRANZA CONTINUÓ AL MANDO DE LA REVOLUCIÓN, AC

TUANDO COMO MEDIADOR ENTRE LOS DIVERSOS GRUPOS Y DANDO SOLU-

ClON A LOS PROBLEMAS SOCIALES, EN OCASIONES SE LLEGÓ A - -

CUESTIONAR EL HECHO DE QUE CARRANZA CONTINUARA COMO JEFE, 

EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 1916, SE PROMULGÓ LA LEY ELE~ 

TORAL PARA LA FORMACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, ORDENA- -

MIENTO QUE MANTUVO VIGENTES LAS NORMAS DE LA LEY DE 1911, IN

TRODUJO ALGUNOS PRECEPTOS DE LA LEY ELECTORAL DE 1857 Y EN MA 

TER!A DE PARTIDOS POL(T!COS, CONSAGRÓ LA PROHIBICIÓN DE QUE -

~STOS LLEVARAN NOMBRE o 'DENOMrnAcl6N RELIGIOSA o QUE SE FOR

MARAN "EXCLUSIVAMENTE EN FAVOR DE INDIVIDUOS DE DETERMINADA -

RAZA O CREENCIA" (63), 

(6l) LOPEZ MORENO, Javier.- Oh. cit. P• 62. 



64. 

Los REPRESENTANTES POPULARES SE TRASLADARON A LA 

CIUDAD DE 0UERtTARO RECOGIERON LOS PRINCIPIOS DE LOS PLANES 

DE SAN Luis. AYUTLA y GUADALUPE. ESTABLECIENDOSE ELCONGRESO -

CONSTITUYENTE EN EL TEATRO DEGOLLADO. 

"EN EL SENO DEL CONGRESO CoNSTITUYEi;TE DE 1916-1917, 

QUE DELIBERABA PARA LA FORMACIÓN DEL SUPREMO CÓDIGv REVOLUCIQ 

NAR!O, LA PREOCUPACIÓN POR LA PUREZA Y EFECTIVIDAD DEL Sl~7~

MA ELECTORAL QUE HABRfA DE ADOPTARSE SE PONE TAMBltN EN REL!~ 

VE, EL ]! DE DICIEMBRE DE 1916 DON VENUST!ANO CARRANZA, PRI

MER JEFE DEL EJtRCITO CONSTITUC!ONALISTA, LEE ANTE EL CONGRE

SO SU PROYECTO DE CONSTITUCIÓN, EN CUYA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

FUNDAMENTA AMPLIAMENTE LAS PROPOSICIONES PARA UNA NUEVA ORGA

NIZACIÓN DEL SUFRAGIO, 

,,,VOLVIÓ A PRESENTARSE LA DEBATIDA CUESTIÓN DE SI -

DEB(A CONCEDERSE EL VOTO ACTIVO A TODOS AQUELLOo O SOLAMENTE 

A LOS MÁS APTOS POR SU !LUSTRACIÓN O POR SU POS!;!ÓN ECONÓMI

CA, CARRANZA EXPRESA SU CRITERIO CON CLARIDAD EN UN PRONUN-

CIAMIENTO QUE ENCIERRA DE LA MANERA MÁS SlNTtTICA Y PRECISA -

LOS FUNDAMENTOS DEL SUFRAGIO UNIVERSAL. 'PARA QUE EL EJERCI

CIO DEL DERECHO AL SUFRAGIO SEA UNA POSITIVA Y VERDADERA MAN! 

FESTACIÓN DE LA SOBERANfA NACIONAL, ES INDISPENSABLE QUE SEA_ 

GENERAL• LIBRE Y DIRECTO; PORQUE FALTANDO UNA PRERROGATIVA DE 

CLASE, O ES UN MERO ARTIFICIO PARA DISIMULAR USURPACIONES DE 

PODER, O DA POR RESULTADO IMPOSICIONES DE GOBERNANTES CONTRA_ 

LA VOLUNTAD CLARA Y MANIFIESTA DEL PUEBLO'," (64) 

(64) MOYA PALENCIA, Mario.- La Reforma Ehctoral.- Ediciones Plataforma. 
t:éxico, 1964. p. 96. 
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EL 5 DE FEBRERO DE 1917 FUE PROMULGADA LA CONST!TU-

C!ÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA -

ELECTORAL, DICHO ORDENAMIENTO CONSTITUYÓ UN AVANCE INMENSO EN 

LA VIDA DEMOCRÁTICA DE M~XICO, 

- SE EXTENDIÓ EL SISTEMA DE ELECCIÓN DIRECTA AL PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA, PROHIBIENDO SU REELECCIÓN 

SI SE TRATABA DE CONSTITUCIONAL, PERO SI ERA INTE

RINO O SUSTITUTO, PODfA SER REELECTO PERO NO EN EL 

PERIODO INMEDIATO, 

- SE ESTABLECIÓ LA ELECCIÓN DE UN DIPUTADO PROPIETA

RIO Y UNO SUPLENTE, POR CADA 60,000 HABITANTES, SIN 

QUE EN NINGÚN CASO PUDIERA HABER MENOS DE DOS DIPU

TADOS POR ESTADO Y UNO POR TERRITORIO, 

- EL ARTICULO 52 SE REFIRIÓ EXPRESAMéNTE AL CONCEPTO 

DE "DERECHOS POL fTICOS", 

- EN EL ARTICULO 130 SE ESTABLECIÓ LA PROHIBICIÓN A_ 

LOS MINISTROS DE LOS CULTOS PARA EJERCER LOS DERE

CHOS RELATIVOS AL SUFRAGIO Y A LA ASOCIACIÓN POLl

TICA, 

AL E5TABLECERSE EL ORDEN CONSTITUCIONAL EN M~XICO, -

VENUST!ANO CARRANZA FUE ELECTO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE -

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CARGO QUE OCUPÓ HASTA EL 21 DE -

MAYO DE 1920, OBLIGADO A DEJARLO, POR EL PLAN DE AGUA PR!ETA,

S!ENDO ASESINADO EN TLAXCALANTONGO, PUEBLA, EL 21 DE MAYO DEL_ 

MISMO ARO, 

CON FECHA DE 6 DE FEBRERO DE 1917, CARRANZA EXPIDIÓ -

LA LEY ELECTORAL PARA LA FORMACIÓN DEL CONGRESO ORDINARIO, EN 
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ESA LEY, SE ESTABLECÍA, ENTRE OTRAS CUESTIONES, LA ELECCIÓN -

DIRECTA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SUPRIMIENDO LA VOTA-

CIÓN DE MAYORfA ABSOLUTA PARA DICHA ELECCIÓN; EN GENERAL SE -

SIGUIÓ CON El PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY ELECTORAL DE -

1916 (65)' 

EL 2 DE JULIO DE 1918. CARRANZA DIÓ A CONOCER A LA -

POBLACIÓN, LA "LEY PARA ELECCIONES DE PODERES FEDERALES", EN 

SU CONTENIDO SE PREVIERON NORMAS QUE REGULABAN LA CONSTITUCIÓN 

Y ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLITICOS, CABE RECORDAR QUE -

EN ESA tPOCA, DICHAS ORGANIZACIONES POLfTJCAS SE ENCONTRABAN_ 

EN CAMINO A FORMALIZARSE Y A ORGANIZARSE CORRECTAMENTE PARA -

ADQUIRIR LA FUERZA NECESARIA QUE LA CONTIENDA ELECTORAL EXI-

GfA: Los PARTIDOS NACIONAL ArlTIRREELECCIONISTA y El CONSTITU-

CIONAL. YA HABÍAN DESAPARECIDO DESPUtS DE LAS ELECCIONES QUE_ 

DIERON EL TRIUNFO A FRANCISCO {,MADERO; EN ESA tPOCA APARE-

CIERON LOS PARTIDOS LIBERAL (ONSTITUCIONALISTA Y El NACIONAL 

COOPERA TI STA" (66) , 

- VOLVIENDO A LA LEY ELECTORAL DE 1918, EN ELLA - -

SE GARANTIZÓ El SECRETO DEL SUFRAGIO, SE OTORGÓ AL 

PADRÓN ELECTORAL EL CARÁCTER DE PERMANENTE Y SE -

PERF 1 LARON MODEIDS ·DE LA CREDENC 1 AL DE ELECTOR, 

- LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE -

LA REPÚBLICA, LA HACfA LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

- PoDfAN EJERCER EL DERECHO AL SUFRAGIO TODOS LOS -

CIUDADANOS VARONES DE 21 AÑOS DE EDAD SI ERAN SOL-

(65) GARCIA OROZCO, Antonio.- Ob. cit. p. 11 
(66) HOYA PALENCIA, Harto.- Ob. cit. p.p. 97-100 



1943. 

67. 

TEROS, O 18 AílOS SI ERAN CASADOS, EN EJERCICIO DE_ 

SUS DERECHOS POLfTICOS E INSCRITOS EN LOS REGIS- -

TROS DE LA MUNICIPALIDAD, 

- PARA SER SENADORES SE REQUERfANLOS MISMOS REQUISITOS 

QUE PARA DIPUTADOS, EXCEPTUANDO LA EDAD QUE ERA DE 

25 AílOS, 

- SE INCORPORARON LOS PRINCIPIOS REVOLUCIONARIOS DE -

"No REELECCIÓN, SUFRAGIO EFECTIVO, ELECC!ON DIREC

TA Y LIBERTAD DE PARTICIPACIÓN POLfTICA CON LA UNl 

VERSALIDAD DEL SUFRAGIO" C67l, 

- Los CANDIDATOS INDEPENDIENTES, TENfAN LOS MISMOS -

DERECHOS QUE LOS CANDIDATOS DE PARTIDO, SI ERAN 

APOYADOS POR 50 CIUDADANOS DE SU DISTRITO, 

- SE CONSAGRÓ EL DERECHO DE LOS CANDIDATOS A "VIGI-

LAR LOS ACTOS ELECTORALES CORRESPONDIENTES A SU 

ELECCIÓN" (68), 

ESTA LEY FUE REFORMADA EN 1920, 1921, 1931, 1942 Y -

CARRANZA TUVO INTENCIONES DE REELEGIRSE PERO INMEDIA 

TAMENTE SE LE ENFRENTARON Y SE LO PROHIBIERON, EL 24 DE 

ABRIL DE 1920, PLUTARCO ELfAS CALLES QUE EN ESE ENTONCES ERA_ 

COLABORADOR DE CARRANZA, DESPU~S DE RENUNCIAR PROCLAMÓ EL - -

PLAN DE AGUA PRIETA, PRESENTANDO COMO CANDIDATO A ADOLFO DE -

LA HUERTA, GOBERNADOR DE SONOR~ RATIFICADO POR EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN, DESEMPEílÓ EL CARGO HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE -

1920 (69) 

(67) SANCHEZ 8RINGAS¡ Enrique, 08, CIT. p. 83. 

(68) LOPEZ MORENO, Javler Ob. clt. p. 63. 
(69) COVARRU8IAS Rlcardo.- Oh, clt. p. 24 
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DURANTE EL MANDATO DE ADOLFO DE LA HUERTA SE PROMUh 

GARON DOS DECRETOS DE INTERtS PARA El PRESENTE ESTUDIO: 

A.- DECRETO DEL CIUDADANO JEFE INTERINO DEL EJERCI

TO LIBERAL CONSTlTUCIONALlSTA, DE FECHA 25 DE MAYO_ 

DE 1920, EN EL CUAL SE CONVOCABA A ELECCIONES DE LOS 

PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LA UNIÓN, ESTA

BLECIENDO LAS BASES DE LAS MISMAS, 

B.- DECRETO QUE REFORMA LA LEY ELECTORAL DEL 2 DE -

JULIO DE 1918, PROMULGADO EL 7 DE JULIO DE 1920, EL 

CUAL INTRODUJO CAMBIOS DE FORMA Y FECHAS DE LAS ELE~ 

CIONES. 

VOLVIENDO A LA HISTORIA, EN EL MES DE JUNIO DE 1919 

ALVARO ÜBREGÓN SE LANZÓ COMO CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, APOYADO POR EL PART 1 DO REVOLUC 1ONAR1 O SONORENSE, -

EL PARTIDO LIBERAL CoNSTITUCIONALISTA, EL PARTIDO COOPERATIS

TA, EL "GRUPO ACCIÓll" DE LA CROM Y EL PARTIDO LABORISTA. 

EL GENERAL PABLO GoNZÁLEZ FUE UNO DE SUS CONTRINCAli 

TES, LANZADO POR LA LIGA DEMOCRÁTICA. 

EN ENERO DE 1920 EL PARTIDO NACIONAL DEMOCRÁTICO -

LANZÓ COMO CANDIDATO A IGNACIO BotllLLAS. 

LAS CAMPAílAS POL[TICAS SE SUSTENTABAN EN LOS PRINCl 

PIOS REVOLUCIONARIOS: SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN, REFOR 

MA AGRARIA Y DEMÁS, 

"PARA ACABAR CON LA INESTABILIDAD FUE NECESARIO, Eli 

TRE OTRAS COSAS, 1NST1TUC1 ONALI ZAR LA ACT 1 V !DAD POL [TI CA, Ll -

MlTAR LA AUTONOM[A DE LOS CAUDILLOS LOCALES Y DIVERSIFICAR Y 

ORGANIZAR LAS BASES DE PODER llHRODUCIENDO A GRUPOS OBREROS Y 

CAMPESINOS COMO ACTORES DENTRO DEL SISTEMA, AUNQUE CONTROLAN-
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DO SIEMPRE DESDE ARRIBA SU ACTIVIDAD Y DEMANDAS. EN LA MEDl 

DA EN QUE ESTE PROCESO SE DESARROLLÓ, EL PESO POLIT!CO DEL -

EJ~RC!TO DISMINUYÓ, Y EL PROBLEMA DE LA SUCESIÓN PUDO SER RI 

SUELTO SIN EL tiso INTERMITENTE DE LA VIOLENCIA. ESTE PROCE

SO DE l NST lTUC l ONALl ZAC l ÓN SE DESARROLLÓ DE!lTRO DE Url PATRÓN 

AUTORITARIO QUE IMPIDIÓ LA FORMACIÓN DE UNA OPOS!C!Ófl EFECTl 

VA" ( 70) 

EL lo. DE DICIEMBRE DE 1920 ASUMIÓ LA PRESIDENCIA_ 

EL GENERAL ALVARO ÜBREGÓtl. "LA UN l DAD POL f TJ CA DEL PA [ 5 NO 

EXISTfA, EL PRESIDENTE SE ENCONTRABA LEJOS DE TENER EL CON

TROL Y EL PODER QUE DfAZ HAB[A LOGRADO,,," ( 71), LAS ARMA5 

YA NO ERAN LA ÚNICA FUENTE PARA ALCANZAR EL PODER, LAS CLA-

SES CAMPESINA Y OBRERA JUGABAN UN PAPEL DE SUMA IMPORTANCIA. 

OBREGÓN INICIÓ LA REFORMA AGRARIA, CONVIRTltNDOSE_ 

LA PEQUE~A PROPIEDAD EN LA FORMA IDÓNEA DE EXPLOTACIÓN Y DI~ 

TR!BUC!ÓN DE LA TIERRA. 

COMO MINISTRO DE EDUCACIÓN NOMBRÓ A Jost VASCONCE

LOS. QUIEN SE CARACTERIZÓ COMO EL REFORMADOR DE LA EDUCACIÓN 

EN MtXICOl SE CREÓ LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLlCA Y LAS 

ESCUELAS RURALES, 

"GOBERNÓ CON UNA RELATIVA CENTRALIZACIÓN POLfTICA: 

SU PERSONALIDAD Y PRESTIGIO LE DIERON LA SUFICIENTE AUTORl-

DAD MORAL PARA HACERSE RESPETAR POR TODOS LOS MILITARES, tL, 

A SU VEZ, SUPO PREMIAR LA LEALTAD DE QUE FUE OBJETO MEDIANTE 

(70) MEYER, Lorenzo. "El Pfimer Tramo del Camino 11
, en Historia General -

de México. T.2. El Colegio de México, 1981. P. 1!86. 

(71) lBID. 
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LA CONCESIÓN DE PUESTOS PÚBLICOS Y DE CANONJfAS ECONÓMICAS, 

DICHA RELACIÓN CONDUJO INEVITABLEMENTE AL FORTAl.!EC!MIENTO -

DE CACICAZGOS, SURGIERON AUTtNT!COS FEUDOS EN LOS QUE SUS -

DIRIGENTES SE CONVIRTIERON, PODEMOS DECIR, EN SEAORES DE -

HORCA Y CUCHILLO , PERO EN LOS QUE SE RESPETABA LA LEALTAD_ 

BÁS 1 CA A 0BREGÓN 11
, (72) 

EL 24 DE DICIEMBRE DE 1921, EL PRESIDENTE OBREGÓN 

PROMULGÓ UN DECRETO f'H EL CUAL SE ADICIONÓ LA LEY ELECTO-

RAL, FACULTANDO A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA CALl 

FICAR LA ELECCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

A FINALES DE 1923 SE PERFILIB<\LASUCESIÓN PRESIDEN--

CIAL, SE CONSIDERÓ QUE PLUTARCO ELIAS CALLES FIE SELECCIONA 

DO E IMPUESTO POR OBREGÓN, EN LA CONTIENDA ELECTORAL, APA

RECIERON COMO OPOSITORES EL ENTONCES SEC 0 f.TARIO DE HACIENDA, 

ADOLFO DE LA HUERTA QUIEN SE LEVANTÓ EN ARMAf Y FUE DERROTA 

DO POR 0BREGÓM Y EL GENERAL ANGEL FLORES, EN "l ,s ELECC 1 ONES_ 

PRESIDENCIALES 16 DE JULIO DE 1924), SEGÚN LAS CIFRAS OFl-

CIALES, CALLES OBTUVO CASI EL 90% DE LOS SUFRAGIOS FRENTE -

AL GENERAL CONSERVADOR ANGEL FLORES, UNO DE LOS POCOS OPOSl 

TORES AL RtG 1 MEN QUE NO SE HABÍA ALIADO A LA REVUELTA 1DEL

HUERTI STA Y QUE A PESAR DE TODO MANTUVO SU CANDIDATURA"(73) 

EL lo. DE DICIEMBRE DE 1924 ASUMIÓ LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA EL GENERAL PLUTARCO ELf~S CALLES (74) APO

YAl)O POR OBREGÓN, "CUYO PESO POLfTICO ERA DETERMINANTE, 

OUE ~L PERSONIFICABA El ÚNICO ELEMENTO DE COHESIÓN DE LAS -

( 72) LAJOUS 1 t\lejundra. 11 Los Or!genes del Partido Unico en México". -
UNA.'!. México, 1979. pp. 14 y 15 

( 73 ) GARRIDO, Luis Javier. "El Partido de la Revolución lnstitucionali 
zada 11

• Siglo XXI. Editores México, l982. p. 50. 
( 74 ) CciVARJtUBIAS, Ricardo. Op. cit. p. 24 
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FUERZAS POLÍTICAS ARMADAS Y CONTROLADAS POR LOS MILITARES", 

!75). 

DURANTE ESTE MANDATO HUBO AVANCES EN EL SECTOR ECQ 

NÓMICO, DE SALUBRIDAD, COMUNICACIONES Y EDUCACIÓN; SE CREA-

RON EL BANCO DE MtXICO, LAS COMISIONES NACIONALES DE IRRIGA

CIÓN Y DE CAMINOS, EL BANCO NACIONAL DE CRtDITO AGRfCOLA Y -

GANADERO, ENTRE OTRAS INSTITUCIONES DE IMPORTANCIA, 

EN EL AÑO DE 1926 SE AGRAVÓ LA PRESIÓN QUE VENIA -

EXISTIENDO DESDE EL MANDATO DE OBREGÓN, ENTRE LA IGLESIA CA

TÓLICA Y EL ESTADO, ESTE ÚLTIMO ADOPTÓ POLfTICAS ANTICLERICA 

LES YA QUE LA 1GLES1 A SE SOSTEN f A EN COlffRA DE LA Ce :.o T ITU-

C l ÓN DE 1917. SE CERRARON ESCUELAS, CONVENTOS Y SE DEPORTA-

RON A SACERDOTES EXTRANJEROS, SE FORMÓ LA LIGA NACIONAL DE 

LA DEFENSA DE LA LIBERTAD RELIGIOSA MISMA OUE DIRIGIÓ LA RE

BELIÓN, ( 76) 

"LA GUERRA CRISTERA NO PUDO CONCLUIRSE DURANTE EL 

GOBIERNO DE CALLES, LO CUAL ES PRUEBA DE LA MAGNITUD QUE HQ 

BO DE ALCANZAR" ( 77 ) 

EL 25 DE JUNIO DE 1927, OBREGÓN ANUNCIÓ OFICIAL-

MENTE A TRAVtS DE UN MANIFIESTO, SU CANDIDATURA A LA PRESI

DENCIA DE LA REPÚBLICA YA QUE NO EXISTIA IMPEDIMENTO ALGUNO 

PUESTO QUE LA CONSTITUCIÓN FUE REFORMADA EL 22 DE ENERO DEL 

MISMO AÑO EN EL SENTIDO DE PREVER LA REELECCIÓN PRESIDEN--

CIAL PARA UN PERIODO NO INMEDIATO, 

( 75) LAJOUS, Alejandra. op. c!t, p. 15 
( 76) MEYliR, Lorenzo. Oh. cit. pp. ll89-ll9l. 
( 77) Ibld ·, pp. 18 y 19 



n. 

COMO COIHR 1 NCAIHES ELECTORALES ES TU V 1 ERON LOS GE

NERALES ARNULFO R. GóMEZ Y FRANCISCO SERRANO, QUIENES AL Lf 

VANTARSE EN ARMAS FUERON FUSILADOS A FINALES DEL MISMO AílO, 

LAS ELECCIONES SE VERIFICARON EL lo. DE JULIO DE 

1928, OBTENIENDO OBREGÓN, SEGÚN CIFRAS OFICIALES, EL 100% -

DE LA VOTACIÓN, PERO COMO PRESIDENTE ELECTO, EL 17 DE JULIO 

FUE ASESINADO POR EL CARICATURISTA LEÓN TORAL, EN UN BAllQUf 

TE EN SAN ANGEL, CIUDAD DE MtXICO, SE CREYÓ QUE EL ASESlllA 

TO FUE PLANEADO POR UN GRUPO CATÓLICO, POR LOS CRISTEROS, 

O BIEN, POR MORONES Y LA CROM. Lo CIERTO FUE QUE "A LA --

MUERTE DE ÜBREGÓII, ESTE ESQUEMA FUE EL ORIGEN DEL MODELO PQ. 

LITICO QUE CALLES SE PROPUSO IMPLAllTAR Etl MtXICO A FIN DE -

CONSOLIDAR EL APARATO ESTATAL POSREVOLUCIONARIO, FRENTE AL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN°. DEL CUAL EL GRUPO DE LOS sorm-

RENSES SE COllS 1 DERABA COMO LEG IT 1 MO D 1R1 GEllTE, NO DEB 1 Ali -

EXISTIR MÁS QUE LOS LONTRARREVOLUCIONARIOS , ES DECIR, TO

DOS AQUELLOS QUE SE OPONIAN A SU PROGRAMA Y AL CONTROL QUE 

EJERCIAN SOBRE EL APARATO ESTATAL: EN PARTICULAR LAS ORGANl 

ZACIONES CAMPESlllAS QUE TANTO EN EL NORTE COMO EN EL SUR Sf 

GU[AN LUCHANDO POR LA TIERRA" (78) 

"CALLES SUGIRIÓ QUE 'LA ORGAlllZACIÓN DE UN PARTI

DO DE CARÁCTER NACIONAL' SERVIRIA PARA CONSTITUIR 'UN FREN

TE REVOLUCIONARIO' ANTE EL CUAL SE ESTRELLARIAN LOS INTEN-

TOS DE LA REACCIÓN, CON ~STE, 'SE LOGRARIA A LA VEZ EllCAU

ZAR LAS AMBICIONES' DE LOS POLITICOS AL DISCIPLINARSE TODOS 

( 78) GARRIDO, Luis Javier. Ob. cit. pag. 62 
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AL PROGRAMA APROBADO DE ANTEMANO, SE EVITARfAN' LOS DESÓRDE

NES' QUE SE PROVOCABAN A CADA ELECCIÓN Y POCO A POCO, 'EL 

EJERCICIO DEMOCRÁTICO' QUE SE FUESE REALIZANDO, LAS INSTITU

CIONES IRIAN FORTALECl~NDOSE HASTA LLEGAR A LA IMPLANTACIÓN

DE LA DEMOCRAC 1 A'", (79 ) 

EL ¡: DE SEPTIEMBRE DE 1928 CALLES PRONUNCIÓ SU 

ÚLTIMO INFORME DE GOBIERNO EL CUAL SE HA CONSIDERADO COMO DE

GRAN TRASCENDENCIA EN LA HISTORIA POLITICA DE NUESTRO PA[S YA 

QUE EN EL SE REFLEJÓ LA DECADENCIA DEL SISTEMA DE CAUDILLOS.

POR LO QUE EL PRIMER MANDATARIO ANUNCIÓ EL APEGO A LA LEY Y A 

LAS INSTITUCIONES. "PLANTEABA EL PRESIDENTE CALLES SU FIRME

POSTURA ANTIREELECCIONISTA INDICANCO QUE, AUNQUE NUNCA LAS -

CONDICIONES DEL PAIS HAB[AN SIDO MÁS PROPICIAS PARA UNA PRÓ-

RROGA DE MANDATO PRESIDENCIAL, ERA NECESARIO ELEVAR LAS MIRAS 

Y LOS PROCEDIMIENTOS DE LA REVOLUCIÓN Y ENFOCARLOS A LA ADOUl 

SICIÓN DE LA DEMOCRACIA INSTITUCIONAL LOGRADA A TRAV~S DE LA

LEY, EXPRESABA TAMBI ~N EL PRES! DENTE CALLES LA NECES 1 DAD DE

ROBUSTECER LAS CORRIENTES POLITICAS PARA LOGRAR EL JUEGO PAR

TID! STA E INTEGRAR UNA REPRESENTACIÓN NACIONAL ACORDE CON LA

REALIDAD VIGENTE EN EL PAIS, SUSTENTADA EN LA CONSOLIDACIÓN Y 

UNIDAD DE LOS GRUPOS REVOLUCIONARIOS", (80) 

CALLES ANTES DE DEDICARSE TOTALMENTE A LA CREACIÓN

DE UN NUEVO PARTIDO POLITICO, TENIA QUE RESOLVER EL PROBLEMA

DE LA SUCESIÓN PRESIDENCIAL, VACÍO A CAUSA DEL ASESINATO DE -

(79) !BID, p. 65. 
(80) MOYA PALENCIA, Mario. Ob, cit. p.p. 101 y 102. 
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OBREGÓN, ESTO NO EPf, IJ1' .\COMTECIMIENTO SENCILLO, YA QUE El -

CANDIDATO QUE PROPUSIESE, DEBÍA SATISFACER LOS INTERESES DE -

LOS OBREGONISTAS (MILITARES) Y ASIMISMO, RESPONDER A LAS NECi 

S!DADES Y OBJETIVOS DE ~l MISMO; POR OTRA PARTE, CABE RECOR-

DAR QUE LA MAYORÍA PARLAMENTARIA SE ENCONTRABA REPRESENTADA -

POR LAS FUERZAS DEL "BLOQUE REVOLUCIONARIO ÜBREGDNISTA" Y EL

PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS ERA RICARDO TOPETE QUIEN 

FINALMENTE FUE DESCONOCIDO DENTRO DEL PARLAMENTO Y MESES DES

PU~S, EN UN IÓN CON OTROS GENERALES, SE LEVANTÓ EN ARMAS "PARA 

EVITAR LA CONSOLIDACIÓN DEL PODERÍO EJERCIDO POR CALLES''. (81) 

EL PRESIDENTE CONVOCÓ A UN GRUPO DE MILITARES PARA- . 

ELEGIR A QUIEN SERÍA PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA -

DESIGNANDO Al LICENCIADO EMILIO PORTES GIL, NOMBRAMIENTO QUE

FUE APROBADO POR LA GRAN COMISIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS -

El 25 DE SEPTIEMBRE DE 1928, TOMANDO POSESIÓN EL J! DE DICIEtl 

BRE DEL MISMO AÑO, UNO DE LOS ACONTECIMIENTOS TRASCENDENTA-

LES DE ESE GOBIERNO PROVISIONAL FUE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY 

QUE OTORGÓ AUTONOMÍA A LA UNIVERSIDAD NACIONAL, El 4 DE MAR

ZO DE 1929 SE FUNDÓ El PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO, EN LA 

CONVENCIÓN NACIONAL CELEBRADA EN EL TEATRO DE LA REPÚBLICA EN 

0UER~TARO, UNO DE LOS ASUNTOS, QUIZÁ El DE MAYOR RELEVANCIA, 

ERA LA DESIGNACIÓN DEL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚ

BLICA QUE POSTULARÍA El PROPIO PNR; El JUEGO ESTABA ENTRE 

AARÓN SÁENZ (EX-GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN), MANUEL P~REZ TREVl 

NO (PRESIDENTE DEL COMJT~ ORGANIZADOR DEL PNRI Y PASCUAL - -

(81) LAJOUS, Alejandra. Ob. cit. p. 28 
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ÜRT[Z RUBIO (EX-EMBAJADOR DE M~XICO EN ALEMANIA), SIENDO ELE~ 

TO EL ÚLTIMO POR UNANIMIDAD DE LA CONVENCIÓN Y MANUEL P~REZ -

TREVIÑO QUEDÓ COMO PRESIDENTE DEL COMIT~ EJECUTIVO, 

VASCONCELOS FUE EL PRINCIPAL CANDIDATO OPOSITOR, 

"LA CONTIENDA ELECTORAL PROBAR[A LA EFECTIVIDAD DE LOS CAMBIOS 

OPERADOS EN LA VIDA POL[TICA NACIONAL, UN CANDIDATO, EL OPO

TOR, ERA VASCONCELOS, QUIEN ENCARNABA CON MUCHO LA ERA YA LI

QUIDADA DE LAS FIGURAS POL[TICAS EXCEPCIONALES, Su INTELIGEli 

CIA SUPERIOR UNA PERSONALIDAD QUE REBASABA LAS FRONTERAS NA 

CIONALES, LO HAC[AN POTENCIALMENTE PELIGROSO, ADEMÁS, SU EXl 

GENCIA DEMOCRÁTICA TENIA EL VALOR DE SER UNA DEUDA REAL DE LA 

REVOLUCIÓN, Su CRITICA EMINENTEMENTE MORALISTA, PUNTUALIZABA 

CON ACIERTO LOS ELEMENTOS DE CORRUPCIÓN DEL MUNDO OFICIAL ME

XICANO, PERO SU PRtD!CA SOCIAL, NOTABLEMENTE PROBRE, DECIA -

MUY POCO A QUIENES SIN SER PARTE FORMAL DEL GOBIERNO HAB[AN -

ALCANZADO BENEFICIOS MUY SUPERIORES A LOS QUE VASCONCELOS PRQ 

MET[A, Y QUE AHORA, DENTRO DE ESE GOBIERNO Y POR SU NUEVA CA

LIDAD DE PARTIDARIOS, ESPERABAN ACRECERLOS, EL CANDIDATO OFl 

ClAL, EN CAMBIO, UNA FIGURA POL[T!CA DE SEGUNDO ORDEN Y UNA -

PERSONALIDAD MEDIANA, TRAtlSFIGURADO POR LA MAGIA DEL PARTIDO, 

APARECIA PODEROSO Y DUEÑO DE UN PROGRAMA SOCIAL Y ECONÓMICO -

DONDE SE REFLEJABAN CON AUTENTICIDAD LOS PROBLEMAS NACIONALES 

Y SE OFREC[AN LAS SOLUCIONES ADECUADAS, As!, CON EL APOYO HÁ 

BlLMENTE INDUCIDO DE CAMPESINOS Y OBREROS, ÜRTIZ RUBIO LEG!Tl 

MÓ SU TRIUNFO", ( 82) LAS . ELECCIONES FUERON MUY REÑIDAS SQ 

( 82) HISTORIA MINIMA DE MEXICO. "1921-1.925". El Cole-
gio de México, 1973, p.p. 149 y 150 
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BRETODO POR EL APOYO QUE TUVO VASCONCELOS DE LOS ESTUDIANTES

PERO FINALMENTE, LE FALTÓ EL APOYO DE LOS MILITARES Y DE UN -

PARTIDO POLITICO FUERTE COMO EN ESE MOMENTO LO ESTABA SIENDO

EL RECltN CREADO PNR. ÜRTIZ RUBIÓ FUE ELECTO EN NOVIEMBRE DE 

1929 Y ASUMIÓ EL CARGO EL 5 DE FEBRERO DE 1930, 

EN EL SENO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN LA ATENCIÓN SE

CENTRÓ EN LA ELECCIÓN DE SENADORES Y DIPUTADOS QUE HABRIA DE

VERIFICARSE EN EL MES DE JULIO DE 1930, 

DURANTE EL MANDATO DE ÜRT!Z RUBIO SE PROMULGARON EL 

CÓDIGO DEL TRABAJO Y LA LEY DE CRtDITO AGR!COLA ASIMISMO, SE

SUPRIMIÓ LA PENA DE MUERTE Y LA MONEDA SE DEVALUÓ A 4 PESOS -

POR DÓLAR. 

CON FECHA DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1931 FUE MODIFICADA 

LA LEY PARA LA ELECCIÓN DE PODERES FEDERALES, Erl sus ARTfcu-

LOS 14 Y 15 QUE SE REFERÍAN A REGLAS DE PROCEDIMIENTO, 

LA FUERZA E INJERENCIA DE CALLES AÚN CONTINUABA RE

FLEJADA EN CUALQUIER DECISIÓN Y ACTO DE GOBIERNO PERO EL 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 1932 EL lNG, ÜRTfZ RUBIO PRESENTÓ SU RENUNCIA -

"POR MOTI VOS DE SALUD", PERO LA REAL 1 DAD FUE QUE ENTRÓ EN CO!i 

FLICTO CON EL "JEFE MÁXIMO''* CUANDO QUISO ACTUAR INDEPENDIEN

TEMENTE, SJN SU AUTORJZACIÓN, 

EL GENERAL ABELARDO L. RODR!GUEZ ASUMIÓ EL CARGO DE 

PRESIDENTE SUSTJTUTO EL MISMO 2 DE SEPTIEMBRE DE 1932 Y TUVO

OUE GOBERNAR BAJO UNA SERIE DE TENSIONES SOCIALES¡ PROMULGÓ -

LA LEY DEL SALARIO MfNIMO, CREÓ -

•Cabe señalat" que el período entre 1929 y medindos de l9J5, se le conoció 
precisamente con el nombre de 11maximato" 
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EL BANCO NACIONAL HIPOTECARIO Y DE OBRAS PúBL-!CAS ASf COMO NA

CIONAL FINANCIERA, EL ESTADO COMENZÓ A INTERVENIR DE UNA MA

NERA MÁS DIRECTA EN LA DIRECCIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS, 

DURANTE EL MANDATO DEL GENERAL ABELARDO l. RODRÍGUEZ 

EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO (PNRl, EN 1933 ELABORÓ Y -

PRESENTÓ UNA PLATAFORMA POLÍTICA A LA QUE SU CANDICATO PRESI

DENCIAL, EL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS, DEBÍA SUJETAR SU CAMPAÑA 

Y COMPROMETERSE A CUMPLIRLO DURANTE SU GESTIÓN COMO PRIMER -

MANDATARIO, ESTA PLATAFORMA, CONOCIDA COMO "PLAN SEXENAL", -

LLEVÓ A CÁRDENAS AL TRIUNFO; "LA CAMPAÑA PRESIDENCIAL Y LAS

ELECCIONES SE DESARROLLARON SIN INCIDENTES, LA OPOSICIÓN FUE 

POCO IMPORTANTE Y SE MANTUVO DENTRO DEL MARCO ELECTORAL Y SE

AGLUTINÓ ALREDEDOR DEL GENERAL ANTONIO VILLARREAL -REPRESEN-

TANTE DE UNA CORRIENTE DE IZQUIERDA- Y DEL CORONEL ADALBERTO

TEJEDA, TAMBl~N A LA IZQUIERDA DEL CANDIDATO OFICIAL", ( 8~ 

LA GRAN DEPRESIÓN DE 1929-1933 AFECTÓ EN LA VIDA -

ECONÓMICA A M~XICO, SOBRETODO EN MATERIA DE EXPORTACIONES, 

EL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS ASUMIÓ EL PODER EL l! DE 

DICIEMBRE DE 1934 PERO FUE ENTONCES CUANDO EL PERIODO PRESl-

DENCIAL SE AMPLIÓ DE CUATRIENIO A SEXENIO, POR LO CUAL DEJÓ -

EL CARGO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1940, 

EL ESTADO COMENZÓ A INTERVENIR MÁS EN LA ECONOMÍA -

Y A EJERCER MÁS SUS FUNCIONES CENTRALES, 

LOGRÓ ALIANZAS ENTRE LOS PRINCIPALES GRUPOS DE 

(83} MEYER, Lorenzo. OS. ClT. p. 1229, 
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OBREROS .Y CAMPESINOS, CREÁNDOSE LI\ CONFEDERACIÓN DE TRABAJADQ 

RES DE MtXICO" (CTM) Y LA "Cor1FEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA -

<CNCl, 

CANSADO DE LI\ "SOMBRI\ DEL CAUDILLO", DESTERRÓ A 

CALLES EN ABRIL DE 1936 Y REORGANIZÓ AL PARTIDO OFICIAL, INTÉ_ 

GRANDO AL SECTOR DE LA CLASE MEDIA IDEllTIFICADO CON LA BUROCRA 

CÍA Y AL EJtRICITO, PERO Ell 1938 EL PARTIDO NACIONAL REVOLU

CIONARIO (PNRl PASÓ A SER EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICA

NA (PRMJ CUYA ORGANIZACIÓN SE BASABA EN CUATRO SECTORES: EL -

POPULAR, EL CAMPESINO, EL OBRERO Y EL MILITAR (y LA REFORMA -

AGRARIA COMENZÓ A DARSE REALMENTE, ALGUNAS TIERRAS PASARON A

MANOS DE LOS CAMPESINOS, (84), 

EN MARZO DE 1938 CÁRD°ENllS EXPROPIÓ LA INDUSTRIA PE

TROLERA EN BENEFICIO DE LOS NACIONALES PERO ESO TRAJO COMO -

CONSECUENCIA EL AGUDJZAMIENTO DE LA CRISIS ECONÓ'11CA DEBILl-

TANDO LA FIGURA DEL PRESIDENTE, ADEMÁS DE LA APARICIÓN DE UNA 

SERIE DE MOVIMIENTOS EN SU CONTRA. 

A FINALES DE 1938 YA COMENZABA LA ESPECULACIÓN DE -

LOS POSIBLES CANDIDATOS A LA SUCESIÓN PRESIDENCIAL DE 1940 -

ENTRE LOS QUE DESTACABAN: AVILA CAMACHO, ALMAZÁN Y MúGICA! El 

PRIMERO ERA MODERADO Y NO OPUESTO TOTALMENTE A LA POLÍTICA -

CAROENISTAJ EL SEGUNDO POR EL CONTRARIO, OPUESTO TOTALMEUTE Y 

MúGICA PRETENDÍA CONTINUAR CON LA POLÍTICA REFORMISTA DE CÁR

DENAS, 

(84) MEYER, l.orenzo, Ob. cit. p.p. ZO y 21. 
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EN EL MES DE FEBRERO DE 1939 EL PRM LANZÓ COMO CArf-•.Í._J~f[¡,,J 

DlDATO A AV!LA CAMACHO, lND!GtlADO ALMAZÁN DEJÓ EL PARTIDO Y -

EL EJ~RC!TO PARA LANZARSE COMO CANDIDATO OPOSITOR, FORMANDO -

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO DE UNIFICACIÓN NACIONAL (PRUNl, "EL 

PAN*FUE SIN DUDA EL PARTIDO OPOSITOR PERMANENTE MÁS IMPORTAN-

TE DEL PER[ODO, SURGIÓ EN 1939 COMO CONSERVADOR Y CONTRAR!O-

A LA POL[TICA CARDENISTA, DEFENSOR DE LOS INTERESES CREADOS Y 

APOYADO EN LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA" (85) 

EL PROCESO ELECTORAL DE 1940 FUE VIOLENTO, HUBO VA

RIOS MUERTOS y HERIDOS; EL TRIUNFO FUE DE AVILA CAMAcHn, ADJll 

DlCÁNDOLE 2.25 MILLONES DE VOTOS Y A ALMAZÁN ÚNICAMENTE 128 -

MIL, HUBO SERIOS RECLAMOS DE FRAUDE ELECTORAL Y EL OPOSITOR

SAL!Ó A CUBA DESPU~S DE AMENAZAR CON SU RETORNO PARA DERROCAR 

AL "TRIUNFADOR" POR MEDIO DE LAS ARMAS, ACCIÓN QUE NUNCA SE -

LLEVÓ A CABO PERO SIEMPRE EXISTIÓ EL TEMOR DE UNA POSIBLE GU~ 

RRA CIVIL, 

EL GENERAL MANUEL AV!LA CAMACHO TOMÓ POSE1SIÓN COMO

PRES!DENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS El

lo, DE DICIEMBRE DE 1940 (86). QUIEN EJERCIÓ SU MANDATO TE

NIENDO COMO CONFLICTO INTERNACIONAL LA SEGUNDA GUERRA, Su PQ 

L[T!CA SE CALIFICÓ COMO DE "UNIDAD NACIONAL" A TRAV~S DE LA -

CUAL SE LOGRÓ UNA ESTABILIDAD POL[T!CA IMPORTANTE, AS[ COMO -

UN AVANCE EN LA ECONOM[A NACIONAL QUE PASÓ DE PREDOM!NANTEME!! 

TE AGR[COLA A UNA ECONOM[A INDUSTRIAL (87), 

* Partido Acción Nacional. 

(85) 
(86) 

(87) 

1~~~~R:Úsi~~:. Ricardo. Oh. cit. P• 24 
Heyer. Lorenzo. "La Encrucijada". Historia General de Mex.ico. T.11 
El Colegio de xi!xico, 1981, p. 1275. 
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LAS EXPORTACIONES AUMENTARON CONSIDERABLEMENTE, HUBO 

GRANDES INGRESOS GRACIAS AL TURISMO, LAS IMPORTACIONES DE Bif_ 

NES DE CONSUMO DISMUYERON A CAUSA DE LA GUERRA Y COMO CONSE-

CUENCIA LA INDUSTRIA INTERNA AUMENTÓ SU PRODUCCIÓN. 

EL PRN VOLVIÓ A REESTRUCTURARSE, SE ELIMINÓ AL SEC

TOR MILITAR, QUEDANDO ÚNICAMENTE TRES SECTORES Y EN ¡9q3 NA-

CIÓ LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES POPULARES - -

(CNQPJ COMO EL SECTOR POPULAR DEL PARTIDO, 

"LA TAREA HISTÓRICA DE LA ADMINISTRACIÓN DE AVILA -

CAMACHO CONSISTIÓ EN ESTABILIZAR EL SISTEMA SOCIAL Y POLÍTICO,. 

RESQUEBRAJADOPOR LAS RÁPIDAS REFORMAS CARDENISTAS, ELIMINAR -

LOS RESABIOS DE RADICALISMO Y CONDUCIR AL PAÍS POR LA SENDA -

DEL DESARROLLO INDUSTRIAL, APROVECHANDO LA COYONTURA ECONÓMI

CA Y POLÍTICA CREADA POR LA SEGUNDA GUERRA MUNDI.\L" ( 88). 

SE ESTABLECIERON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO -

SOCIAL, EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO Y EN 19ql SE DECRETÓ -

LA SEPARACIÓN DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO DE LAS DE INDUSTRIA, 

EN 19q6 EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA PASÓ -

A SER EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, "QUE YA NO TE

NÍA COMO META FORMAL UNA DEOCRACIA DE LOS TRABAJADORES, SINO 

EL DESARROLLO ECONÓMICO A TRAV~S DE UNA COLABORACIÓN ENTRE -

LAS CLASES" (89), 

RESULTA CONVENIENTE RECORDAR QUE A LO LARGO DE TODA 

ESA. TRANSFORMACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO MEXICANO Y SOBRETODO-

(88) !BID. P. p. 1290 y 1300 
(89) ME'iER, Lorenzo. 11 El Estado Mexicano Contemporáneo". Lecturas de Po 

Htica Hexicana..El Colegio de México, 1977. p.p. 30 y 31. 
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EN LO QUE RESPECTA A LA EVOLUCIÓN DE NUESTRO SISTEMA ELECTO-

RAL, LA LEGISLACIÓN QUE RIGIÓ HASTA 1946 FUE LA "LEY PARA 

ELECCIONES DE PODERES FEDERALES" EXPEDIDA POR CARRANZA EL 2 -

DE JUNIO DE 1918, MISMA QUE [¡;VARIAS OCASIONES FUE REFORMA 

DA PERO SOBRETODO EN CUESTIONES DE CARÁCTER PROCEDIMENTAL, -

DURANTE EL RtGIMEN DEL GENERAL AVILA CAMACHO, EN LOS AÑOS DE-

1942 Y 1943 LA CITADA LEY FUE REFORMADA, PERO NO FUE SINO HA~ 

TA EL 7 DE ENERO DE 1946 CUANDO SE PROMULGÓ LA NUEVA "LEY 

ELECTORAL FEDERAL", MISMA QUE REFLEJÓ UN AVANCE SIGNIFICATIVO 

EN LA NORMATIVIDAD DE LOS PROCESOS ELECTORALES DE NUESTRO PAÍS, 

A CONTINUACIÓN SEÑALO ALGUNAS DE LAS INNOVACIONES: 

- SE CREÓ LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTO

RAL, LAS COMISIONES LOCALES Y LOS COMITtS DISTRI

TALES, Los CÓMPUTOS SEGUIAN REALIZÁNDOSE EN LAS

"JUNTAS COMPUTADORAS" ESTABLECIDAS EN LA LEY DE -

1917, 

- SE ESTABLECIÓ UN VERDADERO RtGIMEN DE PARTIDOS, -

COMENZANDO POR su CONCEPTUAL! ZAC l ÓN: "Los PART 1-

DOS POLfTJCOS SOtl ASOCIACIONES CONSTITUIDAS CON-

FORME A LA LEY, POR CIUDADANOS MEXICANOS EN PLENO 

EJERCICIO DE sus DERECHOS cfv1cos. PARA FINES - -

ELECTORALES Y DE ORIENTACIÓN POLÍTICA", 

UNICAMENTE SERÍAN RECONOCIDOS COMO PARTIDOS POLf

TICOS, LOS QUE FUERAN ORGANIZADOS A NIVEL NACIONAL. 

CUMPLIENDO CON DIVERSOS REQUISITOS ENTRE LOS QUE

DESTACARON, EL CONTAR CON UN MfNIMO DE 30,000 AFJ. 

LIADOS EN TODO EL PAfS Y POR LO MENOS ·1,000 E~ CA 



(90) 
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DA UNA, DE LAS DOS TERCERAS PARTES, DE LAS ENTID[\ 

DES FEDERATIVAS DEL PAIS; RESPETAR LA CONSTITU- -

CIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UrHDOS MEXICANOS; NO 

ACEPTAR PACTO O DEPENDENCIA DE ORGANIZACIÓN INTER 

NACIONAL ALGUNA; CONTAR COll DENOMINACIÓN PROPIA -

FORMULAR UN PROGRAMA POLITICO QUE OFRECIERA SOLU

CIONES A LOS PROBLEMAS NACIONALES; FORMULAR UN 

PROGRAMA DE ACCIÓN, DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y -

ESTATUTOS; CONTAR CON UNA ASAMBLEA NACIONAL, UN -

COMITt EJECUTIVO NACIONAL Y UN COMITt DIRECTIVO

EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

- EL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLITICOS LO HACIA 

LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. PUDIENDO SER tSTE -

CANCELADO DEFINITIVA O TEMPORAt·:~~TE POR INCUMPLl 

MIENTO DE ALGUNAS OBLIGACIONES PKEVISTAS EN LA 

LEY, SIEMPRE RESPETANDO LA GARANTIA ft AUDIENCIA

DEL AFECTADO, 

- DE ENTRE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS -

DESTACAN EL DE REPRESENTACIÓN ANTE LOS ORGANISMOS 

ELECTORALES Y CASILLAS, ASÍ COMO EL DE PODER FOR

MAR CONFEDERAC 1 ONES NAC 1 ONALES, COALI C 1 ONES (PARA 

UNA SOLA ELECCIÓN Y POR LO MENOS 90 DIAS ArlTERIO

RES A LA MISMA) Y LAS CANDIDATURAS COMUNES. (90) 

- EL REGISTRO DE ELECTORES, DESDE LA LEY DE 1918 

ERA DE CARÁCTER PERMANENTE, PERO "CON ESTA LEY SE 

;~::;r;~::,~~· Javier. OB. CIT. p.p. 65-67. "El Estado Mexic11no Con-
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DESPRENDE DEL PODER LOCAL Y MUNICIPAL Y QUEDA BAJO 

LA RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO DEL PADRÓN ELECTO-

RAL, ORGANISMO T~CNICO DE CARÁCTER FEDERAL Y DEPEN 

DIENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTQ 

RAL. Lo INTEGRAN EL DIRECTOR GENERAL DE ESTADIS

TICA, QUE LO PRESIDIA, EL DIRECTOR GENERAL DE Co-

RREOS Y EL DIRECTOR GENERAL DE POBLACIÓN" (91), 

LA LEY ELECTORAL EN ESTUDIO, "DESCENTRALIZÓ UN POCO

MÁS AL CONTROL DEL PROCESO COMICIAL, QUE LA DE 1918 DEJABA A

LA RESPONSABILIDAD TOTAL DEL PODER PÚBLICO. QUIZÁ SIGl!: :;mo -

EL CONOCIDO APOTEGMA DE QUE SI EL PUEBLO NO HACE LAS ELECCIO

NES TIENE QUE HACERLAS EL GOBIERNO" (~2), 

BAJO LA NORMATIVIDAD QUE ACABAMOS DE ANALIZAR. SE Cf 

LEBRARON LAS ELECCIONES DE 19~6 DE LAS QUE SALIÓ TRIUNFANTE -

EL LICENCIADO MIGUEL ALEMÁN VALD~S, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

DURANTE EL MANDATO DEL GENERAL AVILA CAMACHO Y EX-GOBERNADOR

DEL ESTADO DE VERACRUZ, ASUMIENDO EL CARGO EL !! DE DICIEMBRE 

DEL·MISMO AÑO, EN ESTE PROCESO COMICIAL FUE EZEQUIEL PADILLA, 

QUIEN ItlDIGNADO POR LA DESIGNACIÓN QUE HIZO EL PARTIDO OFI- -

CIAL, LO ABANDONA LANZA POR SU CUENTA, SU CANDIDATURA A LA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

(91) GARClA OROZCO, Antonio, Ob. cit. p. 12. 
(92) HOYA PALENCIA, Mario. Ob. cit. p. 106. 
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r.5 1947-1976. 

EL PRESIDENTE MIGUEL ALEMAÑ LLEVÓ AL PAÍS A UN DESA

RROLLO INMINENTE AUNADO AL CRECIMIENTO DE LA ECONOMfA NACIO-

NAL, SUSTITUYENDO EL APOYO A LAS BASES SOCIALES (OBREROS Y -

CAMPESINOS) POR ESA BÚSQUEDA DEL AUGE ECONÓMICO. "MexICO PRE

SENTABA YA CIERTOS RASGOS CARACTERÍSTICOS DE UNA SOCIEDAD 'MQ 

DERNA', URBANA E INDUSTRIAL~ 

LA INVERSIÓN PRIVADA AUMENTÓ; SE REALIZARON GRANDES

OBRAS OFICIALES y LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA SE VIÓ FAVORECIDA. -

EN MATERIA DE COMUNICACIONES, MexICO PRESENTÓ UN DESARROLLO-. 

AGllfJó, ESPECÍFICAMENTE EN VÍAS FERROVIARIAS, CARRETERAS Y Lf

NEAS AeREAS, PERO ESTO TRAJO COMO CONSECUENCIA EL INCREMENTO

DE LA DEUDA EXTERrlA, 

SE CONSTRUYÓ LA CIUDAD UNIVERSITARIA Y SE LE DIÓ -

GRAN IMPORTANCIA A LA EDUCACIÓN, 

SE CREÓ LA SECRETARÍA DE AGRICULTRUA Y RECURSOS 

HIDRÁULICOS. 

LA MONEDA SE DEVALUÓ A 12.50 PESOS POR DÓLAR, 

EN EL AílO DE 1947, A INICIATIVA DEL PRESIDENTE ALE-

MÁN, SE INTRODUJO UNA REFORMA AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, 

A TRAves DE LA CUAL SE ADICIONÓ UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN 1 

PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TeRMINOS: "EN LAS ELECCIONES MJ1 

NICIPALES PARTICIPARÁN LAS MUJERES EN IGUALDAD DE CONDICIÓN -

QUE LOS VARONES CON EL DERECHO DE VOTAR y srn VOTADAS". Cor1-
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ESTA REFORMA SE LOGRÓ ESTABLECER LA UN!VERSIDAD DEL SUFRAG[O

A N!VEL MUN!CIPAL, AUNQUE RESULTA CONVEN!ENTE SE~ALAR QUE EN

ALGUNAS COllST!TUC!ONES LOCALES ESTE DERECHO YA HAB[A SIDO CON 

TEMPLAGO*, 

CONTINUANDO CON EL ANÁL[S[S ELECTORAL, EL 21 DE FE-

BRERO DE 1949, LA LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 46 FUE REFORMADA

EN VAR!AS DE SUS D!SPOS[C[ONES DE ENTRE LAS CUALES DESTACAN -

LAS S!GU!ErlTES: 

- LA OBL!GAC[ÓN DE LOS PARTIDOS POLfTICOS DE CONTAR

CON UN COM[T~ DIRECTIVO EN CADA UNA DE LAS ENTIDA

DES FEDERATIVAS FUE DISMINUIDA A QUE ÚNICAMENTE EN 

AOUELLf\S rn LAS QUE CONTARAN CON MÁS DE 1000 AFl-

LIADOS, 

- SE ESTABLECIÓ EL PLAZO DE 60 DfAS PARA QUE LA SE-

CRETAR[A DE GOBERNACIÓN RESOLVIERA SOBRE EL OTORGA 

M 1 ENTO O NEGATIVA DE REG 1 STRO GE UN PARTIDO POI. (Tl 

ca NACIONAL, SIEMPRE FUNDANDO su RESOLUCIÓN. 

- SE DEFINIÓ LA FUNCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 

PAR TI DOS POL [TI CDS ANTE LOS ORGANISMOS ELECTORALES:: 

"VELAR POR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y 

POR LA PUREZA DEL SUFRAGIO, AS[ COMO LA FACULTAD -

DE INTERPONER Y TRAMITAR LOS RECURSOS LEGALES PRO

CEDENTES Y EJERCER TODOS LOS DERECHOS OTORGADOS 

POR LA LEY, PRINCIPALMENTE LA PROTESTA POR INFRAC

CIONES EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y CÓMPUTO DE-

• Tal fue el caso de la Constitución de Yuc:atán en el año de 1920. 
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LA ELECCIÓN" (93l, 

- SE~ALÓ LA DIFERENCIA ENTRE REPRESENTANTES: 

A) ESPECIALES:DESIGNADOS ANTE LOS ORGANISMOS -

ELECTORALES, 

B) GENERALES: PARA INTERVENIR EN LAS ELECCIO-

NES DE LOS DIVERSOS MUNICIPIOS, 

- SE ESTABLECIÓ LA PROHIBICIÓN A LOS MIEMBROS 

INTEGRANTES DE LOS - - ORGANISMOS ELECTORALES DE

APARECER COMO CANDIDATOS A LOS DIVERSOS CARGOS DE

ELECCIÓN, SI NO SE SEPARABAN DE SU ENCARGO 6 MESES-. 

ANTES DE CELEBRARSE LOS COMICIOS, 

- FINALMENTE, PARA LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA ERA

NECESARIA LA PRESENCIA DE TODO• SUS MIEMBROS Y NO

ÚNICAMENTE LA DEL PRESIDENTE O SU SU?LENTE, (94) 

ESTAS FUERON ALGUNAS DE LAS REFORMAS A LA LEY DEL 

46, PERO EL 4 DE DICIEMBRE DE 1951 SE PROMULGÓ UNA NUEVA LEY 

ELECTORAL FEDERAL QUE RESPONDIÓ A LA PROBLEMÁTICA DE LA ~POCA, 

INCLUYENDO UNA SERIE DE NUEVAS DISPOSICIONES QUE ADECUABAN EL 

SISTEMA ELECTORAL VIGENTE EN AQUELLOS DÍAS: 

- EL ARTÍCULO SEXTO DE LA LEY DEL 51 PLASMÓ LA CORRE~ 

PONSABILIDAD DEL ESTADO, PARTIDOS POLÍTICOS Y CIU

DADANOS EN LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES: 

11 La efectividad del sufragio constituye la base del 
régimen representativo, democrático y federal y -
por lo tanto, la responsabilidad en la vigilancia
y desarrollo del proceso electoral corresponde por 

(93) LOPEZ MORENO, Javier. Ob. cit. p. 67. 
(94) GARCIA OROZCO, Antonio Ob. cit. p.p. 12 y lJ 



igual al Estado, a los partidos políticos legalmen
te registrados y a los ciudadanos mexicanos. en la
forma que la propia ley establece" ( 95) 

87. 

- SE AGREGÓ UN PÁRRAFO AL ARTfCULO 27 DE LA LEY QUE

DEF!NfA A LOS PARTIDOS POLfT!COS, PARA SEílALAR QUE 

ERAN "AUXILIARES DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES Y -

CORRESPONSABLES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRECEP-

TOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA ELECTORAL" C96) 

- SE DENOMINÓ AL ORGANISMO SUPREMO EN LA ORGANIZA- -

ClÓN Y VIGILANCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES, - -

"COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL" CAMBIANDO SU INTEGRA

CIÓN, 

- SE CREÓ EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, SUSTITU 

YENDO AL CONSEJO DEL PADRÓN ELECTORAL, 

- DESAPARECIERON LAS JUNTAS COMPUTADORAS, FACULTANDO 

A LOS COMIT~S DISTRITALES PARA REALIZAR EL CÓMPUTO 

DE LAS ELECCIONES Y PARA FUNGIR COMO JUNTA INSTALA 

DORA Y MESA DIRECTIVA PROVISIONAL, 

PARA LA SUCESIÓN PRESIDENCIAL DE 1952 EL PARTIDO RE

VOLUCIONARIO INSTITUCIONAL LANZÓ COMO CANDIDATO A DON ADOLFO

RU!Z CORTINES QUIEN TUVO COMO CONTRINCANTES AL GENERAL MIGUEL 

HERNÁNDEZ HENRfOUEZ GUZMÁN, QUE LANZÓ SU CANDIDATURA AL SE

PARARSE DEL PARTIDO OFICIAL "OPONl~NDOSE AL CANDIDATO QUE ~S

TE HABfA ESCOGIDO" (97), Y A VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, CANDl 

(95) HOYA PALENCIA, Har!o. Ob. cit. p.p. 106 y 107. 
( 96) DE ANDREA SANCHEZ, francisco J. "Evolución de las Instituciones Elec 

torales Mexicanos: Epoca Contemporánea11
, La Renovación Pol!itca y el 

Sistema Electoral Mexicano. Ob. cit. p.p. 94 y 95, 
( 97) COSIO VlLLEGAS, Daniel. 11 El Momento Actual", Historia Mínima. de Mé

xico. El Colegio de México, 1973. p. 159 
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DATO DEL PPS, ENTRE OTROS OPOSITORES QUE REPRESENTARON UNA -

FUERZA INTERESANTE, 

Rufz CORTINES SE HIZO CARGO DEL PODER EJECUTIVO EL -

l! DE DICIEMBRE DE 1952 (98), "EX-SECRETARIO DE GOBERNACIÓN,

QUIEN HABÍA HECHO CASI TODA SU CARRERA DENTRO DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA, EN 1952 HUBO UN CAMBIO EN EL ESTILO MAS NO

EN EL FONDO DE LAS DIRECTIVAS POLÍTICAS, SE INTENTÓ CONTRAS

TAR LA AUSTERIDAD RUIZCORTINISTA CON LA CORRUPCIÓN TAN ABIER

TA DEL ALEMANISMOl POLÍTICAMENTE ESTE CAMBIO DIÓ CIERTO RESU1 

TADO AL MEJORAR LA IMÁGEN PÚBLICA DEL R~GIMEN, PERO LAS POLÍ

TICAS DE RUIZ CORTÍNES CONTINUARON INSISTIENDO EN EL DESARRO

LLO INDUSTRIAL A TRAV~S DE LA PROTECCIÓN ARANCELARIA AL EMPR~ 

SARIO PRIVADO Y DEL MANTENIMIENTO DE UN BUEN RITMO EN EL GAS

TO GUBERNAMENTAL SIN MODIFICAR LOS MECANISMOS DE DISTRIBUCIÓN 

DEL INGRESO, EXCEPTO POR UN CIERTO CONTROL DE PRECIOS SOBRE -

LOS ARTÍCULOS DE CONSUMO POPULAR" (99), 

DURANTE EL MANDATO DE RUIZ CORTÍNES SE REALIZARON 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA IMPORTANTES, CONTINUANDO CON EL DESA 

RROLLO DE LAS COMUNICACIONES, 

Los SINDICATOS FUERON CONTROLADOS POR EL ESTADO y SE 

INCORPORÓ EL ESTATUTO QUE REGULABA LA SITUACIÓN DE LOS TRABA

JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO AL TEXTO DEL ARTÍCULO 123 CON~ 

TITUCIONAL, 

HASTA EL AÑO DE 1953, HABÍA EXISTIDO UNA INTERPRETA-

(98) COVARRUBIAS, Ricardo, Ob. Clt. p. 24. 
(99) MEYER, Lorenzo. 11 Ln encrucijada 11

• Ob. cit. p. 1300 
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CIÓN RESTRICTIVA DEL CONCEPTO DE "CIUDADANO" Al QUE SE REFE-

RÍA EL ARTÍCULO 34 DE LA CONSTITUCIÓN, ENTENO!tNDOSE POR TAL

ÚNICAMENTE A LOS VARONES, QUEDANDO LAS MUJERES FUERA DE DICHA 

CONNOTACIÓN. POR DECRETO DEL CONGRESO PUBLICADO EL 17 DE OC· 

TUBRE DE 1953, SE OTORGÓ LA C!UDADANÍA A LAS MUJERES MAYORES

DE EDAD, Y POR CONSECUENCIA EL EJERCICIO DEL SUFRAGIO ACTIVO· 

Y PASIVO EN IGUALDAD DE CONDICIONES QUE EL VARÓN, REFORMANDO· 

EL TEXTO DEL CITADO ARTÍCULO 24; CABE RECORDAR QUE ESTA PRE-

RROGATIVA ÚNICAMENTE ERA EJERCIDA POR LAS MUJERES, A NIVEL MJ.! 

NICIPAL, CON LA REFORMA AL ARTÍCULO 115 QUE SE DIÓ EN EL AflO

DE 1947 A INICIATIVA DEL PRESIDENTE ALEMÁN, "RUIZ CORTINES -

PUDO DECIR EN SU INFORME DE l! DE SEPTIEMBRE DE 1953: 'TOCA A 

LA INTELIGENCIA, AL PATRIOTISMO Y A LA CORDURA DE LA MUJER, -

PRESERVAR, DIGNIFICAR Y ENGRANDECER A LA CIUDADAN[A DE QUE -

FORMA PARTE' (100)", 

EN EL Atto DE 1954 FUE REFORMADA LA LEY ELECTORAL FE

DERAL DE 1951. REFORMA QUE INSERTÓ EN SU TEXTO EL DERECHO AL SJ.! 

FRAGIO ACTIVO Y PASIVO DE LA MUJER, 

- DEBIDO A LAS CONDICIONES DEMOGRÁFICAS DEL PA[S SE

HIZO NECESARIO EL AUMENTAR EL NÚMERO DE AFILIADOS

CON QUE DEBÍAN CONTAR LOS PARTIDOS POLIT!COS NACIQ 

NALES PARA OBTENER SU REGISTRO: 

A) 75,000 A NIVEL NACIONAL (ANTES 30,000), 

8) 2, 500 EN CADA UNA, CUANDO MENOS, DE LAS DOS -

(10(} HOYA PALENCIA, Harto. Ob. clt, p. l06, 
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TERCERAS PARTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (AN

TES 1000), 

- ASIMISMO EL PLAZO CON EL QUE CONTABA LA SECRETARIA 

DE GOBERNACIÓN PARA RESOLVER EL OTORGAMIENTO O NE

GATIVA DE REGISTRO A ALGÚN PARTIDO POL!TICO, SE -

AUMENTÓ DE 60 A 120 D[As, EL DOBLE, 

EL l~ DE DICIEMBRE DE 1958 ASUMIÓ EL CARGO DE PRESI

DENTE CotlSTITICIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL LICEN

CIADO ADOLFO LÓPEZ MATEOS QUIEN COLABORÓ CON RU!Z CORT!NES CO

MO SECRETARIO DE TRABAJO; SU PRINCIPAL CONTRINCAUTE EN LAS 

ELECCIONES FUE DON LUIS H. ALVAREZ, CANDIDATO PRESIDENCIAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

lóPEZ MATEOS SE PREOCUPÓ POR LAS BASES SOCIALES, SIN

INTENTAR UNA POLITICA DE CORTE "SOCIALISTA" COMO LA DE CARDE-

NAS; REALIZÓ NUEVOS REPARTOS DE TIERRA Y MODERNIZé LA INDUS-

TRIA AGR[COLA, 

APOYÓ A LA CLASES OBRERA SIEMPRE PROCURANDO LA CONCI

LIACIÓN ENTRE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN: CAPITAL Y TRABAJO 

ES DECIR, OBREROS Y PATRONES, 

0Ió AUGE A LA SALUBRIDAD, ELEVANDO EL NIVEL DE ESPEC

TAT IVA DE VIDA DE LA POBLACIÓN GRACIAS A ACERTADAS POLÍTICAS Y 

CAMPAÑAS A CARGO DEL SECTOR DE SALUDO, NACIONALIZÓ LA INDUSTRIA 

ELtCTRICA Y CONTINUÓ CON LA ELECTRIFICACIÓN DE AQUELLAS POBLA

CIONES ALEJADAS DE LAS GRANDES CIUDADES. 

SE PREOCUPÓ MUCHO POR LA EDUCACIÓN Y CREÓ NUEVAS ES--
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CUELAS AS[ COMO EL TEXTO ÚNICO GRATUITO, 

EN MATERIA POLÍTICA, DURANTE EL MANDATO DE LóPEZ MA
TEOS UN AVANCE RELEVANTE FUE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 54 Y-

63 DE LA CONSTITUCIÓN PARA DAR PASO A UN NUEVO SISTEMA ELECTQ 

RAL MEXICANO. LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA QUE

ENVIÓ EL PRESIDENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, COMENZABA CON -

EL SIGUIENTE PENSAMIENTO: 

11 El pueblo de México se encuentra en una época 
de perfeccionamiento de sus propios sistemas
sociales1 que requiere la consciente y cada -
vez más activa participación de todos los ci~ 
dadanos, sin distinción de ideología. de par
tidos políticos o de condición personal, en -
el cumpllmiento de las grandes t.ueas naciona 
les. Porque nuestro pa!s es la patria de to= 
dos los mexicanos y es necesario que nadie se 
sienta sin obligación para con él ni posterg!!_ 
do o exclufdo de la obra común que nos incum
be, todos debemos trabajar, permanentemente,
en el bien de México 11 (101). 

ESTAS ADICIONES Y REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FUERON -

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL EL 22 DE JUNIO DE 1963 CON LAS 

CUALES SE ESTABLECIÓ EL SISTEMA DE "DIPUTADOS DE PARTIDO" A -

TRAV~S DEL CUAL, LAS MINORÍAS PODÍAN SER REPRESEN 

TADAS EN LA CÁMARA Y PARTICIPAR EN EL SISTEMA DE GOBIERNO, 

LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE DIPUTADOS DE PARTIDO SE H.l 

ZO NECESARIA DEBIDO A QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIQ 

NAL AGLUTINABA LA REPRESENTACIÓN MAYORITARIA PERMANENTEMENTE Y 

CADA VEZ ERA MA~ DIFÍCIL AUMENTAR LA REPRESENTACIÓN DE LA OPO-

(10~ HOYA PALENCIA, llllrio. Ob, cit. p.p. 109 y 113, 
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SICIÓN QUE EN MUCHOS AflOS FUE MÍNIMA, 

CON ESTA REFORMA, SE ELEVÓ A RANGO CONSTITUCIONAL -

A LOS PARTIDOS POLÍTICOSl "CONFIGURA UN NIVEL DE CONSTITUCIO

NALIZACIÓN-EL SEMÁNTICO-, AUNQUE NO SE DESGLOSARA EL CONCEPTO 

Y LAS FUNCIONES ESENCIALES DE LOS PARTIDOS" QQ2) 

CON LA REFORMA AL ARTÍCULO 63, SE ESTABLECIERON 

SANCIONES A AQUELLOS DIPUTADOS O SENADORES ELECTOS QUE NO SE

PRESENTASEN A DESEMPEílAR SU CARGO, AS[ COMO A LOS PARTIDOS PQ 

LfTICOS CUYOS CANDIDOS INCUMPLIESEN, 

CON FECHA DE 28 DE DICIEMBRE DE 1963, SE PROMULGA-

RON UNA SERIE DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ELECTORAL, A -

TRAV~S DE LAS CUALES SE ADAPTÓ ·EL TEXTO LEGAL A LA REFORMA -

CONSTITUCIONAL ANTES MENCIONADA: 

- SE INCLUYÓ LA CREDENCIAL PERMANENTE DE ELECTOR Y

LA OBLIGACIÓN DEL ELECTOR DE IDENTIFICARSE AL

MOMENTO DE VOTAR, MEDIANTE ALGUNO DE LOS DOCUMEN

TOS Q~E PREVE{A LA PROPIA LEY, 

- COMO DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

REGISTRADOS, SE LES arrK/«11 LAS EXCENCIONES FISCA

LES SIGUIENTES, SIEMPRE Y CUANDO flEPI« PARA EL - -

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES: 

A) DEL TIMBRE l 

B) RIFAS, SORTEOS Y FESTIVALESl 

Q02) DE ANDREA SANCHEZ, Francisco J. Ob, cit. p. 97. 
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C) SOBRE LA RENTA DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES; Y 

D) VENTA DE IMPRESOS EDITADOS, 

- SE HICIERON AJUSTES EN RELACIÓN A LAS CONFEDERA-

CIONES Y COALICIONES DE PARTIDOS, TRATÁNDOSE DE -

LOS D 1 PUTADOS DE PART 1 DO (103) , 

- PARA LA REPRESENTACIÓN DE LOS PARTIDOS POL(TICOS

NACIONALES ANTE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, D~ 

B(A TOMARSE EN CUENTA LA VOTACIÓN DE LA ELECCIÓN

ANTER 1 OR (104) , 

- SE PERMITIÓ EL "VOTO EXTRA-DOMICILIARIO" A AQUE

LLOS CIUDADANOS QUE SE ENCONTRASEN FUERA DE SU 

DISTRITO EL D(A DE LOS COMICIOS, SI SE TRATARE DE 

LA ELECCIÓN A PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA O SENA-

DOR, ESTA ÚLTIMA FUERA DE SU ESTADO, ANTERIORMEli 

TE SÓLO POD(AN EJERCER ESTE DERECHO, LOS MILITA

RES Y LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES (1()5), 

EN EL A~O DE 1964 FUE ELECTO PRESIDENTE DE M~XICO -

EL LICENCIADO GUSTAVO DfAZ ÜRDAZ, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN -

DURANTE EL MANDATO DE LÓPEZ MATEOS, 

"EL GOBIERNO DE D(AZ ÜRDAZ NO INTENTÓ YA ABANDONAR, 

LA ORTODOXIA DESARROLLISTA Y DESISTIÓ DE TODO INTENTO DE CAM-

(103) LOPEZ MORENO, Javler. Oh. clt, P• 74. 
{l~) GARCIA OROZCO, Antonlo. Oh. clt. P• 13. 
(105) HOYA PALENCIA, Mario. Oh. cit. P•P• 166-168. 
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BIO; PERO ESTA VEZ SE PRESENTARON PROBLEMAS CON LA CLASE MEDIA, 

FUE EN SU PERÍODO CUANDO TUVO QUE HACERSE FRENTE A LAS PRIME-

RAS MANIFESTACIONES SERÍAS DE DESCONTENTO DE ESE SECTOR, QUE -

HASTA ESE MOMENTO SE HABÍA CONSIDERADO COMO UN SÓLIDO SOST~N -

DEL SISTEMA, ANTE UNA RELATIVA DISMINUCIÓN DE LAS POSIBILIDA

DES DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y DE ASCENSO SOCIAL, EL SECTOR -

ESTUDIANTIL PRESENTÓ EN LAS CALLES SU QUEJA CONTRA EL 'STATU -

QUO' " , (!())) 

EL 26 DE JULIO DE 1968 SE DESATÓ UN MOVIMIENTO DE -

PROTESTA, QUE SE HA CONSIDERADO ÚNICAMENTE COMO ESTUDIANTIL, -

PERO QUE EN REALIDAD NUNCA SE HA SABIDO A CIENCIA CIERTA QU~ - . 

FUERZAS LO INTEGRABAN Y MANEJABAN, LAS TENDENCIAS DE ESTE MO

VIMIENTO ESTABAN DISFRAZADAS DEL COMUNISMO Y DEL APOYO A FIDEL 

CASTRO, EL DESENLACE FUE TRÁGICO, DECENAS DL MUERTOS, TANTO Cl 

VILES, COMO MILITARES, PERO EL GOBIERNO SE VIÓ ANTE LA NECESI

DAD DE PEDIR EL APOYO DE LAS FUERZAS ARMADAS AL \ER Etl PELIGRO 

LA PAZ SOCIAL DEL PAfS, 

DfAZ ÜRDAZ OUIZO MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA Y CONTINUÓ CON EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAfS, 

CREÓ EL PLAN DE LA REFORMA AGRARIA INTEGRAL QUE TUVO 
POR OBJETO LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL SISTEMA AGROPECUARIO, 

IMPULSÓ ENORMEMENTE A LA INDUSTRIA PETROLERA, 
ACTUALIZÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

A INICIATIVA DEL PRESIDENTE, EL 22 DE DICIEMBRE DE -
1969 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN UNA EN-
MIENDA CONSTITUCIONAL AL ARTICULO 34 FRACCIÓN ], LO CUAL 

(lOQ MEYER, Lorenzo, 11 La encruc1jada 11
• Oh. cit. p. 1301. 
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CONSTITUYÓ UN GRAN AVANCE EN EL DESARROLLO DE LOS DERECHOS -

POL[TICDS EN NUESTRO PAfS, AL OTORGAR LA C!UDADANfA A LOS JÓ

VENES DE 18 Aílos. RECDNOC!~NDOLES ESTE DERECHO POL[TICO DE V.Q 

TO ACTIVO A QUIENES REPRESENTABAN UNA flAYORfA DEL TOTAL DE LA 

POBLACIÓN Y DE ESA FORMA SE AUMENTÓ SUSTANCIALMENTE LA BASE -

CIUDADANA Y EL ELECTORADO POTENCIAL; ANTERIORMENTE LA CIUDAD(; 

NfA SE ADQUIRfA A LOS 21 AílOS DE EDAD, 

EN EL ÚLTIMO A~O DEL ENCARGO PRESIDENCIAL DE DfAZ -

0RDAZ, EL 29 DE ENERO DE 1970, SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO 0Fl 

CIAL LA REFORMA A LA LEY ELECTORAL EN LA QUE SE PREVIÓ l • CIU 

DADANfA A LOS 18 A~OS DE ACUERDO A LA REFORMA CONSTITUCIONAL, 

SE ESTABLECIERON NUEVAS REGLAS PROCEDIMENTALES Y SE FORTALE-

C!Ó AL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES. 007), 

ASIMISMO,SE INTRODUJO EL REGISTRO POR FÓRMULAS, DE

CANDIDATOS A SENADORES Y A DIPUTADOS, PROPIETARIOS Y SUPLEN-

TES Y SE PREVIÓ LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS DENTRO DEL PLAZO 

DE SU REG 1 STRO O B 1 EN, ÚN 1 CAMENTE POR CAUSA DE MUERTE, 1 NCA

PAC l DAD O INHABILITACIÓN, LA SUSTITUCIÓN DE LOS MISMOS (JQ8), 

BAJO ESA NORMAT!VlDAD CONSTITUCIONAL Y REGLAMENTA-

RIA, SE LLEVARON A CABO LAS ELECCIONES DE 1970 EN LAS QUE EL

CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LICENCIA

DO LUIS ECHEVERR[A ALVAREZ RESULTÓ TRIUNFADOR, ASUMIENDO LA -

PRESIDENCIA EL lo. DE DICIEMBRE DEL MISMO Afio. 

DURANTE SU GOBIERNO IMPULSÓ A LA MEDIANA Y PEQUEílA

lNDUSTRIA AUMENTANDO LAS FUENTES DE TRABAJO, EN ESA ~POCA SE
DIÓ UN RETRASO ENORME EN MATERIA ECONÓMICA, SE DEVALUÓ LA MO-

(107) GARCIA OROZCO, Antonio, Ob. cit. p. 13 
(lCJS LOPEZ MORENO, Javier. Ob. cit. p. 75, 
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NEDA Y LA CARESTIA DE LA VIDA ERA PALPABLE, PARALELA A LOS BA 
JOS SALARIOS Y ESCASA PRODUCCIÓN INTERNA, 

REALIZÓ VARIAS CAMPAílAS PRO-INDIGENISTAS Y SE PREO-

CUPÓ POR EL NACIONALISMO. 

RETOMANDO LA MATERIA POLfTICO-ELECTORAL, INTER~S -

PRIMORDIAL DEL PRESENTE ESTUDIO, A PRINCIPIOS DEL SEGUNDO AAO 

DEL MANDATO DEL PRESIDENTE ECHEVERRfA, CON FECHA DE 22 DE FE

BRERO DE 1972 SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN 11 Y 58 

CONSTITUCIONALES, DE TAL SUERTE QUE LA EDAD REQUERIDA PARA -

EJERCER EL DERECHO AL SUFRAGIO PASIVO SE DISMINUYÓ DE LA Sl-

GUIENTE MANERA: 

A) DIPUTADOS: DE 25 A 21 AflOS 

B) SENADORES: DE 35 A 30 AflOS 

ASIMISMO, FUE NECESARIO DISMINUIR EL PORCENTAJE QUE 

SE EXIG!A A LOS PARTIDOS POLITICOS QUE OBTUVIESEN EN LAS ELE' 

CIONES, PARA QUE SE LES PUDIERAN ASIGNAR DIPUTADOS DE PARTIDO, 

YA QUE SE EXIG!A EL 2.5% EL CUAL ERA DIFICIL ALCANZAR PARA -

ALGUNOS PARTIDOS MINORITARIOS; A PARTIR DE ESTA REFORMA, SE -

HA VENIDO EXIGIENDO EL 1.5%, 

Los ESPACIOS A LA OPOSICIÓN SE AUMENTARON, DEBIDO -

A QUE CON LA REFORMA DE 1953 EL NÚMERO MÁXIMO OBTENIBLE DE -

DIPUTADOS DE PART 1 DO ERA 20 Y CON ESTA REFORMA SE AUMEtffÓ /,-

25 (109). 

EL 5 DE ENERO DE 1973 SE EXPIDIÓ UNA NUEVA LEY FEO~ 

(l()<)) DE ANDREA SANCHEZ, Francisco. Ob. cit. p.p. 100 y 101. 
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RAL ELECTORAL QUE SE DISTINGUIÓ POR SU SUPERIOR T~CNICA JURl 

DICA Y DEPURADA SISTEMATIZACIÓN QlQ): 

POR LO QUE SE REFIERE AL TEMA DE DERECHOS POLITICOS, 

ES DE DESTACARSE QUE ESTA LEY CONTEMPLÓ UN ARTICULO EN EL QUE 

POR PRIMERA VEZ SE ENUNCIARON EXPRESAMENTE Y EN CONJUNTO LAS

CARACTERÍSTICAS DEL SUFRAGIO: "EL VOTO ES UNIVERSAL, DIRECTO 

Y SECRETO PARA TODOS LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. CONSTI

TUYE UN DERECHO Y UNA OBLIGACIÓN DEL CIUDADANO", 

Los PARTIDOS POLITICOS YA NO ÚNICAMENTE SERIAN AUXl 

LIARES DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES SINO QUE SE LES CONCEP-

TUALIZÓ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"Los partidos políticos nacionales son asocia
ciones instituidas en los términos de esta -
ley, integradas por ciudadanos en pleno ejer
cicio de sus derechos pol!t icos, para fines -
electorales, de educación cfvica y orienta- -
ción pol!tlca. 11 

"Los partidos políticos concurren a la forma -
ción de la voluntad pol{tica del pueblo. Ca!!! 
parten en los ·organismos electorales la res-
ponsabUidad del proceso electoral y de vigi
lar que éste se desarrolle conforme a los pre 
ceptos constitucionales y las dieposiciones : 
de esta ley" (11 Q. 

- SE PREVIERON REGLAS QUE DEBIAN CONTENER LOS ESTA

TUTOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS, 

- EN ESTA LEY, EL NÚMERO DE AFILIADOS QUE SE EXIGIÓ 
PARA OTORGAR EL REGITRO A LOS - - - - - -

(110) LOPEZ MORENO, Javier. Ob. clt. p. 74. 
(lll) DE ANDREA SANCHEZ, Francisco. Ob, clt. p.p. 101 y 102, 



98, 
PARTIDOS POLÍTICOS SE VIÓ DISMlflUIOO, PERO Er/ CAt! 

810 SE COMPLICARON ALGUNOS OTROS REQUISITOS: 

Al DE 75,000 A 65,000 AFILIADOS EN TODO EL PAÍS. 

al DE 2,500 A 2,000 EN CADA UNA, CUANDO MENOS, 

DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LAS ENTIDADES FEDE

RATIVAS, 

- SE PREVIÓ EL DERECHO Y OBLIGACIÓN DE LOS PARTI-

DOS POLÍTICOS DE CONTAR CON UN REPRESENTANTE ANTE 

LOS DIVERSOS ORGANISMOS ELECTORALES, QUIEN ACTUA

RÍA CON VOZ Y VOTO. 

- ADEMÁS DE LAS PRERROGATIVAS CON QUE YA CONTABAN -

LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN MATERIA DE EXCENCIÓN DE 

IMPUESTOS, SE LES PERMITIÓ GRATUITAMENTE EL ACCE

SO A LA RADIO Y TELEVISIÓN DURANTE LOS PROCESOS -

ELECTORALES, A TRAV~S DE PROGRAMAS PPODUCIDOS POR 

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

- SE REGLAMENTÓ LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS PAR

Tl DOS POL ÍT 1 COS, 

- EN RELACIÓN AL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, SE 

LE FACULTÓ PARA ELABORAR LAS ESTADÍSTICAS ELECTO

RALES Y ASIMISMO TENÍA LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIQ 

NAR A LOS PARTIDOS, LAS LISTAS NOMINALES DE ELEC

TORES, 

- EN CUANTO A LA GEOGRAFÍA ELECTORAL, SE ESTABLECIÓ 

LA "SECCIÓN ELECTORAL" COMO UNA NUEVA DEMARCACIÓN 
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TERRITORIAL EN LA QUE SE DIVIDEN LOS DISTRITOS -

PARA LA RECEPCIÓN DEL SUFRAGIO Y PARA ELABORAR -

LAS LISTAS DE ELECTORES, NINGUNA SECCIÓN PODfA -

COIHENER A MÁS DE 3 000 ELECTORES NI MENOS DE 100; 

EL NÚMERO DE CASILLAS ERA DETERMINADO POR EL COMl 

Tt DISTRITAL CORRESPONDIENTE, SEGÚN SE ESTIMARA -

COllVEtll ENTE (112) , 

LA LEY ELECTORAL DE 1973 CONSTITUYÓ UN AVANCE Y PEE 

FECCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO, PERO EN REALI

DAD FALTABA MAYOR FUERZA DE LA OPOSICIÓN QUE CADA VEZ ºC SEN

TfA MÁS DtBIL A CAUSA DE DIVISIONISMOS INTERNOS, LA LEGISLA 

CIÓN ELECTORAL ERA "MODERNA", PERO LA ACTIVIDAD PARTIDISTA

REQUERfA DE MÓVILES POL[TICOS DISTINTOS Y SOBRETODO DE UNA MA 

YOíl PARTI c I PAC IÓN c I UDADANA EN LA VI DA POL f TI CA DE MtX I co' 

~12) DE ANDREA SANCHEZ, Francisco. Ob. cit, p. 105. 
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1.6. 1977 - 1988. 

PARA EL DESARROLLO DE ESTE TRAMO HISTÓRICO, QUE 

ABARCA DESDE LA TOMA DE POSESIÓN DEL LICENCIADO LóPEZ PORTl-

LLO HASTA EL AílO DE 1988 CONSIDER~ QUE RESULTA MÁS IMPORTANTE, 

PARA LOS FINES DEL PRESENTE ESTUDIO, PROFUNDIZAR EN LA REFOR

MA POLfTICA TAN TRANSCENDENTE QUE SE DIÓ EN NUESTRO PAfS ASÍ

COMO EN EL ANÁLISIS DEL MARCO NORMATIVO, TANTO LEGAL COMO CON_:¡ 

TITUCIONAL QUE SURGIÓ COMO CONSECUENCIA, POR LO ANTERIOR. NO 

ENTRAR~ AL ESTUDIO DE LAS OBRAS PRESIDENCIALES DE ESTE TRAMO

SINO ÚNICAMENTE EN LO QUE EST~ fNTIMAMENTE RELACIONADO CON EL 

"COMPORTAMIENTO ELECTORAL MEXICANO", 

EL lo. DE DICIEMBRE DE 1976 EL LICENCIADO Jos~ Ló-

PEZ PORTILLO ASUMIÓ EL CARGO DE PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DESPU~S DE ur1A ARDUA CAMPAÑA -

ELECTORAL A LO LARGO DE TODO EL PAÍS PERO CABE LESTACAR QUE -

FUNGIÓ COMO CANDIDATO ÚNICO YA QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

NO POSTULÓ A NADIE Y EL CANDIDATO DEL PR! FUE APOYADO POR EL

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA Y POR EL AUT~NTICO DE LA REVOLU- -

CIÓN MEXICANA; ~STOS ERAN LOS CUATRO ÚNICOS PARTIDOS CON RE-

GISTRO EN ESE ENTONCES, 

"EL PROCESO DE LA REFORMA POLÍTICA DE 1977 INICIÓ -

EN EL MES DE ABRIL DE 1977, CUANDO EL LIC. JESÚS REYES HERÓ-

LES, ENTONCES SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, EN EL CONOCIDO 'DIS

CURSO DE CHILPANCINGO', ANUNCIÓ QUE: 'EL GOBIERNO DE M~XICO SABRÁ 

INTRODUCIR REFORMAS POLfTICAS QUE FACILITEN LA UNIDAD DEMOCRA 

TICA DEL PUEBLO, ABARCANDO LA PLURALIDAD DE IDEAS E INTERESES 
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QUE LO COtlF J GURAN 1
, CON TODA CLAR fOAO EXPLICÓ QUE HABRÁ DE -

REAL! ZAR SE UNA REFORMA POL fTJ CA, NO PARA PERJUDICAR O FAVORE

CER A UflO U OTRO GRUPO, SIUO 'PARA ACELERAR SÓLIDAMENTE LA -

EVOLUCIÓN POLÍTICA tlACIOllAL', PARA POSIBILITAR UNA TOLERANCIA 

FECUllDA EflTRE MAYOR!ÁS Y MJNOR(AS, PARA QUE MEDIANTE 'LA AU

TORIDAD cor1 DERECHO y EL DERECHO COfl AUTORIDAD' 'se EXCLUYA EL 

ABUSO DEL PODER, SOSTIEflE QUE LA TAREA DE TODOS LOS MEXICA-

NOS ES SALVAGUARDAR EL ESTADO DE DERECHO, YA QUE ÚNICAMENTE -

AS( SE AFIANZA llUESTRO DESTINO COMÚfl 'EN LA DEMOCRACIA, LA Ll 

BERTAD Y LA JUSTICIA' aI3l," 

CUMPLIENDO LAS INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA -

REPÚBLICA, EL 21 DE ABRIL DE 1977, SE REUNIÓ LA COMISIÓN fEDs 

RAL ELECTORAL, PRESIDIDA POR EL LIC, REYES HERÓLES EN SU CAll 

DAD DE SECRETARIO DE GOBERNACIÓrl, Y ACORDÓ COflVOCAR A UN PE-

RfODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE DICHO ORGANISMO CON El -

PROPÓSITO DE ESCUCHAR LAS DISTlfHAS OPINIONES DE LOS REPRESE/! 

TANTES DE ASOCIACIONES POLÍTICAS, INSTITUCIONES ACAD~MICAS Y

DE LA CIUOADANfA, EN RELACIÓN A LA REFORMA POLfTICA QUE SE -

IBA A LLEVAR A CABO. 

A PARTIR DEL 28 DE ABRIL Y HASTA EL 21 DE JULIO DEL 

MISMO AílO, SE CELEBRARON 12 SESIONES; PARTICIPARON REPRESEN-

TANTES DE LOS CUATRO PARTIDOS POLfTICOS REGISTRADOS EN ESE MQ 

MENTO ( PR!. PAN, PARM Y PPSl ¡ REPRESENTANTES DE ONCE ORGANl

ZACJ ONES POL fT 1 CAS; REPRESENTANTES DE TRES INST 1TUC1 ONES ACA

D~Ml CAS Y 25 A TfTULO PERSONAL; ASIMISMO SE RECIBIERON 8 ESTU 

DIOS QUE FUERON EtlVIADOS A LA PROPIA COMISIÓN FEDERAL ELECTO

RAL. 

~13) LOPEZ MORENO, Javier. Ob. cit. p. 11. 
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DE TODAS LAS PROPUESTAS E INQUIETUDES, UNA COMISIÓN 

RELATORA PRESENTÓ AL PLENO DE LA CFE• LA S!NTESIS RESPECTIVA, 

MISMA QUE FUE ENTREGADA AL LIC. LÓPEZ PORTILLO CON FECHA 4 DE 

AGOSTO Y A UN AÑO DE INICIADO SU MANDATO, EL 6 DE DICIEMBRE -

DE 1977, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO ÜF!CIAL DE LA FEDERACIÓN UN

DECRETO DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, REFORMAS, COMO SENALÓ EL DR. JORGE CARPIZOl 

"CON ALTERACIONES QUE EN SU CONJUNTO REPRESENTABAN LA REFORMA 

POLfTICA QUE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA HABfA PROMETIDO Y 

AUSPICIADO", (114) 

EL SISTEMA ELCTORAL DE NUESTRO PAfS VARIÓ SIGNIFICA 

TIVAMENTE: 

A- SE AGREGARON AL TEXTO DEL ARTICULO 41 CONSTITU-

CIONAL CINCO PÁRRAFOS A TRAV~S DE LOS CUALES SE éLEVÓ A RANGO 

CONSTITUCIONAL EL CONCEPTO, FUNCIONES Y PRERROGATIVAS DE LOS

PARTIDOS POLlTicos. CON LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1963 

ÚNICAMENTE SE CONSTITUCIONALIZÓ EL SISTEMA DE "DIPUTADOS DE -

PARTIDO" PERO COMO MENCION~ EN LOS COMENTARIOS A DICHA REFOR

MA, ~STA FUE UNA CONSTITUCIONALIZACIÓN SEMÁNTICA. Los PÁRRA

FOS QUE SE ADICIONARON, FUERON LOS SIGUIENTES: 

11 Los partidos pol!t1cos son entidades de interés publi
co¡ la ley determinará las formas especificas de su
intervención en el proceso electoral". 

"Los partidos pol!ticos tienen como fin promover la Pª! 
ticipación del pueblo en la vida democrática, contri-
huir a ln integración de la representación na.cional y
como organiz:aciones de los ciudadanos, hacer posible -

• A partir de este momento utilizD.ré <Sta> sfgl.:11¡mu referirme a la Comisión
Fcderal Electoral. 

(114) Citado por: DE ANDREA SANCllEZ, Frnncisco. Ob. cit. P• l05 



el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de -
acuerdo con los programas, principios e ideas que post~ 
lan mediante el sufragio universal, Ubre, secreto y d! 
recto," 

"Los partidos pol!ticos tendrán derecho al uso en fonna
permanente de los medios de comunicación social, de - -
acuerdo con las reformas y procedimientos que establez
ca la ley". 

"Los partidos polfticos nacionales tendrán derecho a Pª!. 
ticipar en las elecciones estat.1les y rnuniC'lpales 11

• 

103. 

DE LOS PÁRRAFOS ANTES TRANSCRITOS PODEMOS SEílALAR -

ALGUNAS CUESTIONES RELEVANTES EN RELACIÓN A LA ACTIVIDAD DE -

LOS PARTIDOS POLfTICOS, YA QUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO TEN-

DRÁN ACCESO PERMANENTE A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y

NO ÚNICAMENTE DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, ASIMISMO POR

PRIMERA VEZ SE ESTABLECIÓ EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA SU -

ACTIVIDAD ELECTORAL Y FINALMENTE, EL DERECHO QUE SE LES OTOR

GÓ PARA PARTICIPAR EN LOS COMICIOS A NIVEL LOCAL Y MUNICIPAL, 

FUE EN REPUESTA A LA EXPERIENCIA DE QUE EN ALGUNAS ENTIDADES

ESTO ERA DIFfCIL, 

8- CON LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES EN ANÁLISIS, -

DESAPARECIÓ EL SISTEMA DE "DIPUTADOS DE PARTIDO", CREÁNDOSE -

EL "SISTEMA MIXTO CON DOMINANTE MAYORITARIO" EL CUAL CONTINUA 

BA CON EL OBJETIVO DE QUE LAS MINORfAS FUERAN REPRESENTADAS -

EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y TUVIERAN ACCESO AL EJERCICIO DEL

PODER. 

SI ANTES ERA POSIBLE QUE LAS MINORfAS OBTUVIERAN 

HASTA 25 DIPUTADOS DE PARTIDO, CON ESTA REFORMA SE PODfAN AL

CANZAR HASTA 100 DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESEllTACIÓN 

PROPORCIONAL, 
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LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE INTEGRARfA CON 300 DIPUTA 

DOS DE MAYORfA RELATIVA ELECTOS EN LOS DISTRITOS ELECTORALES

UNINOMINALES Y HASTA CON 100 DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRIN

CIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE

LISTAS REGIONALES VOTADAS EN CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES, 

C- LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL TAMBIÉN FUE MODIFICA

DA YA QUE ANTERIORMENTE SE TOMABA COMO BASE A LA POBLACIÓN, -

PARA DETERMINAR EL NÚMERO DE REPRESENTANTES DE MAYOR(A RELATl 

VA, AS( COMO EL NÚMERO DE DISTRITOS ELECTORALES (300)0UEOUtDÓ 

FIJOl LO QUE PODR(A VARIAR SERIA LA DEMARCACIÓN DE DICHOS Dli 

TRITOS, TOMANDO EN CUENTA A LA POBLACIÓN SEGÚN CIFRAS QUE SE-· 

DESPRENDIERAN DEL ÚLTIMO CENSO GENERAL, 

POR OTHA PARTE, EN EL.ARTICULO 53 DE NUESTRA LEY -

FUNDAMENTAL, SE ESTABLECIÓ QUE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL, 

PARA EFECTOS DE LAS LISTAS REGIONALES DE DIPUTADrs DE REPRE-

SENTACIÓN PROPORCIONAL, POD(A HACERSE HASTA EN CINCO CIRCUNS

CRIPCIONES PLURINOMINALES, LO CUAL SERÍA DETERMINADO POR LA -

LEY REGLAMENTARIA, 

D- SUBSISTIÓ EL SISTEMA DE AUTOCALIFICACIÓN DE LAS

ELECCIONES DE SENADORES Y DE DIPUTADOS, PERO EL TEXTO DEL 

ARTICULO 60 CONSTITUCIONAL FUE REFORMADO EN EL SENTIDO DE QUE 

EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE INTEGRARfA

CON 100 PRESUNTOS DIPUTADOS: 60 DE MAYORIA RELATIVA Y 40 DE -

REPRESENTACIÓN PROPORC 1 ONAL, SEGÚN HUBIERltlOBTEN IDO LA VOTACIÓN 

MÁS ALTA, 
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EN RELACIÓN AL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE -

SENADORES, SER[A INTEGRADO POR LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS, 

"YA tlUE EN ESA CÁMARA NO EXISTE EL SISTEMA DUAL DE LA DE DIP].! 

TADO$"¡ LA REFORMA QUE SÍ SE HIZO NECESARIA FUE EN EL SENTIDO 

DE ENCOMENDAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA - -

UNIÓN LA DECLARATORIA DE LOS SENADORES ELECTOS POR EL D!S-

TR!TO FEDERAL, YA QUE EL ARTfCULO 56 CONSTITUCIONAL ÚNICAMEN

TE SE REFER[A A LA DECLARATORÍA QUE HACÍAN LAS LEGISLATURAS -

DE LOS ESTADOS Y ERA OMISO EN RELACIÓN A LOS SENADORES DEL -

0,F,, ENTIDAD CUYA LEGISLATURA LOCAL ES EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y EN LOS RECESOS DE ~STE ÚLTIMO, LA COMISIÓN PGMANENTE 

(115) • 

E- SE ESTABLECIÓ EL RECURSO DE RECLAMACIÓN QUE PO-

DfAN HACER VALER LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ANTE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES -

DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

LA CORTE RESOLVERÍA SI A SU PARECER SE HUBIERAN CO

METIDO VIOLACIONES SUSTANCIALES DURANTE LOS PROCESOS ELECTORA 

LES O DURANTE SU CALIFICACIÓN, LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE ERA 

DECLARATIVA YA QUE El ÚNICO EFECTO ERA EMITIR SU SIMPLE OP!-

NIÓN Al COLEGIO ELECTORAL, ESTE ÚLTIMO POD[A CONSIDERAR O NO

LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE, PARA EMITIR UNA NUEVA, TAL Y COMO 

LO SOSTIENE EL DoClOR TENA RAMÍREZ: "JAMÁS LA SUPREMA CORTE.

Al RESOLVER EL RECURSO EN ESTUDIO,,,, PODRÁ DECLARAR LA NULI

DAD DE UNA ELECCIÓN, PORQUE SU COMPETENCIA SE LIMITA A CONO--

CER LAS VIOLACIONES SUSTANCIALES Y NO LA INFLUENCIA DE LAS 

(ll~ TE~A RAMlREZ, Felipe. "La Reforma Polttica de 1977 11
• Derecho Constl

cional H.ex.icano. Editorial Porrúa, S.A. México, 1985. p.p. 613-618. 
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MISMAS EN EL RESULTADO DE LA ELECCIÓN, MATERIA ESTA ÚLTIMA 

RESERVADA EXCLUSIVAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, Y QUE ES -

COMPLEMENTO INDISPENSABLE DE LA ANTERIOR PARA El EFECTO DE NJ,! 

LIFICAR LA ELECCIÓN, PERO QUE QUEDE CLARO QUE LA RESOLUCIÓN

DEL RECURSO QUE EMITE LA CORTE, Sf ES VERDAD LEGAL DEFINITIVA 

RESPECTO A LAS VIOLACIONES SUSTANCIALES QUE SE ATRIBUYAN A LA 

ELECCIÓN", Ql6) 

F- CoNTl NUANDO CON LA INTERVENC 1 ÓN DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, FUE ADICIONADO EL NUMERAL 97-

DE NUESTRA LEY SUPREMA QUE A LA LETRA DICE: 

11 La Suprema Corte está facultada para prncttcar de ofi
cio la averiguación de algún hecho o hechos que consti 
tuyan Ja violación del voto púbUco 1 pero sólo en los: 
casos en que a su juicio ·pudiera ponerse en duda la le 
galidnd de todo el proceso de eleccióll de alguno de lÓS 
Poderes de la Unión. Los resultados de la Ltvestiga-
ción se harán llegcH· oportun.1mcnt11 n los Órbnnos comp! 
centes". 

ESTAS FUERON LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES RELEVAN

TES EN LA MATERIA ELECTORAL, QUE ES LA QUE NOS INTERESA, PERO 

HUBO OTRAS SUMAMENTE IMPORTANTES QUE CONSIDERO CONVENIENTE -

MENCIONAR 

- ART !CULO 61: "EL PRESIDENTE DE CADA CÁMARA VELARÁ 

POR EL RESPETO AL FUERO CONSTITUCIONAL DE LOS - -

MIEMBROS DE LA MISMA Y POR LA INVIOLABILIDAD DEL

RECINTO DONDE SE REÚNAtl A SESIONAR". 

- EXCLUSIVIDAD DEL EXAMEN Y APROBACIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA PARA LA CÁMARA DE DIPUTADOS (ART, 7~). 

(116) IBlD p. 624. 
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- AMPLIACIÓN DEL CONTROL DEL PODER LEGISLATIVO SO

BRE ALGUNOS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN DEL PODER EJECQ 

TIVO (ART, 93), 

- EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

LA CUAL "NO PODRÁ SER VETADA NI NECESITARÁ LA PRQ 

MULGACIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA TENER VIGEN

CIA" (ART, 70), 

EN LA MISMA FECHA EN QUE FUE PUBLICADO EL DECRETO -

DE REFORMAS CONSTITUCIONALES EN EL DIARIO OFICIAL, EL 6 DE Dl 

CIEMBRE DE 1977, EL EJECUTIVO FEDERAL ENVIÓ A LA CÁMARA DE Dl 

PUTADOS LA INICIATIVA DE LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES PoLITl 

CAS Y PROCESOS ELECTORALES, MISMA QUE DESPU~S DE CUMPLIR CON

TODAS LAS REGLAS DEL PROCESO LEGISLATIVO, FUE APROBADA Y POS

TERIORMENTE PUBLICADA CON FECHA DE 30 DE DICIEMBRE DEL MISMO

AílO, 

DIVERSOS AUTORES HAN COINCIDIDO EN UBICAR A ESTA FA 

SE DE NUESTRAS INSTITUCIONES ELECTORALES, COMO EL INICIO DEL

"NUEVO DERECHO ELECTORAL MEXICANO" CON LO CUAL COINCIDO PLENA 

MENTE YA QUE COMO OBSERVAMOS EN LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 

Y EN LA L.0,P.P.E.* QUE A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS, SE DIÓ -

UN GIRO DE 360 GRADOS EN NUESTRO SISTEMA, LO CUAL HA CONTRI-

BUIDO A LA EVOLUCIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LA VIDA REPRESEN

TATIVA Y DEMOCRÁTICA DE NUESTRO PAfS, 

"' 1.ey Federal de Organizaciones Pol!ticas y Procesos Electorales. 
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EN LA L,0,P.P.E,, EN PRIMER LUGAR SE CONTUVIERON -

AQUELLAS NORMAS QUE RESPONDIERAN A LA REGLAMENTACIÓN DE TODAS 

LAS INNOVACIONES CONTENIDAS EN AL LEY SUPREMA Y EN SEGUNDO LJ.[ 

GAR SE DESTINGUió POR SU PRECISIÓN, TÉCNICA JURIDICA Y APERTJ.[ 

RA AL CAMBIO (117): 

A,- SE DEFINIÓ A LOS PARTIDOS POLITICOS COMO "FOR-

MAS TIPICAS DE ORGANIZACIÓN POLITICA, EN EL CUMPLl 

MIENTO DE SUS FUNCIONES CONTRIBUYEN A INTEGRAR LA -

VOLUNTAD POLITICA DEL PUEBLO Y MEDIANTE SU ACTIVI-

DAD EN LOS PROCESOS ELECTORALES, COADYUVAN A CONSTl 

TUIR LA REPRESENTACIÓN NACIONAL," 

B.- SE MANTUVO COMO NÚMERO MINIMO DE AFILIADOS A Nl 

VEL NACIONAL.EL DE 65,000 PERO SI VARIÓ EL NÚMERO A 

NIVEL LOCAL, YA QUE SE EXIGIERON 3 000 ÚNICA--

MENTE EN CADA UNA, CUANDO MENOS, DE LA MITAD DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS (ANTES 2 000 EN LAS DOS TERCI 

RAS PARTES) O BIEN, 300 AFILIADOS EN POR LO MENOS EN 

150 DISTRITOS ELECTORALES UNlllOMINALES, 

- EL REGISTRO DEL PARTIDO ANTERIORMENTE ERA OTORGA

DO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, EN ESTA LEY

SE FACULTÓ A LA CFE. 

- SE ESTABLECIERON DOS DIFERENTES TIPOS DE REGISTRO: 

1) EL DEFINITIVO: CUANDO EL PARTIDO POLITICO HUBIE

RA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR

LA PROPIA LEY, INCLUYENDO EL NÚMERO DE AFILIADOS 

fil LOPEZ MORENO, Javier. Ob. cit. p. 118. 
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QUE EXIGIA EL ARTICULO 27 DEL PROPIO ORDENAMTENTO. -

EL OTORGAMIENTO O NEGATIVA LO RESOLVÍA LA CfE EN UN 

TtRMINO DE 120 D!AS, 

2) EL SEGUNDO TIPO DE REGISTRO ERA EL CONDICIONAPO A -

OBTENER EL l. 5% DE LA VOTAC l ÓN TOTAL DE ALGUNA DE -

LAS ELECCIONES PARA LA QUE SE LE HAYA OTORGADO EL -

REGISTRO, 

No SE EXIG[A EL NÚMERO DE AFILIADOS PARA OBTENER -

EL REG 1 STRO COND 1C1 ONADO PERO~ ( LO S 1GU1 ENTE: 

A) 0UE CUENTE CON LOS DOCUMENTOS BÁSICOS A QUE ALU

DE LA LEY; 

B) QUE REPRESENTE A UNA CORRIENTE DE OPINIÓN, -

EXPRESIÓN DE LA IDEOLOGÍA POLfTJCA CARACTER(STICA -

DE ALGUNA DE LAS FUERZAS SOCIALES QUE COMPONEN LA -

COLECTIVIDAD NACIONAL, PARA ESTE EFECTO SON DOCU-

MENTOS PROBATORIOS LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, MA 

NIFIESTOS, FOLLETOS U OTROS ELEMENTOS SIMILARES, Y 

C) QUE HAYA REAL! ZADO UNA ACT! V 1 DAD POL [T!CA PERMA 

NENTE DURANTE LOS CUATRO AÑOS ANTERIORES A LA SOLI

CITUD DEL REGISTRO, DEMOSTRADA MEDIANTE REUNIONES.

CONGRESOS, ASAMBLEAS U OTROS EVENTOS POLÍTICOS, O -

BIEN HABER FUNCIONADO COMO ASOCIACIÓN POL(TICA NA-

CIONAL UN AÑO ANTES DE LA CONVOCATORIA HECHA POR LA 

CFE. 
EL REGISTRO CONDICIONADO ÚNICAMENTE PODR(A SER SOLI

CITADO, PREVIA CONVOCATORIA DE LA CfE, MISMA QUE R~ 
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SOLV[A EN UN T~RMINO DE ~5 DfAS, FUNDANDO Y MOTIVAN 

DO SU RESOLUCIÓN LA CUAL ERA DEFINITIVA E INATACA-

BLE, 

C.- EN RELACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POL1 

TICOS, SE REGULÓ DE MANERA PRECISA EL DE FORMAR COA 

LICIONES, FUSIONES Y FRENTES, 

Los PARTIDOS, POLfTICOS CON REGISTRO DEFINITIVO PO

DfAN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES LOCALES Y MUNICIPA 

LES, NO SIENDO OTORGADO DICHO DERECHO A LOS PARTIDOS 

CON REGISTRO CONDICIONADO, 

Los PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO DEFINITIVO PO-

DfAN CQUTAR CON UN REPRESENTANTE ;\NTE LOS DIVERSOS -

ORGANISMOS ELECTORALES QUE PARTICIPAR[A EN LAS SESIQ 

NES CON VOZ Y VOTO, PERO AQUELLOS REPRóSENTANTES DE

LOS PARTIDOS CONDICIONADO~ ÚNICAMENTE PODfAN PARTICl 

PAR CON VOZ, PERO SIN VOTO, 

D.- EN CUANTO A LAS PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS -

POLfTICOS, ACORDE A LA REFORMA CONSTITUCIONAL, LA -

LOPPE REGULÓ ESTE ASPECTO DE UNA FORMA MUY ESPECfFl 

CA, ~STAS FUERON LAS SIGUIENTES: 

1) ACCESO PERMAUENTE A LA RADIO Y TELEVISIÓN 

2) EXENCIÓN DE IMPUESTOS Y DERECHOS EN AQUELLAS 

ACTIVIDADES QUE LA PROPIA LEY ENUMERABA, RELACIONA 

DAS A SUS FUNCIONES PARTIDISTAS, 

3) DISPOSICIÓN DE MEDIOS ADECUADOS PARA SUS TAREAS

EDITORIALES, 
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41 CONTAR EN FORMA EQUITATIVA, DURANTE LOS PROCESOS 

ELECTORALES, CON UN MfNIMO DE ELEMENTOS PARA SUS -

ACTIVIDADES ENCAMltlADAS A LA OBTENCIÓN DEL SUFRAGIO 

POPULAR, 

E.- EN LA LEY EN ANÁLISIS SE CONTEMPLÓ POR PRIMERA 

VEZ, LA FIGURA DE LAS ASOCIACIONES POLfTICAS NACIO

NALES COMO NUEVAS FORMAS DE ASOCIACIÓN Y ORGANIZA-

CIÓN POLfTICA CIUDADANA. 

F.- POR LO QUE SE REFIERE AL SUFRAGIO, LA LOPPE SE

ílALÓ LAS CARACTERfSTICAS DEL MISMO EN LOS SIGUIEN·· 

TES T~RM!NOS: "VOTAR CONSTITUYE UNA PRERROGATIVA Y

ONA OBLIGACIÓN DEL CIUDADANO. El VOTO ES UNIVERSAL¡ 

LIBRE, SECRETO Y DIRECTO PARA TODOS LOS CARGOS DE -

ELECCIÓN POPULAR". 

G,- FINALMENTE, ME REFER!Rt AL NUEVO SISTEMA DE RE

CURSOS QUE SE ESTABLECIÓ EN EL CITADO ORDENAMIENTO

PREVIÓ SEIS: 

i,- INCONFORMIDAD: CONTRA ACTOS DEL REGISTRO FEDE-

RAL DE ELECTORES, 

2,- PROTESTA: CONTRA LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN -

EL ACTA FINAL DE ESCRUTINIO DE LAS CA 

SILLAS, EN ESTE SENTIDO, SE FACULTÓ

A LOS COMIT~S DISTRITALES PARA DECLA

RAR LA NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBI

DA EN UNA O VARIAS CASILLAS, 

3.- 0UEJA: CotHRA LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN -

EL ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA - -
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ELECCIÓN DE DIPUTADOS ELECTOS POR AM-

BOS PRINCIPIOS, 

~.- REVOCACIÓN: CONTRA LOS ACUERDOS DE LA COMISIÓN FE

DERAL ELECTORAL, COMISIONES LOCALES Y

COMIT~S DISTRITALES, 

5,- REVISIÓN: PROCEDÍA CUANDO LA INCONFORMIDAD, LA -

PROTESTA O LA REVOCACIÓN NO HUBIERAN -

SIDO TRAMITADAS, NO SE HUBIERAN RESUEh 

TO DENTRO DE LOS PLAZOS QUE LA PROPIA

LEY SEÑALABA O CUANDO LAS RESOLUCIONES 

NO SE HUBIERAN RESUELTO CONFORME A DE

RECHO, 

6,- INCONFORMIDAD: LA BASE DE ESTE RECURSO FUE EL ARTÍCU-

LO 60 CONSTITUCIONAL Y LA LOPPE LO RE

GULÓ DE UNA FORMA MÁS DETALLADA, PRO

CEDÍA EN CONTRA DE LAS REoOLUCIONES -

DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS Y ERA RESUELTO POR LA SUPRE

MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

LAS ELECCIONES PARA RENOVAR LA CÁMARA DE DiPUTADOS

EN EL AÑO DE 1979 SE CELEBRARON BAJO LA REGULACIÓN DE ESTE -

ORDENAMIENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE FUE REFORMADO EN VARIOS -

ARTÍCULOS POR DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

fEDERACIÓN HASTA EL D(A 6 DE ENERO DE 1982, 

DICHAS REFORMAS Y ADICIONES SE REFIRIERON LA MAYO-

R(A,A NORMAS DE CARÁCTER PROCEDIMENTAL, PERO HUBO ALGUNAS DE

TRASCENDENC 1 A QUE CONSIDERO NECESAR 1 O SEÑALAR !118): 

~18) GARC!A OR07.CO, Antonio. Ob. cit. p.p. 46-108, 
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- Los PARTIDOS POLÍTICOS ÚNICAMENTE PODÍAN ACREDI

TAR REPRESENTANTES EN AQUELLAS CASILLAS PERTENE

CIENTES AL DISTRITO EN EL QUE HUBIESEN POSTULADO 

CANDIDATOS, 

- EL REGISTRO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE MAYORÍA 

RELATIVA SE PODÍA HACER ANTE LA CFE O ANTE EL CQ 

MIT~ DISTRITAL CORRESPONDIENTE PERO YA NO ERA NI 

CESARIO HACERLO ANTE LOS DOS ORGANISMOS, 

- EL REGISTRO DE LAS LISTAS DE CANDIDATOS A DIPUTA 

DOS PLURINOMINALES, SE PODÍA HACER ANTE LA CFE O 

ANTE LA COMISIÓN LOCAL ELECTORAL, CABECERA DE -

CIRCUNSCRIPCIÓN PERO YA NO ERA NECESARIO HACERLO 

ANTE AMBOS ORGANISMOS, 

- SE LEGITIMÓ A LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO Y A

LOS COMUNES DE CANDIDATOS PARA PRESENTAR LOS ES

CRITOS DE PROTESTA Y YA NO A LOS ELECTORES, 

- SE SISTEMATIZAROH LOS RECURSOS DIVIDl~NDO-

LOS EN AQUELLOS PREVIOS AL PROCEDIMIENTO ELECTO

RAL Y LOS RECURSOS DENTRO DEL MISMO PROCESO, 

- SE OBLIGÓ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A DESIGNAR A

LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARfAN EL COLEGIO ELECTO

RAL RESPECTIVO, 

- SE SEílALARON ALGUNAS NUEVAS SANCIONES, 

LA REFORMA POLÍTICA DEL SEXENIO DEL PRESIDENTE Ló--
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PEZ PORTILLO, CULMINÓ CON LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS NORMAS

ELECTORALES AL PROCESO DE SUCESIÓN PRESIDENCIAL Y RENOVACIÓN

DEL PODER LEG 1SLAT1 VO EN JULIO DE 1982, TR 1 UNF ANDO PARA EL -

CARGO DE PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXl 

CANOS, EL LICENCIADO MIGUEL DE LA MADRID HURTADO QUIEN FUERA

SECRETARIO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EN EL RfoIMEN ANTE

RIOR, ASUMIÓ EL CARGO EL 1! DE DICIEMBRE DE 1982 PARA CON- -

CLUIRLO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1988, 

Su GOBIERNO SE CATALOGÓ COMO DE UNA INTENSA RENOVA

CIÓN POLfTICA Y FUE EL 19 DE JUNIO DE 1985 CUANDO SE PUBLICÓ

EN EL D 1AR1 O ÜF 1C1 AL DE LA FEDERAC l ÓN, UN ACUERDO PRES 1DENC1 AL. 

QUE DISPUSO LA CELEBRACIÓN DE AUDIENCIAS DE CONSULTA PARA LA

"RENOVACIÓN POLfTICA ELECTORAL Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA -

EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL", 

EL ENTONCES SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, MANUEL BAR-

TTL~T D!AZ, FUE QUIEN PRESIDIÓ LA COMISIÓN ENCAKGADA DE CONVQ 

CAR A LOS PARTICIPANTES EN LA CONSULTA, QUIENES SERIAN MIEM-

BROS DE ORGANIZACIONES POLfTICAS, INSTITUCIONES ACAD~MICAS, -

FUNCIONARIOS PÚBLICOS, PERIODISTAS Y CIUDADANOS CONOCEDORES -

DE LA MATERIA. 

LAS AUDICIENCIAS SOBRE RENOVACIÓN POLfTICA ELECTO-

RAL SE REALIZARON DEL PRIMERO DE JULIO DE 1986 AL 23 DE AGOS

TO DEL MISMO Ano y LAS CONCERNIENTES A LA PARTICIPACIÓN CIUDA 

DANA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DEL 3 DE JULIO AL 7 

DE AGOSTO, SE ESCUCHARON INQUIETUDES Y PROPUESTAS QUE DEBIE

RON SER TOMADAS Erl CUENTA PARA LLEVAR A CABO LA REFORMA CONS-
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TlTUClONAL Y LEGAL CONDUCENTE, 

"EL S 1 STEMA DE CONSULTA 1 NST!TU!DO CREÓ UN 1 NSTRU-

MENTO POLÍTICO DE GOBIERNO, PRODUCTO DE UNA VOLUNTAD POLÍTICA 

DE GOBERNANTES Y GOBERNADOS, CAPÁZ DE CONFRONTAR PERMANENTE-

MENTE TESIS Y PROPUESTAS, Y SISTEMATIZARLAS A FIN DE ALCANZAR 

UN MAYOR CONSENSO EN LA TOMA DE DECISIONES Y EN LA APLICACIÓN 

DE NUEVAS SOLUC l ONES" Ul9), 

EL RESULTADO FUE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS DE LA -

CONSTITUCIÓN 52, 53 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO, 54 EN SU PRIMER -

PÁRRAFO Y A SUS FRACCIONES l l. [ [l. !V, 56, 60, 77 EN SU FRA~ 

ClÓN IV POR LO QUE SE REFIERE AL PODFR LEGISLATIVO FEDERAL Y

A LOS ARTÍCULOS 73 EN SU FRACCIÓN V! , 79 EN SU FRACCIÓN V, -

89 EN SU FRACCIÓN XV!!, Y 110 EN SU PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN

¡¡¡ Y 127, PARA CREAR LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D!S-

TR!TO FEDERAL•, 

LAS REFORMAS A LA INTEGRACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 

CONSERVARON EN LO FUNDAMENTAL EL SISTEMA ESTABLECIDO EN 1977, 

AL MANTENER EL PRINCIPIO DE AUTOCAL!F!CAC!ÓN DE LAS ELECC!O-

NES Y LA INTEGRACIÓN MIXTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON PR~ 

DOMINANTE MAYORITARIO, 

(119) RODRIGUEZ LOZANO, Amador. 11La Consulta Popular Como Instrumento de 
Gobierno". La Renovación Pol{tica y el Sistema Electoral Mexicano.
Oh. cit. p. 24. 

La reforma al primer grupo de artículos se pubUc6 en el Diario Ofi 
cial de la Federación del 15 de diciembre de 1986¡ las relativas a: 
la Asamblea de Representantes en el Diario Oficial del 10 de agosto 
de 1987, 

La reforma al artículo 56 implicó lo modiflcación al artículo 18 .. 
transitorio de la Constitución. 
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SIN EMBARGO SE INTRODUJERON MODALIDADES IMPORTANTES, 

- SE AUMENTÓ DE 100 A 200 EL NÚMERO DE DIPUTADOSELEC~OS 

eOR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LO 

QUE AUMENTA DE 400 A 500 EL TOTAL DE DIPUTADOS QUE

INTEGRAN LA CÁMARA (ARTICULO 52 CONSTITUCIONAL), 

- SE ESTABLECIERON OBLIGATORIAMENTE CINCO CIRCUNSCR!f 

CIONES ELECTORALES PLURINOMINALES EN EL PAIS. EN -

EL SISTEMA ANfERIOR PODRIAN LLEGAR A CONSTITUIRSE -

HASTA CINCO, POR ACUERDO DE LA COMISIÓN FEDERAL - -

ELECTORAL (ARTICULO 52 SEGUNDO PÁRRAFO CONSTITUCIO

NAL), 

- SE MODIFICÓ SUSTANCIALMENTE EL SISTEMA PARA LA 

ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPir DE REPRE-

SENTACIÓN PROPORCIONAL (ARTICULO 54 CONSTITUCIONAL); 

A) PoDIAN PARTICIPAR TODOS LOS PARTIDOS INCLUSIVE -

EL PARTIDO MAYORITARIO. LA REFORMA DE 1977 SÓLO -

PERMITIA LA PARTICIPACIÓN EN LA ASIGNACIÓN DE DIPU

TADOS POLURINOMINALES DE AQUELLOS PARTIDOS MINORITA 

RIOS QUE NO HUBIERAN OBTENIDO 60 O MÁS CURULES DE -

MAYOR[A RELATIVA, 

- SE RESERVARON 150 DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN -

PROPORCIONAL PARA LOS PARTIDOS MINORITARIOS DE OPO

SICIÓN, ESTAS REPRESENTARON EL 30% DEL TOTAL DE LA 
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CÁMARA DE DIPUTADOS, LO QUE ES UNA MEJORA EN RELA-

CIÓN A LOS 100 DEL SISTEMA ANTERIOR QUE REPRESENTA

BAN EL 25% DEL TOTAL DE LA CÁMARA, POR LO TANTO, -

NINGÚN PARTIDO POL(TICO PODI·)\ TE-

NER MÁS DE 350 DIPUTADOS EN LA CÁMARA 

QUE REPRESENTAN EL 70% DEL TOTAL DE LA MISMA, 

-Los REQUISITOS INDISPENSABLES PARA QUE UN PARTIDO PoLf

TICO ASl'TRARAALA ASIGNACIÓN DE CURULES POR REPRESEt! 

TACIÓN PROPORCIONAL SON: 

A) REGISTRAR A POR LO MENOS 100 DIPUTADOS DE MAYO-

RfA RELATIVA; Y 

B) OBTENER POR LO MENOS EL 1.5% DEL TOTAL DE LAVO

TACIÓN EMITIDA PARA LAS LISTAS REGIONALES DE LAS 

CINCO CIRCUNSCRIPCIONES PLUR!NOM!NALESº, 

- No PARTICIPABA EN LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR -

ESTE PR!NC!P!O EL PARTIDO POL(T!CO QUE SE ENCONTRARA 

EN LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS: 

A) OBTENGA EL 51% O MÁS DE LA VOTACIÓN NACIONAL - -

EFECTIVA Y QUE SU NÚMERO DE CONSTANCIAS DE MAYO_ 

RfA RELATIVA REPRESENTE UN PORCENTAJE SUPERIOR O 

IGUAL A SU PORCENTAJE DE VOTOS, 

B) OBTENGAN MENOS DEL 51% DE LA VOTACIÓN NACIONAL Y 

QUE SU NÚMERO DE CONSTANCIAS DE MAYOR(A RELATIVA 

SEA IGUAL O MAYOR A LA MITAD MÁS UNO DE LAS CUR~ 

LES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

* Cabe recordar que sSlo habría una boleta para votar por diputados de mo 
yorfa relativa y por los t'J.urinomlnales. En el anterior sistema se v2 
ba en dos boletas distintas. 
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COMO SE VIÓ, EN LOS DOS CASOS EL PARTIDO OBTUVO LA

MAYORÍA ABSOLUTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EXISTIENDO UN POR 

CENTAJE IGUAL O SUPERIOR DEL NÚMERO DE CURULES FRENTE Al POR

CENTAJE DE LA VOTACIÓN NACIONAL OBTENIDA, 

- SI ALGÚN PARTIDO OBTIENE EL 51% O MÁS DE LA VOTA- -

CIÓN NACIONAL EFECTIVA Y EL NÚMERO DE CONSTANCIAS -

DE MAYORÍA RELATIVA REPRESENTAN UN PORCENTAJE DEL -

TOTAL DE LA CÁMARA INFERIOR A SU REFERIDO PORCENTA

JE DE VOTOS, TENDRÁ DERECHO A PARTICIPAR EN LA DIS

TRIBUCIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO

NAL, HASTA QUE LA SUMA DE DIPUTADOS OBTENIDOS POR - . 

AMBOS PRINCIPIOS REPRESENTE EL MISMO PORCENTAJE QUE 

LA VOTACIÓN OBTENIDA, 

- SI NINGÚN PARTIDO OBTIENE EL 51% DE lA VOTACIÓN -

NACIONAL EFECTIVA Y NINGUNO ALCANZÓ LA MITAD MÁS -

UNO DE LAS CURULES DE LA CÁMARA CON s~s CONSTANCIAS 

DE MAYORÍA RELATIVA, AL PARTIDO QUE LOGRÓ MÁS CONS

TANCIAS DE MAYORÍA RELATIVA SE LE ASIGNAN DIPUTADOS 

POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL HASTA QUE ALCANCE -

LA MAYORÍA ABSOLUTA. 

SI HUBIERE EMPATE EN EL NÚMERO DE CONSTANCIAS SE -

TOMARÁ EN CUENTA LA MAYOR VOTACIÓN A NIVEL NACIONAL 

EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA PA

RA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, 

- POR LO QUE HACE A LAS REFORMAS RELATIVAS A LA CÁMA

RA DE SENADORES DEBE SEflALARSE LA DEL ARTÍCULO 56,-
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QUE REGRESÓ AL S!STEMA ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN

DE 1917, ESTABLECIENDO LA RENOVACIÓN POR MITAD CADA 

TRES AÑOS DE LA CÁMARA DE SENADORES. ESTA SE COM-

PLEMENTÓ CON LA ADICIÓN DEL ARTICULO TRAtlSITORIO D~ 

CIMO ÜCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN QUE DEFINIÓ EL MECA

NISMO PARA ESA RENOVACIÓN AL ESTABLECER: 

"Los SENADORES QUE SE ELIJAN A LAS L!V y LV LEGISLA 

TURAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DURARÁN EN FUNCIONES 

DEL l! DE SEPTIEMBRE DE 1988 AL 31 DE OCTUBRE DE -

1994, Y LOS QUE SE ELIJAN PARA LA LIV LEGISLATURA.

QUE SERÁN LOS NOMBRADOS EN SEGUNDO LUGAR, DURARÁN EN 

FUNCIONES DEL J! DE SEPTIEMBRE DE 1988 AL 31 DE OCTU 

BRE DE 1991". 

- CABE RESALTAR EN FORMA MUY ESPECIAL LA REFORMA AL -

ARTICULO 60 CONSTITUCIOnAL, EN ~L SE MANTUVO EL -

PRINCIPIO DE AUTOCALIFJCACIÓN DE CADA CÁMARA, PERO

SE ESTABLECIÓ QUE EL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS SE INTEGRARÍA CON LA TOTALIDAD DE LOS -

PRESUNTOS DIPUTADOS, SE RECORDARÁ QUE EN°EL ESQUE

MA ANTERIOR SE INTEGRABA CON 100 PRESUNTOS DIPUTA-

DOS, 60 DE MAYORfA RELATIVA NOMBRADOS POR EL PARTI

DO MAYORITARIO Y 40 DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

DESIGNADOS POR LOS PARTIDOS MINORITARIOS DE ACUERDO 

CON LOS QUE LES FUERAN ASIGNADOS CON BASE EN LA VO

TACIÓN QUE HUBIERAN OBTENIDO. 

!GU.l~¡\ENTE. SEADECUÓ LA INTEGRACIÓN DEL COLEGIO ELEC

TORAL DE LA CÁMARA DE SENADORES AL NUEVO SISTEMA AL ESTABLE--



120. 

CER QUE.SE INTEGRARIA CON LOS PRESUNTOS SENADORES Y CON LA -

MITAD QUE CONTINUARA EN FUNCIONES, 

EL ÚLTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 60 FUE MOTIVO DE 

GRANDES DEBATES PUESTO QUE ESTABLECIÓ LA RECTORIA DEL GOBIER

NO FEDERAL EN MATERIA DE PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA 

DE LOS PROCESOS ELECTORALES, POR OTRA PARTE REFORMÓ LA ESTRU,¡; 

TURA JRGANICA Y SE REFORZÓ EL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN -

PARA GARANTIZAR EN LA ARENA POLITICA LA APLICACIÓI~ IRRESTRIC

TA DEL DERECHO, IGUALMENTE TRASCENDENTE RESULTÓ LA DESAPARI

CIÓN DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN QUE LOS PARTIDOS POL!TICOS PQ· 

D[AN INTERPONER ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁ

MARA DE DIPUTADOS y LA rnsTITUCIÓll DE Ull iRIBUNAL CUYAS RESO

LUCIONES FUERON OBLIGATORIAS Y SÓLO MODIFICABLES POR LOS COLf 

G I OS E.L ECTORALES 1 S 1 CMDO LAS RESOLUC 1 ONES TANTO DEL 1R1 BUNAL -

SALVO EN UN CASOº COMO LAS DE LOS COLEGIOS, DEFINITIVAS, E -

INATACABLES, 

- Tono ESTE MARCO REFORMADOR SE COMPLETÓ CON LA - -

CREACIÓN DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDE-

RAL¡ ÓRGANO DE INTEGRACIÓN SIMILAR A LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

40 REPRESENTAllTES DE MAYORIA RELATIVA Y 26 DE REPRESENTACIÓN_ 

PROPORCIONAL, VINO A SER RESPUESTA A UN CADA VEZ MAS INSIS

TENTE RECLAMO DE LOS HABITANTES DEL D.F .. POR NO COtlTAR CON -

*Aquellas reciildas a los recursos interpuestos en la etapa preparatoria -
de la e lección. 
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ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR PROPIOS. <No OLVIDAR QUE EL 

CONGRESO DE LA Utl!ÓN Y EL EJECUTIVO FEDERAL SOfl CONSTITUCIO-

NALMENTE PODERES PARA EL D.F., Y QUE LA DIPUTACIÓN MAS GRANDE 

(40) PRECISAMENTE ES LA DE ESTA ENTIDAD), A ESTE ÓRGANO, LE_ 

FUERON APLICABLES LOS ART!CULOS 55, 59, 60, 61, 62 Y 64 -

CONSTITUCIONALES, Y POR LO OUE HACE A LA ORGANIZACIÓN, DESA-

RROLLO, VIGILANCIA Y CONTENCIOSO ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE 

REPRESEllTANTES PARA EL D.F •• SE ASIMILÓ AL PROCESO FEDERAL. 

CABE DESTACAR QUE CON LA CREACIÓN DE LA ASAMBLEA -

DEL DISTRITO FEDERAL, FUNCIONARON EN NUESTRA ESTRUCTURA CONS

TITUCIONAL CUATRO COLEGIOS ELcCTORALES DISTINTOS PARA LA CALl 

FICACIÓN DE ELECCIONES: 

A) COLEGIO ELECTORAL PARA LA CALIFICACIÓN DE ELEC

CIONES DE DIPUTADOS; 

B) COLEGIO ELECTORAL PARA LA CALIFICACIÓN DE ELEC

CIONES DE.SENADORES! 

C) CAMARA DE DIPUTADOS EREGIDA EN COLEGIO ELECTORAL 

PARA LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCION DEL PRESIDEN 

TE DE LA REPÚBLICA; Y 

D) COLEGIO ELECTORAL PARA LA CALIFICACIÓN DE ELEC
CIONES DE REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA DEL U,r, 
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A CONTIUUAC!ÓN PASAR~ A TRATAR DE EXPLICAR CÓMO -

SE REGLAMENTARON ESAS DIRECTRICES CONSTITUCIONALES EN EL CóDl 

GO FEDERAL ELECTORAL, PRETENDIENDO RESALTAR LAS MODALIDADES -

FRENTE AL SISTEMA DE 1977, 

GEOGRAFIA ELECTORAL, 

ESTE APARTADO PRETENDE EXPLICAR LAS DISTINTAS AREAS 

O DEMARCACIONES TERRITORIALES QUE SE UTILIZARON EN LAS ELEC

CIONES FEDERALES OUE DE ACUERDO CON NUESTRO SISTEMA ACTUAL SQ 

LO SE LLEVAN A CABO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 

lA,- CIRCUNSCRIPCIÓN PLUR!NOMINAL, 

LA REPÚBLICA MEXICANA. SE DIVIDIÓ EN CINCO ClRCUNS-

CR l PC l ONES PLUR 1 NOMINA LES, QUE FUERON DETERMI NAPAS Y APROBADAS 

POR LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL CON BASE EN LOS ESTUDIOS T~~ 

N!COS Y PROYECTOS OUE LE PRESENTÓ EL REGISTRO NACIONAL DE 

ELECTORES, 

EN CADA UNA DE ESAS CIRCUNSCRIPCIONES FUERON ELECTOS 

UN NÚMERO DETERMINADO DE DIPUTADOS POR EL SISTEMA DE LISTAS -

REG!OtlALES SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

DETERMINADOS !GUALMEUTE POR LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL CON 

BASE EN LOS PROYECTOS DEL PROPIO REGISTRO, PARA LA ELECCIÓN_ 

DE 1988 SE ELEG!ERON qQ DIPUTADOS EN CADA UNA DE LAS CIRCUNS

CRIPCIONES, 

ENTIDAD FEDERATIVA, 

COMO SABEMOS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN NUESTRO -
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PAfS SON TODOS LOS ESTADOS (31) Y EL DISTRITO FEDERAL, ESTA

DEMARCACIÓN TERRITORIAL ES PARA LA ELECCIÓN DE SENADORES, QUE 

DE ACUERDO CON NUESTRA CONSTITUCIÓN SON DOS POR CADA ENTIDAD

y A PARTIR DE 1991 SE RENOVARÁN POR MITAD CADA 3 AílOS, 

DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL, 

ESTAS FUERON LASl)EMARCACIONES TERRITORIALES DONDE SE

ELEGÍA A UN DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA Y CQ 

MO SABEMOS, DESDE 1977 EXISTEN 300 DISTRITOS UNINOMINALES. 

RECORDEMOS QUE ANTES DE ESA FECHA, POR DISPOSICIÓN CONSTITU-

CIONAL, SE DEBfA ELEGIR UN DIPUTADO POR CADA 250,000 HABITAN

TES" O FRACCIÓN QUE EXCEDIERA DE 75,000, POR LO QUE O SE MODl 

FICABA LA CONSTITUCIÓN CONSTANTEMENTE PARA ADECUAR ESA CIFRA

A LA POBLACIÓN O SE DEJABA CRECER ILIMITADAMENTE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, 

CON EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE REPRESENTA- -

ClÓN PROPORCIONAL EN 1977 SE RESOLVIÓ EL PROBLEMA AL SEÑALAR

UN NÚMERO FIJO DE DISTRITOS UNINOMINALES, 

DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN (ART. 53) LA DISTRI~ 

BUCIÓN DE LOS DISTRITOS ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBIÓ 

HACERSE TENIENDO Etl CUENTA EL ÚLTIMO CENSO GENERAL DE POBLA-

CIÓN Y RESPETANDO EL PRINCIPIO VIGENTE DESDE QUE SE INSTAURÓ -

EL R~GIMEN FEDERAL EN NUESTRO PAfS, DE QUE INDEPENDIENTEMENTE

DE SU POBLACIÓN LAS ENTIDADES TENDRÁN REPRESENTACIÓN EN LA CÁ

MARA DE DIPUTADOS, ACTUALMENTE DEBEN TENER A POR LOS MENOS -

•Esta cifra oe fue actualizando, el texto original de 1917 señalaba 60,000 -
habitantes por lo que en cinco ocasiones fue modificad& hasta llegar a los 
250, 000 en 1912. 
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Dos•, 

LA MECÁNICA QUE ESTABLECÍA EL CóDIGO FEDERAL ELECTQ 

RAL PARA DICHA DISTRIBUCIÓN ESTABA SEÑALADA EN LAS FRACCIONES 

XX DEL ARTÍCULO 170 Y V! DEL ARTÍCULO 104. DE ACUERDO CON 

ESTOS DISPOSITIVOS ERA LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL LA QUE -

APROBABA CON BASE EN LOS PROYECTOS QUE LE SOMETIERA A CON

SIDERACIÓN EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, LA DEMARCACIÓN

DE LOS 300 DISTRITOS UNINOMINALES. 

SECCIÓN ELECTORAL. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 123 DEL CÓDIGO FEDE

RAL ELECTORAL, LA SECCIÓN ERA LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN 

QUE SE DIVIDIAN LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL PADRÓN ELEClORAL ÚNICO, -

POR LO TANTO, DEBE RELACIONARSE CON LA FRACCIÓN DEL ARTÍCU

LO 36 CONST 1TUC1 ONAL QUE CSTABLEC! A LA OBL! GAC 1 ÓN DE LOS C 1 UDA 

DANOS DE INSCRIBIRSE EN LOS PADRONES ELECTORALES EN LOS T~RMl

NOS QUE MARQUEN LAS LEYES. 

AUNQUE NINGÚN ÓRGANO TENÍA ATRIBUIDA EXPRESAMENTE -

LA FACULTAD PARA HACER LA DIVISIÓN SECCIONAL, DEBE CONCLUIRSE 

QUE LE CORRESPONDÍA AL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES CON LA

APROBACIÓN DE SU SUPERIO~ LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, lA

lEY DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y PROCESOS ELECTORALES CONC[ 

SÍA EN FORMA TOTALMENTE DISTINTA A LAS SECCIONES ELECTORALES-

• Desde la Constitución de 1824 hasta la de 1917 se habló siempre de un
diputado, fue hasta 1974 que se estableció la represenlación mfoima de 
dos diputados por estado. 
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PUESTO QUE LAS DEFINfA COMO LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN QUE 

SE DEVIDfAN LOS DISTRITOS ELECTORALES PARA LA RECEPCIÓN DEL -

SUFRAGIO, CON BASE EN LA CUAL SE ELABORABAN LAS LISTAS NOMINA 

LES DE ELECTORES, LAS SECCIONES NO PODfAN TENER MÁS DE TRES

MIL ELECTORES NI MENOS DE CIEN, POR LO TANTO LA REGLA GENE-

RAL ERA QUE EN CADA SECCIÓN HUBIERA UNA CASILLA ELECTORAL, 

AUNQUE EXCEPCIONALMENTE POR RAZONES DE DISTANCIA PUDIERAN ES

TABLECERSE MÁS, 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, 

DE ACUERDO AL SISTEMA DEL CÓDIGO, ~STOS ERAN ORGA-

NISMOS QUE TIENEN A SU CARGO LA RECEPCIÓN, ESCRUTINIO Y COMPU 

TACIÓN DEL SUFRAGIO EN LAS ELECCIONES EN QUE SE DIVIDEN LOS -

300 DISTRITOS ELECTORALES, 

EL COMIT~ DISTRITAL ELECTORAL TENIA LA FACULTAD DE

DETERMINAR EL NÚMERO DE CASILLAS QUE DEBfAN INSTALARSE EN CA

DA SECCIÓN CON EL PROPÓSITO DE HACER MÁS ÁGIL LA VOTACIÓN POR 

RAZONES DE DISTANCIA O POR EL NÚMERO DE ELECTORES EN LA SEC- -

CIÓN, DE AHf QUE EN CADA SECCIÓN POD(A HABER UNA, DOS O VA- -

RIAS CASILLAS, 

ESTURCTURA ORGÁNICA - ELECTORAL. 

SEÑAL~ QUE EL ARTICULO 60 CoNSTITUCIONALENCAR~ABA AL 

GOBIERNO FEDERAL LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DE -

LOS PROCESOS ELECTORALES. SIN EMBARGO, ELLO NO ES DEL TODO -

EXACTO. SALVO LA REFERENCIA GEN~RICA DE LOS ARTfCULOS 162 Y-

3! DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL CUEESTABLECIAN COMO RESPONSA-



126. 

BLES AL GOBIERNO FEDERAL Y A LAS AUTORIDADES EN LOS TRES llIVf 

LES DE GOBIERNO, CON LOS ORGANISMOS ELECTORALES, PARA VIGILAR 

Y GARANTIZAR EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL¡ EN REALIDAD 

LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DE LOS PROCESOS ELEC

TORALES LES ESTABA ENCARGADO FUNDAMENTALMENTE A LOS ORGANIS-

MOS ELECTORALES (CON SUS ÓRGANOS DE APOYO T~CNICO) J AL TRIBU

NAL DE LO CotHENCIOSO ELECTORALJ Y EN ÚLTIMA INSTANCIA A LOS_

COLEGIOS ELECTORALESJ EN TODOS LOS CASOS LAS AUTORIDADES FEDf 

RALES AUXILIABAN EN EL PROCESO ELECTORAL Y APOYABAN A LOS ÓR

GANOS ELECTORALES, ES EN ESA ESTRUCTURA ORGÁNICO-ELECTORAL_ 

EN DONDE RECAYÓ REALMENTE LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGI-- . 

LANC1A DEL PROCESO ELECTORAL, 

LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL ERA EL ÓRGANO QUE RE

SIOIA EN EL DISTRITO FEDERAL, FUE DEFINIDO POR EL CÓDIGO COMO: 

",,.EL ORGANISMO AUTÓtlOMO, DE CARÁCTER PERMANEN-E, CON PERSO

NALIDAD JURIDICA PROPIA, ENCARGADO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS -

NORMAS COllSTITUCIONALES, LAS CONTENIDAS Ell ESTE CÓDIGO, Y DE

MÁS DISPOSICIONES QUE GARANTIZAN EL DERECHO DE ORGANIZACIÓN -

POLITICA DE LOS CIUDADANOS MEXICANOSJ Y RESPONSABLES DE LA -

PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL", 

SU INTEGRACIÓN FUE MIXTA CON UN COMISIONADO DEL EJf 

CUTIVO FEDERAL QUE ERA EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, QUIEN -

FUNGIA COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓNJ DOS COMISIONADOS DEL -

PODER LEGISLATIVO, DESIGNADOS UNO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS_ 

Y EL OTRO POR LA DE SENADORESJ COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLl 

TICOS EN FUNCIÓN DE LA VOTACIÓN OBTENIDA, AS! TODO PARTIDO CON-
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REGISTRO (MÁS DEL 1.5% DE LA VOTACIÓN) QUE HUBIESE LOGRADO 

HASTA EL 3% DE LA VOTACIÓN NACIONAL EFECTIVA DE LA ELECCIÓN -

FEDERAL ANTERIOR TENDRÍA DERECHO A DESIGNAR UN COMISIONADO; 

SI LOGRÓ DEL 3% AL 6% OTRO MÁS¡ Y DEL 6% EN ADELANTE POR CADA-

3% ADICIONAL TENDRÍA DERECHO A NOMBRAR UN COMISIONADO MÁS,- -

NINGÚN PARTIDO PODÍA ACREDITAR MÁS DE 16 COMISIONADOS, 

HAY QUE CONSIDERAR QUE LA FÓRMULA PARA LA INTEGRACIÓN 

DE LA COMISIÓN FUE INTRODUCIDA DURANTE LOS DEBATES DE LA INI

CIATIVA DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

PUESTO QUE EL PLANTEAMIENTO ORIGINAL DEL EJECUTIVO FEDERAL ERA 

SOBRE LA BASE DE LA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO fEDEIML· EN·- -

IGUALES T~RMINOS (UNO DEL EJECUTIVO Y DOS POR EL LEGISLATIVO) 

Y UN COMISIONADO POR CADA UNO DE LOS PARTIDOS POL!TICOS NACIO

NALES REGISTRADOS, TENIENDO VOTO SOLAMENTE EL PRESIDENTE y LOS

COMISIONADOS DE LOS TRES PARTIDOS POLÍTICOS CON MAYOR VOTACIÓN 

NACIONAL, 
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SE DIÓ LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL PARTIDO MAYORITA- -

RIO CON VOTO (16 COMISIONADOS) PUDO IMPONER SU VOLUNTAD SOBRE

LA DEL RESTO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, LOS 7 -

PARTIDOS DE OPOSICIÓN (12 COMISIONADOS EN TOTAL) Y DEL PRESJ-

DENTE Y LOS COMISIONADOS DE LAS CÁMARAS, QUE SUMARÍAN QUINCE -

VOTOS EN TOTAL,• 

LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN FUERON MUY AMPLIAS -

Y SE CONSIGNARON FUNDAMENTALMENTE EN EL ARTÍCULO 170 DEL CÓDI

GO FEDERAL ELECTORAL, ESTE ORGANISMO VIGILABA EL CUMPLIMJENT0° 

DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LAS LEGALES EN MATERIA 

ELECTORAL, FUE ÓRGAUO DE CONSULTA EN TODO LO RELATIVO A INTE-

GRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMCS ELECTORALES Y DESA

RROLLO DEL PROCESO ELECTORAL l CU !DABA LA DEB 1 D,\ 1 NTEGRAC l ÓN Y

FUNC IONAMJ ENTO DE LAS COMISIONES LOCALES Y CoM:TtS DISTRITALES, 

TENÍA FUNCIONES DE REGISTRO DE CANDIDATOS Y DE MIEMBROS DE LOS 

ORGANISMOS ELECTORALES; SUSTANCIABA Y RESOLVÍA LOS ASUNTOS DE -

SU COMPETENCIA; SE ENCARGABA DE PROVEER TODO LO NECESARIO - -

PARA LAS PRERROGATIVAS DE LAS ORGANIZACIONES POLÍ- - - - - - -

• Resultó congruente que constitucionalmente fuera al Gobierno Federal a -
quien correspondiera la preparación. desarrollo y vigilancia de los pro
cesos electorales, pero no que en el organistDo encargado de ello,Comi- -
sión ~·ederal Electoral 1un partido político pudiera imponer las decisio-
nes. 
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CASI APROBABA LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y LA ENTREGABA A LOS 

DEMÁS ORGANISMOS! HACIA EL CÓMPUTO DE LAS VOTACIONES EN LAS -

CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES Y LLEVABA A CABO LA ASIGNA-

CIÓN DE DIPUTADOS A LOS PARTIDOS, OTORGABA O CANCELABA LOS Rg 

GISTROS DE ORGANIZACIONES POLITICAS, FDITABA PUBLICACIONES Pg 

RIÓDICASJ RESOLVERIA SOBRE LAS FUSIONES, FRENTES O COALICIO

NES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS, REGULABA LA DEPURACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL! ORDENABA AL REGISTRO NA-

CIONAL DE ELECTORES HACER LOS ESTUDIOS Y FORMULAR PROYECTOS -

PARA DIVIDIR EL TERRITORIO EN LOS 300 DISTRITOS ELECTORALES -

UNINOMINALES Y PARA DETERMINAR EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS -

CINCO CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES PARA CADA ELECCIÓN Y -

EL NÚMERO DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SE

RIAN ELECTOS EN CADA UNA DE ELLAS, Y EN SU CASO, APROBARLOSJ

DETERMINABA LAS CABECERAS DE CIRCUNSCRIPCIÓN! INVESTIGABA TO

DO LO RELATIVO A LA MATERIA ELECTORAL; PODIA NOMBRAR AUXILIA

RES ELECTORALES; EXPEDIA LAS CONSTANCIAS DE MAYORIA Y DE ASiy 

NACIÓN; INFORMABA A LOS COLEGIOS ELECTORALES TODO LO RELATIVO 

AL PROCESO ELECTORAL, DABA A CONOCER EL RESULTADO DE LAS ELE~ 

CIONES POR SECCIONES; MANDABA PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL -

LO QUE CORRESPONDIAJY GN~RICAMENTE ACORDABA TODO LO RELATIVO

AL PROCESO ELECTORAL, 

COHISJONES LOCALES ELECTORALES, 

A IMAGEN Y SEMEJANZA DE LA FEDERAL ELECTORAL EL 

ARTICULO 176 DEL CÓDIGO DEFINfA A LAS COMISIONES LOCALES COMO 

"ORGANISMOS DE CARÁCTER PERMANENTE, ENCARGADOS DE LA PREPARA-
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CIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL DENTRO DE 

SUS RESPECTIVAS ENTIDADES FEDERATIVAS,,,• 

POR LO TANTO HUBO UN ORGANISMO DE ESTOS EN CADA CIU

DAD CAPITAL DE LOS ESTADOS Y UNA EN EL DISTRITO FEDERAL, ES

TOS CUERPOS VIGILABAN:ELCUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO, INTERVEN[AN -

EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO EN SUS 

ÁMBITOS DE COMPETENCIA; DESAHOGABAN CONSULTAS; REGISTRABAN -

LA CANDIDATURA DE SENADORES, EFECTUABAN EL CÓMPUTO DE LA ELE~ 

CIÓN DE LAS MISMAS Y LES EXTEND!AN LA CONSTANCIA A LOS QUE -

OBTUVIERAN MAYORf A DE VOTOS; INFORMABA AL COLEGIO ELECTORAL -

DE LA CÁMARA DE SENADORES; ENVIABA LA DOCUMENTACIÓN DEL CÓMPJ!.. 

TO DE SENADORES A LA LEGISLATURA ESTATAL; REGISTRABA A LOS -

COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POL!TICOS; SUSTANCIABAN Y RESOL

VIAN LOS RECURSOS DE SU COMPETENCIA Y REGISTRAb~SUPLETORIAMEN

TE A LOS REPRESENTANTES Y COMISIONADOS DISTRITILES. 

COMIT~S DISTRITALES ELECTORALES, 

ESTOS ERAN ORGANISMOS DE CARÁCTER PERMANENTE, ENCAR 

GADOS DE LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO

ELECTORAL, DENTRO DE SUS DEMARCACIONES, EXISTIA UN COMIT~ -

POR CADA UNO DE LOS 300 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, 

ESTOS ORGANISMOS SE INTEGRABAN CON UN PRESIDENTE Y

UN SECRETARIO DESIGNADOS POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FE

DERAL ELECTORAL Y CON COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS

EN PROPORCIÓN IGUAL QUE EN LA FEDERAL ELECTORAL. 

ENTRE SUS FUNCIONES SE CITAN DE ACUERDO CON EL - -
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ARTICULO 193 DEL CÓDIGO: VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LA LEY Y -

DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS; CUMPLIR CON LOS ACUERDOS DE -

LAS COMISIONES FEDERAL Y LOCAL CORRESPONDIENTE; REGISTRAR 

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR MAYORfA RELATIVA; DESIGNAR POR IN

SACULACIÓN A LOS ESCRUTADORES; RESOLVER LAS PETICIONES Y CON

SULTAS DE LOS INTERESADOS SOBRE LOS ASUNTOS DE SU COMPETEN-

CIA; REGISTRAR A LOS RERPESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLfTICOS 

Y COMUNES DE LOS CANDIDATOS Y EXPEDIR SUS IDENTIFICACIONESI -

REALIZAR EL CÓMPU!O DISTRITAL PARA DIPUTADOS, SENADORES, PRE

SIDENTE (y REPRESENTANTE A LA ASAMBLEA SÓLO EN EL D.F. ARTfC.IJ. 

LO 395 DEL CÓDIGO); SUSTANCIAR Y RESOLVER LOS RECURSOS DE SU

COMPETENCIA, 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS, 

E:RAN LOS ORGANISMOS QUE TEN[AN A SU CARGO LA RECEP-

CIÓN, ESCRUTINIO Y COMPUTACIÓN DEL SUFRAGIO DE LAS SECCIONES

EN QUE SE IllVJlYfí\N LOS 300 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, 

PdDJA HABER UNA O VARIAS CASILLAS EN UNA SECCIÓN, A JUICIO -

DEL COMITt DISTRITAL, PARA HACER MÁS ÁGIL LA VOTACIÓN POR RA

ZONES DE DISTANCIA O POR EL NÚMERO DE ELECTORES, 

ESTOS ORGANISMOS SE INTEGRABAN POR UN PRESIDENTE Y

UN SECRETARIO NOMBRADOS POR EL PRESIDENTE DEL COMITt DISTRl-

TAL CORRESPONDIENTE Y DOS ESCRUTADORES DESIGNADOS POR INSACU

LACIÓN POR EL PROPIO COMITt A PARTIR DE LAS LISTAS QUE PRESEli 

TARAN LOS PARITDOS POLfTICOS. POR CADA PROPIETARIO HABRfA UN 

SUPLENTE, 
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EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES. 

ERA EL ORGANISMO T~CNICO, DEPENDIENTE DE LA COMl-

S 1 ÓN FEDERAL ELECTORAL, ENCARGADO DE 1NSCR1B1 R A LOS C !UDADA

NOS MEXICANOS EN EL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, DE MANTENERLO PEB. 

MANENTEMENTE DEPURADO Y ACTUALIZADO Y DE ELABORAR LAS LISTAS_ 

NOMINALES DE ELECTORES, 

DE'coNFORMIDAD CON EL ARTICULO 104 DEL C.F.E. sus -

FUNCIONES ERAN: TRAMITAR LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN_ 

EL PADRÓNI EXPEDIR LA CREDENCIAL DE ELECTOR; REVISAR ANUALMEli 

TE EL GRADO DE DEPURACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓNI ENTRE

GAR EN LOS TtRMINOS LEGALES LAS LISTAS DE ELECTORES; PROPOR-

CIONAR PARA LOS EFECTOS LEGALES, A LOS PARTIDOS POLfTICOS LAS 

LISTAS BASICAS Y COMPLEMENTARIAS Y LAS DEFINITIVAS; FORMULAR_ 

EL PROYECTO PARA LA DEMARCACIÓN. DE LOS 300 DiSTRITOS UNINO

MINALESI FORMULAR EL PROYECTO DE DIVISIÓN DE LI 5 CINCO CIRCUN.S. 

CRIPCIONES PLURINOMINALESI FORMULAR LAS ESTADlSTICAS DE LAS -

ELECCIONES FEDERALES; EJERCER SU PRESUPUESTO Y ADMINISTRAR -

SUS RECURSOS; Y GOZAR DE FRANQUICIAS POSTALES Y TELEGRAFICAS, 

EL ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL REGISTRO_ 

ES INTERESANTE PUESTO QUE ADEMAS DE LA QUE PODR[AMOS LLAMAR -

ADMINISTRATIVA, CONTABA CON UN CONJUNTO DE ÓRGANOS DE VIGILAN 

CIA EN LOS QUE PARTICIPABAN LOS PARTIDOS POLfTlCOS, ESTOS Óft 

GANOS ERAN EL COMITt TtCNICO DE VIGILANCIA - QUE FUNCIONABA 

A NIVEL NACIONAL - Y LAS COMISIONES ESTATALES Y COMITtS DIS-

fRITALES DE VIGILANCIA, 

ESTO FUE DE GRAN IMPORTAtKIA, PUESTO QUE DE ESTA MA 
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NERA LOS PARTIDOS POL{TICOS PARTICIPABAN PERMANENTE--

MENTE EN LAS ACTIVIDADES DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES.

SIN AFECTAR SUS FUNCIONES HABITUALES, POR OTRA PARTE, TEN{AN 

CONOCIMIENTO OPORTUNO DE TODO LO QUE SUCEDf"A, PUDltNDOLO COMU

NICAR A LOS COMISIONADOS ACREDITADOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL 

ELECTORAL -SUPERIOR JERÁRQUICO DEL REGISTRO - PARA QUE tSTOS

TlfATARAN TODO LO QUE CONSIDERARA~ PERT 1 NENTE EN SU SENO, Lo MIS

MO SUCED{A EN LAS COMISIONES ESTATALES Y LOS COMITtS DISTRITA 

LES DE VIGILANCIA, LOS QUE SUMADOS ERAN 333 ORGANISMOS DE VIGl 

LANCIA, EN QUE PARTICIPABAN LOS PARTIDOS POLfTICOS DIRECTAMEli 

TE. AS{ DE 33 ÓRGANOS DE VIGILANCIA HASTA 1986, EL NUEVO Sl.S. 

TEMA ADICIONÓ LOS 300 A NIVEL DISTRITAL QUE SE INSTALARON EN

MAYO DE 1987, 

FUNDAMENTALMENTE, DE ACUERDO CON LOS ART(CULOS 149, 

152 Y 156 DEL C,f,E,, ESTOS ORGANISMOS REALIZABAN FUNCIONES -

DE VIGILANCIA, GESTOR{A Y COLABORACIÓN EN SUS ÁMBITOS COMPE-

TENC 1 ALES, 
REGIMEN DE PARTIDOS. 
LAS REFORMAS DE 1986 INTRODUJERON MODIFICACIONES -

IMPORTANTES, DE ACUERDO CON EL SISTEMA EN ESTUDIO, LOS PARTl 

DOS POLfllCOSTUVIEROtfOMO PRINCIPALES FINALIDADES: 

A) PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA· 

DEMOCRÁTICA DEL PA(S, 

B) CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 

NACIONALl Y 

C) COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS HACER POSIBLE

EL ACCESO DE isTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO. 
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PARA CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLÍTICO UNA ORGANI

ZACIÓN DEB!A LLENAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1) FORMULAR UNA "DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS" QUE CO/!. 

TENDRÁ: LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN Y lÉYES E -

INSTITUCIONES NACIONALES; LAS BASES IDEOLÓGICAS DE CARÁCTER -

POLÍTICO ECONÓMICO Y SOCIAL QUE SE POSTULAN; LA RENUNCIA A -

CUALQUIER PACTO O ACUERDO QUE IMPLIQUE SUJECIÓN A INTERESES -

EXTRANJEROS; Y LA OBLIGACIÓN DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADES POR

MEDIOS PACfFICOS Y POR LA VfA DEMOCRÁTICA, 

21 FORMULAR UN ''PROGRAMA DE ACCIÓN" PARA ALCANZAR -

SUS OBJETIVOS¡ PROPOUER POL !TI CAS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

NACIONALES; REALIZAR ACCIONES DE FORMACIÓN IDEOLÓGICA Y POLÍ

TICA DE SUS AFILIADOS; Y PARA P~EPARAR LA PART!C!PAC!ÓN ACTI

VA DE SUS MILITANTES EN LOS PROCESOS ELEC>8RALES, 

3) FORMULAR SUS "ESTATUTOS" QUE REGUL oN Y NORMEN -

TODAS SUS ACTIVIDADES INTERNAS, DE ACUERDO CON EL MARCO QUE -

LES FIJÓ EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, 

41 REQUERÍA DE UNA MEMBRESÍA MfN!MA DE 65000 AFILIA 

DOS EN EL PAÍS• CON LA SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN: 

A) 3000 AFILIADOS EN CADA UNA DE LA MITAD, POR LO -

MENOS, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ÓI Bl 300 AFILIADOS EN CA 

DA UNO, CUANDO MENOS, DE LA MITAD DE LOS DISTRITOS ELECTORA-

LES UNINOMINALES. 

PARA ACREDITAR LA MEMBRES!A SE REQUER!A: 

Al CELEBRAR UNA ASAMBLEA EN CADA UNO DE LOS DISTRI-
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TOS, FRENTE A LOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS POR EL CÓDIGO, EN

QUE SE APROBARANlOS DOCUMENTOS BÁSICOS Y SE COMPROBARAlA AFI

LIACIÓN EFECTIVA; 

B) CELEBRAR UNA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUTIVA CON

LAS MISMAS FORMALIDADES, 

UNA VEZ SATISFECHOS DICHOS REQUISITOS SE DEBfA SOLl 

CITAR EL REGISTRO A LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, LA QUE AL

RECIBIR LA SOLICITUD DEBfA INTEGRAR UNA SUBCOMISIÓN QUE REVl

SARfA QUE TODO ESTUVIERA EN ORDEN Y ELABORARfA UN DICTAMEN DE 

REGISTRO SOBRE EL QUE RESOLVERIA LA COMISIÓN DENTRO DE UN PLA 

ZO DE 120 DIAS NATURALES, 

CABE HACER MENCIÓN QUE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA -

COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL QUE NIEGA EL REGISTRO DE UNA ORGA

NIZACIÓN, NO PROCEDIA RECURSO ALGUNO, POR LO QUE ERA DEFINITl 

VA E INATACABLE (ART. 37 C.FE.lº, 

DERIVADO DE SU REGISTRO LOS PARTIDOS PoLITICOS DE-

BIAN CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES INHERENTES A SU CONDl 

CIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS POLfTICAS Y GOZAR DE LOS DERECHOS

y PRERROGATIVAS. 

LAS PRERROGATIVAS DE QUE DISFRUTABAN LOS PARTIDOS -

POLITICOS ERAN: A) ACCESO A L'A RADIO Y TELEVISIÓN EN FORMA PERMA 

NENTE¡ B) GOZAR DE BENEFICIOS FISCALES EN SUS ACTIVIDADES; 

C) FRANQUICIAS POSTALES Y TELEGRÁFICAS YI D) FINANCIAMIENTO

PÚBLICO, 

* Hay que tomar en cuenta que en esa legislación desapareció el regi9-
tro condicionado al reflultado de la elección que estableció la L.O.P.P.E. 
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DEBE TENERSE PRESENTE QUE DESDE SU ORIGEN EL FINAN

CIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POL(TICOS SE CONCIBIÓ SÓLO -

COMO UN R~GIMEN COMPLEMEllTARIO Y QUE POR LO TANTO ESTAS ORGA

NIZACIONES DEB(AN OBTENER RECURSOS ADICIONALMENTE DE SUS AFI

LIADOS Y POR OTROS MEDIOS L[CITOS, 

SE CONTEMPLÓ OTRA FORMA DE ORGANIZACIÓN POL(TICA 

QUE SON LAS "ASOCIACIONES POL(TICAS", LAS QUE El CÓDIGO 

DEFIN(A COMO ASOCIACIONES DE CIUDADANOS MEXICANOS PARA CONTRl 

BUIR A LA DISCUSIÓN POL(TICA E IDEOLÓGICA Y A LA PARTICIPA- -

CIÓN POL(TICA EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS. DERIVADO DE ESTA CON

CEPCIÓN DE ORGANIZACIÓN, EL CóDIGO LES IMPON(A MENORES REQUI

SITOS Y, EN CONSECUENCIA, TEN(AN MENOS OBLIGACIONES, DERECHOS 

Y PRERROGATIVAS, 

PARA CONCLUIR CON ESTE TEMt. DE ORGMI 1z~c1 üNES POL l

T ICAS BASTA DECIR QUE Se PREVIÓ LA POSIBILIDAD DE QUE LOS PAR 

TIDOS POLITICOS Y LAS ASOCIACIONES SE UNIERAN EN: Al FRENTE; 

ASOCIACIÓN TEMPORAL CON FINES NO ELECTORALES; B) COALICIÓN; -

ASOCIACIÓN TEMPORAL CON FINES NETAMENTE ELECTORALES; Y C) FU

SIÓN -ASOCIACJON DEFINITIVA Y PERMANENTE, FORMANDO UN NUEVO -

PARTIDO O PREVALECIENDO ALGUNO DE LOS FUSJONANTES, 

UNA VEZ REGISTRADO UN CANDIDATO A CUALQUIER PUESTO_ 

POL[TICO DE ELECCIÓN POPULAR, ADOUIR(A, DERECHOS TAIHO ü -

PARTIDO POLITICO QUE LO PROPON!A COMO ¿L RESTO DE LOS PROTA

GONISTAS DEL PROCESO ELECTORAL, ENTRE ESTOS: 

Al VENCIDO EL PLAZO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS LOS 

CANDIDATOS SÓLO PODIAN SER SUSTITUIDOS POR FALLECIMIENTO, 
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INHABILITACIÓ~ INCAPACIDAD O RENUNCIA, 

B) TEN[AN DERECHO A ACREDITAR REPRESENTANTE COMÚN -

EN CADA COMISIÓN LOCAL ELECTORAL, COMJTt DISTRIAL Y MESA DJ-

RECTIVA DE CASILLA, 

el PoD[AN PERSONALMENTE o POR CONDUCTO DE sus REPR~ 

SENTANTES COMUNES PRESENTAR TODO TIPO DE ESCRITOS DURANTE LA

JORNADA ELECTORAL ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, 

D) FINALMENTE LOS CANDIDATOS POD[AN INTERPONER LOS

RECURSOS QUE SEAALABA EL CÓDIGO PARA LA ETAPA PREPARATORIA DE 

LA ELECCIÓN Y PODÍAN INTERPONER EL ESCRITO DE PROTESTA COMO -

REQUISITO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA, 

PROCESO ELECTORAL. 
LA ELECCIÓN SE DIVIDIÓ EN TRES ETAPAS: A) LA PREPA-

RATORIA DE LA ELECCIÓN; B) LA JORNADA ELECTORAL; Y C) LA POS

TERIOR A LA ELECCJÓ~ 

A) ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN, 

EN ESTA ETAPA SE CONCRETÓ FUNDAMENTALMENTE EL TRABA 

JO DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES SOBRE LAS LISTAS NOMINA 

LES BÁSICAS, COMPLEMENTARIAS Y DEFINITIVAS DEL PADRÓN ELECTO-

RAL, 

SE DEMARCABAN LOS 300 DISTRITOS UNINOMINALES Y LAS

CINCO REGIONES PLURINOMINALES Y SE DEFJN[A EL NÚMERO DE DIPU

TADOS QUE SER[AN ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN -

PROPORCIONAL EN CADA UNA DE ELLAS; SE LLEVABAN A CABO LOS RE

GISTROS DE CANDIDATOS Y DE REPRESENTANTES; SE IN\EGRABAN LAS-
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COMISIONES LOCALES ELECTORALES Y LOS CoMIT~S DISTRITALESI SE

INTEGRABAN Y UBICABAN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA; SE PRf 

PARABA, DISTRl.BÚ(A.Y ENTREGABA LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL; SE -

HAC(AN LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES Y TODAS LAS DEMÁS -

ACTUACIONES ATINGENTES A LA ELECCIÓN, 

B) LA JORNADA ELECTORAL, 

ERA ENTRE LAS 8:00 HRS, Y LAS 18:00 HRS, DEL DIA DE 

LA ELECCIÓN Y COMPRENDIA TODOS LOS ACTOS, RESOLUCIONES, TAREAS 

Y ACTIVIDADES DE LOS ORGAISMOS ELECTORALES, LOS PARTIDOS Y -

ASOCIACIONES POL(TICAS Y LOS CIUDADANOS EN GENERAL, 

IMPORTANTE RESULTA SE~ALAR QUE EL CÓDIGO GARANTIZA

BA LA ACTUACIÓN DE LOS CANDIDATOS Y DE LOS REPRESENTANTES Y -

PERMITÍA LA PRESENTACIÓN DE TODO TIPO DE ESCRITOS SOBRE LOS -

INCIDENTES QUE SURGIEREN, CON LA OBLIGACIÓN DE INCORPORARLOS

AL PAQUETE ELECTORAL SIN CALIFICACIÓN PREVIA SOLRE LOS MISMOS, 

TODA LA ETAPA SE REALIZABA CON LA PRESENCIA DE LOS

PARTIDOS Y DE LOS CANDIDATOS, Y LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE -

LOS FUNCIONARIOS DE LA CASILLA CORRESPONDIENTE, SE LEVANTA-

SAN ACTAS PORMENORIZADAS QUE DEB(AN SER FIRMADAS POR TODOS -

LOS ANTERIORMENTE SE~ALADOS Y COMO CULMINACIÓN SE FORMABA LO

QUE LA LEY LLAMÓ "EL PAQUETE ELECTORAL", 

Asf.i'\ISMO , SE ESTABLECIÓ LA OBLIGACIÓN DE LOS PRESl 

DENTES DE CASILLA DE FIJAR AVISOS, AL T~RMINO DEL ESCRUTINIO

y COMPUTACIÓN Y EN LUGAR VISIBLE, CON LOS RESULTADOS DE CADA_ 

UNA DE LAS ELECCIONES, 
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Los PAQUETES ELECTORALES ERAN ENVIADOS A LOS CoMI-

T~S DISTRITALES ELECTORALES, MISMOS QUE SE CONSERVABAN HASTA -

HACER EL CÓMPUTO EL DOMINGO SIGUIENTE A LA ELECCIÓN, DEBIENDO 

TOMAR TODAS LAS PROVIDENCIAS PARA SU GUARDA Y CUSTODIA, AL -

RECIBIRLOS SE LEVANTABA ACTA CIRCUNSTANCIADA EN QUE SE HACÍA

CONSTAR SI REUNÍAN TODOS LOS REQUISITOS DE LEY, 

IGUALMENTE, EL PRESIDENTE DEL COMITt DISTRITAL DE-

BÍA FIJAR EN EL EXTERIOR DEL LOCAL DEL COMIT~. LOS RESULTADOS 

ASENTADOS EN LAS ACTAS RECIBIDAS DE LAS CASILLAS, 

EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL ESTABLECIÓ DETALLADAMEN 

TE LA FORMA Y TtRMINOS PARA HACER EL CÓMPUTO DISTRITAL, OPERA 

CIÓN EN LA QUE PARTICIPABAN ADEMÁS DE LOS FUNCIONARIOS DEL 

COMITt 1 LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COMUNES 

DE LOS CANDIDATOS, 

EN CUANTO AL ANÁLISIS DEL SISTEMA DE RECURSOSY DE -

LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL, EL MARCO EN ESTUDIO ES MUY DIF~

RENTE AL ESTABLECIDO EN LA l,Q,p,p,E,, FUNDAMENTALMENTE: 

A) PORQUE EL C6DIGO LOS ESTABLECE POR ETAPAS DENTRO DEL PROCESO

ELECTORAL POR LO QUE SU RESOLUCIÓN O NO INTERPOSICIÓN DAN DE

FINITIVIDAD A LOS ACTOS DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES DURANTE 

CADA UNA DE LAS ETAPASl Y B) PORQUE A DIFERENCIA DEL SISTEMA

DE LA l,0,P.P.E., QUE ESTABLECÍA LA POSIBILIDAD DE INTERPONER 

UN RECURSO -EL DE QUEJA- QUE DEBÍA SER RESUELTO POR EL COLE-

GIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN LA CALIFICACLÓNI EL

SISTEMA DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL NO VINCULÓ EN FORMA ALGU 

NA A NINGUNO DE LOS COLEGIOS ELECTORALES. 
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EN EL CóDIGO SE ESTABLECfAN DOS CLASES DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN: A) LOS INNOMINADOS: ACLARACIÓN Y ÜBJECION Y -

B) LOS NOMINADOS COMO RECURSO: REVISIÓN; REVOCACIÓNJ APELA- -

CIÓN Y 0UEJA, 

- MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INNOMINADOS: 

A) ACLARACIÓN: SE ESTABLECIÓ EN FAVOR DE LOS CIUDADANOS -

QUE CONSIDEREN QUE HABIAN SIDO EXCLUIDOS O INCLUIDOS lli 

DEBIDAMENTE EN LAS LISTAS NOMINALES DEL PADRÓN ÚNICO, 

B) OBJECIONES: EN FAVOR DE LOS PARTIDOS POLITICOS POR ME-

DIO DE SUS COMISIONADOS PARA IMPUGNAR LAS DESIGNACIONES 

DE LOS INTEGRANTES O DE LA UBICACIÓN DE LAS MESAS DE.CA 

SILLA 

- MEDIOS DE IMPUGNACIÓN NOMINADOS COMO RECURSOS: 

A) REVISIÓN: PROCED!A CONTRA ACTOS O ACUERDCS DE LAS COMl 

SIONES LOCALES ELECTORALES! DE LOS COMIT~S DISTRITALES

y CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS SOBRE LAS ACLARACIO

NES POR EL REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES, 
B) REVOCACIÓN: CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN FEO& 

RAL ELECTORAL, 

C) APELACIÓN: CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS AL FALLAR LOS -

RECURSOS DE REVISIÓN; O CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LA -

COMISIÓN FEDERAL AL FALLAR LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN, 

D) OUEJA: EN CONTRA DE LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL -

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL PARA HACER VALER LAS CAUSALES 

DE NULIDAD DE LA VOTACIÓN EN UNA O VARIAS CASILLAS O DE 

UNA ELECCIÓN, 

Es IMPORTANTE SERALAR QUE LOS DOS ÚLTIMOS RECURSOS-
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SE INTERPON[AN ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL.

EL CUAL AL RESOLVER NO POD[A DECLARAR LA NULIDAD, PUES ESA. -

FACULTAD LE CORRESPOND[A A LOS COLEGIOS ELECTORALES, PERO A -

PES/IR DE ELLO, SALVO EN EL CASO DE QUE ORDENARÁ QUE SE MODIFl--

CARA UN CÓMPUTO DISTRITAL POR HABERSE DADO LAS CAUSALES DE NU

LIDAD DE LA VOTACIÓN EN UNA O MÁS CASILLAS, TODAS SUS DEMÁS -

RESOLUCIONES ERAN DEFINITIVAS E INATACABLES PU~S AÚN LOS COLf. 

GIOS ELECTORALES NO PODIAN MODIFICARLAS, 

EL TRIBUNAL ESTABA INTEGRADO POR 7 MAGISTRADOS NUMf. 

RARIOS Y 2 SUPERNUMERARIOS, NOMBRADOS POR LA COMISIÓN PEMANEH 

TE (PUESTO QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTABA EN RECESO) A -

PROPUESTAS HECHAS POR LOS PARTIDOS POL [TICOS, (ES 1 NTERESAN

TE UESTACAR OUE FUERON LOS.ÜNICOS FUNCIONARIOS JURISDICCIONALES

EN CUYO NOMBRAMINTO NO INTERVENIA EL EJECUTIVO FEDERAL), 

EL TRIBUNAL DEB[A RESOLVER SIEMPRE EN PLENO PÚBLICO 

CON LA PRESENC 1 A DE POR LO MENOS 6 MAG 1 STRADOS ENTRE LOS QUE -

DEBIA.ESTAR, NECESARIAMENTE, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL QUIEN

ERA NOMBRADO PARA CADA PROCESO ELECTORAL POR LOS PROPIOS MA-

Gl STRADOS INTEGRANTES DE ESE ÓRGANO, 

EL TRIBUNAL·D.EILO CONTENCIOSO ELECTORAL FUE UN IMPORTANTE 

PASO EN EL PERFECCIONAMIENTO.DE UN SISTEMA ELECTORAL REGIDO -

POR EL DERECHO; A PESAR DE SEVEROS CUESTIONAMIENTOS. FUE UNA

MUESTRA DE VOLUNTAD PDLITICA PARA ESTABLECER MECANISMOS REA-

LES QUE COADYUVARAN AJA LEGITIMACIÓN DE NUESTRO SISTEMA DEMO-

CRÁTICD; PESE ALGUNAS CRITICAS AL TRIBUNAL, LA HONORABILIDAD 

DE LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO NO PUUO CUESTIONARSE SU 
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PLURALIDAD IDEÓLOGICA, PERO SOBRE TODO LA SOLVENCIA MORAL DE_ 

CADA UNO DE ELLOS ESTUVO MAS ALLA DE CUALQUIER SUSPICACIA, 

llAJO F.STE MARCO NORMATIVO SE CELEBRARON LAS ELECCIO

NES FEDERALES DE 1988 PARA RENOVAR LOS PODERES tJECUTIVO Y Lt 

GISLATIVO DE LA UNIÓN, UICHO PROCESO ELECTORAL PASÓ A LA Hii 

TORIA COMO UN ACONTECIMIENTO NUNCA ANTES VISTO EN UN PAIS CO

MO EL NUESTRO. LA OPOSICIÓN SE VIÓ FAVORECIDA. AMPLIANDO su_ 
REPRESENTACIÓN TANTO EN LA CAMARA DE UIPUTADOS COMO EN LA DE_ 

SENADORES Y EN LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES EN EL CASO DEL -

UISTRITO ~EDERAL, 

DURANTE LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN LA PAR 

TICIPACIÓN Y CONTIENDA DE LOS PARTIDOS POLITICOS FUE INTENSA, 

HICIERON VALER CUANTOS MEDIOS DE DEFENSA Y ESTRATEGIAS TUVIE

RON A SU ALCANCE, 

LA ACTIVIDAD DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES FUE AR

DUA Y GENERALMENTE INTEGRADOS CON LA DEBIDA REPRESENTACIÓN DE 

LOS PARTIDOS POLITICOS, 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ~LECTORAL RESOLVIO 23 

RECURSOS EN LA ETAPA PREVIA A LA ELECCIÓN Y 593 EN LA POSTE-

RIOR A LA MISMA, LO CUAL NOS REFLEJA LO CONTROVERTIDO DE DICHO 

PROCESO ELECTORAL Y LA NECESIDAD DE ACUDIR AL DERECHO PARA -

EVITAR CUALQUIER CONFLICTO DE LEGALIDAD.~20¡ 

RESULTA INCUESTIONABLE LA IMPORTANCIA DE UNA ENORME 

(120) Elecciones de 1988. Tribunal de lo Contencioso Electoral.- México, 
1988. 
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SERIE DE ACONTECIMIENTOS POLÍTICOS QUE SE DIERON EN ESE PROC& 

SO COMICIAL PERO CONSIDERO CONVENIENTE REFERIRME EN FORMA MUY 

GEN~R !CA PARA NO ABUNDAR EN CUEST l ONES QUE NO CONST l TU YEN ESTR I~ 

TAMENTE LA MATERIA DEL PRESENTE ESTUDIO: 

tL R~G!STRO DE CANDIDATOS FUE SENCILLO PERO CON MU

CHAS SUSTITUCIONES HECHAS POR LOS PROPIOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

INCLUSO DlAS ANTES A LA ELECCIÓN, VARIOS PARTIDOS POL!TICOS -

!PMS, PFCRN, PARM Y PPSl DECIDIERON LANZAR COMO CANDIDATO CQ 

MÚN A LA PRESIDENCIA DE LA KEPÚBL!CA AL INGENIERO CUAHUT~MOC_ 

CÁRDENAS ~OLÓRZANO, SITUACIÓN OUE LES FUE FAVORABLE AL MOMEN

TO DEL CÓMPUTO DE LOS VOTOS, 

\,ABE RECORDAR QUE EL INGENIERO CUAHUT~MOC CARDENAS_ 

y EL LICENCIADO PORFIRIO MUÑOZ LEDo·. AS! COMO MUCHOS MÁS CAtl 

DIDATOS A OTROS CARGOS DE ELECCION POPULAR, HABÍAN SIDO MILI

TANTES E INCLUSO HABfAN DESEMPENADO CARGOS DIRECTIVOS DEL PAR 

TIDO KEVOLUC!ONARIO INSTITUCIONAL E IMPORTANTES PUESTOS DENTRO 

DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA PERO DESCONTENTOS Y EN CONSTANTE_ 

PUGNA CON EL PARTIDO KEVOLUC!ONARIO INSTITUCIONAL, DECIDIERON 

INDEPENDIZARSE FORMANDO SU PROPIO PARTIDO POLITICO Y ACTUAL

MENTE REPRESEllTAN LA SEGUNDA FUERZA OPOSITORA, DESPUtS !JE - -

ACCióN NACIONAL, 

LOS CANDIDATOS PRESIDENCIALES PARA LOS COMICIOS DE_ 

1Y88 FUERON LOS SIGUIENTES: 

"'Quien fue postulado como candidato a Senador por el D.F. 'J triafó junto 
con su com.pañera de fórmula, la Sra. lftgenia Mart!nez. 



PAN: MANUEL J, CLOUTHIER 

PR!: LARLOS SALINAS DE tiORTARI 

PMS: HEBERTO CASTILLO • 

PARM, PPS Y-PFCRN : CUAHUTEMOC LAHDEtlAS 

PDM: GUMERSINDO MAGANA 

PRT: ROSARIO !BARRA 

LAS ELECCIONES SE CELEBRARON EL DfA 6 DE JULIO DE -

1Y88; LOS RESULTADOS ESTUVIERON MUY RENIDOS Y AUNQUE LOS PAR

TIDOS POLIT!COS ARGUMENTABAN QUE YA HABIAN HECHO EL CONTEO DE 

VOTOS, SEGÚN LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN LAS COPIAS DE LAS_ 

ACTAS DE CÓMPUTO Y ESCRUTINIO DE LAS CASILLAS, LAS AUTORIDA-

DES ELECTORALES ARGUMENTARON LA "CAIDA DEL SISTEMA", SITUACIÓN 

QUE IMPIDIÓ A LA CIUDADAN!A, PARTIDOS POLIT!COS Y MEDIOS DE -

INFORMACIÓN NACIONALES E INTERNACIONALES, CONOCER OPORTUNAMEH 

TE LAS CIFRAS OFICIALES. ESTO ÚLTIMO FUE MUY CUESTIONADO Y 

LLEGÓ A PONERSE EN TELA DE JUICIO LA TRANSPARENCIA DE LAS - -

ELECCIONES Y EN CONSECUENCIA, EL RESPETO A LA VOLUNTAD DE LOS 

CIUDADANOS, MANIFESTADA A TRAV~S DEL VOTO, 

LO CIERTO FUE QUE, A PESAR DE LA INTENSA CAMPAílA DE 

DESCR~D!TO INICIADA POR LA OPOSICIÓN Y PROTAGOllIZADA POR ALGUNOS

DE LOS DERROTADOS, LAS ELECCIONES BE LLEVARON A CABO BAJO UN - -

AMB 1 ENTE D1: Trns 1 ON PERO NO VI OLEtHO. RESULTAN DO TR 1 UNFADOR -

EL CANDIDATO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LICEN-

*E.l PMS llegó a un acuerdo y poco tiempo antes tlc lJ c.!ll;!c.:lún, sustituyó 
a llebcrto Castillo por Cuahutémoc Cárdenas como candidato a Presidente: 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CIADO CARLOS SALINAS DE GORTARI, JOVEN LUCHADOR CON ASPIRACIO 

NES POLÍTICAS ENCAMINADAS HACIA LA MODERNIZAC!ÓN Y TRANSFORMA 

CIÓN DEL ESTADO MEXICANO QU!EN ASUMIÓ EL CARGO EL lo, DE Dl-

CIEMBRE DE 1988, TOMANDO PROTESTA ANTE UN CONGRESO GENERAL EN 

EL QUE LA OPOSIC!ÓN REPRESENTÓ UNA FUERZA !MPONENTE Y LLEGÓ -

HASTA CUEST!ONAR LA LEGIT!M!DAD DEL PRIMER MANDATARIO, 

RESULTA IMPRESCINDIBLE RECORDAR QUE EL PRIMER ACTO_ 

DEL CONGRESO DE LA UN!ÓN, FUE EL INICIAR SU PERfODO DE SES!O

NES CON EL SEXTO ! NFORME DE GOB 1 ERNO DEL PRES 1 DENTE SAL! ENTE, 

EL LICENCIADO DE LA MADRID, A QUIEN SE LE INTENTARON HACER VA· 

RIAS INTERPELAC!ONES E INCLUSO SE LE LLEGÓ A FALTAR AL RESPE

TO, AL GRADO DE QUE LOS LEGISLADORES DE LA FACCIÓN CARDENISTA, 

ENCABEZADOS POR EL SENADOR Mufloz LEDO, ABf.~iMNARON EL RECINTO, 

Y FUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO CUANDO 3E DESATÓ UNA 

SERIE DE RECLAMOS DE LA SOCIEDAD, EN EL SENTIDO DE REFORMAR -

NUESTRO SISTEMA ELECTORAL,ADAPTÁNDOLO A LA REALIDAD QUE IMPE

RABA EN ESE ENTONCES, DISTINTA A LA DE TAN SOLO UN ANO ATRÁS, 

EN LA "EVOLUCIÓN JURfDICA Y POLITICO-ELECTORAL DE -

LA SOCIEDAD MEXICAN/('; HICIMOS UN RECORRIDO f\ LO LARGO DE LA -

GRANDIOSA HISTORIA DE NUESTRO PAIS A TRAV~S DE LA CUAL HAN -

IDO PERFECCIONÁNDOSE SUS INSTITUCIONES Y SOBRETODO AQUELLAS -

QUE SEHANCALIFICADODE'POLIT!CAS", MATERIA FUNDAMENlAL DEL -

PRESENTE ESTUDIO, 
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PERO AOU! NO DEBE TERMINAR TODO, SINO CONTINUAR HA~ 

TA NUESTROS D!AS Y SER CAPACES DE DETERMINAR CUALES SON LOS -

CAMBIOS OUE ALGÚN DlA LA SOCIEDAD RECLAMÓ YOUE EL GOBIERNO SE 

COMPROMETIÓ A CUMPLIR,,, 
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CAP I TU LO SEGUNDO 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1989-1990. 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

EL DERECHO ELECTORAL ENTENDIDO COMO "EL CONJUNTO DE

NORMAS JURÍDICAS QUE ESTABLECEN LAS INSTITUCIONES Y LOS PROCE

DIMIENTOS TENDIENTES A RFGULAR LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES -

POPULARES Y EL ASEGURAM!EtlTO DE LOS DERECHOS POL(TICOS DE LOS

C!UDADANOS", EN LOS ÚLTIMOS ANOS HA VENIDO A OCUPAR UN LUGAR -

PREPONDERANTE EN EL CONSTITUCIONALISMO CONTEMPORÁNEO, LA RAZÓN 

DE ESTE IMPORTANTE FENÓMENO MUNDIAL ES FÁCILMENTE COMPRENSIBLE 

SI ACEPTAMOS QUE",, .NUMEROSAS INSTITUCIONES QUE ANTERIORMENTE 

ALCANZABAN TAN SÓLO UNA FORMULACIÓN LEGAL, HAN PASADO A FORMAR 

PARTE DE LA MATERIA QUE EL CONSTITUYENTE CONSIDERA SUSCEPTIBLE 

DE ELEVAR AL RANGO CONSTITUCIONAL, ESTA JERARQU!ZAC!ÓN EM!NEli 

TE LE HA DADO GRAN RELEVMC 1 A A TALES 1 NST ITUC 1 ONES, DENTRO -

DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LOS PAISES QUE SIGUEN ESA TENDEN

CIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, DESTACANDO SU INFLUJO COMO NOR 

MAT!VA REGULADORA DE LA VIDA SOCIAL, ESTA PARTICULARIDAD LE -

HA CONFERIDO A LAS CARTAS CONSTITUCIONALES DE NUESTROS D(AS SU 

CARÁCTER PROGRAMÁTICO Y DETERMINA LA EXTENSIÓN REGLAMENTARIA -

DE LAS MISMAS, 

LA EVOLUCIÓN ANOTADA S!NT~TlCAMENTE SE HA CONCRETADO, 

ENTRE OTROS ASPECTOS, EN CUANTO A LA MATERIA ELECTORAL, LA -

PROBLEMÁTICA JUR(D!CO-ELECTORAL, QUE SE HA PRESENTADO EN FORMA 

TAN ELUSIVA Y CAMBIANTE PARA EL MISMO LEGISLADOR ORDINARIO, A -
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CAUSA DE LOS ENCONTRADOS INTERESES SOCIALES EN QUE SE ENCUADRA 

Y CONCRETA, VIENE A CAER EN EL ÁMBITO QUE EL DERECHO CONSTITU

CIONAL RECLAMA COMO COSA PROPIA, Y A ELLO SE DEBE QUE LAS NOR

MAS CONSTITUCIONALES RECOJAN YA LAS BASES FUNDAMENTALES DE LA

MATERIA ELECTORAL. 

ADICIONALMENTE, EL DESARROLLO PROGRESIVO DE LAS CON

CEPCIONES DEMOCRÁTICAS, COMO LEGITIMANTES DEL EJERCICIO DEL PQ 

DER POLfTICO, DETERMINA QUE SE LE RECONOZCA AL R~GJMEN ELECTO

RAL UNA IMPORTANCIA TAN JERARQUIZADA, EN TAL FORMA SUS PRINCI

PIOS E INSTITUCIONES ESENCIALES SON ELEVADOS EN LA ACTUALIDAD

A LA CATEGORfA JURÍDICA QUE TIENE LA CÚSPIDE CONSTITUCIONAL -

DEL ORDENAMIENTO JURfDICO," 112]) 

M~XJCO NO HA ESTADO AL MARGEN DE LA DINÁMICA LEGISLA 

TIVA ELECTORAL QUE HA AFECTADO EN GRAN MEDIDA AL CONCIERTO IN

TERNACIONAL, DE TAL MANERA QUE EN UN LAPSO DE TRECE AROS, DE -

1977 A 1990, NUESTRA LEY FUNDAMENTAL EN CUATRO DIVERSAS OCASIO

NES HA SIDO MATERIA DE _SENDAS REFORMAS Y ADICIONES EN ESTE CAM 

PO, MISMAS QUE HAN HECHO NECESARIA LA TRANSFORMACIÓN INTEGRAL

DE LOS MARCOS REGLAMENTARIOS RESPECTIVOS, EN PUNTUAL CUMPLI- -

MIENTO DEL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL QUE RECONOCE 

A LA LEY DE LEYES COMO LA FUENTE ORIGINARIA DE TODO EL DERECHO 

POSITIVO NACIONAL, 

(121) "DICCIONARIO ELECTORAL". Centro Interamericano de Aeesod'.a y Promo .. -
ción Electoral CAPEL, Costa Rica, 1989, pág. 218. 
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AHORA B 1 EN, LA RAZÓN DE QUE ENTRE LAS TRES ÚL T 1 MAS -

REFORMAS CONSTITUCIONALES EN MATERIA POLfTICO ELECTORAL, HAYA 

MEDIADO UN LAPSO DE TAN SÓLO TRES Afws. TRES MESES. MERECE -

UNA REFLEXIÓN, ES INCUESTIONABLE QUE EL PROCESO COMICIAL 

FEDERAL DE 1988 MARCÓ EL INICIO DE UN NUEVO CICLO DE LA VIDA

SOCl 0-!'0L[T!CA NACIONAL, LA CONFRONTACIÓN DE DIVERSAS FUER-

ZAS ELECTORALES LE DIÓ UN MATIZ DE COMPETITIVIDAD SIN PRECE-

DENTE ALGUNO, EN VIRTUD DEL INDUDABLE CRECIMIENTO Y LA PRESEtl 

CIA CADA VEZ MÁS TRASCENDENTE DE UNA OPOSICIÓN QUE A TODAS -

LUCES CONSTITUYÓ UN AVANCE DEMOCRÁTICO EN NUESTRO PAfS, 

LA LECCIÓN POLÍTICA FUE MUY CLARA Y CONTUNDENTE, -

PUES EL PARTIDO MAYORITARIO TUVO QUE ENTENDER Y ACEPTAR LA Ng 

CESIDAD DE DIALOGAR, CONCERTAR Y CONVENCER, ATENDIENDO A LAS

JUSTAS DEMANDAS DE CAMBIO Y EVOLUCIÓN DE LAS :~STITUCIONES -

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CON PLENA CONCIENCIA DE QUE 

"LAS MUTACIONES POLfTlCAS SON PROPIAS DE UNA SOCIEDAD ABIERTA, 

LA DINÁMICA SOCIAL ES PARTICULARMTNE INTENSA ALLÍ DONDE LOS -

AGENTES SOCIALES ACTÚAN CON LIBERTAD. Esos AGENTES SE PROYE~ 

TAN DESDE DIFERENTES ÁMBITOS, 

EN LA CÁTEDRA, EN LOS MEDIOS INFORMATIVOS, EN LOS -

SINDICATOS. EN LOS PARTIDOS POLlTICOS, EN LOS CfRCULOS EMPRE

SARIALES, EN LOS ORGANISMOS DE PROFESIONALES, EN LOS NIVELES -

MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL DE GOBIERNO, SE PRODUCEN IMPUL-

SOS ENCAMINADOS A LA TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
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LA NATURALEZA DE UN ESTADO DEMOCRÁTICO DE DERECHO -

PROPICIA LA CRECIENTE PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES SOCIALES -

EN LAS DECISIONES POLiTICAS, SE PRODUCEN AS[ UNA CONCIENCIA

DE RESPONSABILIDAD GENERAL QUE HACE DE TODOS LOS CIUDADANOS -

AUTORES Y DESTINATARIOS DE LAS DIRECTRICES FUNDAMENTALES QUE

RIGEN LA VIDA POLÍTICA, 

ESA NATURAL PROPENSIÓN CREATIVA REQUIERE DE ESPA- -

CIOS DE LIBERTAD, PERO TAMBl~N DE REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y -

PROCEDIMIENTOS. TODAVÍA NO SE HA OCURRIDO NADA MEJOR PARA -

EXPLICAR EL ORIGEN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD QUE ESA 

ESPECIE DE RELACIÓN CONTRACTUAL RUSONIANA QUE PERMITE JUSTIFl 

CAR LAS NORMAS QUE RIGEN LA VIDA SOCIAL, 

GARANTIZAR, PUES, ESE ESPACIO DE LIBERTAD Y LA VI-

GENCIA DE LAS NORMAS QUE LA HACEN POSIBLE, ES UNA TAREA FUNDA 

MENTAL PARA ALENTAR EL CAMBIO; ES LA TAREA QUE TOCA A LAS 

AUTORIDADES, PERO EL PAPEL DE ~STAS NO ES NECESARIAMENTE PA

SIVO, COMO GARANTES DE LOS DERECHOS DE TERCEROS¡ TAMBl~N LES 

TOCA IMPULSAR ACCIONES DE TRANSFORMACIÓN," U22) 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y AUNQUE LA REFORMA CONSTITU 

CIONAL DE 1989-1990, TUVO COMO NOTA PECULIAR EL NO EJERCICJO

DEL DERECHO DE INICIATIVA POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÜ 

BLICA, ESTE FUNCIONARIO DESDE EL INSTANTE MISMO DE LA TOMA DE 

POSESIÓN DE SU CARGO, MOSTRÓ UNA CLARA VOCACIÓN EN ESTE SENTl 

DO AL EXPRESAR LO SIGUIENTE: 

(122) VALADEZ, Diego y RUIZ HASSIEU, Mario. La Transformación del Estado -
~· Ed. Diana, México, 1989, p.p. 7 y -



'
1Hi administración dará respuesta a la edgenda ciudada 
na de respeto a la pluralidad y efectiva participacióñ 
La garantía más urgente en el ámbito político es la -
transparencia de los procesos electorales. Comparto -
esa inquietud ciudadana. Garanticemos a todos que su
fuerza poUtica, cabalmente medida en la libre deci- -
sión de los votantes, será contada y reconocida por to 
das las partes. Nos urgen confianza, apertura y acep: 
tación a loe otros.,, 
Estoy decidido a sacar adelante una reforma democráti
ca. He invitado a los partidos poUtcos al diálogo. -
Aquí ratifico mi invitación. Sé que es un asunto que
interesa a todas las fuerzas políticas del pa!s. A -
todos nas corresponde y concierne. Trabajemos juntas
en esa tarea. La profundidad y ritmo de la reforma se
rán consecuencia del grado de consenso que las distin
tas fuerzas pol!ticas logremos construir. Respondamos 
con talento a la sensibilidad polttica del pueblo mexi 
cano, que para expresar su angustia ante el deterioro= 
de su nivel de vida, escogió medios institucionales: -
las urnas y la no confrontación ••• 11 * 

2.1, ANTECEDENTES 
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2,J,l CONSULTA POPULAR: COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL Y CÁMARA -

DE DIPUTADOS, 

LA "CONSULTA POPULAR" ES EL MECANISMO 'JEMOCRÁTICO -

DE CARÁCTER PARTICIPATIVO QUE EN LOS ÚLTIMOS AílOS HA UTILIZA

DO EL GOBIERNO FEDERAL PARA CONOCER EL SENTIR DE LOS PRINCl-

PALES SECTORES DE LA SOCIEDAD SOBRE LA SITUACIÓN QUE DEBE 

GUARDAR NUESTRO R~GIMEN POLfTICO-ELECTORALl Y SI BIEN LAS RE

CIENTES REFORMAS CONSTITUCIONALES EN ESTA MATERIA CIERTAMENTE 

SON EL FRUTO DE UN PROFUNDO SONDEO REALIZADO MEDIANTE ESTE Mi 

CANISMO EN IMPORTANTES FOROS NACIONALES, DEBEMOS RECONOCER 

QUE EN GRAN MEDIDA FUERON POS 1 BLES EH VIRTUD DE LA POrlDERA- -

Fragmentos del discurso de toma de posesión pronunciado por el Lic._ 
Carlos Salinas de COrt.ari apte el H. Congreso de la Unión·. - el jueves 1!. 
de diciembre de 1988. 
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CIÓN Y DEL GRADO DE CONCERTACIÓN ALCANZADOS POR LAS PRINCIPA

LES FUERZAS POLfTICAS DEL PAfS, 

CON FECHA 9 DE ENERO DE 1989, EL C. PRESIDENTE DE -

LA REPÚBLICA DIRIGIÓ UN OFICIO AL C. SECRETARIO DE GOBERNA- -

CIÓN, A FIN DE QUE POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTQ 

RAL SE PROMOVIERAN Y REALIZARAN LAS AUDIENCIAS Y CONSULTAS PÚ 

BLICAS NECESARIAS PARA RECCJER LAS OPINIONES Y PROPUESTAS DE

REFORMA EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL, 

CON FECHA 13 DE ENERO DE ESE A~O. FUE PUBLICADO EN

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ACUERDO DE LA COMIS!ÓN

FEDERAL ELECTORAL EN VIRTUD DEL CUAL SE CREABA UNA COMISIÓN -

ESPECIAL QUE TENDRÍA A SU CARGO CONVOCAR A CONSULTAS PÚBLICAS 

SOBRE LOS TEMAS CONCERNIENTES A LA REFORMA ELECTORAL DE CON-

FORM!DAD CON LOS ENUNCIADOS GENERALES SIGUIENTES: 

- DERECHOS POLfT!COS Y REPRESENTACIÓN NACIONAL; 

- R~GIMEN DE PARTIDOS Y ASOCIACIONES POLÍTICAS NA--

CIONALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL; 

- REGISTRO NACIONAL DE ELECTORES; 

- ORGANISMOS, PROCESOS Y CONTENCIOSO ELECTORAL; E 

- INSTITUCIONES POLÍTICAS DEL DISTRITO FEDERAL, 

DEL l! DE FEBRERO AL 26 DE ABRIL DE 1989, SEEFECTUA 

RON EN TOTAL DOCE AUDIENCIAS PÚBLICAS EN LAS QUE SE PRESENTA

RON 90 PONENCIAS, 42 DE LOS PARTIDOS POLfTICOS Y 42 DE LOS -

CIUDADANOS, ORGANIZACIONES SOCIALES E INSTITUCIONES ACAD~MI-

CAS, SELECCIONADAS POR CONSENSO DE LOS PARTIDOS POLfTJCOS, 
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EN FORMA PARALELA Y CON FECHA 26 DE ENERO DE 1989,

LA COMISIÓfl DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA -

LIV LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, ACORDÓ CELEBRAR S~ 

SIONES DE AUDIENCIA PÚBLICA POR CONDUCTO DE UNA SUBCOMISIÓN -

CREADA PARA TAL EFECTO, CON EL FIN DE RECABAR LA MÁS AMPLIA -

INFORMACIÓN SOBRE LSO TEMAS EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA SIGUIENTE: 

- LAS BASES SOCIALES, POLÍTICAS Y JUR(DICAS PARA EL 

DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS; 

- EL SISTEMA ELECTORAL DE LA CONSTITUCIÓN; 

- EL SISTEMA DE PARTIDOS POL(TJCOSI 

- LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, SINDICATOS Y PARTl--

DOS PoL!TJ CDS; 

- LA DEMOCRACIA DIRECTIVA Y LA DEMOCRACIA REPRESEN-

TATIVA EN LA FEDERACIÓN, ESTADOS Y MUNICIPIOS; 

- EL REGISTRO DE LOS ELECTORES; 

- EL PROCESO ELECTORAL; 

- Lo CONTENCIOSO ELECTORAL Y SUS ÜRGANOSI 

- LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES; 

- Los MEDIOS DE COMUNICACIÓN y LA ACTIVIDAD PoLITl-

co-ELECTORAL; 

- LA DEMOCRACIA Y LA DESOBEDIENCIA CIVIL; 

- LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL; 

- EL ESTADO Y LAS AGRUPACIONES RELIGIOSAS DENOMINA-

DAS IGLESIAS; Y 

- EL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
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ESTAS AUDIENCIAS PÚBLICAS SE LLEVARON A CABO DEL -

14 DE FEBRERO AL 28 DE ABRIL DE 1989 CON LA PARTICIPACIÓN DE

D!PUTADOS FEDERALES Y SENADORES, DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLfT!COS, DE ORGANIZACIONES POLfT!CAS Y SOCIALES, -

DE INSTITUCIONES ACADtMlCAS Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE ESP~ 

C!AL!STAS EN DERECHO PÚBLICO, CIENCIA POLfT!CA Y DERECHO ELE~ 

TORAL, 

LAS AUDIENCIAS Y CONSULTAS PÚBLICAS VERIFICADAS EN

ESTOS IMPORTANTES FOROS NACIONALES, !LUSTRARON SOBRE EL SENTIR 

DE IMPORTANTES SECTORES DE LA SOCIEDAD MEXICANA RESPECTO DE -

UNA NECESARIA REFORMA A LAS INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS PQ 

LÍTICO-ELECTORALES HASTA ESE MOMENTO VIGENTES, ASIMISMO PU-

SIERON DE MANIFIESTO UNA AMPLIA GAMA DE POSICIONES DOCTR!NA-

RIAS Y DE INTERESES POLÍTICOS QUE DIERON CUENTA DE LA DlVERSl 

DAD DE ENFOQUES DESDE LOS CUALES RESULTÓ POSIBLE ABORDAR LOS

COMPLEJOS TEMAS DE LA MATERIA POLfTlCO ELECTORAL, 

CON TODO ESTE ACERVO,LA SUBCOMISIÓN DE LEGISLADORES 

REALIZÓ "REUNIONES PARA LA BÚSQUEDA DE CONSENSO", DEL 4 DE MA 

YO AL 29 DE JUNIO DE 1989, LAS DELIBERACIONES PERMITIERON CO

NOCER LAS DIVERSAS POSICIONES Y PROPUESTAS DE LOS PARTIDOS PQ 

LÍTICOS, REPRESENTADOS POR SUS RESPECTIVOS DIPUTADOS EN LA -

SUBCOMISIÓN, SOBRE LAS EXPOSICIONES SUSTENTADAS EN LAS AUDIEli 

CIAS PÚBLICAS¡ ASIMISMO EN DICHAS SESIONES TAMBltN SE ANALIZA 

RON LAS DIT!NTAS INICIATIVAS DE REFORMA POLIT!CO-ELECTORAL -

QUE HASTA ESE MOMENTO SE HABÍAN PRESENTADO, 
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CONCLUIDO ESTE LARGO E INTENSO PROCEDIMIENTO PRELI

MINAR DE CONSULTA Y ANÁLISIS, CON FECHA 22 DE JUNIO DE 1989 -

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON FUNDAMENTO Et1 LOS ARTfCULOS 

67, 79 FRACCIÓN IV Y 89 FRACCIÓN XI DE LA CONSTITUCIÓN GENE-

RAL, SOLICITÓ A LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, SE SIRVIERA CONVOCAR A UN PERIODO DE SESIONES EXTRAOR

DINARIAS CON EL OBJETO DE CONOCER LAS INICIATIVAS DE REFORMA

CONSTITUCIONAL EN MATERIA POLfTICO-ELECTORAL. 

CON FECHA 27 DE JUNIO DE 1989, LA COMISIÓN PERMANEli 

TE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EMITIÓ UN DECRETO POR EL CUAL COli 

VOCÓ AL PERÍODO EXTRAORDINARIO CUYA APERTURA ESTUVO PREVISTA- . 

PARA EL DfA 28 DE AGOSTO, SIN QUE DEBIERAN EXCEDER LAS SESIO

NES EXTRAORDINARIAS MÁS ALLA DE~ 20 DE OCTUBRE. 

ABIERTO EL MULTICITADO PERfODO EXTRAOF.DINARIO LA -

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALE,, COMENZÓ A

SESIONAR CON EL FIN DE EXAMINAR Y RENDIR SU DICTAMEN RESPECTO 

DE LAS INICIATIVAS EN MATERIA POLÍTICO ELECTORAL QUE LE HABfAN 

SIDO TURNADAS EN SU OPORTUNIDAD¡ Y CON LA FINALIDAD DE PRECI

SAR LAS PROPUESTAS DE REFORMA CONTENIDAS EN DICHAS INICIATl-

VAS, SE INTEGRÓ UNA SUBCOMISIÓN QUE TUVO A SU CARGO LA SELEC

CIÓN DE LAS QUE ESTRICTAMENTE QUEDARAN COMPRENDIDAS DENTRO DE 

LA MATERIA POLfTICO-ELECTORAL DE ACUERDO CON LA CLASIFICACIÓN 

TEMÁTICA SIGUIENTE: 

- ORGANISMOS ELECTORALES; 

- CALIFICACIÓN Y CONTENCIOSO ELECTORAL; 

- DERECHOS POLfTICOS Y RESPONSABILIDADES! 
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- INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA.CÁMARA DE DIP.!,! 

TADOS; 

- INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA C~MARA DE SENA 

DORES; 

- PARTIDOS PoLfTICOS; Y 

- DISTRITO FEDERAL o ESTADO DE ANÁHUAC. 

DESPU~S DE INTENSAS SESIONES DE TRABAJO Y DE ARDUAS 

DISCUSIONES Y DELIBERACIONES ENTRE LOS REPRESENTANTES DE LAS

DISTINTAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS, LA COMISIÓN DE GOBERNA-

CIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES ELABORÓ FINALMENTE UN DICTAMEN 

DE REFORMAS Y ADICIONES QUE RECOGIÓ FUNDAMENTALMENTE AQUELLAS 

PROPUESTAS QUE EN ESE MOMENTO LAS CONDICIONES SOCIO-POLfTICAS 

RECLAMABAN PARA CONSOLIDAR EL MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIO

NES Y PROCEDIMIENTOS POL(TICO-ELECTORALES DE NUESTRO PA(S, 

PRESENTADO DICHO DICTAMEN A LA CONSIDERACIÓN DE LA -

ASAMBLEA Y ESCUCHADAS LAS OPINIONES Y LOS DEBATES RESPECTIVOS, 

FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS DfAS 17 Y -

18 DE OCTUBRE DE 1989, SIENDO TURNADO A LA CÁMARA DE SENADO-

RES QUE HIZO LO PROPIO LOS DÍAS 19 Y 20 RESPECTIVAMENTE, 

POSTERIORMENTE Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO -

POR EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL, LA INICIATIVA FUE TURNADA 

A LAS LEGISLATURAS LOCALES PARA LA CORRESPONDIENTE REVISIÓN -

Y EN SU CASO APROBACIÓN, PUBLICÁNDOSE FINALMENTE EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 6 DE ABRIL DE 1990, EL DE-

CRETO POR EL QUE SE REFORMARON Y ADICIONARON LOS ARTfCULOS 5, 

35 FRACCIÓN 111, 36 FRACCIÓN l, 41, 54, 60 Y 73 FRACCIÓN VI, 

BASE 3!, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UtllDOS -

MEXICANOS, 
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2.1.2, INICIATIVAS DE REFORMA PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS -

POLfTICOS. 

EN UN PER f ODO QUE ABARCÓ DEL 1 ! DE SEPTIEMBRE DE -

1988 AL 15 DE AGOSTO DE 1989, LOS PARTIDOS POLITICOS A TRA-

V~S DE SUS RESPECTIVOS LEGISLADORES.PRESENTARON DIVERSAS INICIA 

TIVAS DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN Y A LA LEGISLACIÓN ORDINA

RIA EN MATERIA ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 

EL ARTICULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNl 

DOS MEXICAUOS, 

COMO YA FUE APUNTADO CON ANTERIORIDAD, LA COMISIÓN

DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA LlV LEGISLATU

RA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, INTEGRÓ UNA SUBCOMISIÓN QUE TU

VO A SU CARGO SELECCIOtlAR AQUELLAS INICIATIVAS ESTRICTAMENTE

REFERIDAS A CUESTIONES ELECTORALES, EN VIRTUD Dé QUE ALGUNAS

FRACCIONES PARLAMENTARIAS PRESENTARON OTRAS RELAílONADAS CON

ASPECTOS AJENOS A LA MATERIA POLITJCO-ELECTORAL, 

DICHA SUBCOMISIÓN CLASIFICÓ EN CONSECUENCIA LAS 

llllCIATIVAS EN SIETE GRANDES RUBROS, LO CUAL FACILITÓ SU SIS

TEMATIZACIÓN Y ESTUDIO, EN EL PRESENTE APARTADO SEGUIR~ TAL 

ORDEN DE CLASIFICACIÓN, RESUMIENDO LAS DISTINTAS INICIATIVAS, 

LO CUAL CONSIDERO DE GRAN RELEVANCIA PARA EL CONOCIMIENTO DE

LAS DIVERSAS TENDENCIAS Y ASPIRACIONES POLfTICAS, Y PARA SA-

BER QU~ PUNTOS FUERON FINALMENTE INCLUIDOS EN LA REFORMA CON~ 

TITUCIONAL, 
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CABE AGREGAR QUE ÚNlCAMENTE SE HARÁ REFERENClA A -

LAS PROPUESTAS DE REFORMA Y ADICIÓN DE AQUELLOS ARTÍCULOS CON¡ 

TITUCIONALES ESTRICTAMENTE RELACIONADOS CON LA MATERIA POLIT!
CO-ELECTORAL, 

Los SIETE RUBROS SE~ALADOS EN LÍNEAS ANTERIORES, -

SON LOS SIGUIENTES: 

I,- ORGANISMOS ELECTORALES, 

11,- CALIFICACIÓN Y CONTENCIOSO ELECTORAL, 

111.- DERECHOS POLfTICOS Y RESPONSABILIDADES, 

JV,- INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA DE Dl 

PUTADOS, 

V,- INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA DE S~ 

NADORES, 

VI.- PARTIDOS PoLIT!COS, 

VII.- DISTRITO FEDERAL O ESTADO DE ANÁHUAC, 

I, ORGANISMOS ELECTORALES 

Al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL <PANJ 

ACCIÓN NACIONAL PROPUSO LA ADICIÓN DE UN PÁRRAFO A

LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 36, CON EL OBJETO DE REGLAMENTAR -

LA FUNCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS, YA QUE LA - -

CONSTITUCIÓN ÚNICAMENTE SE REFERIA A LA OBLIGACIÓN DE LOS -

CIUDADANOS DE INSCRIBIRSE EN LOS PADRONES ELECTORALES, 

PROPUSO AS! MlSMO, CONTEMPLAR DENTRO DEL ARTICULO -

41 LO CONCERNIENTE A LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES, 

CONSIDERANDO QUE ~STA DEBÍA CORRESPONDER IGUALITAR!AMENTE A -
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LOS PARTIDOS POL[TICOS, CIUDADANOS Y GOBIERNO FEDERAL, 

Bl PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) 

EL PARTIDO MAYORITARIO PROPUSO REGULAR LA ORGANIZA

CIÓN DE LAS ELECCIONES DENTRO DEL NUMERAL ~l DE LA LEY SUPRE

MA, CONSIDERANDO QUE SE TRATA DE UNA FUNCIÓN ESTATAL EJERCITA 

DA A TRAVtS DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, PROPONIEN

DO LA PROFESIONALIZACIÓN DE DICHA ACTIVIDAD A TRAVtS DE LA -

CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO, PROFESIONAL Y AUTÓNOMO, IN

TEGRADO CON REPRESENTANTES DE DICHOS PODERES, DE LOS PARTIDOS 

POL[TJCOS, Y CON CIUDADANOS, FIJANDO ADEMÁS COMO PRINCIPIOS -

RECTORES DE DICHO ORGANISMO: LA CERTEZA, LA IMPARCIALIDAD Y -

LA OBJETIVIDAD, 

e) PARTIDO AUTtNT 1 co DE LA REVO'. ''el ÓN MEX 1 CANA 

(PARMl Y PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (PPS) 

ESTOS PARTIDOS NO PRESENTARON PROPUESTA DE REFORMA

ALGUNA EN RELACIÓN A LOS ORGANISMOS ELECTORALES, 

0) PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCJÓN

NACIONAL (PFCRNl 

PROPUSO REFORMAR EL ARTICULO 60 EN EL SENTIDO DE -

QUE LA PREPARACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES -

FUERA UNA ACTIVIDAD QUE CORRESPONDIERA POR IGUAL A LOS CIUDA

DANOS, PARTIDOS POL[TICOS Y GOBIERNO, MEDIANTE LOS ORGANISMOS 

Y PROCESOS QUE MARQUE LA LEY, 
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El PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRO)• 

PROPUSO LA REGULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

ELECCIONES EN EL ARTfCULO Ql, A TRAV~S DE LA CREACIÓN DE UN -

ORGANISMO PÚBLICO PERMANENTE Y AUTÓNOMO DENOMINADO "CONSEJO -

FEDERAL ELECTORAL", EL CUAL ESTARfA INTEGRADO ÚNICAMENTE POR

CIUDADANOS Y REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLfTCOS, 

!!. CALIFICACIÓN Y CONTENCIOSO ELECTORAL 

Al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PANl 

PROPUSO QUE LO CornENCIOSO ELECTORAL SE PREVIERA EN 

EL ARTÍCULO ql, FACULTANDO AL "TRIBUNAL FEDERAL DE ELECCIONES" 

PARA CALIFICAR LAS ELECCIOllES DE DIPUTADOS Y SENADORES EN ÚLTl 

MA INSTANCIA. FUNGIEtmo'cOMO UN ÓRGANO DE CONTROL DE LA LEGAL.l 

DAD DE LOS PROCESOS ELECTORALES, 

POR OTRA PARTE, PROPUSO TAMBI~N LA REFORMA AL AR--

TfCULO 60, PARA OTORGARLE DEFINITIVIDAD A LAS RESOLUCIONES -

DEL TRIBUNAL AL CALIFICAR LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y SENA

DORES, EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DEL CITADO ÓRGANO JURISDI~ 

CIONAL, LA PROPUESTA FUE EN EL SENTIDO DE ESTABLECER EL PROC~ 

DIMIENTO DE INSACULACIÓN DE SUS MIEMBROS, PROPUESTOS POR LOS

PARTIDOS POLfTICOS, DICHOS MIEMBROS DURAR(AN EN SU ENCARGO -

SEIS Aílos CON LA POSIBILIDAD DE SER RATIFICADOS, 

"' Sus iniciativas de reforma incluyeron las del Partido Me1'icana Socia-
lista mismo que modificó sus estatutos cambiando su denominación por -
la de 11 Part1do de la Revolución Democrática". 
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ACCIÓN NACIONAL PROPUSO REFORMAR LA FRACCIÓN 1 DEL

ARTÍCULO 74, QUE SE REFIERE A LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN

PRESIDENCIAL A CARGO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS ERIGIDA EN CO

LEGIO ELECTORAL, PARA OBLIGAR A ~STE ÚLTIMO A TOMAR EN CUENTA 

LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL "TRIBUNAL FEDERAL DE ELECCIQ 

NES", 

FINALMENTE, PROPUSO LA REFORMA DEL ARTÍCULO 94 PARA 

INCLUIR AL MULTICITADO TRIBUNAL EN LA ESTRUCTURA DEL PODER -

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

Bl PARTIDO REVOLUCIONARIO IHSTITUCIONAL (PRI) 

PROPUSO ESTABLECER EN EL ARTICULO 41, LA OBLIGATO-

RIEDAD DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PARA LAS DISTIN-

TAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL, 

EL TRIBUNAL ELECTORAL ESTARÍA REGULADO EN DICHO NU

MERAL 41, PREVIENDO QUE SU FUNCIONAMIENTO PUDIERA SER A TRA-

V~S DE SALAS REGIONALES Y EN UNA SOLA INSTANCIA, INTEGRADO -

POR MAGISTRADOS Y JUECES INSTRUCTORES, 

LA PROPUESTA DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

OTORGA DEFINITIVIDAD A LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTO-

RAL, DIFICULTANDO LA MODIFICACIÓN DE AQUELLAS DICTADAS CON -

POSTERIORIDAD A LA JORNADA ELECTORAL, AL PROPONER QUE ÚNICA-

MENTE PUDIERAN SER REVOCADAS O EN SU CASO MODIFICADAS, POR -

LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DEL COLEGIO 

ELECTORAL RESPECTIVO, CUANDO EXAMINADAS POR ~STOS SE DEDUZCAN 

RAZONES CONTRARIAS A LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS, A LA MOTIVA--
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CJÓN O A LA ADMISIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS, SJEMPRE Y CUAN~ 

DO DICHAS RESOLUCIONES HAYAN SIDO ADOPTADAS POR UNAN!MJDADI -

ASPECTOS ~STOS QUE OUEDARfAN INCLU!DOS Etl EL TEXTO DEL ARTfC.!J 

LO 60, JUNTO CON LA REDUCCIÓN A CIEN MIEMBROS DEL NÚMERO DE -

INTEGRANTES DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

FINALMENTE, PROPUSO OUE EN LA BASE TERCERA DE LA -

FRACCIÓN V! DEL ARTÍCULO 73, EN RELACIÓN CON LA ORGANIZACIÓN

y CONTENCIOSO ELECTORAL EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LA ASAM

BLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, SE REMITIERA EX

PRtSAMENTE A LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 41, 

Cl PARTIDO AUTtNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

!PARM ) Y PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (PPSl 

ESTOS PARTIDOS NO PRESENTARON PROPUESTA DE REFORMA· 

SOBRE LA CALIFICACIÓN Y CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Dl PARTIDO DEL FRENTE CARDEN!STA DE RECONSTRUCC!ÓN

NACIONAL !PFCRNl 

PROPUSO LA REFORMA AL ARTfCULO 60 EN EL SENTIDO 

DE FACULTAR AL "TR l BUNAL FEDERAL ELECTORAL" PARA CALI F 1 CAR -

LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y SENADORES, Y PARA ACTUAR COMO -

ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES. 

E) PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRDJ 

PROPUSO ADICIONAR AL ARTfCULO 41 PARA ESTABLECER -

AL "TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL" COMO EL ÓRGANO DE CONTROL DE

LA LEGAL!DAD DE LOS PROCESOS ELECTORALES, OTORGANDO FIRMEZA Y 
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DEFINITIVIDAD A SUS RESOLUCIONES, 

EN CUANTO A LA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL, LA PROPUEi 

TA FUE EN EL SENTIDO DE QUE LA LEY SEÑALARÍA EL NÚMERO DE MA

GISTRADOS QUE LO INTEGRARÍAN, LOS CUALES SERÍAN ELECTOS POR -

LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

111. DERECHOS POLÍTICOS Y RESPONSABILIDADES 

Al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL <PAN} 

EN ESTE RUBRO, ACCIÓN NACIONAL PRESENTÓ VARIAS INI

CIATIVAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: 

- INCLUIR EN EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 5!, LA

"AFILIACIÓN POLÍTICA", 

- GARANTIZAR DENTRO DEL ARTÍCULO 9!, LOS DERECHOS -

DE LOS CIUDADANOS DE CARÁCTER POLíT;co-ELECTORAL. 

- SEÑALAR COMO PRERROGATIVA DE LOS CIU"ADANOS EN EL 

ARTÍCULO 35 FRACCIÓN 111, EL ASOCIARSE, "VOLUNTA

RIAMENTE" PARA TRATAR LOS ASUNTOS POL (TICOS DEL -

PAÍS, 

- INCLUIR COMO OBLIGACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL -

ARTICULO 36 FRACCIÓN !, INSCRIBIRSE EN EL REGIS-

TRO NACIONAL. DE CIUDADANOS Y ASIMISMO, EL ESTA-

BLECIMIENTO DE LA C~DULA DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

- SANCIONAR EN EL ART(CULO 41, LA UTILIZACIÓN INDE

BIDA DE RECURSOS PÚBLICOS, AS( COMO LA ASIGNACIÓN 

DE DICHOS RECURSOS POR SERVIDORES PÚBLICOS EN FA

VOR DE PARTIDOS POL(TICOS O CANDIDATOS, 
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- ADICIONAR LA FRACCIÓN XXIX DEL INCISO B) DEL 

ARTICULO 73, PARA PROHIBIR A LOS PARTIDOS Y ASO-

CIACIONES POLfTICAS, EL USO DE LOS COLORES NACIO

NALES EN SUS EMBLEMAS ELECTORALES, 

- REFORMAR EL ARTfCULO Bl PARA ESTABLECER LA ELEC-

CIÓN A SEGUNDA VUELTA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ-

BL!CA, 

- AMPLIAR LAS FACULTADES DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA PREVISTAS EN EL ARTICULO 97 PARA INVESTl 

GAR HECHOS QUE CONSTITUYAN VIOLACIONES AL VOTO PQ 

BLICO, 

- ESTABLECER EN LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 107 LA

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA POLl

TICA, 

- FINALMENTE, ADICIONAR UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 109-

PARA CONSIDERAR QUE INCURREN EN RESPONSABILIDAD -

LOS SERVIDORE.S PÚBLICOS QUE UTILICEN INDEBIDAMEN

TE RECURSOS PÚBLICOS PARA FINES POLITICO-ELECTORA 

LES. 

BJ PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRIJ 

LA PROPUESTA DEL PARTIDO MAYORITARIO FUE LA MODIFI

CACIÓN DEL ARTICULO 5!, CON EL OBJETO DE ESTABLECER QUE LAS -

FUNCIONES ELECTORALES Y CENSALES DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y -

GRATUITO SERÍAN DETERMINADAS POR LA LEY, 



C) PARTIDO AUTtNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

CPARMl 

ESTE PARTIDO POL[TICO NO PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA RELACIONADA CON EL PRESENTE TEMA, 

Dl PARTIDO POPULAR SOCIALISTA CPPS) 
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PROPUSO REFORMAR EL ARTfULO 69 CON EL FIN DE QUE -

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONTESTE LAS INTERPELACIONES -

QUE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN FORMULEN EL DfA DE_ 

SU INFORME, 

El PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN

NACIONAL CPFCRNl 

DENTRO DE ESTE APARTADO, EL PAR71DO FN COMENTO PRE

SENTÓ VARIAS INICIATIVAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: 

- REFORMAR EL ARTíCULO 9o, CON RELACIJN A LA "!LEGA 

LIDAD" DE ASAMBLEAS, REUNIONES O MAN 1FESTAC1 ONES, 

- DISMINUIR LA EDAD PARA ADQUIRIR LA CIUDADANIA DE

LOS 18 A LOS 16 A~OS PREVISTA EN EL ARTICULO 34, 

- REFORMAR EL ARTfCULO 41 PARA DEFINIR A LOS PARTI

DOS POL[TICOS Y ASOCIACIONES POL[TICAS COMO "AGRl! 

PACIONES AUTÓNOMAS DEL PODER PÚBLICO", PARA ESTA

BLECER LA PROHIBJCIÓU AL GOBIERNO DE lflTERVENIR -

EN SUS ASUNTOS INTERNOS; PARA REGULAR SUS DERE- -

CHOS Y PARA PREVEER LA POSIBILIDAD DE POSTULAR -

CANDIDATOS INDEPENDIENTES, 
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- REFORMAR EL ARTÍCULO 55 QUE ESTABLECE LOS REQUISl 

TOS PARA PODER SER DIPUTADO, EN LOS T~RMINOS Sl-

GUIENTES: 

A) AUMENTAR LA RESIDENCIA EN EL ESTADO DE SEIS Mf 

SES A TRES AÑOS; 

B) AUMENTAR DE NOVENTA DÍAS A UN AÑO EL REQUISITO 

DE NO HABER ESTADO EN SERVICIO ACTIVO EN EL -

EJ~RCITO FEDERAL, NI TENER MANDO EN LA POLICÍA 

O GENDARMER[A RURAL EN EL DISTITO DONDE SE HA

GA LA ELECCIÓN; 

C) AUMENTAR EL PLAZO DE NOVENTA DÍAS A UN AÑO, 

PARA QUE LOS SECRETARIOS O SUBSECRETARIOS DE -

ESTADO Y MAGISTRADOS DE LA SUPREMA CORTE SE Sf 

PAREN DE SU CARGO SI ASPIRAN A SER DIPUTADOS -

FEDERALES; 

D) PROHIBIR A LOS GOBERNADORES SER ELECTOS DIPUTA 

DOS EN SUS ENTIDADES, DURANTE EL PERÍODO DE SU 

ENCARGO, AÚN Y CUANDO SE SEPAREN DEFINITIVAME!:! 

TE DE SUS PUESTOSJ 

E) PREVEER EL PLAZO DE UN AÑO ANTERIOR A LA ELEC-

CIÓN PARA QUE LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO DE -

LOS ESTADOS Y MAGISTRADOS O JUECES LOCALES O -

FEDERALES QUE ASPIREN A SER DIPUTADOS, SE SEPA 

REN DE SU ENCARGO; Y 

F) ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE RENUNCIAR A LA CÁ

MARA RESPECTIVA PARA QUE UN DIPUTADO O SENADOR 

PUEDA SER POSTULADO A UN CARGO DE .ELECCIÓN PO

PULAR DISTINTO, 
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- REFORMAR EL ARTÍCULO 71 EN CUANTO AL ORDEN DE SUS 

FRACCIONES, PARA QUE PRIMERO SEAN LOS DIPUTADOS -

Y SENADORES LOS QUE TENGAN EL DERECHO DE INICIATl 

VA DE LEYES O DECRETOS Y EN SEGUNDO LUGAR EL PRE

SIDENTE ASIMISMO,PARA OTORGAR DICHA FACULTAD A -

LOS PROPIOS CIUDADANOS, 

- ESTABLECER UN ARTÍCULO 75 BIS EN EL CUAL SE PRE-

VEA LA"INICIATIVA POPULAR" COMO COMPETENCIA DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

- REFORMAR EL ARTÍCULO 81 PARA ESTABLECER LA ELEC-

CIÓN PRESIDENCIAL A SEGUNDA VUELTA, 

- REFORMAR EL ARATÍCULO 82 QUE ESTABLECE LOS REQUI

SITOS PARA OCUPAR EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA -

REPÚBLICA PARA AUMENTAR LA RESJDEtll 'A DE UNO A 

SEIS A~OS ANTERIORES A LA ELECCIÓN, \SÍ COMO EL -

PLAZO PARA DEJAR EL SERVICIO ACTIVO EN EL EJ~RCl

TO, DE SEIS MESES A UN AÑO; Y FINALMENTE PARA 

ESTABLECER EL REQUISITO DE HABER SIDO CANDIDATO -

A UN PUESTO DE ELECCIÓN POPULAR, 

- POR ÚLTIMO.REFORMAR LOS ARTÍCULOS 108, 110 Y 111-

PARA ESTABLECER SUPUESTOS EN LOS CUALES EL PRESI

DENTE DE LA REPÚBLICA PUEDA SER SUJETO DE JUICIO

POL!TICO O BIEN PUEDA PROCEDERSE PENALMENTE EN SU 

CONTRA, 
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F) PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CPRD) 

POR LO QUE RESPECTA A ESTE TEMA, PRESENTÓ LAS INl-

CIATl VAS SIGUIENTES: 

- MODIFICAR EL ARTÍCULO 34 PARA REDUCIR LA EDAD CIQ 

DADANA DE 18 A 16 AÑOS, 

- MODIFICAR EL ART!CUl.O 35 FRACCIÓN !!! PARA CONSI

DERAR COMO PRERROGATIVA DEL CIUDADANO, EL DERECHO 

DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLfTICA DE MANERA INDI

VIDUAL E INTRANSFERIBLE, 

- ESTABLECER ENTRE LAS OBLIGACIONES DEL CIUDADANO -

QUE SEÑALA EL ART[CULO 36, LA DEL VOTO DE LOS ME

XICANOS QUE RESIDAN EN EL EXTRANJERO, 

- REFORMAR EL ARTICULO 41 PARA ESTABLECER QUE LOS -

PROCESOS ELECTORALES SERÁN PÚBLICOS, QUE LA LEY -

GARANTIZARÁ LA OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD DE LOS 

MEDIOS INFORMATIVOS, Y QUE EL GOBIERNO SE ABSTEN

DRÁ DE DAR TRATO PREFERENCIAL A ALGÚN PARTIDO PO

LfTICO Y DE PERMITIR EL USO INDEBIDO DE RECURSOS

PÚBLICOS PARA SU APOYO. 

- INCLUIR DENTRO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 81 PARA PODER SER PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA, EL HABER SIDO ELECTO Y HABER TENIDO UN CAR 

GO DE ELECCIÓN POPULAR, 

- FINALMENTE, ADICIONAR LOS ARTfCULOS 108 Y 110 PA

RA INCLUIR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO FEDERAL ELE~ 

TORAR Y A LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL -

ELECTORAL COMO SUJETOS DE JUICIO POLfTICO, 
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IV, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIEtffO DE LA CÁMARA DE -

DIPUTADOS 

Al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL <PAN) 

PROPUSO LO SIGUIENTE: 

- DISMINUIR DE 200 A 150 EL NÚMERO DE DIPUTADOS DE

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

- INCLUIR COMO CRITERIO PARA LA DEMARCACIÓN DE LOS-

300 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, LA CONTI

NUIDAD TERRITORIAL Y LA UNIDAD GEOGRAFICA, 

- AUMENTAR EL PORCENTAJE DEL 1,5% AL 2,5% DE LA VOTA 

CIÓN NACIONAL EFECTIVA, COMO REQUISITO PARA ASIG-- . 

NAR DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A AL

GÚN PARTIDO POLÍTICO. 

- FINALMENTE ESTABLECER COMO PROH!o!CI<IN QUE NINGÚN

PARTIDO PODRÁ TENER MÁS DE 300 DIPUTAnos POR AMBOS 

PRINCIPIOS Y QUE NO SE ASIGNARÁN DIPüTADOS DE RE-

PRESENTACIÓN PROPORCIONAL A ÁQUEL PARTIDO CUYO NÚ

MERO DE CONSTANCIAS DE MAYORIA REPRESENTARA UN POR 

CENTAJE IGUAL O MAYOR AL DE SU VOTACIÓN NACIONAL -

EFECTIVA, 

Bl PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL <PR!l 

CON RELACIÓN ~STE TEMA SE PROPUSIERON LOS CAMBIOS SI-

- AUMENTAR LA REPRESENTACIÓN MINIMA DE DOS A TRES -

DIPUTADOS DE MAYORfA POR CADA ESTADO, 
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- AUMENTAR COMO REQUISITO PARA QUE LE SEAN ASIGNA-

DOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A -

CUALQUIER PARTIDO POLfTICO, EL DE PARTICIPAR CON

DI PUTADOS DE MAYORfA RELATIVA EN POR LO MENOS 200 

DISTRITOS ELECTORALES, 

- Y ESTABLECER QUE EN EL CASO DE QUE NINGÚN PARTIDO 

POLfTICO OBTENGA MÁS DE 250 DIPUTADOS POR AMBOS -

PRINCIPIOS, SE LE ASIGNARfAN LOS DIPUTADOS DE RE

PRESENTACIÓN PROPORCIONAL NECESARIOS PARA ALCAN-

ZAR LA MAYORfA DE LA CÁMARA A AQUEL QUE HUBIERE -

OBTENIDO EL MAYOR NÚMERO DE CONSTANCIAS Y POR LO

MENOS EL 35% DE LA VOTACIÓN NACIONAL EFECTIVA, 

CJ PARTIDO AUT~NTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

CPARMl 

ESTE PARTIDO NO PRESENTÓ INICIATIVAS DE REFORMAS R_E 

LACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA -

DE DIPUTADOS, 

0) PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (PPSJ 

POR LO QUE RESPECTA A LA INTEGRACIÓN DE LA CÁMARA -

BAJA, SU PROPUESTA FUE EN EL SENTIDO DE QUE LOS 500 DIPUTADOS 

FUERAN ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO-

NAL VOTADOS EN UNA SOLA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, 

El PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN

NACIONAL CPFCRNl, 

PROPUSO QUE LOS 500 DIPUTADOS FUERAN ELECTOS POR EL 
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PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL VOTADOS EN UNA SOLA

LlsTA EN SECCIONES ELECTORALES, DICHA DEMARCACIÓN SECCIONAL SE 

HARÍA TOMANDO EN CUENTA DATOS POBLACIONALES ACTUALIZADOS; Y -

LOS REQUISITOS QUE DEBERÍAN CUMPLIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PA 

RA ESA ELECCIÓN SERÍAN PARTICIPAR CON POR LO MENOS 251 CANDI

DATOS Y QUE LA LISTA DE tSTOS REPRESENTE POR LO MENOS A LAS -

DOS ~ERCERAS PARTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

Fl PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CPRDl 

PROPUSO QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE INTEGRARA CON 

250 DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 250 DE REPRESENTACIÓN PRQ 

PORCIONAL Y QUE LA DEMARCACIÓN DE LOS DISTRITOS ELECTORALES 

SE HICIERA TOMANDO EN CUENTA El REGISTRO DE ELECTORES Y NO EL 

CENSO DE POBLACIÓN, 

V, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA DE 

SENADORES 

Al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CPANl 

PROPUSO LA REFORMA DEL ARTÍCULO 56 PARA LA APERTURA 

DEL SENADO Al PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE TAL 

MANERA QUE SE INTEGRARA CON SEIS MIEMBROS POR CADA ENTIDAD F~ 

DERAIVAI TRES DE RERPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y TRES DE MAYO

RÍA RELATIVA, DEBltNDOSE RENOVAR LA CÁMARA POR MITAD CADA 3 

Aílos. 

8) PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CPRil 

PROPUSO TAMBltN LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 56 PA-
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RA PERMITIR LA APERTURA DEL SENADO AL PRINCIPIO DE REPRESENTA

CIÓN PROPORCIONAL, DE TAL MANERA QUE QUEDARA INTEGRADO CON 4-

MIEMBROS, POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA; 3 DE MAYORIA RELATIVA

y 1 DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, RENOVÁNDOSE LA CÁMARA EN

SU TOTAL !DAD CADA 6 Afias' 

COMO REQUISITOS PARA LA ASIGNACIÓN DE SENADORES POR 

EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE ESTABLECERIAN

LOS SIGUIENTES: 

- HABER OBTENIDO EL 1.5% DE LA VOTACIÓN EMITIDA PA

RA TODAS LAS LISTAS NACIONALES; 

- HABER PARTICIPADO CON CANDIDATOS A SENADORES DE -

MAYORfA EN POR LO MENOS VEINTIUN ENTIDADES °FEDE

RATIVAS; 

- NINGÚN PARTIDO POLfTCO PODRÁ OBTENER MÁS DE 100 -

SENADORES POR AMBOS PRINCIPIOS! Y 

- SI NINGUNO OBTUVIF.RA LA MITAD MÁS UNO DE LOS MIEtl 

BROS DE LA CÁMARA, SE LE ASIGNARIA EL NÚMERO DE Sf 

NADORES NECESARIOS PARA ALCANZAR DICHA MAYORIA A

AQUEL QUE HUBIERE OBTENIDO EL MAYOR NÚMERO DE 

CONSTANCIAS DE MAYORf A Y POR LO MENOS EL 35% DE -

LA VOTAC 1 ÓN NACIONAL. 

C) PARTIDO AUTtNTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICAllA 
iPARMl, 

TAMBltN PROPUSO LA APERTURA DE LA CÁMARA DE SENADO-

RES AL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A TRAVtS DEL

CUAL SE lNTEGRARfA CON 3 SENADORES POR CADA ENTIDAD; 2 DE MA

YORfA Y UNO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, RENOVÁNDOSE EL TO-
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TAL DE LA CÁMARA CADA 3 Aílos' ASIMISMO PROPUSO QUE NINGÚN -

PARTIDO POLITICO DEBERIA OBTENER MÁS DE 7 SENADORES DE REPRE

SENTACIÓN PROPORCIONAL, 

Dl PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (PPS) 

PROPUSO LA DESAPARICIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES,

MODIFICANDO EL ARTICULO 50 Y DEROGANDO EL ARTICULO 56, 

El PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN

NACIONAL <PFCRNl 

PROPUSO QUE LA CÁMARA DE SENADORES SE INTEGRARA CON 

3 MIEMBROS POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA, ELECTOS SEGÚN EL PRltl 

CIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORcIONAL, 

Fl PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTI<A (PRD) 

PROPUSO QUE LA ELECCIÓN DE LOS SENADO<ES SE LLEVA-

RA A CABO SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL,-

ELIGI~NDOSE 4 SENADORES POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA Y RENOVAN 

DO LA TOTALIDAD DE LA CÁMARA CADA 6 Aílos. 

VII, PARTIDOS PoLITICOS 

Al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN) 

ACCIÓN NACIONAL PROPUSO ADICIONAR EL ARTICULO 41 

PARA INCLUIR EN FAVOR DE LOS PARTIDOS POLIT!COS LAS PRERROGA

TIVAS SIGUIENTES: 
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- DERECHO A QUE SE LES OTORGEN CONCESIONES GRATUI-

TAS PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE ESTA 

CIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN; Y 

- AUTORIZACIÓN PARA FILMAR, GRABAR, ALQUILAR, COM-

RAR, EXHIBIR Y EN GENERAL PRODUCIR, ADQUIRIR O Dl 

FUNDIR EL MATERIAL RESPECTIVO, PARA LO CUAL CONTh 

RÁN CON LAS FRANQUICIAS Y FACILIDADES QUE AL EFE!;_ 

TO REQUIRIERAN. 

Bl PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PR!l 

EL PARTIDO MAYORITARIO NO PRESENTÓ INICIATIVAS DE -

REFORMA RELACIONADAS CON ESTE TEMA, 

Cl PARTIDO AUT~NTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

(PARMl. 

ESTE PARTIDO NO PRESENTÓ INICIATIVAS DE REFORMAS -

RELACIONADAS CON ESTE TEMA, 

Dl PARTIDO POPULAR SOCIALISTA <PPS) 

ESTE PARTIDO NO PRESENTÓ INICIATIVAS DE REFORMAS -

RELACIONADAS CON ESTE TEMA, 

El PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN

NAC 1 ONAL ( PFCRN l 

PROPUSO LA REFORMA DEL TEXTO DEL ARTÍCULO 41 EN EL

SENTl DO DE DEFINIR A LOS PARTIDOS POL{TICOS COMO "ASOCIACIO-

NES LIBRES Y VOLUNTARIAS DE INDIVIDUOS Y COMO AGRUPACIONES -

AUTÓNOMAS DEL PODER PtlULI co". 
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POR OTRA PARTE, PROPUSO ESTABLECER EN EL TEXTO DEL

CITADO ARTICULO LA PROHlBlClÓN A LOS PODERES FEDERALES Y LOCA

LES DE INTERVENlR EN LOS ASUNTOS llHERNOS DE LAS ASOClAClONES

POLfTlCAS, AS! COMO DE HACER USO DE LOS RECURSOS PÚBLlCOS lNDJ;. 

BlDAMENTE Y DE DAR TRATO PREFERENClAL A PARTlDO POL[TICO ALGU

NO, 

F l NALMENTE PROPUSO QUE SE lrlCLUYERA EN EL MUL TIC l TA 

DO ARTICULO EL DERECHO DE LOS PARTlDOS DE REVOCAR A SUS REPRE

SENTANTE, 

Fl PARTlDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRDl 

PROPUSO LA MODIFICACIÓN DEL ARTICULO ql PARA PROHI

BIR AL GOBIERNO DAR TRATO PREFERENCIAL O DISCRIMINATORIO A -

PARTlDO POL[TICO ALGUNO, O EMPLE.AR RECURSO' c·jsl!COS PARA APQ 

YARLOS AL MARGEN DE LAS PRERROGATIVAS QUE OTORGE LA LEY. 

POR ÚLTIMO, PROPUSO LA ADICIÓN A LA FRACCIÓN XV! 
DEL ARTICULO 123 PARA PROHIBIR QUE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS 

INTERVENGAN EN CUESTIONES ELECTORALES O DE AFILIACIÓN PARTl-

DISTA DE SUS MIEMBROS, 

V!!. DISTRITO FEPERAL O ESTADO DE ANÁHUAC 

Al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (PANl 

No PRESENTÓ llHCIAT!VA ALGUNA RELACIONADA CON EL • 

PRESENTE TEMA, 
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B> PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL lPRil 

PROPUSO LA REFORMA DE LA BASE TERCERA DE LA FRACCIÓN 

VI DEL ARTICULO 73 PARA HACER LA ADAPTACIÓN Y REMISÓN CORRES

PONDIENTE EN RELACIÓN CON LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES -

DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, AS! COMO PARA ESTABLECER 

LAS REGLAS RELATIVAS AL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS DE -

ASIGNACIÓN, 

C) PARTIDO AUT~NTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

lPARMl 

ESTE PARTIDO NO PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA ALGI,! 

NA RELACIONADA CON EL PRESENTE TEMA. 

Dl PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (PPS) 

PROPUSO LA REFORMA DE LOS ART[CULOS 43 Y 44 PARA -

CREAR EL "ESTADO DE ANÁHUAC" COMO SEDE DE LOS PODERES FEDERA

LES Y PARA OMITIR TODAS LAS MENCIONES QUE SE HAGAN DEL DISTRl 

TO FEDERAL. 

E> PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN

NACIONAL lPFCRNl 

PROPUSO LA REFORMA DE LOS ARTfCULOS 43, 44 Y 73 PA

CREAR EL "ESTADO DE ANÁHUAC". 

F) PART 1 DO DE LA REVOLUC l ÓN DEMOCRÁTICA ( PRD) 

PROPUSO TAMBl~N LA CREACIÓN DEL" ESTADO DE ANÁHUAC", 

PARA LO CUAL DEBERIAN SER REFORMADOS LOS ARTfCULOS 43, 44, 73, 

74 y 89. 
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2.2. ANALISIS JURIDICO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

PARA CONCLUIR EL PRESENTE CAPÍTULO ME CORRESPONDE -

HACER UN SOMERO ANÁLISIS DE LAS REFORMAS Y ADICIONES CONSTITl! 

CIONALES DE 1989-1990, PARA LO CUAL ATENDER~ SISTEMÁTICAMENTE 

A LOS RUBROS EN LOS QUE FINALMENTE QUEDARON CENTRADAS Y QUE -

SON LOS SIGUIENTES: 

- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS CIUDADANOS; 

- ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y ORGANISMOS ELECTORALES; 

- CONTENCIOSO ELECTORAL, TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

Y CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES; E 

- INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA DE DIPl! 

TADOS Y DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

2,2,l, OBLIGACIONES DERECHOS DE LOS CIUD~D~NOS, 

ARTÍCULO 5, PÁRRAFO CUARTO: 

"En cuanto a los servicios públicos. sólo po-
drán ser obligatorios, en los términos que es 
tablczcan las leyes respectivas. el de las ar 
mas y los jurados, as! como el desempeño de : 
los cargos conce1iles y los de elecc!On popu
lar. direct.'1 o indirect.i. Lna funciones elec 
torales y censales tendrán capícter obligato
rio y gratuito. pero serán retribuidas ague-
llas que se realicen profesionalmente en los
ténninos de esta Constitución y las leyeR co
rrespondientes. Los servicios profesionales -
de fndole social serán obligatorios y retri-
buidos en los términos de la ley y con las ex 
cepciones que ésta señale. 11 

-

LA REFORMA A ESTE PRECEPTO BÁSICAMENTE CONSISTIÓ 

EN ESTABLECER QUE LAS FUNCIONES ELECTORALES Y CENSALES SÓLO

SERÁN RETRIBUÍDAS CUANDO SE REALICEN PROFESIONALMENTE EN LOS 
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T~RMillDS DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LAS LEYES CORRESPONDIENTES, 

AHORA BIEN, ES CONVENIENTE ACLARAR QUE DICHAS FUNCIONES CON

TINÚAN SIENDO OBLIGATORIAS TANTO LAS DE TIPO "CENSAL" PARA -

TODAS LAS PERSONAS, COMO LAS "ELECTORALES" PARA LOS CIUDADA 

NOS DE LA REPÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL -

ARfCULO 35 FRACCIÓN V DE LA PROPIA LEY FUNDAMENTAL, 

"ESTA REFORMA RESULTABA INDISPENSABLE, EN VIRTUD DE 

QUE LA FUNCIÓN ESTATAL ELECTORAL, COMO VEREMOS MÁS ADELANTE

AL COMENTAR EL ARTÍCULO 41, DEBE RESPONDER A UNA SERIE DE -

PRINCIPIOS RECTORES, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRA EL DE PROFE

SIONALISMO, DE IGUAL MANERA, EN ESE PRECEPTO SE SEílALA QUE

LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS Y T~CNICOS DEL ORGANISMO ELECTORAL 

CONTARÁN CON PERSONAL CALIFICADO PARA PRESTAR EL SERVICIO -

ELECTORAL PROFESIONAL,,," (J23) 

EN CONSECUENCIA Y PRINCIPALMENTE POR RAZONES DE COff 

GRUENCIA CONSTITUCIONAL. SE EXPLICA CLARAMENTE LA NECESIDAD

DE LA REFORMA EN COMENTO PARA QUE LAS LEYES DETERMINEN CUÁ-

LES FUNCIONES ELECTORALES Y CENSALES DEBEN TENER UN CARÁCTER 

RETR 1 BUTI VO, 

ARTÍCULO 35, "SON PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO: 

111.- ASOCIARSE LIBRE Y PACÍFICAMENTE PARA TO
MAR PARTE EN LOS ASUNTOS POUTICOS DEL PAIS ... " 

EL TEXTO ANTERIOR QUE VENÍA DESDE 1917 SIN CAMBIO -

ALGUNO, DECÍA: 

ART [CULO 35, "SON PRERROGATIVAS DEL CI UDADMIO: 

111,- ASOCIARSE PARA TRATAR LOS ASUNTOS POLÍTl 
C05 DEL PAÍS;,.," 

(123) Franco Conzález Salas, Fernando. "La Reforma Electoral" en "LA -
TRANSFORllAC!ON DEL ESTADO MEXICANO". Ed. Di•na, México, 1989, p.-
22. 
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COMO SE OBSERVA, LA MODIFICACIÓN SOLAMENTE CONSIS-

TIÓ EN AGREGAR LOS ADJETIVOS "LIBRE Y PACÍFICAMENTE", Y SUS

TITUIR LA PALABRA "TRATAR", POR LA FRASE "TOMAR PARTE EN", -

ESTA ENMIENDA QUE EN APARIENCIA ES PURAMENTE FORMAL, EN REA

LIDAD OBEDECIÓ A UN RECLAMO GENERALIZADO DE VARIOS PARTIDOS

POLÍTICOS DE OPOSICIÓN, EN EL SENTIDO DE QUE LA CONSTITUCIÓN 

NO DEBIA PERMITIR LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS "CORPORATIVJS

TAS" DE AFILIACIÓN COLECTIVA Y FORZOSA EN MATERIA POLIT!CA, 

AHORA BJEfl, DESDE UN PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE -

JURÍDICO, LA MENCIONADA REFORMA A NUESTRO JUICIO SOLAMENTE -

RE 1 TERA LA L 1 BERTAD DE ASOC 1AC1 ÓN QUE DESDE 1917 GARANTIZA -

EL ARTICULO 9 CONSTITUCIONAL, PÁRRAFO PRIMERO, EN LOS T~RMl

NOS SIGUIENTES: 

"No se podrá coartar· el derecho d" a<;ocinrse 
o reunirse pacUicamente con cualquier ,'hje
to l!cito¡ pero solamente los ciudadano·; de
la República podrán hacerlo para ~; ~ 
en los asuntos polfiicos del pn!s. Ni11r.ina

reünión armado tiene derecho de deliberar,,." 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, EL TEXTO TRANSCRITO UTILIZA 

INCLUSIVE LA FASE "TOMAR PARTE EN", QUE ES EXACTAMENTE LA Mii 

MA QUE SE INCORPORÓ CON LA REFORMA A LA DISPOSICIÓN EN COMEN

TO, 

LO ANTERIOR NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA -

"PRERROGATIVA" O DERECHO DEL CIUDADANO A QUE SE REFIERE LA -

FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 35, ES SIMPLEMENTE UNA MANJFESTA--

CIÓN ESPECIFICA DEL DERECHO SUBJETIVO PÚBLICO DE LIBERTAD ASQ 

CIATIVA QUE DE MANERA GENERAL OTORGA EL MENCIONADO ARTICULO 9 

A TODOS LOS INDIVIDUOS, PERO QUE EN MATERIA POLITJCA SÓLO PU[ 
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DE SER EJERCITADO POR AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN PRECISAMEN 

TE LA CALIDAD DE "CI UDADArlOS", DE UNA FORMA U OTRA, AMBAS 

DISPOSICIONES ESTABLECEN EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL PARA LA -

FORMACIÓN DE PARTIDOS Y ASOCIACIONES POLfTICAS EN NUESTRO - -

PA!S. 

Art!culo Jh, "Son obligaciones del ciudadano 
de la República: 

l.- Inscribirse en el catastro de la. munici
palidad, manifestando la propiedad que el -
mismo ciudadano tenga, la industria, profe-
sión o trabajo de que subsista; as! como ins 
cribirse en el Registro Nacional de Ciudada: 
!!.2.,.S, en los término!> que determinen las le-
yes. 

La organización y el funcionamiento perma
nente del Registro Nacional de Ciudadnnos y
la expedición del documento que acredite la
ciudadn!a mexicana son servidos de lntcn~s
pdblico, y por tanto 1 responsabilidad que co 
rrespnnde al t.stado y a los ciudad.'lnos en -
los términos que establezca la ley¡ ... " 

EL TEXTO REFORMADO QUE TAMB 1 ~N DESDE 1917 NO HAB ! A

EXPER IMENTADO NINGÚN CAMBIO, DEC!A LO SIGUIENTE: 

Artículo 36. 11 Son obligaciones del ciudadano 
de la República: 

1.- Inscribirse en el catastro de lo munici
palidad, mani(estando ln propiedad que el -

miamo ciudadano tenga, la industria, profe- -
sfón o trabajo de que subsista; ns! como tam 
bién im1cribirse en los padrones electoraleS, 
en los términos que determin~n las leyes: •. . 11 

EN CONSECUENCIA, LA ÚNICA E IMPORTANTE NOVEDAD DE -

ESTA REFORMA CONSTITUCIONAL ESTRIBA EN INTRODUCIR POR VEZ PRl 

MERA EN NUESTRO SISTEMA JURIDICO y A IMITACIÓN DE LO QUE suc~ 

DE EN OTROS PAISES, TANTO EL REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS, 
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COMO LA LLAMADA "CtDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA", AMBOS CONSI

DERADOS "SERVICIOS DE INTERtS PdBLICO" Y DE CORRESPONSABILI-

DAD ESTATAL Y CIUDADANA. 

EN VIRTUD DE QUE LA ORGANIZACIÓN DE ESTAS INSTITU-

CIONES, CUYOS ALCANCES REBASARÁN INDUDABLEMENTE EL ÁMBITO DE

LO ESTRICTAMENTE ELECTORAL, IMPLICA A TODAS LUCES EL ESTABLE

CIMIENTO DE UN MARCO JURfDJCO AUTÓNOMO Y DE LA INFRAESTRUCTU

RA Y DE LOS REQUERIMIENTOS TtCNICOS NECESARIOS PARA UN ADECUA 

DO FUNC 1ONAM1ENTO1 POR EL MOMENTO CONST 1 TU YEN UN PROYECTO A -

REALIZAR CUANDO LAS COND 1c1 ONES soc 10-ECONÓM 1 CAS DEL PA r s LO

PERMI TAN. 

DE AQUf QUE POR ESTAS RAZONES EL ARTICULO SEGUNDO -

TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES CONSTITUCIONA 

LES DISPONGA QUE: "EN TANTO NO se ESTABLEZCA EL SERVICIO DEL

REGISTRO NACIONAL CIUDADANO, LOS CIUDADANOS DEBERÁN INSCRIBIR 

SE EN LOS PADRONES ELECTORALES." 

2,2,2, ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y ORGANISMOS ELECTORALES, 

ARTÍCULO 41, PÁRRAFOS StPTIMO, OCTAVO Y NOVENO: 

''La organización de las elecciones Federalcs
es una función estatal que se ejerce por los 



Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, 
con la participación de los partidos pol{ti
cos nacionales y de los ciudadanos según lo
disponga la ley. Esta función se realizará a 
través de un organismo público dotado de per 
sonalidad jurídica y patrimonio propios. La= 
certeza, legalidad, imparcialidad 1 objetivi
dad y profesionalismo serán principios rec~ 
rea en el ejercicio de esta función estatal. 

El organismo público será autoridad en l4 -
materia, profesional en su desempeño y autó
nomo en sus decisiones; contará en su estruc 
tura con órganos de dirección, as! como órg3 
nos ejecutivos y técnicos. De igual manera.= 
contará con órganos de vigllancia que se in
tegrarán mayoritariamente por representantes 
de los partidos poltticos nacionales. El ór
gano superior de dirección se integrará por
consejeros y consejeros m.1gistrados designa
dos por los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
y por representantes nombrados por los partT 
dos poHticos. Los Órganos ejecutivos y téc= 
nicos dispondrán del personal ca lif icndo ne
cesario para prestar el servicio electoral -
profesional. los ciudadanos formarán las me
sas directivas de casillas. 

El organismo público agrupará para su desem 
peño, en form3 integral y directa, ndemlis de' 
las que le determine la ley, laR actividades 
relativas al padrón electoral, preparación -
de la jornada electoral, cómputos y otorga-
miento de constancias, capacitación electo-
ral y ed.ucación cívica e impresión de mate-
riales electorales. Asimismo, atenderá lo re 
lntivo a los derechos y prerrogativas de lo; 
partidos pol!ticos. Las sesiones de todos -
los Órganos colegiados electorales serán pú
blicas en los términos que disponga la 1ey 11

• 

182. 

LA REFORMA POLITICA DE 1986 HABIA ESTABLECIDO LAS -

DISPOSICIONES RELATIVAS A ESTOS ASPECTOS EN EL ARTICULO 60 

CONSTITUCIONAL, SIN EMBARGO Y EN VIRTUD DE LAS RECIENTES MODl. 

FICACIONES, LAS NUEVAS NORMAS SE TRASLADARON CON ADECUADA T~~ 

NICA LEGISLATIVA AL ARTICULO 41 DE LA LEY FUNDAMENTAL, RESER-
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VÁNDOSE El TEXTO DEL MENCIONADO ARTICULO 60 ÚNICAMENTE PARA -

LA REGULACIÓN JURfDICA DE LA "CALIFICACIÓN ELECTORAL", TAL Y

COMO LO CONCIBIÓ EL CONSTITUYENTE DE ÜUERÉTARO DESDE SU REDA!; 

C!ÓN ORIGINAL. 

POR OTRA PARTE Y EN CONTRASTE CON LA NORMAT!VIDAD -

ANTERIOR, EL ARTfCULO 41 EN LOS PÁRRAFOS TRANSCRITOS ES PARTl 

CULARMENTE PROLIJO AL CONSIDERAR LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELEC

CIONES COMO UNA FUNClÓU ESTATAL EN LA QUE LOS PARTIDOS POL!Tl 

COS Y LOS CIUDADANOS TENDRÁN EL GRADO DE PARTICIPACIÓN QUE og 
TERMINE LA LEY, DICHA FUNCIÓN SERÁ DESARROLLADA POR UN ORGA

NISMO DE CARÁCTER PÚBLICO CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMQ. 

N!O PROPIOS, DOTADO DE AUTORIDAD Y PROFESIONALISMO, AUTÓNOMO

EN SUS DECISIONES, E INTEGRADO CON ÓRGANOS DIRECTIVOS, EJECU

TIVOS Y TÉCNICOS QUE DISPONDRÁN DE PERSONAL CALIFICADO PARA -

PRESTAR EL SERVICIO ELECTORAL PROFESIONAL, 

EN CUANTO A LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LA ORGA

NIZACIÓN DE LAS ELECCIONES FEDERALES, NO SON SIMPLES PRESCRlf 

CIONES LfRICAS DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, SIN CONTENIDO ALGUNO, 

POR El CONTRARIO, SON MÁXIMAS FUNDAMENTALES DE CUYA OBSERVAN

CIA DEPENDERÁ OEFINITIVAMEIHE EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS -

NUEVAS INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS El.ECTDRALES, 

"LA CERTEZA ATIENDE NO SÓLO A LOS RESULTADOS, IMPLI

CA LA REALIZACIÓN PERIÓDICA, PERMANENTE Y REGULAR DE LOS PRO

CESOS QUE PERMITEN LA RENOVACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS PODERES -

LEGISLATIVO V EJECUTIVO DE LA UNIÓN. 

LA LEGALIDAD REITERA EL PRINCIPIO CONSIGNADO EN EL-
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ARTICULO 16 DEL PROPIO TEXTO CONSTITUCIONAL, PARA QUE TODA -

AUTORIDAD ELECTORAL SE Cl~A EN SU ACTUACIÓN A LO DISPUESTO -

POR LAS LEYES, 

LA IMPARCIALIDAD COMO PRINCIPIO RECTOR DE LA FUN- -

CJÓN ELECTORAL, NO DEBE REDUCIRSE EXCLUSIVAMENTE A LA AUSEN-

CIA DE INCLINACIONES PREDETERMINADAS O BUENA INTENCIÓN, EL -

CONCEPTO EN ESTE CAMPO DEBE ENTENDERSE TAMBl~N COMO LA VOLUN

TAD DE DECIDIR O JUZGAR RECTAMENTE, CON BASE EN LA EXPERJEN-

CJA, EN LA CAPACIDAD PROFESIONAL Y CONOCIMIENTO SOBRE LO QUE

SE ESTÁ RESOLVIENDO, 

LA OBJETIVIDAD, VINCULADA A LOS OTROS PRINCJPJOSo -

DEBE OTORGAR A LOS PROCESOS ELECTORALES Y SUS RESULTADOS CLA

RIDAD Y ACEPTACIÓN POR PARTE DEL ELECTORADO, EVITANDO SITUA-

CIONES JNr.JERTAS O DE CONFLICTO, 

FINALMENTE, EL VALOR DE PROFESIONALISMO ELEVADO A -

RANGO CONSTITUCIONAL, DEBE ENTENDERSE COMO EL INICIO DE LA -

FORMACIÓN DE CUERPOS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS ELECTORALES

PLENAMENTE CAPACITADOS Y REDUCIR, PAULATINAMENTE, LA IMPROVI

SACIÓN QUE PUEDE PROVOCAR GRAVES DESVIACIONES E IRREGULARIDA

DES, LA PROFESJONALIZACJÓN, APARTE DE ELEVAR LOS NIVELES DE

RESPONSABILJDADES PERMITE CORREGIR LAS IRRGULARIDADES", U24J 

p~ FRANCO GONZALEZ SALAS, Fernando. 11 La Reformo Elecotral"., oh. c1t -
p. 25. 
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FINALMENTE, POR LO QUE RESPECTA A LA NECESARIA UNI

DAD QUE DEBE TENER EL MÁXIMO ORGANISMO RECTOR DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES, CONSIDERAMOS CONVENIENTE REPRODUCIR LA PARTE CON 

DUCENTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS -

CONSTI TUC 1 OIMLES: 

"LAS DISCUSIONES COINCIDIERON EN QUE EL ORGANISMO -

ELECTORAL DEBE AGRUPAR INTEGRALMENTE EL EJERCICIO DE LAS FUN

CIONES ELECTORALES DE MANERA QUE LAS MISMAS NO APAREZCAN DIS

GREGADAS EN INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS DIVERSAS, ELLO GENERA 

RÁ LA COHERENCIA Y LA UNIDAD INDISPENSABLES PARA IMPRIMIR A -

TODAS LAS TAREAS LAS VIRTUDES QUE SE RECONOCE DEBE CUMPLIR LA 

NUEVA ORGANIZACIÓN ELECTORAL, POR ESO DEBEN ANUNCIARSE EN LA 

PROPUESTA, LAS FUNCIONES BÁSICAS QUE TENDRÁ A SU CARGO EL OR

GANISMO, EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA¡ TANTO LAS RELATIVAS AL

PADRÓN ELECTORAL. COMO A LA PREPARAC l ÓN DE LA JORNADA ELECTO

RAL, MATERIALES ELECTORALES, CÓMPUTO Y OTORGAMIENTO DE CONS-

TANCIAS, CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN C!VICA, AS! COMO

LAS RELACIONADAS CON LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LOS PAR

TIDOS POL[TICOS. 

ASIMISMO SE ENFATIZÓ QUE CONTRIBUIRÁ A LA TRANSPA-

RENCIA DE LOS PROCESOS ELECTORALES, EL INCLUIR EN LA NORMA -

CONSTITUCIONAL EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD PARA LAS SESIONES -

DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES COLEGIADOS," 

2,2,3, CONTENCIOSO ELECTORAL, TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL Y CA 

LIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES, 

SIN LUGAR A DUDAS LA REFORMA POL!TICA DE 1986 PRE--
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SENTÓ COMO ASPECTOS MAS NOVEDOSOS: LA OBLIGATORIEDAD CONSTITQ 

CIONAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PARA GARANTIZAR LA REGULA 

CJÓN JURIDICA DE.LOS PROCESOS ELECTORALES Y EL ESTABLECIMIEli 

TO DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL ESPECIALIZADO PARA CONOCER DE

LA MATERIA CONTENCIOSO-ELECTORAL, 

ESTAS INSTITUCIONES QUE ESTABAN PREVISTAS EN EL 

ARTICULO 60 CONSTITUCIONAL, CON LAS RECIENTES REFORMAS FUERON 

TRASLADADAS AL ARTÍCULO 41 QUE AHORA ESTABLECE CON UNA MAYOR

PRECISJÓN LAS BASES Y LOS PRINCIPIOS EN LOS QUE SE FUNDAN EL

SISTEMA CONTENCIOSO Y EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, 

ARTICULO 41, PARRAFO D~CIMO: 

"La ley establecerá un sistema de medios de -
impugnación de los que conocerán el organismo 
público y un tribunal autónomo, que flerá órga 
no jurisdiccional en materia electoral. Di-: 
cho sistema dará definltividad a las distln-
tas etapas de los procesos electorales y ga-
rantizará que los actos y resoluciones electo 
rales se sujeten invariablemente al principiO 
de legalidad". 

LA NORMA CONSTITUCIONAL EN COMENTO CORROBORA POR UN 

LADO, LA OBLIGATORIEDAD DEL "CONTENCIOSO ELECTORAL", AL ORDE

NAR QUE LA LEY "ESTABLECERA UN SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNA-

ClóN''. Y POR OTRA PARTE SE~ALA SUS DOS PRINCIPALES FINALIDA-

DES AL DECIR QUE DICHO SISTEMA "DARA DEF!NIT!VIDAD A LAS ETA

PAS DE LOS PROCESOS ELECTORALES" Y "GARANTIZARÁ QUE LOS ACTOS 

Y RESOLUCIONES ELECTORALES SE SUJETEN AL PRINCIPIO DE LEGAL!-

DAD". 

"El tribunal electoral tendrá la competencia
y organización que determine la ley; fuilcio-



nará en pleno o salas regionales, resolverá
en una sola instancia y sus sesiones serán -
públicas. Los Poderes Legislativo y Ejecuti
vo garantizarán su debida integración. Con -
era sus resoluciones no procederá juicio ni
recurso alguno, pero aquellas que se dicten
con posterioridad a la jornada electoral só
lo podrán ser revisadas y en su caso modifi
cadas por los Colegios Electorales en los -
términos de los arc!culos 60 y 74, fracción
!, de esta Constitución. Para el ejercicio
de sus funciones, contará con cuerpos de ma
gistrados y jueces instructores, los cuales
serán independientes y responderán sólo al -
mandato de la ley. 

Los consejeros magistrados y Jos magistrn-
dos del tribunal deberán satisfacer los re-
quisitos que señale la ley, que no podrán -
ser menores a los que señala esta Constitu-
ción para ser ministro de la Suprema Corte -
de Justicia de la Nación. Serán electos por
el voto de las dos terceras partes de los -
miembros pre!:lentes de la Cámara de Diputados, 
de entre los propuestos por el Ejecutivo Fe
deral. Si dicha mayoría no se lograra· en la
primera votación, se procederá i1 inRacular -
de los candidatos propuestos, el número que
corresponda ·do consejeros mngistrodos y m.1gis 
trados del tribunal. La ley seifalará las re-
glas y el procedimiento correspondiente". 

187. 

COMO MANIFESTAMOS ANTERIORMENTE, LA REFORMA POL(Tl

CA DE 1986 CREÓ AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL FEDE

RAL, CUYA ACTUACIÓN DURANTE EL PASADO PROCESO COMICIAL SI - -

BIEN FUE CUESTIONADA EN PRINCIPIO, AL FINAL RESULTÓ BASTANTE

EXITOSA CONSIDERANDO EL RESTRINGIDO MARCO LEGAL CONFORME AL -

CUAL TUVO QUE DESARROLLAR SUS FUNCIONES; POR LO TANTO, LEJOS

DE PENSAR EN UNA SOLUCIÓN QUE DEBILITARA ENORMEMENTE LA JURI

DICIDAD DE LOS PROCESOS ELECTORALES, LOS LEGISLADORES DE LAS

DISTINTAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS AT!llADAMENTE CONVINIEROll

EN LA NECESIDAD DE FORTALECER EL IMPERIO DEL DERECHO EN MATE-
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RIA ELECTORAL, COllFIRMANDO LA EXISTENCIA DE UN ÓRGANO JURIS-

DICCIONAL ESPECIALIZADO CON SUFICIENTE COMPETENCIA Y ATRIBU-

CIONES PARA DICTAR FALLOS OBLIGATORIOS Y VINCULATIVOS, CON -

UNA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DESCENTRALIZADA MEDIANTE

LA CREACIÓll DE SALAS REGIONALES, Y CON SENDOS CUERPOS DE MA-

GISTRADOS PARA RESOLVER COLEGIADAMENTE Y DE JUECES ENCARGADOS 

DE ATENDER LAS DIVERSAS FASES PREVIAS DE LA INSTRUCCIÓN, RECl 

BIR Y DESAHOGAR PRUEBAS, INTEGRAR LOS EXPEDIENTES Y PONER LOS 

ASUNTOS EN ESTADO DE RESOLUCIÓN PARA CUMPLIR CON LOS FINES DE 

UNA JUSTICIA ELECTORAL PRONTA Y EXPEDITA, 

POR OTRA PARTE, LAS NORMAS EN COMENTO ESTABLECEN LA 

UNllNSTANCIALIDAD Y LA PUBLICIDAD DE LAS SESIONES DEL TRIBU-

NAL, CORROBORANDO ADEMÁS LA 1MPROCEDENC1 A COflSTI TUC IONAL DE -

TODO JUICIO, RECURSO O MEDIO DE IMPUGNACIÓN QUE SE INTENTE EN 

CONTRA DE SUS RESOLUCIONES, PUDIENDO SER MODIFICADAS SOLAMEM

TE AQUELLAS QUE DICTE cori POSTERIORIDAD A LA JORNADA ELECTO-

RAL POR LOS COLEGIOS ELECTORALES AL MOMENTO DE LA "CALIFICA-

ClóN", 

ASIMISMO, SE HACE REFERENCIA AL SISTEMA DE MAYORfA

CALIFICADA O DE INSACULACIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO DE LOS MA-

GISTRADOS DEL TRIBUNAL Y DE LOS CONSEJEROS MAGISTRADOS DEL -

ORGANISMO PÚBLICO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LOS REQUISITOS 

QUE DEBEN SATISFACER NUNCA SERÁN INFERIORES A LOS QUE SE ES1f. 

BLECEN EN EL ARTÍCULO 95 CONSTITUCIONAL PARA PODER SER DESIG

NADO MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; DEBIENDO INTEft 

VENIR ADEMÁS LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO PARA GARANTl 
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ZAR UNA CORRECTA INTEGRAC l ÓN , 

FINALMENTE, LA MATERIA RELATIVA A LA "CALIFICACIÓN

DE LAS ELECCIONES''. QUEDÓ REGULADA EN LOS T~RMINOS SIGUIENTES: 

Artículo 60.- "Cada Cámara calificará a través 
de un Colegio Electoral Ja elegibilidad y la -
conformidad a la ley de las constancias de ma
yor!a o de asignación proporcional n fin de de 
clarar, cuando proceda, la validez de ln elcc: 
ción de sus miembros. 
El Colegio Electoral de la Cámara de Diputa-

dos se integrará por e len presuntos diputados
propictarios nombrados por los partidos polfti 
coa en la proporción que les corresponda res-: 
pecto del total de las constancias otorgadas -
en la elección de que se trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senado-
res se integrará, tanto con los presuntos sena 
dores que hubieren obtenido la declaración de: 
la legislatura de cada Estado y de Ja Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, en ca!lo -
del Distrito Federal, como con los senadores -
de la anterior legtalaturli que continuarán en
el ejercicio de su encargo. 
Las constancias otorgadas a presuntos legisln 

dores cuya elección no haya sido impugnada an: 
te el tribunal serán dictaminadas y Rometida¡.¡
desde luego a los Colegios Electorales, para -
que sean aprobadas en sus términos. salvo que
existiesen hechos supervenientes que obliguen
ª su revisión por el Colegio Electoral corres
pondiente. 

T.as resoluciones del tribunal electoral serán 
obligatorias y sOlo podrán ser modificadas o -
revocadas por lo~ Colegios Electorales median
te el voto de las dos terceras partes de sus -
miembros presentes, cuando de su revisión se -
deduzca que existan violaciones a las reglas -
en materia de admisión y valoración de pruebas 
y en la motivación del fallo, o cuando éste -
sea contrario a derecho. 

Las resoluciones de los Colegios F.lectorales
serán definitivas e inatacables11

• 

EL PRECEPTO EN COMENTO QUE FUE REESTRUCTURADO CASI

TOTALMENTE EN VIRTUD DE LAS RECIENTES REFORMAS, CONTINÚA CON-
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UNA LARGA TRADICIÓN INICIADA DESDE 1812, AL CONSAGRAR EL CON

TROVERT 1 DO PR 1NC1P1 O DE "AUTO-CALI F 1CAC1óN"1 CON LA 1 NTERESA!:! 

TE NOVEDAD DE QUE POR VEZ PRIMERA NUESTRA LEY FUNDAMENTAL PRf_ 

CISA CUAL ES SU SENTIDO Y SUS ALCANCES. 

EN EL PÁRRAFO SEGUNDO SE REGRESA A UN SISTEMA DE I!:! 

TEGRACIÓN DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

QUE ESTABLECIA LA LOPPE, ATENDIENDO A UN NÚEMRO FIJO DE PRE-

SUNTOS DIPUTADOS, FACULTADO A LOS PARTIDOS POLITJCOS PARA QUE 

LOS DESIGNEN EN PROPORCIÓN AL NÚMERO QUE LES CORRESPONDA SE-

GúN EL TOTAL DE CONSTANCIAS RECIBIDAS. 

"UNA DE LAS EXPERIENCIAS DE LA ELECCIÓN DE 1988 FUE 

LA DE QUE UN COLEGIO ELECTORAL EXCESIVAMENTE GRANDE EN NÚMER~ 

IMPOSIBILITA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO Y EL DESAHOGO OPORTU• 

NO DE LAS DELICADAS CUESTIONES JURIDICAS, POLITICAS O TtCNl-

CAS DE QUE CONOCE, [S POR ELLO QUE SE BUSCÓ UN FÓRMULA CON-

CILIATORIA ENTRE UN NÚMERO REDUCIDO DE MIEMBROS Y LA REPRESEli 

TAT!VIDAD QUE DEBEN EXISTIR EN EL COLEGIO, ASIMISMO, QUEDABA 

JO LA RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLITICOS DETERMINAR 

ENTRE SUS PRESEUNTOS DIPUTADOS QUltNES DEBEN PARTICIPAR B'ltL"li5) 

POR LO QUE RESPECTA AL PÁRRAFO TERCERO, tSTE NO FUE 

OBJETO DE CAMBIO ALGUNO POR LO CUAL LA FORMA DE llHEGRACIÓN -

DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA CAMARA DE SENADORES PERMANECE - -

IDtNTICA, 

(12!) FRANCO GONZALEZ SALAS, Fernando. 11L.a Reforma Electoarl.n. • ob.cit. • -
p.38 
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CON LAS DISPOSICIONES DEL PÁRRAFO CUARTO, SE ESTA-

BLECE LA OBLIGACIÓN PARA EL ÓRGANO CALIFICADOR DE DICTAMINAR

INMEDIATAMENTE AQUELLAS CONSTANCIAS Y ELECCIONES QUE NO HUBlf 

REN SIDO IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE ANTE EL TRIBUNAL, CON LO -

CUAL SE CORROBORA LA OBLIGATORIEDAD DE LA INSTANCIA JURISDIC

CIONAL EN PUNTUAL CONGRUENCIA CON EL PRINCIPIO DE "DEFINITIVl 

DAD" QUE ESTABLECE EL ARTfCULO 41 CONSTITUC!ONAL PARA CADA -

UNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL, 

EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO SE INTRODUCE TAMBl~N POR -

PRIMERA VEZ EN lA HISTORIA LO QUE LOS LEGISLADORES DENOMINARON 

"CALIFICACIÓN JURfDICO-POLfTICA", ES DECIR, QUE LAS RESOLUCIQ 

NES QUE DICTE EL TRIBUNAL CON POSTERIORIDAD A LA JORNADA ELE~ 

TORAL, SÓLO PODRÁN SER REVISADA.S POR LOS COLEGIOS ELECTORALES 

Y EN SU CASO MCDIFICADAS, SIEMPRE Y CUANDO LAS DOS TERCERAS -

PARTES DE LOS MIEMBROS PRESE!ITES DEL COLEGIO RESPECTIVO CONSl 

DEREN QUE EXISTEN VIOLACIONES A LAS REGLAS EN MATERIA DE ADMl 

SIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS Y EN LA MOTIVACIÓN DE LOS FALLOS, 

O BIEN, CUANDO ESTIMEN QUE tSTOS SEAN CONTRARIOS A DERECHO, 

POR ÚLTIMO EL PRECEPTO EN COMENTO RATIFICA LA DEFl

NITIVIDAD E INATACABILIDAD DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR -

LOS COLEGIOS ELECTORALES EN MATERIA DE CALIFICACIÓN. 

2.2.4, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Y DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDE-

RAL. 



Artículo 54.- "La elección de los 200 diputa 
dos según el principio de representación -= 
proporcional y el sistema de listas regiona
les 1 se sujetará a las siguientes bases y -
reglas y a lo que disponga la ley: 

z.- Un partido político, para obtener el -
registro de sus listas regionales, deberá -
acreditar que participa con candidatos a di
putados por mayoría relativa en por lo menos 
doscientos distritos uninominales; 

ll.- Todo partido politice que alcance per
lo menos el uno y medio por ciento del total 
de la votación emitida para las listas regi~ 
nales de las circunscripciones plUrinomina-
les1 tendrá derecho a que le sean atribuidos 
diputados según el principio de representa-
ción proporcional¡ 

III.- Al partido polttico que cumpla con lo 
dispuesto por las dos bases anteriores, le -
serán asignados diputados por el principio -
de representación proporcional. La ley esta
blecerá la fórmula para la asignación. Ade
más, en la asignación se seguirá el orden -
que tuviesen los candidatos en las 1 is tas -
correspondientes¡ 

lV.- En todo caoo, para el otorgamiento de
las constancias de asignación se observarán
las siguientes reglas: 

a) Ningún partido polttico podrá contar 
con más de tres¡:ientos cincuenta diputados -
electos mediante ambos principios¡ 

b) Si ningún partido poU::tico obtiene por -
lo menos el treinta y cinco por ciento de -
la votación nacional emitida, a todos los -
partidos pol!ticos que cumplan con lo diA- -
puesto en las dos bases anteriores le será -
otorgada constancia de asignaci6n por el nú
mero de diputados que se requiera para que -
su representación en la Cámara, por ambos -
principios, corresponda en su caso, al por-
centaje de votos obtenido, 

c) Al partido político que obtenga el mayor 
número de constancias de mayorfA y el trein
ta y cinco por ciento de la votación nncio-
nal, le será otorgada constanc18 de asigna-
ción de diputados en número suficiente para
alcanzar la mayor fa absoluta de la Cimnra, -
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Se le asignarán también dos diputados de -
representación proporcional 1 ad le lona lmen
te a la mayorfo absoluta, por cada uno por 
ciento de votación obtenida por encima de 1 
treinta y cinco por ciento y hasta menos -
del sesenta por ciento, en la forma que de 
termine la ley. -

d) El partido poU'.tico que obtenga entre
el sesenta por ciento y el setenta por - -
ciento de la votación nacion:i.l, y su núme
ro de constancias de mayorfa relativa re-
presente un procentaje del total de la Cá
ma inferior a su porcentaje de votos, ten
drá derecho a participar en la distribu--
ción de diputados electos según el princi
pio de representación proporcio11al hasta -
que la suma de diputados obtenidos por am
bos principios represente el mismo porcen
taje de votos. 11 
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EL PUNTO RELATIVO A LA FÓRMULA ELECTORAL QUE DEBE -

APLICARSE PARA DETERMINAR LA ASIGNACIÓN DE LOS DOSCIENTOS DI

PUTADOS ELECTOS POR EL PR 1NC1P1 O DE REPRESEtlT AC 1 ÓN PROPORC 1 O

NAL, FUE UNO DE LOS MÁS CONTROVERTIDOS POR LAS DISTINTAS FRA!;. 

CIONES PARLAMEHTARIAS, O CUANDO MENOS AS[ SE DES?RENDE DE LA

PARTE CONDUCENTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

Purnos CONSTI TUC 1 ONALES: 

"DURANTE LAS PROLONGADAS DI SCUS 1 ONES SOBRE ESTE 

TEMA, SE LOGRARON CIERTAS CONVERGENCIAS REFERENTES A CONSER-

VAR EL NÚMERO ACTUAL DE INTEGRANTES DE LA CÁMARA, FIJAR EN 

200 EL NÚMERO MÍNIMO DE CANDIDATOS DE MAYORÍA RELATIVA QUE D~ 

BEN REGISTRAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA TENER DERECHO A LA

ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, Y EN 

LO REFERENTE A CONSERVAR COMO REQUISITO DEL 1.53 DE LA VOTA-

CIÓN PARA QUE UN PARTIDO POLÍTICO TENGA DERECHO A QUE LE SEAN 
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ATRIBUIDOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

SI BIEN ES CIERTO QUE DE LA DELIBERACIÓN SURGIERON

LAS MENCIONADAS CONVERGENCIAS TAMBl~N DE ELLAS SE DESPRENDEN

DISCREPANCIAS QUE SE REFIEREN A OTROS ELEMENTOS DEL SISTEMA -

ELECTORAL, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, CABE REFERIRSE A LA PROPUE~ 

TA DE QUE EL TOTAL DE LOS INTEGRANTES DE ESTA CÁMARA SEAN 

ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

SOBRE ESTA PROPUESTA, SE TUVO EN CUENTA QUE HISTÓRl 

CAMENTE EL SISTEMA CONOCIDO Y APLICABLE FUE EL DE MAYORfA RE

LATIVA, Y QUE FUE A PARTIR DE 1963 QUE SE INTRODUJO EL SISTE

MA DE DIPUTADOS DE PARTIDO, SEGÚN FÓRMULA ACERTADAMENTE CALI

FICADA COMO APORTAC!Ótl MEXICANA A LOS SISTEMAS ELECTORALES -

DEL MUNDO; QUE DESPU~S EN 1977 SE FOMENTÓ EL PLURALIS"O A FIN 

DE FAVORECER LA INCORPORACIÓN DE LOS PARTIDOS MINORITARIOS A 

LA CONTIENDA ELECTORAL Y SE APROBÓ UN SISTEMA DE 300 DIPUTA-

DOS DE MAYORf A RELATIVA Y HASTA 100 DIPUTADOS DE REPRESENTA-

CIÓN PROPORCIONAL, Y QUE EN 1986 SE MODIFICÓ EL SISTEMA AM- -

PLIANDO A 200 EL NÚMERO DE LOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN -

PROPORCIONAL, PERO MANTENIENDO EL CARÁCTER DE DOMINANTE MAYO

RITARIO DEL SISTEMA. 

ASIMISMO, DURANTE LAS DELIBERACIONES SE VALORARON -

LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS SOBRE LOS PROBLEMAS DE LA SUB Y - -

SOBREREPRESENTACIÓN, SOBRE LO CUAL TAMBl~N SE MANIFESTARON -

PUNTOS DE VISTA ENCONTRADOS AL EXAMINAR EL SISTEMA ELECTORAL-
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MIXTO PARA INTEGRAR LA CÁMARA, QUE PERMITE IGUALDAD DE OPORTl! 

NIDADES PARA TODOS LOS PARTIDOS POLfTICOS EN LOS DOS PRINCl-

PIOS, 

EN LA DELIBERACIÓN SE CONSIDERÓ EL TEMA DE LOS LLA

MADOS CANDADOS O LIMITES EN CUANTO AL NÚMERO SUPERIOR O INFE

RIOR DE CURULES OBTENIDOS EN LA ELECCIÓN Y SE EXPRESARON PRO

NUNCIAMIENTOS PARA SUPRIMIRLOS, VARIARLOS O PARA MANTENERLOS, 

POR OTRA PARTE, SE DELIBERÓ HASTA EL DETALLE SOBRE

LA LLAMADA CLÁUSULA DE GOBERNABILIDAD, ASPECTO SOBRE EL CUAL, 

SI BIEN SE COINCIDIÓ EN LA NECESIDAD DE ESTABLECER UNA CLÁUSl! 

LA DE ESTA NATURALEZA, SURGIERON TAMBltN POSICIONES DIFEREN--. 

TES," 

EN CONSECUENCIA AL NO' HABER CONSENSO POL[TICO PARA

INTRODUCIR EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA REPRESENTACIÓN PROPOR

CIONAL TOTAL, NI PARA INCORPORAR ALGÚN SISTEMA "lllXTO", PAR-

TICULARMENTE EL QUE POSTULA LA IGUALDAD DE CONDICIONES DE TO

DOS LOS PARTIDOS PARA PARTICIPAR BAJO AMBOS PRINCIPIOS, ES 

DECIR, TANTO POR EL DE MAYOR[A RELATIVA, COMO POR EL DE REPR~ 

SENTACIÓN PROPORCIONAL, LA FÓRMULA ELECTORAL FINALMENTE APRO

BADO ES EL RESULTADO DE UNA NEGOCIACION POR LAS DOS PRINCIPALES FUJ;R 

ZAS POLfTICAS, Y TIENDE A EVITAR LA SOBREREPRESENTACIÓN EXAG~ 

RADA A TRAVtS DE UN PROCEDIMIENTO GRADUADO QUE PROPICIA MAYOR 

EQUIDAD Etl LA ASIGNACIÓN DE CURULES Y QUE PERMITE UNA MAYOR -

ESTABILIDAD EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

ARTICULO 73 FRACCIÓN VI, BASE 3A, 



"La elección de los veintiséis representantes 
según el principio de representación propor-
cional y el sistema de listas en una sola cir 
cunscripción plurinominal. se sujetará a las: 
siguientes bases y n lo que en lo particular
disponga la ley: 

a) Un partido poHtico, para obtener el re-
gistro de su lista de candidatos a represen-
tantes a la Asamblea del Distrito Federal, de 
berá acreditar que participa con candidatos : 
por mayor{a relativa en todos los distritos -
uninominales del Distrito Federal; 

b) Todo partido pol{tico que alcance por lo
menos el uno y medio por ciento del total de
la votación emitida para la lista de la cir-
cunecripci6n plurinominal, tendrá derecho a·• 
que les sean atribuidos representantes según
el principio de representación proporcional; 

c) Al partido político que cumpla con lo dis 
puesto por los dos incisos anteriores, le se: 
rán asignados representantes por el principio 
de representación proporcional. La ley esta
blecerá la fónnula para la asignación tomando 
en cuenta las reglas establecidas en el ardcu 
lo 54 para la Cámara de Diputados. Además, eñ 
la asignación se seguirá el orden que tuvte-
sen los candidatos en la lista correspondien
te. 

En todo caso, para el otorgamiento de las -
constancias de asignación se observarán las -
siguientes reglas: 

a) Ningún partido político podrá contar con
más de 43 representantes electos mediante am
bon principios; 

b) Al partido político que obtenga el mayor
nGmero de constancias de mayada y por lo me
nos el treinta por e lento de ln votación en -
el Distrito Federal, le será otorgada la cona 
tanela de asignación por el número suficiente 
de representantes para alcanzar la mayada -
absoluta de la Asamblea. 

Para la organización y contencioso electora
les de la elección de los representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal se estará a lo
~i6~~esto por el artículo 41 de esta Constit!!_ 

El Colegio Electoral que califique la elec-
ción de los representantes a la Asamblea del
Distrito Federal, se integrará con los presun 
tos repre~entantes que hayan obtenido consta~ 
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cias de mayoría o de asignación proporcional
en su caso, siendo aplicables las reglas que
para la calificación establece el ardculo 60 
de esta Constitución 11 
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"LA BASE 3A, DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 73 CON~ 

TITUCIONAL SE MODIFICA PARA DARLE SIMETRÍA A LA ASAMBLEA DE -

REPRESENTANTES DEL D 1STR1 TO FEDERAL CON LA CÁMARA DE D 1 PUTA-

DOS PERO MANTENIENDO LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE SU NATURA

LEZA Y TAMAÑO, 

POR ELLO, SE FIJÓ COMO LfMITE SUPERIOR AL NÚMERO DE 

REPRESENTANTES QUE UN PARTJ DO POL fT 1 ca PUEDE TENER EL DE CUA

RENTA Y TRES, QUE ES EL 65% DE LA ASAMBLEA, Y EN EL OTRO EX-

TREMO, PARA LA CLÁUSULA DE GOBERNABILIDAD, SE REQUIERE HABER 

OBTENIDO EL 30% DE LA VOTACIÓN EN EL D.F. Y MAYOR NÚMERO DE -

CONSTANCIAS QUE LOS DEMÁS PARTIDOS. 

DE IGUAL MANERA, PARA PARTICIPAR EN LA \TRIBUCIÓN -

DE REPRESENTANTES SE LES EXIGE A LOS PARTIDOS HABER OBTENIDO

POR LO MENOS EL l,5% DE LA VOTACIÓN EN EL D.F., Y HABER REGI~ 

TRADO CANDIDATOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN TO-

DOS LOS DISTRITOS UNINOMINALES DE LA MISMA ENTIDAD, 

FINALMENTE, SE HACEN LAS REMISIONES EN LO APLICABLE, 

A LOS ARTfCULOS 111 Y 60 PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS

ELECTORALES, EL CONTENCIOSO Y TRIBUNAL ELECTORAL Y LA CALIFI

CACIÓN DE LAS ELECCIONES." 026) 

(126) FRANCO GONZALEZ SALAS, Fernando. "La Reforma Electoral"., ob. cit.
P• p. 41 y 42. 
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ESTA REFORMA CONSTITUCIONAL FUE POSIBLE GRACIAS A_ 

LAS CONCERTACIONES O "NEGOCIACIONES" QUE LLEVARON A CABO LAS_ 

DOS PRINCIPALES FUERZAS POLITICAS DE Mex1co: EL PARTIDO REVO_ 

LUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. CREAN

DO FUERTES CORRIENTES DE OPINIÓN A FAVOR Y EN CONTRA, INCLUSO 

DENTRO DEL SEGUNDO PARTIDO MENCIONADO SE LLEGÓ A UN DIVISIO-

NISMO EN EL OUE SE VISLUMBLARON DOS POSTURAS: LOS "NEOPANIS-

TAS" Y LOS "TRADICIONALISTAS", 

Lo QUE NO HAY QUE OLVIDAR ES QUE SE VIVE UN Mex1co 

DISTINTO EN EL QUE, COMO COMENTe AL COMIENZO DEL PRESENTE CA

PITULO, EL PARTIDO EN EL PODER YA NO ES LA ÚNICA FUERZA PRE-

SENTE, SINO QUE DEBE LLEGAR A ACUERDOS Y CONCILIACIONES CON -

OTROS PERO SIEMPRE POR EL BIEN DE NUESTRO PAIS. DE ESTA FOR

MA LOGRÓ OBTENER LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS VOTOS DE LAS

CÁMARAS Y LA ANUENCIA DE LA MAYOR(A DE LAS LEGISLATURAS -

LOCALES PARA APROBAR Y PROMULGAR EL. DECRETO DE REFORMAS Y ADl 

CIONES A LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI

CANOS, EN MATERIA POL(TJCO-ELECTORAL, 

UNA VEZ INICIADA LA VIGENCIA DE DICHAS REFORMAS, -

EL PASO SIGUIENTE ERA ADAPTAR LA LEY REGLAMENTARIA AL TEXTO -

DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE HABIAN SIDO MODIFICADOS, 

SE HABLO DE REFORMAR EL CúDIGO FEDERAL ELECTORAL HASTA ESE EN 

TONCES VIGENTE, PERO LOS CAMBIOS TAN PROFUNDOS AL SISTEMA - -

ELECTORAL MEXICANO HICIERON NECESARIA LA CREACIÓN DE UNA NUE

VA LEY ELECTORAL: EL COD!GO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE

DIMIENTOS ELECTORALES.,, 



CAPITULO TERCERO 

"ANALISIS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES" 

3. ANTECEDENTES. 
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UNA VEZ VIGENTES LAS REFORMAS Y ADICIONES A LOS AR

T!CULOS 50,, 35 FRACCIÓN III, 36 FRACCIÓN I, 41, 54, 60 Y 73-

FRACC!ÓN VI, BASE TERCERA, CONSTITUCIONALES, SE HIZO NECESA-

RIA SU REGLAMENTACIÓN, SITUACIÓN QUE D!Ó LUGAR A LA CREAC!ÓN

DE UNA COMISIÓN ESPECIAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, INTEGRADA 

POR REPRESENTANTES DE LOS DIVERSOS PARTIDOS POLfTICOS, CON EL 

FIN DE CONOCER Y SISTEMATIZAR LAS PROPUESTAS SOBRE LA LEGISLA 

CIÓN ORDINARIA EN MATERIA ELECTORAL, 

EN EL MES DE MAYO DE 1990, DURANTE EL SEGUNDO PER!Q 

DO DE SESIONES DE LA LIV LEGISLATURA, LA COMISIÓN DE GOBERNA

CIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS CREÓ 

UNA SUBCOMISIÓN QUE SE ENCARGÓ DEL ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS

y DE LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE DICTAMEN. 

CABE RECORDAR QUE HUBO PílOPUESTAS CONCERNIENTES -

A SANCIONES Y DELITOS ELECTORALES, MISMOS QUE SERIAN INCLUI-

DOS EN EL CÓDIGO PENAL. POR LO CUAL SU ESTUDIO QUEDÓ EN ESE -

MOMENTO RESERVADO PARA QUE LO HICIERAN CON POSTERIORIDAD, LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y LA DE -

JUSTICIA CONJUNTAMENTE, 
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HUBO PROPUESTAS COINCIDENTES, PERO OTRAS TOTALMENTE 

OPUESTAS LO CUAL HIZO NECESARIOS EL DIÁLOGO Y CONCERTACIÓN -

ENTRE LOS DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS, EN UN PRINCIPIO SE 

ACORDÓ QUE PARA EL ESTUDIO Y EFICÁZ SISTEMATIZACIÓN DE DICHAS 

PROPUESTAS, SE SEGUIRÍA EL ORDEN DE LOS LIBROS DEL HASTA EN-

TONCES VIGENTE CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, PERO EN LA REALIDAD

LES FUE COMPLICADO, ATENDIENDO A LA NATURALEZA DE LOS CAMBIOS 

QUE SE DEMANDABAN Y DECIDIERON TOMAR COMO BASE LA INICIATIVA

DE CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA

LES OUE HABÍA PRESENTADO EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIQ 

NAL, 

EL 30 DE JUNIO DE 1990 LA SUBCOMISIÓN TERMINÓ SU LA 

BOR Y SE INTEGRÓ A LOS TRABAJOS LA COMISIÓN DE JUSTICIAI AM-

BAS LLEGARON AL ACUERDO DE QUE LOS DELITOS Y SANCIONES ELECTQ 

RALES SERÍAN TIPIFICADOS EN EL CÓDIGO PENAL, 

SE PRESENTÓ A LA ASAMBLEA EL DICTAMEN DE CÓDIGO FE

DERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DE ADI

CIÓN DEL TITULO VIGtSIMO CUARTO DEL CóDIGO PENAL PARA EL DIS

TRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚ

BLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERALl DESPUtS DE INTENSAS DISCU

SIONES FUE APROBADO POR 369 VOTOS A FAVOR, 65 EN CONTRA Y 2 -

ABSTENCIONES, EL DÍA 15 DE JULIO DE 1990, FECHA EN QUE LLEGA

BA A SU FIN EL PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL CONGRESO DE

LA UNIÓN. 

LA COMISIÓN PERMANENTE SE VIÓ ANTE LA NECESIDAD DE

CONVOCAR A UN PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA CÁMARA 

DE SENADORES, CON EL OBJETO DE QUE REVISARA Y APROBARA EL Dlk 
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TAMEN DE CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, DICHO PERIODO SE INICIÓ EL DIA 7 DE AGOSTO Y LA 

APROBAC!Ófl FUE POR 49 VOTOS A FAVOR Y 4 EN CONTRA, EL D[A 11-

DEL MISMO MES EN LO GENERAL Y EL 14 EN LO PARTICULAR. 

CUMPLIENDO CON EL PROCESO LEG l SLATIVO, LA LEY APRO

BADA POR AMBAS CÁMARAS FUE ENVIADA AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN -

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

MISMA QUE SE DIÓ EL 15 DE AGOSTO DE 1990, ENTRANDO EN VIGOR -

AL DIA SIGUIENTE, 

LA LEY EN ESTUDIO HA SIGNIFICADO UN GRAN AVANCE DE

LAS INSTITUCIONES ELECTORALES QUE NOS RIGEN; DE ENTRE SUS DI~ 

POSICIONES ENCONTRAMOS ALGUNAS QUE RETOMAN SISTEMAS PREVISTOS 

EN LEGISLACIONES ANTERIORES LO CUAL DE NINGUNA MANERA SlGNIFl 

CA UN RETROCESO, SINO EL CABAL CUMPLIMIENTO A DEMANDAS DE LA

CIUDADANIA Y A LA EXPERIENCIA DE LOS COMICIOS DE 1988 QUE RE

FLEJARON CIERTAS FALLAS, TANTO T~CNICAS COMO JUR[DICAS, QUE -

HICIERON NECESARIO ADAPTAR LA LEY A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE -

PREVALECEN EN NUESTRA REALIDAD SOCIAL. 

CONSIDER~ CONVENIENTE QUE LA MECÁNICA DE ESTUDIO DE 

LA MULTICITADA LEY FUERA ANALIZANDO CADA UNO DE LOS LIBROS -

QUE LA CONFORMAN, RESALTANDO LAS INNOVACIONES CORRESPONDIEN-

TES. 

EL CóDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES SE INTEGRA POR OCHO LIBROS CUYOS RUBROS SON LOS -

SIGUIENTES: 
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- LIBRO PRIMERO: DE LA INTEGRACIÓN DE LOS PODERES -

LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LAÜNIÓN, 

- LIBRO SEGUNDO: DE LOS PARTIDOS POLfTICOS, 

- LIBRO TERCERO: DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

- LIBRO CUARTO: DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES -

EN LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS, 

- LIBRO ÜUINTO: DEL PROCESO ELECTORAL, 

- LIBRO SEXTO: DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, 

- LIBRO SEPTIMO: DE LAS NULIDADES, DEL SISTEMA DE -

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y DE LAS SAli 

CIONES ADMINISTRATIVAS, 

- LIBRO OCTAVO: DE LA ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DIS

TRITO ·FEDERAL, 

3,l, EXAMEN GENERAL POR LIBROS, 

3,1,l, LIBRO PRIMERO: DE LA INTEGRACIÓN DE LOS PODERES LEGIS

LATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNIÓN, 

- EN PRIMER LUGAR EL PÁRRAFO 2 DEL ART(CULO lb;DE LA 

LEY EN ESTUDIO SEílALA DE UNA FORMA MUY PRECISA SU OBJETO DE -

REGLAMENTACIÓN: 

"Art!culo l!. 
1. Las disposiciones ... 
2. Este Código reglamenta las norma6 constitu 
cionales relativas a: -
a) Los derechos y obligaciones pol!tico-elect2 
rora les de los ciudadanos¡ 
b) La organizaci6n, {unción y prerrogativas de 
loa partidos pol!ticos ¡ 
e) La función estatal de organizar las eleccio
nes de los integrantes de los Poderes Legisla
tivo y Ejecutivo de la Unión as{ como de la -



Asamblea de Representantes del Distrito Fed.!:, 
ral; y 
d) El sistema de medios de impugnación para
garantizar la legalidad de los actos y reso
luciones electorales." 
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- RESULTA INDISPENSABLE SEÑALAR QUE SE ESTABLECE QUE 

LAS AUTORIDADES ELECTORALES SERÁN APOYADAS POR LAS FEDERALES, 

ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCJONES,

ASIMISMOl SE SEÑALAN COMO AUTORIDADES ELECTORALES A LAS SI- -

GUIENTES: 

A) INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; 

B) TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL; y 

C) COLEGIOS ELECTORALES PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS 

ELECCIONES, 

- EN MATERIA DE DERECHOS POLfTICOS SE SEÑALA QUE EL

VOTO ES UN DERECHO Y UNA OBLIGACIÓN DE LOS CIUDADANOS, QUE SE 

EJERCE PARA INTEGRAR LOS ÓRGANOS DEL ESTADO DE ELECCIÓN POPU

LAR Y A SUS CARACTERISTICAS DE UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y Dl 

RECTO SE LES AGREGARON LAS DE PERSONAL E INTRANSFERIBLE, 

SE SEÑALA COMO DERECHO DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS,

EL CONSTITUIR Y FORMAR PARTE DE LOS PARTIDOS POL(TJCOS, 

OBLIGACIÓN CIUDADANA, TAMBl~N LO ES EL INTEGRAR LAS

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, 

PARA QUE EL CIUDADANO PUEDA VOTAR SE REQUIERE, ADE

MÁS DE LO PREVISTO EN EL ART(CULO 34 CONSTITUCIONAL, EL ES-

TAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y CONTAR -
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CON CREDENCIAL PARA VOTAR, ADEMÁS DICHO VOTO TENDRÁ QUE SER -

EMITIDO EN LA SECCIÓN ELECTORAL DEL DOMICILIO DEL ELECTOR, 

- EN CUANTO A LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LOS

DIPUTADOS Y SENADORES, ADEMÁS DE LOS QUE ESTABLECE NUESTRA -

CARTA MAGNA, EL COFIPE* ESTABLECE LOS SIGUIENTES: 

Al ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTO-

RES Y CONTAR CON CREDENCIAL PARA VOTARJ 

Bl No SER CONSEJERO MAGISTRADO EN EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; 

el No SER MAGISTRADO, JUEZ INSTRUCTOR o SECRETARIO 

DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL; 

Dl NO PERTENECER AL PERSONAL PROFESIONAL DEL INSTITU 

TO FEDERAL ELECTORAL; 

El No SER CONSEJERO EN EL CONSEJO GENERAL O CONSEJE

RO CIUDADANO ANTE LOS CONSEJOS LOCALES O DISTRITA 

LES DEL INSTITUTO, SALVO QUE SE SEPARE SEIS MESES 

ANTES DE LA ELECCIÓN! 

F) No SER PRESIDENTE MUNICIPAL O DELEGADO POLITICO -

EN EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL, NI EJERCER BAJO

CIRCUNSTANCIA ALGUNA LAS FUNCIONES, SALVO QUE SE

SEPARE DEL CARGO TRES MESES ANTES DE LA FECHA DE

LA ELECCIÓN; 

G) NO SER DIPURATO LOCAL, NI REPRESENTANTE ANTE LA -

ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, SALVO QUE SE SEPA 

RE DE SUS FUNCIONES TRES MESES ANTES DE LA FECHA

DE LA ELECCIÓN QUE SE TRATE; Y 

•A partir de este momento, estas serán las siglas que utilizaré para rcf!, 
rirme al Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales. 
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H) No SER REPRESENTANTE DE PARTIDO POLfTICO ANTE EL 

CONSEJO GENERAL O ANTE LOS CONSEJOS LOCALES O • 

DISTRITALES DEL INSTITUTO, SALVO QUE SE SEPARE -

TRES MESES, ANTES DE LA ELECCIÓN, 

CABE SEílALAR QUE SE CONTINÚA CON LA POSIBILIDAD DE

QUE LOS PARTIDOS POLfTICOS PUEDAN REGISTRAR UN MÁXIMO DE 30 • 

CANDIDATOS SIMULTÁNEAMENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELATl 

VA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

- EL NÚMERO DE INTEGRANTES DE LA CÁMARA DE DIPUTA·· 

DOS NO VARIÓ; 300 DE MAYORfA RELATIVA Y 200 DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, ELECTOS EN SU TOTALIDAD CADA 3 AílOS, lo QUE SÍ 

VARÍA ES LA FORMA DE INTEGRAR ESTA CÁMARA POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTAC IÓfl PROPORCl ONAL, MANTENIENDO LA FÓRMULA DE PR IM~ 

RA PROPORCIONALIDAD MISMA OUE ASEGURA POR UNA PARTE LA GOBER· 

NABILIDAD Y POR OTRA LA REPRESENTATIVIDAD DE LAS MINORfAS, 

Los ARTfcuLOS DEL 12 AL 14 DEL COFIPE CONTIENEN -

LA REGLAMENTACIÓN DEL ARTfCULO 54 CONSTITUCIONAL REFERENTE A· 

LAS FÓRMULAS DE ASIGNACIÓN DE LOS DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL: 

Al SE ENTIENDE COMO "VOTACIÓN NACIONAL EMITIDA" Y -

COMO "VOTACIÓN NACIONAL" A LA QUE RESULTE DE DE· 

DUCIR DE LA VOTACIÓN EMITIDA, LOS VOTOS A FAVOR

DE LOS PARTIDOS POLfTICOS QUE NO HUBIERAN ALCAN

ZANDO EL 1.5% DE LA VOTACIÓN EMITIDA Y TAMBl~N -

DEDUCIENDO AQUELLOS VOTOS QUE HUBIEREN SIDO ANU· 

LADOS, 
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POR OTRA PARTE, SE ENTIENDE COMO "VOTACIÓN EMITIDA" 

EL TOTAL DE LOS VOTOS DEPOSITADOS EN LAS URNAS. 

B! SI NINGÚN PARTIDO POL(TJCO OBTUVIESE EL 35% DE LA -

VOTACIÓN NACIONAL EMITIDA Y TAMPOCO ALCANZARAN 251-

0 MÁS CONSTANCIAS DE MAYOR(A, ENTONCES A TODOS LOS

PARTIDOS, EXCEPTUANDO LOS QUE NO HUBIESEN ALCANZADO 

EL l,5%, SE LES ASIGNARÁN DIPUTADOS DE REPRESENTA-

CIÓN PROPORCIONAR HASTA QUE SU PORCENTAJE DE VOTOS

OBTENIDOS QUEDE REPRESENTADO EN EL NÚMERO DE MIEM-

BROS EN LA CÁMARA, 

C) AL PARTIDO POL(TICO CON MAYOR NÚMERO DE CONSTANCIAS 

DE MAYOR(A Y QUE HAYA OBTENIDO POR LO MENOS EL 35%

DE LA VOTACIÓN NACIONAL EMITIDA, LE SERÁN ASIGNADOS 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPOR 

CIONAL PARA ALCANZAR 251 CURULES (LA Ml,YOR(A DE LA

CÁMARA ES DECIR, LA MITAD MÁS UNO), Y SI OBTUVO MÁS 

DEL 35% DE LA VOTACIÓN NACIONAL, ENTONCES LE SERÁN

ASIGNADOS 2 DIPUTADOS POR CADA PUNTO PORCENTUAL, 

POR EJEMPLO, UN PARTIDO OBTUVO EL 37% DE LA VOTA 

CIÓN NACIONAL EMITIDA Y SÓLO LE FUERON OTORGADAS EL 

30% DE CONSTANCIAS DE MAYOR(A, ESTE SUPUESTO ENCA

JA PERFECTAMENTE EN LA REGLA ANTES ESTABLECIDA POR

LO QUE A DICHO PARTIDO POL(TICO SE LA ASIGNARÁ "X"

NÚMERO DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

HASTA QUE SEAN 2511 PERO COMO OBTUVO EL 37%, ENTON

CES LE SERÁN ASIGNADOS OTROS 4 DIPUTADOS, DOS POR -
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CADA PUUTO PORCEllTUAL POR ENCIMA DEL 35%, DE TAL 

SUERTE QUE EN TOTAL ESTARÍA REPRESENTADO POR 255 Dl 

PUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, 

D) EL PARTIDO POLÍTICO CUYA VOTACIÓN HAYA SIDO ENTRE -

EL 60% Y 70%, Y TEtiGA MEllOS NÚMERO DE CONSTANCIAS -

QUE EL PORCEIHAJE DE VOTOS OBTENIDO, TENDRÁ DERECHO 

A QUE LE SEAN ASIGNADOS DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO

DE REPRESEllTACIÓN PROPORCIONAL HASTA IGUALAR DICHOS 

PORCENTAJES. 

E) YA ACTUALIZADOS O IDEflTIFICADOS LOS SUPUESTOS PRE-

VISTOS EN LOS INCISOS ANTERIORES, SEGUIRÁ LA AS!GN~ 

CIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE R~PRESEllTA- -

CIÓN PROPORCIONAL, APLICANDO LA FÓRMULA DE PRIMERA

PROPORCIONALIDAD A QUE ME HE REFERIDO EN PÁRRAFOS -

ANTERIORES, LA CUAL SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES -

ELEMENTOS: 

- COCIENTE RECTIFICADO; 

- COCIENTE DE UNIDAD; Y 

- RESTO MAYOR, 

- LA CÁMARA DE SEllADORES SEGUIRÁ 1 NTEGRÁNDOSE CON -

6~ MIEMBROS, DOS POR CADA ESTADO Y DOS POR EL DISTRITO FEDE-

RAL, RENOVÁNDOSE POR MITAD CADA TRES ANOS, 

- LAS ELECCIONES VOLVERÁN A CELEBRARSE LOS DOMINGOS 

Y YA NO LOS MltRCOLES COMO LO PREVEfA EL CÓDIGO FEDERAL ELEC

TORAL AS! MISMO, EL CALENDARIO ELECTORAL SE RECORRE Y SERÁN EL 
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TERCER DOMINGO DEL MES DE AGOSTO: LO ANTERIOR COMO RESPUESTA 

A LA EXPERIENCIA DE LA ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIQ 

SO ELECTORAL EN 1988, LA CUAL SE VIÓ PRESIOIIADA POR LOS PLA

ZOS TAN ESCASOS. CON ESTE UUEVO SISTEMA, SE LE DOTARA DE UN

MAYOR PLAZO PARA RESOLVER SOBRE LAS IMPUGllACIONES QUE HAGArl -

VALER LOS PARTIDOS POL(TICOS EU CONTRA DE LOS RESULTADOS ELE' 

TORALES, 

ESTAS FUERON ALGUNAS DE LAS MÁS TRASCENDENTALES IN

NOVACIONES, CONTENIDAS EN EL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

RESULTA IMPOSIBLE EL PODER ABARCAR TODAS LAS INICIA 

TIVAS O PROPUESTAS DE LAS DIVERSAS CORRIENTES POL(TICAS, PERO 

LO IMPORTANTE ES LA CONCERTACIÓN Y DE ESA FORMA TOMAR ACUER-

DOS ENCAMINADOS AL PERFECCIONAMIENTO DE NUESTRO SISTEMA ELEC

TORAL, ALGUIIAS DE LAS PROPUESTAS NO IIICLUIDAS E.1 LA NUEVA LJ;: 

GISLACIÓN EN ESTUDIO FUERON LAS SIGUIENTES: 

A) 0UE LOS CAllDIDATOS A DIPUTADOS PARTICIPEN ÚNICAME!:! 

TE POR UNO DE LOS SISTEMAS, PERO SE CONCLUYÓ QUE 

ESO "RESTRINGE LOS ESPACIOS DE ACCESO DE LA OPOSI-

CIÓN A LOS DIVERSOS PUESTOS DE ELECCIÓN, UNA REFOB 

MA EN ESTE SENTIDO, SEGÚN SE DIJO, SER(A LIMITANTE

DE LA CONSOLI DAC 1 ÓU DEL s 1 STEMA DE PART 1 DOS". Q27) 

B) EL VOTO DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS QUE RESIDEN-

(127) Antecedentes del Dictamen de Código Federal de ln!Hituciones y Proce 
dimlentos Electorales que presentó ln Comisión de (;ubernactón y Pun,:
tos Constitucionales de la Ll\' Legislnturn de la Cám.1H1 de lliputndu"i, 
Julio de 1990. p.p. 18 y 19. 
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EN EL EXTRANJERO: "SE H 1C1 ERON ALGUNAS REFLEX [ ONES

EN EL SENTlDO DE QUE ELLO DEBERIA SER MATERIA DEL -

TEXTO DE LA CONST[TUCIÓN Y NO DE LA LEGISLACIÓN SE

CUNDARIA, MÁXIME QUE EL ARTÍCULO 36 FRACCIÓN !!!, -

DE LA LEY FUNDAMENTAL DETERMINA QUE ES OBLIGACIÓN -

DEL CIUDADANO VOTAR EN LAS ELECCIONES POPULARES EN

EL DISTRITO QUE LE CORRESPONDA. ÜTRAS INTERVENCIO

NES SE PRONUNCIARON POR UN MECANISMO QUE PERMITIERA 

RECIBIR EL VOTO DE DICHOS CIUDADANOS POR CONDUCTO -

DE LAS EMBAJADAS Y CONSULADOS DE NUESTRO PA[S EN EL 

EXTERIOR, 

SE DESTACARON LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA EL ASPE!;. 

TO CUANT! TA Tl va, POR El GRAN NÚMERO DE MEX 1 CANOS -

QUE RESIDEN EN LOS ESTADOS UNIDOS, AS[ COMO LAS IM

PLICACIONES JURIDICAS Y OPERATJ.VAS QUE CONLLEVA L1\-

0RGANIZACIÓN PARA CAPTAR SU SUFRAGIO, SE SEflALÓ -

QUE LAS OFICINAS DEL SERVICIO EXTERIOR CARECÍAN DE

LA ORGANIZACIÓN DESTINADA A PREPARAR Y VERIFICAR EL 

PROCESO ELECTORAL EN EL VECINO PAÍS, AS[ COMO EL -

EJERCICIO DEL DERECHO DE PARTIDOS POLITICOS O CANDl 

DATOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE PROSELITISMO, Ri 

QUERfA OBLIGADAMENTE DE LA APROBACIÓN DE LAS AUTORl 

DADES NORTEAMERICANAS DE UN TRATADO BILATERAL SOBRE 

LA MATERIA, NO BASTAIWO LA REGULACIÓN ELECTORAL, 

POR OTRA PARTE, SE .PONDERARON LOS RIESGOS DE QUE Eli 

TIDADES O PERSONAS EXTRANJERAS PUDIERAN INFLUIR EN

LA ELECCIÓN DE NUESTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO", ü28) 

(128) !BID. P• 19 
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C) LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A 

DOS VUELTAS EN CASO DE OUE N 1 NGUNO DE LOS CANDIDA

TOS LOGRE LA MAYOR[A ABSOLUTA. 

O) OTRA PROPUESTA FUE EN EL SENTIDO DE AMPLIAR LA -

CÁMARA DE SENADORES AL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN_ 

PROPORCIONAL LO CUAL NO SE LOGRÓ DURANTE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL Y NO ERA POSIBLE PREVER EN LA LEGI~ 

LACIÓN ORDINARIA, 

3.1.2. LIBRO SEGUNDO: DE LOS PARTIDOS PoLITICOS. 

EN ESTE LIBRO SE REGULA EL R~GIMEN DE PARTIDOS POLl 

TICOS QUE INCLUYE SUS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PRERROGATIVAS_ 

SIEMPRE TENDIENDO A FORTALECER EL SISTEMA QUE EN M~XICO A LO_ 

LARGO DE LA HISTORIA SE HA IDO CONSOLIDANDO, 

LAS REFORMAS DE 1990 INTRODUJERON MODlflCACIONES -

SIGNIFICATIVAS: 

- DEBIDO A LA T~CN!CA JURIDICO-LEGISLATIVA QUE EN -

ESTA NUEVA LEGISLACIÓN SE INTRODUCE, SON OMISAS LAS REPETICIQ 

NES DE TEXTOS CONSTITUCIONALES, SITUACIÓN POR LA QUE EL CON

CEPTO DE "PARTIDO POL !TI co" SALE DEL TEXTO DE LA LEY' POR CO!i 

TENERSE EN EL ARTICULO 41 DE NUESTRA CARTA MAGNA. 

- SE RETOMA EL S 1 STEMA DEL "REG 1 STRO CONO 1C1 O NADO"_ 

QUE PREVEIA LA LOPPE, LO CUAL PERMITIRÁ QUE DIVERSOS ORGANIS

MOS, ASOCIACIONES O AGRUPACIONES PUEDAN PARTICIPAR EN LOS PRQ 

CESOS ELECTORALES Y PODRÁN CONVERTIRSE EN NUEVOS PARTIDOS PO

L[TICOS SI OBTIENEN EL 1.5% DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN ALGUNA_ 
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DE LAS ELECCIONES EN QUE PARTICIPEN, 

- Los REQUISITOS CON LOS QUE DEBERÁ CUMPLIR UNA OR

GANIZACIÓN PARA OSTENTARSE COMO PARTIDO POLITICO NACIONAL SON 

LOS SIGUIENTES: 

1.- FORMULAR UNA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS QUE CONTEN

DRÁ POR LO MENOS: LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR LA - -

CONST ITUC l ÓN Y RESPETAR LAS LEYES tt 1 NSTI TUC 1 ONES QUE 

DE ELLA EMANEN; LOS PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS DE CA-

RÁCTER POLfTICO, ECONÓMICO Y SOCIAL QUE POSTULE; -

LA OBLIGACIÓN DE NO ACEPTAR PACTO O ACUERDO QUE LO 

SUBORDINE, ALIANZAS, APOYO ECONÓMICO, POLITICO O -

PROPAGANO!SITCO CON ORGANIZACIONES O PARTIDOS IN-

TERNACIONALES, AS! COMO CON LOS MINISTROS DE CULTOJ 

Y FINALMENTE, LA OBLIGACIÓN DE QUE SUS ACTIVIDADES 

SE REALICEN CON APEGO A LA LEY Y DEMOCRÁTICAMENTE, 

2.- FORMULAR UN PROGRAMA DE ACCIÓN EL CUAL DETERMINARÁ 

LA ACTUAL! ZAC IÓN DE SUS POSTULADOS Y PR 1 NC I PI OS¡ -

PROPONER POLITICAS O MEDIOS DE SOLUCIÓN A PROBLE-

MAS NACIONALES; LA FORMACIÓN IDEOLÓGICA Y POLITICA 

DE SUS AFILIADOS Y LA PREPARACIÓN DE SUS MILITAN-

TES PARA SU DEBIDA PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS -

ELECTORALES. 

3.- FORMULAR SUS ESTATUTOS QUE ESTABLEZCAN LA DENOMINA 

CIÓN, EMBLEMA, COLOR O COLORES QUE LO DIFERENCIEN -

DE OTROS PARTIDOS; LOS PROCEDIMIENTOS DE AFILIA- -
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C[ÓN LIBRE Y PACÍFtCA DE SUS MIEMBROS, SUS DERECHOS 

Y OBLrGACIONES; LOS PROCEDIMIENTOS DEMOCRÁT!COS PA

RA LA INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGAllOS INTERNOS ENTRE LOS 

QUE DEBERÁN EXISTIR UNA ASAMBLEA NACIONAL, COMITt -

NACtONAL Y COMITtS LOCALES ~SUS EQUIVALENTES; LA -

OBLtGACIÓN DE PRESENTAR UNA PLATAFORMA ELECTORAL PA 

RA CADA ELECCIÓN Y LA OBLIGAC[ÓN DE SUS CANDIDATOS

DE SOSTENER Y DIFUNDIRLA DURANTE LA CAMPAílA ELECTO

RAll F r NALMENTE. LAS SANC r ONES' MEO 1 os y PROCED 1- -

MIENTOS DE DEFENSA. 

4,- CONTAR CON 3000 AFILrADOS EN CADA UNA, CUANDO MENOS." 

DE LA MITAD DE LAS ENTIDADES FEDERATtVAS O CON 300-

AFILrAflOS EN CUANDO MENOS CADA UNO DE LA MITAD DE -

LOS DISTRITOS ELECTORALES (J50)1LA AFILIACtÓN NO PQ 

DRÁ SER MENOR A 65 000 MIEMBROS QUE DARÁfl SU tWMBRE 

APELLIDOS, DOMICILIO, RESIDENICA Y LA C.AVE DE SU -

CREDENCIAL PARA VOTAR, 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HASTA AOU! sEnALA 

DOS, SE PROBARÁ A TRAVtS DE LA CELEBRACIÓN DE ASAM

BLEAS LOCALES O DISTRITALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN

PRESENCIA DE FEDATARIOS PÚBLICOS, QUE CERTIFICARÁN

OUE SE PRESENTARON El PROGRMA DE ACCIÓN, ESTATUTOS, 

DECLARAC r ÓN DE PR 1NCrp1 os y EL NÚMERO DE AF I L[ ADOS

ASI STENTES. 

AstMISMO. SE CELEBRARÁ UNA ASAMBLEA NACIONAL CoNSTl 

TUTIVA CON LA PRESENCIA DE UN FUNC[ONAR!O DESIGNADO 

POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUtEN VERtF!CARÁ 
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EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ANTES SE~ALADOS. 

5,- LAS ORGANIZACIONES DEBERÁN PRESENTAR LA SOLICITUD -

DE REGISTRO DENTRO DEL AÑO EN EL QUE SE LLEVÓ A CA

BO TODO EL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN; DICHA SO

L lCITUD SE PRESENTARÁ ANTE EL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, ANEXANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

- DECLARACIÓN DE PR!NC!PlOSI 

- PROGRAMA DE ACCIÓN; 

- ESTATUTOS; 

- LISTAS NOMINALES DE AFILIADOS, POR ENTIDADES 

O POR DISTRITOS; 

- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS. 

6,- EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESOLVERÁ SOBRE EL OTORGAMIENTO O NEGATIVA DEL RE-

GlSTRO DEFINITIVO, DENTRO DE UN PLAZO DE 120 Df ASJ

DlCHA RESOLUCIÓN PODRÁ RECURRIRSE A TRAVtS DE APELA 

CIÓN ANTE LA SALA CENTRAL DEL TRIBUNAL FEDERAL ELE~ 

TORAL, EN EL SISTEMA DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL -

ESTA RESOLUCIÓN ERA DEFINITIVA E INATACABLE, 

- Los REQUISITOS QUE DEBERÁ SATISFACER UNA ORGANIZA 

CIÓN O AGRUPACIÓN POLÍTICA PARA OBTENER EL REGISTRO CONDICIO

NADO COMO PARTIDO POLfTICO, SON LOS SIGUIENTES: 

1.- DEBERÁ SOLICITARLO PREVIA CONVOCATORIA DEL INS

TITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LA QUE SE SEÑALARÁ

EL PLAZO Y REQUISITOS ESPECÍFICOS, QUE NO PO- -

DRÁN SER MENOS QUE LOS QUE A CONTl NUAC l ÓN SE -

SEílALAN: 
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2.- CONTAR CON UNA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS;• 

3.- CONTAR CON UN PROGRAMA DE ACCIÓN¡* 

4.- CONTAR CON SUS ESTATUTOS;* 

5.- REPRESENTAR UNA CORRIENTE DE OPINIÓN CON BASE -

SOCIAL; 

6,- HABER REALIZADO ACTIVIDADES POLfTJCAS DURANTE -

LOS DOS Aílos PREVIOS A LA SOLICITUD DE su REGli 

TRO, 

UNA VEZ OBTENIDO EL REGISTRO DE PARTIDO POLITICO -

DEBERÁN CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES Y EJERCER SUS DERf 

CHOS Y PRERROGATIVAS, 

- EN CUANTO A LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLITI-

COS NACIONALES, SE PREVEN LOS SIGUIENTES: 

1.- PARTICIPAR EN LOS PROCESOS ELECTOR 1LES; 

2.- GOZAR DE GARANTIAS; 

3.- DISFRUTAR PRERROGATIVAS; 

4.- POSTULAR CANDIDATOS; 

5.- FORMAR FRENTES, COALICIONES Y FUSIONES; 

6.- PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES Y MUNICl 

PALES l 

7,- NOMBRAR REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS DEL !Ni 

TITUTO FEDERAL ELECTORAL; 

8,- SER PROPIETARIOS, POSEEDORES O ADMINISTRADORES

DE INMUEBLES DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DE SUS 

FUNCIONES; 

* Estos documentos deberán contener lo que se requiere para los pnrtldo1t -
políticos nacionales. 
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- POR LO QUE TOCA A LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTI

DOS POL!TICOS, EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI

MIENTOS ELECTORALES SEÑALA LAS SIGUIENTES: 

1,- CONDUCIR SUS ACTIVIDADES DENTRO DE LOS CAUCES

LEGALES Y AJUSTAR SU CONDUCTA Y LA DE SUS MILITANTES A LOS -

PRINCIPIOS DEL ESTADO DEMOCRÁTICO, RESPETANDO LA LIBRE PARTl 

CIPACIÓN POLfTICA DE LOS DEMÁS PARTIDOS POLfTICOS Y LOS DER~ 

CHOS DE LOS CIUDADANOSJ 

2.- ABSTENERSE DE RECURRIR A LA VIOLENCIA Y A CUA1 

QUIER ACTO QUE TENGA POR OBJETO O RESULTADO ALTERAR EL ORDEN 

PÚBLICO, PERTURBAR EL GOCE DE LAS GARANTfAS O IMPEDIR EL FUli 

CIONAMIENTO REGULAR DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 

3,- MANTENER EL MINIMO DE AFILIADOS EN LAS ENTIDA

DES FEDERATIVAS O DISTRITOS ELECTORALES, REQUERIDOS PARA SU

CONSTITUCIÓN Y REGISTRO; 

4,- OSTENTARSE CON LA DENOMINACIÓN, EMBLEMA Y CO-

LOR O COLORES QUE TENGAN REGISTRADOS; 

5.- CUMPLIR SUS NORMAS DE AFILIACIÓN Y OBSERVAR LOS 

PROCEDIMIENTOS QUE SEÑALEN SUS ESTATUTOS PARA LA POSTULACIÓN 

DE CANDIDATOS; 

6.- MANTENER EN FUNCIONAMIENTO EFECTIVO A SUS ÓRGA 

NOS ESTATUTARIOS; 

7,- CONTAR CON DOMICILIO SOCIAL PARA SUS ÓRGAUOS -

D 1 RECTl VOS; 

8.- EDITAR POR LO MENOS UNA PUBLICACIÓN MENSUAL DEDl 

VULGACIÓN, Y OTRA DE CARÁCTER TEÓRICO, TRIMESTRAL; 
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9,- SOSTENER POR LO MENOS UN CENTRO DE FORMACIÓN -

10,- PUBLICAR Y DIFUNDIR EN LAS DEMARCACIONES ELE' 

TORALES EN QUE PARTICIPEN, ASÍ COMO EN LOS TIEMPOS OFICIALES 

QUE LE CORRESPONDEN EN LAS FRECUENCIAS DE RADIO Y EN LOS CA

NALES DE TELEVISIÓN, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE EL PARTIDO

y SUS CANDIDATOS SOSTENDRÁN EN LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE.

EN ESTE CASO, EL TIEMPO QUE LE DEDIQUEN A LA PLATAFORMA NO -

PODRÁ SER MENOR DEL 50% DEL QUE LES CORRESPONDA; 

11,- DESIGNAR A LOS PRESUNTOS DIPUTADOS QUE INTE-

GRAN EL COLEGIO ELECTORAL Y REMITIR LA LISTA DE LOS QUE LES

CORRESPONDAN A LA COMISIÓN It1STALADORA DE LA CÁMARA DE DIPU- · 

TADOS, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY; 

12,- COMUNICAR AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUAl 

QUIER MODIFICACIÓN A SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, PROGRAMA

DE ACCIÓN O ESTATUTOS, DENTRO DE LOS DIEZ DfAS SIGUIENTES A

LA FECHA EN QUE SE TOME EL ACUERDO CORRESPONDIWTE POR EL -

PARTIDO. LAS MODIFICACIONES NO SURTIRÁN EFECTOS HASTA QUE -

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DECLARE LA PROCEDENC 1 A cou.s_ 
TITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS, LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DIC

TARSE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 30 DfAS CONTADOS A PARTIR 

DE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE;º 

13,- COMUNICAR OPORTUNAMENTE AL INSTITUTO LOS CAM

BIOS DE SU DOMICILIO SOCIAL O DE LOS INTEGRANTES DE SUS ÓRGA 

NOS DIRECTIVOS; 

14.- ACTUAR Y CONDUCIRSE SIN LIGAS DE DEPENDENCIA-

0 SUBORDINACIÓN CON PARTIDOS POLfTICOS, PERSONAS FfSICAS O -

* Las modificaciones en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el .. 
proceso electoral. 
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MORALES EXTRANJERAS, ORGANISMOS O ENTIDADES INTERNACIONALES-

0 MINISTROS DE CULTO DE CUALQUIER RELIGIÓN O SECTA¡ Y 

15,- ABSTENERSE DE CUALQUIER EXPRESIÓN QUE DENIGRE 

A LOS CIUDADANOS, A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O A OTROS PAR 

TIDOS POLÍTICOS Y SUS CANDIDATOS, 

- PARA QUE UN PARTIDO POLÍTICO REQUIERA AL CONSEJO -

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE SE INVESTIGUEN -

LAS ACTIVIDADES DE OTRO PARTIDO POLÍTICO, POR INCUMPLIMIENTO 

GRAVE Y SISTEMATICO DE SUS OBLIGACIONES, DEBERA APORTAR LAS

PRUEBAS CONDUCENTES, 

- EL NUEVO CóDIGO RATIFICA LAS PRERROGATIVAS DE -

QUE DISFRUTAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN MATERIA DE ACCESO -

A LA RADIO Y TELEVISIÓN EN FORMA PERMANENTE, BENEFICIOS FIS

CALES, FRANQUICIAS POSTALES Y TELEGRAFICAS Y FINANCIAMIENTO

PÚBLICO, MISMAS QUE SERAN ORGANIZADAS Y VIGILADAS POR LA DI

RECCIÓN EJECUTIVA DE ,PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

EN RELACIÓN A LAS PRERROGATIVAS EN MATERIA DE RA-

DIO Y TELEVISIÓN, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA ANTES SENALADA Y LA 

COMISIÓN DE RADIODIFUSIÓN, SERAN LAS ENCARGADAS DE LA PRODU~ 

CIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LOS DISTINTOS PARTIDOS POLÍTICOS, -

ASÍ COMO DEL TRAMITE DE LAS APERTURAS DE LOS TIEMPOS CORRES

PONDIENTES, RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA SEílALAR QUE EL - -

COFIPE ESTABLECE QUE LAS TRANSMISIONES SERAN INCREMENTADAS -



218. 

EN PERIODOS ELECTORALES, EN RELACIÓN A LA FUERZA ELECTORAL -

DE LOS PARTIDOS, OBL! GÁNDOLOS A UT 1 Ll ZAR POR LOS MENOS EL 50% 

DEL TIEMPO DE TRANSMISIÓN PARA DIFUNDIR SU PLATAFORMA ELECTO

RAL, ESTA DIRECCIÓN EJECUTIVA SOLICITARÁ LA INTERVENCIÓN DE

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PARA QUE LAS TARIFAS QUE 

CONTRATEN LOS PARTIDOS POLITICOS NO SEAN SUPERIORES A LAS DE

LA PUBLICIDAD COMERCIAL, 

- SE AMPLIA EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTI

DOS POLITICOS EL CUAL SERÁ OTORGADO BAJO VARIOS CRITERIOS: 

A) POR ACTIVIDAD ELECTORAL,- ESTE FINANCIAMIENTO -

SE HARÁ TOMANDO EN CUENTA EL NÚMERO DE VOTOS QUE HAYA OBTENI

DO CADA PARTIDO POL[TICO EN LAS. ELECCIONES DE DIPUTADOS Y DE

SENADORES, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DETERMINARÁ EL -

COSTO MINIMO DE UNA CAMPAílA ELECTORAL PARA DIPUT1\DO Y PARA -

SENADOR; DICHA CANTIDAD SE MULTIPLICARÁ POR EL NÚMERO DE CAN

DIDATOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE SENADORES REGISTRADOS, DIVI

DIENDO POSTERIORMENTE LA CIFRA ENTRE LA VOTACIÓN DE CADA - -

ELECCIÓN, DETERMINANDO DE ESTA FORMA EL VALOR UNITARIO DEL -

VOTO, ESTE VALOR UNITARIO SE MULTIPLICARÁ POR EL NÚMERO DE

VOTOS VÁLIDOS QUE HAYA OBTENIDO CADA PARTIDO POLIT!CO EN LA -

ELECCIÓN RESPECTIVA, EL CUAL SERÁ EL MONTO QUE SE OTORGARÁ, 

B) POR ACTIVIDADES GENERALES,- EL MONTO QUE SE 

OTORGARÁ SERÁ EL DEL 10% DE LA CANTIDAD DESTINADA PARA ACT!Vl 

DADES ELECTORALES, 
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C) SUBROGACIÓN DEL ESTADO EN LAS CONTRIBUCIONES -

QUE LOS LEGISLADORES HABRIAN DE APORTAR PARA EL SOSTENIMIEN

TO DE SUS PARTIDOS: EQUIVALE AL 50% DEL MONTO ANUAL DE SU ltl 

GRESO NETO QUE POR COllCEPTO DE DIETAS HUBIEREN PERCIBIDO EN_ 

EL Afio ANTERIOR A LA ELECCIÓN, 

Dl POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS COMO ENTIDADES DE IN 

TER~S PÚBLICO: SE DARA COMO APOYO PARA LA CAPACITACIÓN Y EDU

CACIÓll POLfTICA, IUVESTIGACIÓll SOCIOECONÓMICA Y POLITICA Y TA 

REAS EDITORIALES. 

ESTE F 1NANC1 AMI EllTO NO PODRA SER MAYOR DEL 50% DE LOS GASTOS_ 

COMPROBADOS, 

CABE SEflALAR QUE A LOS PARTIDOS POL !neos CON REGIS

TRO CONDICIONADO SE LES OTORGARA ÚNICAMENTE EL FINANCIAMIEN

TO POR "ACTIVIDADES GENERALES COMO ErlTIDADES DE !NTER~S Pú-

BLICO" Y A AQUELLOS CON REGISTRO DEFINITIVO OTORGADO Erl FE-

CHA POSTERIOR A LA ELECCIÓN, ÚNICAMENTE El DE "ACTIVIDADES -

GENERALES" Y EL DE "ACTIVIDADES ESPECIFICAS", 

- ÜTRA INNOVACIÓll TRASCENDENTAL DE LA LEGISLACIÓN_ 

EN ESTUDIO ES LA DESAPARICIÓN DE LAS ASOCIACIONES POLITl-

CAS, "SE DEBATIÓ RESPECTO A LA POSIBILIDAD DE CONSERVAR EN -

El NUEVO CóÓIGO LA FIGURA DE LAS ASOCIACIONES POLITICAS NA-

CIONALES COMO FÓRMULA PARA PROPICIAR El DESARROLLO POL!Tl 

CO, CONTRARIAMENTE SE EXPRESÓ QUE TALES ASOCIACIONES QUE - -

EXISTIERON EN LEGISLACIONES ELECTORALES ANTERIORES PARA ESTl 

MULAR EL SURGIMIENTO DE NUEVAS ORGANIZACIONES POL!TICAS. rm_ 
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SE JUSTIFICABA, Ell LA EVOLUCIÓN ACTUAL DE NUESTRO DESARROLLO 

INSTITUCIONAL", U29 

"SE VALORÓ LA FIGURA DE LAS CANDIDATURAS COMUNES,_ 

AS! COMO LA NATURALEZA Y ALCANCE DE LAS ALIANZAS ELECTORALES 

ENTRE LOS PARTIDOS POL!TICOS. SE RESALTÓ LA NECESIDAD DE su_ 

REGULACIÓN, A FIN DE GARANTIZAR TAllTO A LOS PARTIDOS POLITl

COS CONTENDIENTES COMO A LOS CIUDADANOS LA NATURALEZA DE LA_ 

OFERTA POLITICA Y LA NECESARIA IDENTIDAD DE LOS CANDIDA-

TOS", (130) 

EN LO QUE RESPECTA A LAS ALIAllZAS PARTIDISTAS, SE_, 

SUPRIME LA POSIBILIDAD DE LA CANDIDATURA COMÚN SI NO ES ME-

OIANTE UNA COALICIÓN, DE TAL FORMA QUE SE OTORGARA MAYOR CER 

TEZA A LOS ELECTORES Y A LOS PROPIOS CANDIDATOS, 

l:STAS COALICIONES SE ENCUENTRAN REGULADAS DE UNA -

FORMA MAS PRECISA EN ESTA tlUEVA LEGISLACIÓN, ES1ABLECltNDOSE 

LOS MECANISMOS Y LOS REQUISITOS PARA CELEBRAR Y REGISTRAR EL 

CONVEN 1 O CORRESPOND 1 EllTE, SEGÚN LA ELECC 1 ÓN DE QUE SE TRATE. 

- Los PARTIDOS POLITICOS TAMBl~N PODRÁN FORMAR - -

FRENTES Y FUSIONES, 

- PARA CONCLUIR CON EL Rt:GIMEN DE PARTIDOS POLITl 

COS QUE ESTABLECE El CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PRO

CEDIMIENTOS ELECTORALES, ME REFERIR( A LAS CAUSALES DE P~R

DIDA DE REGISTRO DE UN PARTIDO POLlTICOl LA RESOLUCIÓU AL -

RESPECTO, QUE EMITA EL ÓRGANO CORRESPONDIENTE DEL INSTITUTO 

(129) !BID. p. 10. 
(l~ IBID. P• 21. 
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FEDERAL ELECTORAL, PODRÁ SER RECURRIDA MEDIANTE APELACIÓN Ali 

TE LA SALA CENTRAL DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. ESTAS SON 

LAS CAUSAS DE P~RIDIDA DE REGISTRO: 

1.- No OBTENER EL 1,5% DE LA VOTACIÓN EMITIDA, EN_ 

NINGUNA DE LAS ELECCIONES FEDERALES; 

2.- HABER DEJADO DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PA

RA OBTENER EL REGISTRO; 

3.- INCUMPLIR DE MANERA GRAVE Y SISTEMÁTICA A JUI-

CIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

LAS OBLIGACIONES QUE LE SERALA EL CóDIGOJ 

4.- NO DESIGNAR A LOS PRESUNTOS DIPUTADOS QUE_ 

LE CORRESPONDA PARA INTEGRAR EL COLEGIO ELECTORAL, O NO COM!! 

NICAR SU DESIGNACIÓN OPORTUNAMENTE O PORQUE ACUERDE LA NO -

PARTICIPACIÓN DE LOS DESIGtlADOS O ~STOS NO CUMPLAll SUS FUN-

CIONESJ 

5.- HABER SIDO DECLARADO DISUELTO POR ACUERDO DE -

SUS MIEMBROS, CONFORME A LO QUE ESTABLEZCAN SUS ESTATUTOS; Y 

6.- HABERSE FUSIONADO CON OTRO PARTIDO POL!TICO, -

3.1.3. LIBRO TERCERO: DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

- SE CREA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ORGANIS

MO PÚBLICO AUTÓNOMO, DE CARACTER PREMANENTE, CON PERSONALl-

DAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO , DEPOSITARIO. DE LA AUTORl 
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DAD ELECTORAL Y RESPONSABLE DEL EJERCICIO ESTATAL DE ORGANl-

ZAR LAS ELECCIONES, 

TENDRÁ SU DOMICILIO EN EL DISTRITO FEDERAL Y EJERC1 

RÁ SUS FUNCIONES EN TODA LA REPÚBLICA A TRV~S DE 32 DELEGACIQ 

NES, UNA POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA, Y DE 300 SUBDELEGACIO-

NES, UNA POR CADA DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL, 

- Los FINES DEL INSTITUTO SON: CONTRIBUIR AL DESA-

RROLLO DE LA VIDA DEMOCRÁTICAI PRESERVAR EL R~GIMEN DE PARTI

DOS POLÍTICOS: INTEGRAR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES! AS1 

GURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLfTICO-. 

ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES; GA 

RANTIZAR LA CELEBRACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIO-

NES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO 

Y EJECUTIVO DE LA UNIÓN: VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y LIBERTAD 

DEL SUFRAGIO y COADYUVAR EN LA PROMOCIÓN y DIFU~ IÓN DE LA cu1 

TURA POLÍTICA, 

- EN CONCORDANCIA AL TEXTO DEL ARTÍCULO 41 CONSTITY 

CIONAL, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBERÁ REGIR SUS ACTI

VIDADES POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, IMPARCIALI

DAD Y OBJETIVIDAD, 

- TODOS LOS ÓRGANOS CENTRALES TIENEN EL CARÁCTER -

DE PERMANENTE Y SON: 

A) EL CONSEJO GENERALl 

B) LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA; Y 

C) EL DIRECTOR GENERAL, 
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A, - EL CONSEJO GENERAL, 

ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, RESPONSABLE DE

VIGl LAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

Y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL, AS[ COMO DE VELAR PORQUE LOS

PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD 

GU[EN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO, 

EL CONSEJO GENERAL, ÓRGANO QUE SUSTITUYÓ A LA COMI

SIÓN FEDERAL ELECTORAL, CONTINÚA INTEGRÁNDOSE EN UNA FOMRA -

MIXTA, A TRAVtS DE REPRESENTANTES DEL PODER EJECUTIVO, PODER 

LEGISLATIVO Y DE LOS PARTIDOS POLfTlCOS; LA NOVEDAD QUE SE E~ 

TABLECE EN EL COFIPE ES LA INCLUSIÓN DE CONSEJEROS MAGISTRA-

DOS, REPRESENTANTES DE LA ClUDADAN(A, NOMBRADOS CONJUNTAMENTE 

POR EL PODER EJECUTIVO Y POR EL LEGISLATIVO; ESTOS CIUDADANOS 

SON FACTOR DE EQUILIBRIO ENTRE LOS CONSEJEROS GUBERNAMENTALES 

Y LOS REPRESENTANTES PARTIDISTAS, Y DEBERÁN GARANTIZAR EN MA

YOR MEDIDA LA OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD EN LA TOMA DE DECI

SIONES, 

EL CONSEJO GENERAL SE INTEGRA POR: 

Al UN CONSEJERO DEL PODER EJECUTIVO,- EL SECRETARIO DE GOBER

NACIÓN, QUIEN ES EL PRESIDENTE DEL CONSEJO Y ACTUARÁ CON -

VOZ Y VOTO DE CALIDAD; 

Bl CUATRO CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO.- Dos DE CADA CAMA 
RA, DE LOS CUALES UNO ES A PROPUESTA DEL GRUPO MAYORITARIO 
Y EL OTRO A PROPUESTA DE LA PRIMERA MlNORfA; 

el SEIS CONSEJEROS MAGISTRADOS,- SON PROPUESTOS POR EL PRES!-



224. 

DENTE DE LA REPÚBLICA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A TRAV~SDE 

UNA LISTA QUE CONTENDRÁ EL DOBLE DEL TOTAL DEL NÚMERO A -

ELEGIR; LA CÁMARA ELIGIRÁ A LOS CONSEJEROS MAGISTRADOS POR 

EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESEN

TESl SI NO SE LOGRARA LA VOTACIÓN ANTES REFERIDA, ENTONCES 

SE PROCEDERÁ A LA ltlSACULACIÓN DE ENTRE TODOS LOS CANDIDA

TOS PROPUESTOS, ESTOS CONSEJEROS MAGISTRADOR DURARÁN EN -

SU CARGO 8 AÑOS PUDIENDO SER RATIFICADOS A PROPUESTA DEL -

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y LA APROBAC!ÓN DE LA CÁMARA -

BAJA, TAMBl~N SERÁN ELECTOS 8 CONSEJEROS MAGISTRADOS SU-

PLENTES, BAJO EL MISMO PROCED!MIENTO, 

D} REPRESENTANTES DE LOS PARTJDOS POLÍTICOS.- UNO POR CADA -

1.5% DE LA VOTACIÓN HASTA EL 10%; DOS POR MÁS DEL 10% Y -

HASTA EL 20%; TRES POR MÁS DEL 20% Y HASTA EL 30%; Y UN -

CUARTO POR MÁS DEL 30%, EN NINGÚN CASO UN PARTIDO PO-

LÍTICO PODRÁ TENER MÁS DE CUATRO REPRESENTANiES. 

- El CONSEJO GENERAL TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIQ 

NES: 

1,- EXPEDIR LOS REGLAMENTOS INTERIORES NECESARIOS -

PARA EL BUEN FUNC!ONAMIENTO DEL INSTITUTO¡ 

2,- VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL lNSTITUTOl 

3,- DESIGNAR AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO POR

EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS MIEMBROS, CONFORME

A LA PROPUESTA QUE PRESENTE EL PRESIDENTE DEL PROPIO CONSEJO, 

EN CASO DE NO OBTENERSE DICHA MAYORÍA, LA DESIGNACIÓN SE HARÁ 
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POR INSACULACIÓN DE ENTRE LAS PROPUESTAS QUE EN TERNA PRESEN

TE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO; 

4.- DESIGNAR AL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO A

PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL PROPIO CONSEJO; 

5,- DESIGNAR, EN EL MES DE ENERO DEL AÑO DE LA ELE~ 

CIÓN, POR MAYOR[A ABSOLUTA DE ENTRE LAS PROPUESTAS QUE AL - -

EFECTO HAGA LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, A LOS CONSEJEROS CIU

DADANOS DE LOS CONSEJOS LOCALES; 

6,- RESOLVER, EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO, AS( CO

MO SOBRE LA PtRDIDA DEL MISMO A LOS PARTIDOS POLfTICOS,EMl

TIR LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE Y SOLICITAR SU PUBLICA- -

CIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; 

7,- RESOLVER SOBRE LOS CONVENIOS DE FUSIÓN, FRENTE

y COALICIÓN QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POL(TICOS NACIONALES; 

8.- VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS PO

LfTlCOS NACIONALES SE DESARROLLEN CON APEGO AL CóDIGO Y -

CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A QUE ESTÁN SUJETOS! 

9,- VIGILAR QUE EN LO RELATIVO A LAS PRERROGATIVAS

DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES SE ACTÚE CON APEGO AL -

CÓDIGO; 

10.- DICTAR LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REG!STRO

fEDERAL DE ELECTORES; 

11.- ÜRDENAR A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA HACER LOS 

ESTUDIOS Y FORMULAR LOS PROYECTOS PARA LA DIVISIÓN DEL TERRI

TORIO DE LA REPÚBLICA EN 300 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINA

LESl 
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12,- ORDENAR A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA HACER LOS 

ESTUDIOS Y FORMULAR LOS PROYECTOS A FIN DE DETERMINAR PARA CA 

DA ELECCIÓN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS CINCO CIRCUNSCRIPCIQ 

NES ELECTORALES PLURINOMINALES Y LA CAPITAL DE LA ENTIDAD FE

DERATIVA QUE SERÁ CABECERA DE CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO EL

NÚMERO DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SERÁN 

ELECTOS EN CADA UNA! 

13.- APROBAR EL MODELO DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR

y LOS FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL! 

1~.- REGISTRAR LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE PARA CA

DA PROCESO ELECTORAL DEBEN PRESENTAR LOS PARTIDOS POL(TICOS¡ 

15,- REGISTRAR LAS CANDIDATURAS A PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS! 

16.- REGISTRAR LAS LISTAS REGIONALES LE CANDIDATOS

A DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE PRESENTEN LOS

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y COMUNICARLO A LOS CONSEJOS LQ 

CALES CABECERA DE CIRCUNSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTES; 

17,- REGISTRAR SUPLETORIAMENTE LAS FÓRMULAS DE CAN

DIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYOR(A RELATIVA Y DE 

SENADORES! 

18,- EFECTUAR EL CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE TQ 

DAS LAS LISTAS DE DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE RE

PRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y, DE ACUERDO CON EL CÓMPUTO DE LA

VOTACIÓN EFECTIVA DE CADA UNA DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES PLURI-
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NOMINALES, DETERMINAR LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS PARA CADA -

PARTIDO POLfTICO NACIONAL Y OTORGAR LAS CONSTANCIAS CORRESPOli 

DIENTES¡ 

19,- DAR CUENTA AL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA -

DE DIPUTADOS SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS DE AS!~ 

NACIÓN DE DIPUTADOS ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTA- -

C!ÓN PROPORCIONAL! 

20.- INFORMAR A LOS COLEGIOS ELECTORALES DE LAS C~

RAS SOBRE EL DESARROLLLO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL -

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN LAS ELECCIONES QUE HBRÁN DE CA 

LIFlCARl 

21,- CONOCER LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUAL QUE

LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA RINDA POR CONDUCTO DEL DIRECTOR G~ 

NERAL DEL [NST!TUTO; 

22,- REQUERIR A LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA INVESTI

GUE, POR LOS MEDIOS A SU ALCl.NCE, HECHOS QUE AFECTEN DE MODO

RELEVANTE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS O EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL l 

23,- RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE LE COMP~ 

TAN, 

24.- APROBAR ANUALMENTE EL ANTEPROYECTO DE PRESU- -

PUESTO DEL INSTITUTO QUE LE PROPONGA EL PRESIDENTE DEL PROPIO 

CONSEJO, 

B.- LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, 

A NIVEL CENTRAL SE CREA ESTA JUNTA GENERAL EJECUTI-
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VA, FORMADA POR PERSONAL DE TIEMPO COMPLETO Y ESTARÁ PRESIDI

DA POR EL DIRECTOR GENERAL, INTEGRADA POR EL SECRETARIO GENE

RAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, Y LOS SEIS DIRECTORES -

EJECUTIVOS: DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES; DE PRERROGATI

VAS Y PARTIDOS PoL!TICOS; DE ÜRGAtl!ZACIÓN ELECTORAL; DEL SER

VICIO PROFESIONAL ELECTORAL; DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDU

CACIÓN CfVICA Y EL DE ADMINISTRACIÓN, 

ES EL ÓRGANO CALIFICADO QUE ADMINISTRA AL PROPIO -

INSTITUTO, TENIENDO COMO ATRIBUCIONES LAS SIGUIENTES: FIJAR -

LAS POLfTICAS GENERALES, LOS PROGRAMAS Y LOS PROCEDIMIENTOS -

ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO; SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE-· 

LOS PROGRAMAS RELATIVOS AL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES; SU

PERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DEL INSTITUTO; SUPERVISAR EL CUtl 

PLIMIENTO DE LAS NORMAS APLICABLES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS -

NACIONALES Y SUS PRERROGATIVAS; EVALUAR EL DESE~PERO DEL SER

VICIO PROFESIONAL ELECTORAL: SELECCIONAR A LOS CANDIDATOS Y -

SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL LAS PROPUESTAS DE 

CONSEJEROS CIUDADANOS DE LOS CONSEJOS LOCALES; APROBAR EL ES

TABLECIMIENTO DE OFICINAS MUNICIPALES DESARROLLAR LAS ACCIO-

NES NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA 

NACIONAL, LOCALES Y DISTRITALES SE INTEGREN, SESIONEN Y FUN-

CIONENJ HACER LA DECLARATORIA DE P~RDIDA DEL REGISTRO DE UN -

PARTIDO POLITICO POR NO HABE~ OBTENIDO EL 1,5% DE LA VOTACIÓN 

EMITIDA EN NINGUNA DE LAS ELECCIONES FEDERALES,COMUNICÁNDOLO 

AL CONSEJO GENERAL Y SOLICITANDO SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO-
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN -

QUE SE PRESENTEN EN LOS DOS AílOS ANTERIORES AL PROCESO ELECTQ 

RALo EN CONTRA DE LOS ACTOS O RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS LO

CALES DEL INSTITUTO, 

C,- EL DIRECTOR GENERAL, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO, PRESIDE Y COOR

DINA LA JUNTA GENERAL, CONDUCE LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISA

EL DESARROLLO ADECUADO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS EJE

CUTIVOS Y T~CN!COS DEL INSTITUTO, ESTE FUNCIONARIO DURARÁ EN 

su CARGO OCHO Aílos. 

ENTRE SU ATRIBUCIONES, EL CÓDIGO SEílALA LAS -

SIGUIENTES: REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO; CONCURRIR A

LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO; CON VOZ 

PERO SIN VOTOl CUMPLIR LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL; - -

SOMETER AL CONOCIMIENTO Y, EN SU CASO, A LA APROBACIÓN DEL -

CONSEJO GENERAL LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA; ORIENTAR Y 

COORDINAR LAS ACCIONES DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y DE LAS 

JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS DEL INSTITUTO; CONVf 

NIR CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA INFORMACIÓN Y DOCUMEN

TOS QUE HABRÁ DE APORTAR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES; -

PROVEER LO NECESARIO PARA QUE SE PULB!QUEN LOS ACUERDOS Y - -

RESOLUCIONES QUE PRONUNCIE EL CONSEJO GENERAL; INTEGRAR LOS

EXPED!ENTES CON LAS ACTAS DEL CÓMPUTO DE LAS C!RCUNSCR!PC!O-

NES PLURINOM!NALES Y PRESENTARLOS OPORTUNAMENTE AL CONSEJO -

GENERAL; APROBAR LA ESTRUCTURA DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS-
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VOCALfAS Y DEMÁS ÓRGANOS DEL INSTITUTO CONFORME A LAS NECESI

DADES DEL SERVICIO Y LOS RECURSOS PRESUPUESTALES AUTORIZADOS; 

NOMBRAR A LOS INTEGRANTES DE LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES 

EJECUTIVAS, DE ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL DEL INSTITUTO; PROVEER A LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO

DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUN-

CIONESI ESTABLECER UN MECANISMO PARA LA DIFUSIÓN INMEDIATA EN 

EL CONSEJO GENERAL DE LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LAS ELE' 

CIONES DE DIPUTADOS, SENADORES Y PRESIDENTE DE LOS ESTADOS -

UNIDOS MEXICANOS; PARA ESTE EFECTO SE DISPONDRÁ DE UN SISTEMA 

DE INFORMÁTICA PARA RECABAR LA SUMA DE LOS RESULTADOS PRELIMl 

NARES PROVENIENTES DE LOS CONSEJOS DJSTRITALES; A ESTE SISTEMA 

TENDRÁN ACCESO EN FORMA PERMANENTE LOS PARTIDOS POLfTICOSI DAR 

A CONOCER LA ESTADfSTICA ELECTORAL POR SECCIÓN, ~UNICIPIO, Dli 

TRITO, ENTIDAD FEDERATIVA Y CIRCUNSCRIPCIÓN PLURI IOMINAL, UNA

VEZ CALIFICADAS LAS ELECCIONES; RECIBIR, PARA EFECTOS DE INFOR 

MACIÓN Y ESTADfSTICAS ELECTORALES, COPIAS DE LOS EXPEDIENTES -

DE TODAS LAS ELECCIONES; DAR CUENTA AL CONSEJO GENERAL CON LOS 

INFORMES QUE SOBRE LAS ELECCIONES RECIBA DE LOS CONSEJOS LOCA

LES Y DISTRITALES; ELABORAR ANUALMENTE, DE ACUERDO CON LAS LE

YES APLICABLES, EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL 1NST1 TUTO PA 

RA SOMETERLO A LA CONSIDERACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO GE

NERAL; EJERCER LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES APROBADAS; OTORGAR

PODERES A NOMBRE DEL INSTITUTO PARA ACTOS DE DOMINIO. DE ADMI

NISTRACIÓN Y PARA SER REPRESENTADO ANTE CUALQUIER AUTORIDAD -

ADMINISTRATIVA OJUDICIAL, O ANTE PARTICULARES, PARA REALIZAR 

ACTOS DE DOMINIO SOBRE INMUEBLES DESTINADOS AL INSTITUTO O PA-



231. 

RA OTORGAR PODERES PARA DICHOS EFECTOS, EL DIRECTOR GENERAL -

REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL CONSEJO GENERAL! PRE

PARAR, PARA LA APROBACIÓN DEL CONSEJO GENERAL, EL PORYECTO -

DE CALENDARIO PARA ELECCIONES EXTRAORDINARIAS, DE ACUERDO CON 

LAS CONVOCATORIAS RESPECTIVAS, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES -

DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS QUE FORMAN PARTE DE LA JUNTA -

GENERAL EJECUTIVA; 

Al DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES: 

FORMAR EL CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES! APLICAR LA -

TtCNICA CENSAL TOTAL EN EL TERRITORIO DEL PAÍS PARA -

FORMAR EL CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES; APLICAR LA -

TtCNICA CENSAL EN FORMA PARCIAL EN EL ÁMBITO TERRITO

RIAL QUE DETERMINE LA JUtlTA GENERAL EJECUTIVA; FORMAR 

EL PADRÓN ELECTORAL! EXPEDIR LA CREDENCIAL PARA VOTAR 

REVISAR Y ACTUALIZAR ANUALMENTE EL PADRÓN ELECTORAL;

PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS COMPETENTES DEL lNSTITUTO

y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, LAS LISTAS NO

MINALES DE ELECTORES; FORMULAR EL PROYECTO DE DIVI- -

SIÓN DEL TERRITORIO NACIONAL EN 300 DISTRITOS ELECTO

RALES UNINOMINALES, ASÍ COMO EL DE LAS CINCO CIRCUNS

CRIPCIONES PLURINOMINALES; MANTENER ACTUALIZADA LA CAR 

TOGRAFÍA ELECTORAL DEL PAÍS; LLEVAR LOS LIBROS DE RE

GISTRO Y ASISTENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PAR

TIDOS POLÍTICOS A LAS COMISIONES DE VIGILANCIA; ASEGll 
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GURAR QUE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA SE INTEGREN, -

SESIONEN Y FUNCIONEN, 

B) DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍ

TICOS: CONOCER LAS NOT 1F1CAC1 ONES QUE FORMULEN LAS O.!l. 

GANIZACIONES QUE PRETENDAN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES Y REAL! ZAR LAS ACT 1 VI DADES PERTl 

NENTES; INSCRIBIR EL REGISTRO DE PARTIDOS, CONVENIOS

DE FUSIÓN, FRENTES Y COALICIONES; OTORGAR Y LOS PARTl 

DOS POLÍTICOS LAS PRERROGATIVAS QUE LES CORRESPONDAN; 

PRESIDIR LA COMISIÓN DE RADIODIFUSIÓN; LLEVAR EL RE-

GISTRO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTI-

COS ACREDITADOS ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO Y TAM

Bl ~N EL REGISTRO DE LOS.CANDIDATOS A LOS PUESTOS DE -

ELECCIÓN POPULAR, 

C) DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELEc¡oRAL: APOYAR 

LA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS -

JUNTAS EJECUTIVAS LOCALES Y DISTRITALES; ELABORAR LOS 

FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL; PROVEER LO NI 

CESARIO PARA LA IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA DOCU-

MENTACIÓN ELECTORAL AUTORIZADA; RECABAR LAS ACTAS DE

LAS SESIONES DE LOS CONSEJOS; INTEGRAR LOS EXPEDIEN-

TES CORRESPONDIENTES PARA QUE EL CONSEJO GENERAL REA

LICE EL CÓMPUTO; LLEVAR LA ESTADÍSTICA DE LAS ELECCIQ 

NES FEDERALES, 

C) DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTO--
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RAL: FORMULAR EL ANTEPROYECTO DE ESTATUTO QUE REGIRÁ

A LOS INTEGRANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL; 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS -

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL! LLEVAR A CABO LOS 

PROGRAMAS DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, FORMACIÓN Y D~ 

SARROLLO DEL PERSONAL PROFESIONAL, 

E) DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCA

CIÓN CfVJCA: ELABORAR Y PROPONER LOS PROGRAMAS DE ED~ 

CACIÓN CfVICA Y CAPACITACIÓN ELECTORAL QUE DESARRO- -

LLEN LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTIVAS Y Vl 

GILAR SU CUMPLIMIENTO; PREPARAR EL MATERIAL DIDÁCTICO 

Y LOS INSTRUCTIVOS ELECTORALES; ORIENTAR A LOS CIUDA

DANOS PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y CUMPLIMIEN

TO DE SUS OBLIGACIONES POLfTICO-ELECTORALES; LLEVAR -

A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EXHORTAR A LOS -

CIUDADANOS A INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES Y A VOTAR, 

F) DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN: APLICAR LAS -

POLfTICASo NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRA 

CIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES DEL IN~ 

TITUTO; ORGANIZAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LA ADMINISTRA

CIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS, AS( 

COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL INSTITM 

TOI FORMULAR EL PROYECTO ANUAL DEL PRESUPUESTO DEL 

INSTITUTO; ESTABLECER Y OPERAR LOS SISTEMAS ADMINIS-

TRATIVOS PARA EL EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTALES;-
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ELABORAR EL PROYECTO DE MAtlUAL DE ORGMl 1ZAC1 Ótl Y EL 

CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL !NSTITUTOl ATENDER 

LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS ÓRGANOS DEL_ 

lNSTITUTOl 

ORGANOS LOCALES.- SON PERMANENTES o TEMPORALES 

A. PERMANENTES 

- JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS 

- VOCALES EJECUTIVOS 

l,- LAS JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS SE ESTABLECEN, 

UNA EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA Y UNA EN EL DISTRITO FEDERALl 

SE COMPONEN DEL VOCAL EJECUTIVO QUIEN LA PRESIDE, UN VOCAL Sf 

CRETARIO Y LOS VOCALES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, DEL REGIS

TRO FEDERAL DE ELECTORES Y DEL DE CAPACITACIÓN EL~CTORAL Y -

EDUCACIÓN C!VICA, 

Sus ACTIVIDADES SON SIMILARES A LAS DE LA JUNTA GE

NERAL EJECUTIVA, EN SUS ÁMBITOS DE COMPETENCIA TERRITORIAL, 

Sus ATRIBUCIONES SON LAS DE SUPERVIZAR y EVALUAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE SUS VAOCALIAS Y DE LOS Óft 

GANOS DISTRITALES; INFORMAR MENSUALMENTE AL DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO SOBRE EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADESl SOMETER 
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A LA CONSIDERACIÓN DE LOS CONSEJOS LOCALES, EN LA PRIMERA 

SESIÓN QUE CELEBRAN, LAS PROPUESTAS DE CONSEJEROS CIUDADANOS_ 

PARA INTEGRAR LOS CONSEJOS DISTRITALESJ RECIBIR, SUSTANCIAR Y 

RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE SE PRESENTEN, 

2.- Los VOCALES EJECUTIVOS SON LOS RESPONSABLES DEL 

BUEN FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO A NIVEL LOCAL Y PRESIDEN LAS 

JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS, 

B. Los ÓRGANOS LOCALES TEMPORALES SON LOS CONSEJOS LOCALES, -

MISMOS QUE SE INTEGRAN POR LOS MIEMBROS DE LA JUNTA LOCAL EJf 

CUTIVAI SEIS CONSEJEROS CIUDADANOS NOMBRADOS POR EL CONSEJO -

GENERAL A PROPUESTA DE LA JUNTA LOCAL CORRESPONDIENTE Y POR -

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS EN LOS MISMOS T~RMirWS QUE EN_ 

EL CONSEJO GENERAL. 

ESTOS ÓRGANOS TEMPORALES FUNCIONARAN ÚNICAMENTE DU

RANTE EL PROCESO ELECTORAL, INICIANDO SUS FUNCIONES A MÁS TAR 

DAR EL DfA ÚLTIMO DE ENERO DEL AílO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA Y 

TIENEN SU RESIDENCIA EN LAS CAPITALES DE LOS ESTADOS, 

Sus ATRIBUCIONES SON LAS DE VILIGAR LA OBSERVANCIA_ 

DE LA LEY Y LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES -

ELECTORALES¡ VIGILAR QUE SE INSTALEN LOS CONSEJOS DISTRITALESJ 

DESIGNAR A LOS CONSEJEROS CIUDADANOS QUE INTEGRARÁN LOS CONSf 

JOS DISTRITALES EN BASE A LA PROPUESTA QUE HAGA LA JUNTA LO

CAL EJECUTIVA, PUBLICAR LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRl 

TALESJ REGISTRAR SUPLETORIAMENTE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS RE-
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PRESENTANTES GENERALES O REPRESENTANTES ANTE LAS MESAS DIREC

TIVAS DE CASILLA; REGISTRAR LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A SENA 

DORES; REALIZAR EL CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN A SENADORES;

RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN; Y EN CASO DE ESTAR EN LA -

CIUDAD CABECERA DE CIRCUNSCRIPCIÓN, RECABAR LAS ACTAS DEL CÓM 

PUTO DE LA VOTACIÓN POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y REALI-

ZAR EL CÓMPUTO DE CIRCUNSCRIPCIÓN, 

ORGANOS D!STRITALES.- SON LOS MISMOS QU[ LOS LOCALES, INTEGRÁ!:! 

DOSE Y FUNCIONANDO EN FORMA SIMILAR 

ALGUNAS DE SUS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS, DIVERSAS A 

LAS DE LOS ÓRGANOS LOCALES SON: 

A) JUNTAS DISTRITALES EjECUTIVAS: PROPONER AL CONSEJO 

DISTRITAL CORRESPONDIENTE EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE LAS CASl-

LLAS QUE HABRÁN DE INSTALARSE EN CADA UNA DE LAS óECCIONES -

COMPRENDIDAS EN SU DISTRITO; CAPACITAR, SELECCIONAR Y DESIG-

NAR A LOS CIUDADANOS QUE HABRÁN DE INTEGRAR LAS MESAS DIRECTl 

VAS DE CASILLA; RESOLVER LOS RECURSOS DE ACLARACIÓN QUE SE -

PRESENTEN DURANTE LOS DOS A~OS ANTERIORES AL PROCESO ELECTO-

RAL, 

B) CONSEJOS DISTRITALES: DETERMINAR EL NÚMERO Y 1.A -

UBICACIÓN DE LAS CASILLAS Y VIGILAR QUE SE INSTALEN; REGIS- -

TRAR LAS FÓRMULA-' DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO

DE MAYORÍA RELATIVA; REGISTRAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS REPRI 

SENTANTES QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITEN PARA LA JORNA-
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DA ELECTORAL Y EXPEDIR SU IDENTIFICACIÓN, 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

LE LEY EN ESTUDIO LAS DEFINE COMO "Los ÓRGANOS ELECTQ 

RALES FORMADOS POR CUIDADANOS, FACULTADOS PARA RECIBIR LA VO

TACIÓN Y REALIZAR EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN CADA UNA DE LAS

SECCIONES ELECTORALES EN QUE SE DIVIDAN LOS 300 DISTRITOS 

ELECTORALES" 

SU INTEGRACIÓN NO VARIÓ: UN PRESIDENTE, UN SECRETA

RIO, DOS ESCRUTADORES Y SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, 

LAS REFORMAS EN ESTE APARTADO SON DE TRANSCENDENCIA: 

Al SU INTEGRACIÓN SE HARÁ INSACULANDO DIRECTAMENTE -

DEL LISTADO NOMINAL DE ELECTORES AL 20% DE LOS CIUDA 

DANOS INSCRITOS,A LOS QUE LA JUNTA DISTRITAL CORRES-

PONDIENTE LES IMPARTIRÁ UN CURSO ESPECIAL DE CAPACI

TACIÓN, PARA QUE DE ENTRE ELLOS SE SELECCIONE A LOS -

MÁS APTOS PARA REALIZAR LA FUNCIÓN. 

CABE RECORDAR QUE EN EL SISTEMA DEL ABROGADO CÓDIGO -

FEDERAL ELECTORAL, ESTOS FUNCIONARIOS ERAN NOMBRADOS

POR EL PRESIDEIHE DEL COMIT~ DISTRITAL O POR LA INSAC.!l. 

CIÓN QUE REALIZABA EL COMlfE, EN BASE A LAS PROPUES-

TAS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS, 

Bl DESAPARECE LA LISTA ADICIONAL DEL 10% PARA ELECTO-

RES EN TRÁNSITO Y SE CREAN CASILLAS ESPECIALES PA-

RA ESTOS VOTANTES. 
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- SE PRECISA QUE LAS SECCIONES ELECTORALES NO TEN-

DRÁN MENOS DE 50 ELErTORES NI MÁS DE 1500; POR CADA 750 SE 

INSTALARÁ UNA CASILLA DIVIDIENDO EL PADRÓN ALFAB~TICAMENTE, 

- PARA CONCLUIR CON EL ANÁLISIS DEL LIBRO TERCERO -

DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA 

LES, ÚN 1 CAMENTE ME RESTA SEtiALAR QUE CADA PART 1 DO POL fT! CO PQ 

DRÁ ACREDITAR A DOS REPRESENTANTES PROPIETARIOS Y A UN SUPLEN 

TE, ANTE CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA, ADEMÁS DE LOS REPRE

SENTANTES GENERALES DEL DISTRITO ELECTORAL; DESAPARECEN LOS 
REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS, 

3,1,4, LIBRO CUARTO: DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN LAS

DIRECCIONES EJECUTIVAS, 

EN ESTE LIBRO SE REGULA LO RELATIVO AL PADRÓN ELEC

TORAL Y AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, 

1, REGISTRO FEDERAL ELECTORAL• 

- EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES PASA A SER UNA -

DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

•Para el año de 1991 se contará con un nuevo Padrón Electonil que cumpla
con los requisitos de certeza y confiabilidad exigidos por la ciudadanía. 
En este sentido, se ha establecido la realización de un censo electornl
en todo el país pnra inscribir en el Padrón y entegrnr la credencial de
elector en el domicilio de los propios ciudadanos, o en módulos estable
cidos con tal propósito. 
Sobre la credencial para votar, el nuevo Código establece que contendrá, 
además de los datos que contemplaba el Código Federal Electoral. la fot!! 
grafía del ciudadJ.no. Para las elecciones de 1991, el artículo décimo -
transitorio de la ley, prevé que esto será dependiendo del resultado de
la evaluación técnica que realice el Registro Federal de Electores, lo -
cual se determinó como imposlble parn esa fecha. 
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Ar/TERIORMEr/TE ERA UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA COMISIÓN FE

DERAL ELECTORAL, 

SE DIVIDE EN DOS SECCIONES. 

A) CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES.- SE CONSIGNA LA -

INFORMACIÓN BÁSICA DE LOS VARONES Y MUJERES MEXICA

NOS MAYORES DE 18 AÑOS, RECABADA A TRAV~S DE LA T~h 

NICA CENSAL; Y 

B) PADRÓN ELECTORAL.- NOMBRES DE LOS CIUDADANOS CO!f 

SIGNADOS EN EL CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES Y DE -

QUIENES HAN PRESENTADO LA SOLICITUD INDIVIDUAL, EN 

ESTE DOCUMENTO DE SOLICITUD DEBERÁN CONSTAR LA FIR

MA, HUELLA DIGITAL Y FOTOGRAFfA DEL INTERESADO, 

LA DIRECCIÓN GEUERAL EJECUTIVA EXPEDIRÁ LA CORRE~ 

PONDIENTE CREDEUCIAL PARA VOTAR. 

- SE ESTABLECEN COMO OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS, 

ADEMÁS DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. EL 

PARTICIPAR EN LA FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO GENE

RAL DE ELECTORES Y DEL PADRÓN ELECTORAL. 

- SE DEFINE A LA CREDENCIAL PARA VOTAR COMO EL DOCU

MENTO INDISPENSABLE PARA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN EJERCER SU 

DERECHO DE VOTO. 

- LA T~CNICA CENSAL SE ENTIENDE COMO EL PROCEDIMIE!f 

TO QUE SE REALIZA MEDIANTE ENTREVISTAS, CASA POR CASA, A FIN

DE OBTENER LA INFORMACIÓN BÁSICA DE LOS MEXICANOS MAYORES DE-

18 ANOS OUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA: 
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A) APELLIDO PATERUO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE COM-

PLETO; 

B) LUGAR Y FECHA DE llAC 1M1 ENTO; 

C) EDAD Y SEXO; 

DI DOMICILIO ACTUAL Y TIEMPO DE RESIDENCIAi 

E) OCUPACIÓN; 

F) EN SU CASO, NÚMERO Y FECHA DEL CERTIFICADO DE -

NATURAL! ZAC 1 ÓN; 

G) ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO, LOCALIDAD, DISTRl 

TO ELECTORAL UNINOMINAL Y SECCIÓN ELECTORAL CO-

RRESPONDIEtlTES AL DOMICILIO; 

H) FECHA Etl QUE SE REALIZÓ LA VISITA; 

11 FIRMA DEL EtlTREVISTADOR, 

- PARA QUE UN CIUDADANO SEA IUCORº'.JPADO AL PADRÓN -

ELECTORAL Y LE SEA EXPEDIDA SU CREDENCIAL PARA VCTAR, ltlDEPE!! 

DIE!lTEMEtHE DE ESTAR REGISTRADO EN EL CATÁLOGO GE.IERAL DE 

ELECTORES, DEBERÁ PRESENTAR LA SOLICITUD A QUE ME HE REFERIDO 

EN LINEAS AttTERIORES, 

- PARA LA ENTREGA DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, LA -

NUEVA LEY ESTl•BLECE DETALLADAMENTE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, DI 

TERMINÁllDOSE QUE LOS CIUDADANOS QUE NO RECOJAN SUS CREDENCIA

LES, NO FORMARÁN PARTE DE LAS LISTAS NOMINALES DEL PADRÓtl - -

ELECTORAL; ESTAS CREDENCIALES QUE llO HAYAN SIDO RECOGIDAS. SI 

RÁN DESTRUIDAS POR LA COMISIÓN DE VIGILAllCIA CORRESPOtlDIENTE, 

LAS LISTAS, FORMULADAS POR SECCIONES Y POR DISTRITOS, ESTA

RÁN A DISPOSICIÓN DE LOS PARTIDOS POLfTICOS PARA QUE FORMULEN 
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LAS ACLARACIOtlES QUE ESTIMEN CONVENIENTES/ASIMISMO SE PONDRÁN 

AL CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANIA EN GENERAL. 

- A FIN DE MANTENER ACTUALIZADO EL CATÁLOGO GENERAL 

DE ELECTORES Y EL PADRÓN ELECTORAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA -

DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ANUALMENTE, DURANTE ENERO

y FEBRERO, REALIZARÁ UNA CAMPAÑA 1 NTENSA PARA QUE LOS C 1 UDAD[\ 

NOS REGULARICEN SU SITUACIÓN EN CASO DE NO HABER SIDO INCORPQ 

RADOS DURANTE LA APLICACIÓN DE LA T~CNICA CENSALI POR HABER -

ALCANZADO LA CIUDADANfA CON FECHA POSTERIOR A DICHA APLICA- -

c 1 óru POR NO HABER NOT 1F1 CADO EL CAMB 1 o DE su DOM 1c1 LI o l POR

NO FIGURAR EN EL PADRÓN ELECTORAL; POR EXTRAV(O DE LA CREDEN

CIAL PARA VOTARl O POR HABER SIDO REHABILITADO DE SUS DERE- -

CHOS POL !neos. 

- LA SOLICITO DE INCORPORACIÓN EN EL CATÁLOGO GENE

RAL DE ELECTORES, O LA INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN ELECTORL PO-

DRÁ HACERSE HASTA EL ÚLTIMO D(A DE FEBRERO DEL AÑO DE LA ELEk 

CIÓN. 

- EL COFIPE DISPONE QUE LOS CIUDADANOS QUE HABIENDO 

OBTENIDO SU CREDENCIAL PARA VOTAR, NO APAREZCAN EN LAS LISTAS 

NOMINALES DE SU SECCIÓN, O AQUELLOS QUE CONSIDEREN HABER SI

DO INCLUIDOS O EXCLUIDOS INDEBIDAMENTE, PODRÁN SOLICITAR LA -

RECTIFICACIÓN ANTE LA OFICINA CORRESPONDIENTE DEL INSTITUTO -

FEDERAL ELECTORAL, 

ESTA RECTIFICACIÓN SERÁ PRESENTADA DURANTE LOS 20 -

D(AS EN QUE SE EXHIBAN PÚBLICAMENTE LAS LISTAS NOMINALES DE -
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ELECTORES* Y LA OFICINA ANTE LA QUE SE HAYA SOLICITADO, RESOh 

VERÁ DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, ESTA RESOLU- -

CIÓN O LA FALTA DE RESPUESTA PODRÁ SER RECURRIDA A TRAV~S DE

LA RECLAMACIÓN ANTE LA JUNTA DJSTRJTAL EJECUTIVA SI ES EN LOS 

DOS AÑOS PREVIOS A LA ELECCIÓN O BIEN, MEDIANTE LA REVISIÓN -

ANTE EL CONSEJO DJSTRITAL, SI ES DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL, 

- EL PLAZO MÁXIMO CON EL QUE CUENTAN LOS CIUDADANOS 

PARA RECOGER SU CREDENCIAL PARA VOTAR, ES EL DÍA 31 DE MARZO

DEL AÑO DE LOS COMICIOS, 

- SE DEFINE A LA SECCIÓN ELECTORAL COMO LA FRACCIÓN· 

TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMJNALES PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LAS 

LISTAS NOMINALES DE ELECTORES; CADA SECCIÓN TENDRÁ COMO MÍNI

MO 50 ELECTORES Y COMO MÁXIMO 1 500, 

- CONTINÚAN LAS COMISIONES DE VIGILANCIA: UNA A NI

VEL NACIOrlAL, 32 A NIVEL ESTATAL Y 300 A NIVEL DISTRITAL, IN

TEGRADAS POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE -

ELECTORES O, EN SU CASO, LOS VOCALES CORRESPONDIENTES QUIENES 

LAS PRESIDEN; UN REPRESENTANTE PROPIETARIO Y UN SUPLENTE POR

CADA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL; Y UN SECRETARIO DESIGNADO POR 

EL RESPECTIVO PRESIDENTE, DE ENTRE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL, 

EN LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA TAMBl~N PARTl 

CIPA UN REPRESENTANTE DEL INEGI*~ 

• 1:::1 Código Federal Electoral preveía un plazo mayor, para la interposi-
ción de las "aclaraciones11

: 60 d!as si se trataba de las listas básicas
y 20 d!as s{ se trataba de las listas complementarias. 

*'Instituto Nacional de Estadística 1 Geografía e lnformáttca. 
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LAS ATRIBUCIONES DE ESTOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA SON 

LAS NORMAS APLICABLES A LA INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS EN -

EL PADRÓfl ELECTORAL Y Ell LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES. 

11. BASES PARA LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL ELEC

RAL, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 CONSTITUCIONAL, SE 

ESTABLECE UN SISTEMA TOTALMENTE NOVEDOSO EN NUESTRO PAÍS. Los 

FUNCIONARIOS ELECTORALES DEBERÁN CUMPLIR CON REQUISITOS BÁSI

COS PARA EXÁMENES DE SELECCIÓN Y TOMAR CURSOS DE CAPACITA- -

CIÓN QUE LES PERMITAN INGRESAR A LOS CUERPOS DE LA FUNCIÓN -

DIRECTIVA Y AL DE T~CNICOS DEL INSTITUTO, DE LOS CUALES SEGÚN 

LA CATEGORfA QUE TENGAN EN LOS CUERPOS PODRÁN DESEMPEílAR LOS

CARGOS Y PUESTOS A NIVEL NACIONAL, ESTATAL O DISTRITAL. 

- EL CÓDIGO SEÑALA LA ELABORACIÓN DEL ESTATUTO CO-

RRESPONDIENTE POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SANCIONADO

POR EL CONSEJO GENERAL Y REMITIDO AL EJECUTIVO FEDERAL PARA 

SU CONSIDERACIÓN Y EXPEDICIÓN, EN DICHO ESTATUTO, SE PREV~N 

LAS NORMAS PARA LA FORMACIÓN DEL CATÁLOGO GENERAL DE CARGOS Y 

PUESTOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LA DEFINICIÓN DE LOS 

NIVELES O RANGOS DE CADA CUERPO Y LOS CARGOS O PUESTOS A LOS

QUE DAN ACCESO, 

- El SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL SE lllTEGRARÁ POR: 

A) CUERPO DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA,- PERSONAL DIREC

TIVO PARA LOS CARGOS, CON ATRIBUCIONES DE DIREC

CIÓN, MANDO Y SUPERVISIÓN; 
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Bl CUERPO DE TtCNICOS.- PERSONAL PARA CUBRIR LOS -

PUESTOS Y REALIZAR ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS, 

- LA VIA PARA QUE LOS CIUDADANOS INGRESEN, SERÁ Ms 

DIANTE LA ACREDITACIÓN DE UNA SERIE DE REQUISITOS -

PERSONALES, ACADtMICOS Y DE BUENA REPUTACIÓN QUE -

SERALA EL ESTATUTO; CUMPLIMIENTO DE LOS CURSOS DE -

CAPACITACIÓN; REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN LOS ÓRGA

NOS DEL INSTITUTO, O BIEN, EL EXAMEN O CONCURSO. 

- Los CARGOS QUE SE PUEDEN OCUPAR SON: 

Al EN LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, LOS CARGOS IN

MEDIATAMENTE INFERIORES AL DIRECTOR EJECUTIVO, 

2) EN LAS JUNTAS LOCALES Y DISTRITALES EJECUTI-

VAS, LOS CARGOS. DE LAS VOCALIAS EJECUTIVAS Y

VOCAL 1 AS, 

- EL PERSONAL QUE INTEGRE LOS CUERPOS D:L SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL Y LAS RAMAS ADMINISTRTIVAS DEL INSTITU

TO, SERÁ DE CONFIANZA Y QUEDARÁ SUJETO AL RtGIMEN LABORAL ES

TABLECIDO EN LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO -

123 CONSTITUCIONAL, 
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3,1.5, LIBRO QUINTO: DEL PROCESO ELECTORAL 

LA REGULACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL ES MATERIA DEL

LIBRO ÜUINTO DEL CóDIGO EN ESTUDIO; SUS NORMAS BUSCAN DAR DI 

FINITIVIDAD A LOS ACTOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE LO COM

PONEN Y SE LE DEFINE COMO EL CONJUNTO DE ACTOS ORDENADOS POR 

LA CONSTITUCIÓN Y EL CÓDIGO DE LA MATERIA, REALIZADOS POR LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES, LOS PARTIDOS POL[TICOS NACIONALES Y

LOS CIUDADANOS, QUE TIENEN POR OBJETO LA RENOVACIÓN PERIÓDICA 

DE LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE 

LA UNIÓN, 

- EL CALENDARIO ELECTORAL VARÍA EN RELACIÓN AL QUE

ESTABLECÍA EL ABROGADO CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL; ACTUALMENTE 

EL PROCESO ELECTORAL INICIA EN EL MES DE ENERO DEL AÑO DE LOS 

COMICIOS Y CONCLUYE EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AN

TERIORMENTE ABARCABA DEL MES DE OCTUBRE nEL AílO ANTERIOR A LA 

ELECCIÓN, AL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE l.OS COMICIOS, 

- EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN

TOS ELECTORALES ESTABLECE CUATRO ETAPAS QUE COMPRENDE EL PRO

CESO ELECTORAL: 

l.- PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN: ESTA ETAPA COMPREN

DE EL REGISTRO DE LOS CANDIDATOS¡ LAS CAMPAÑAS ELE~ 

TORALES, LA INTEGRACIÓN Y UBICACIÓN DE LAS MESAS Dl 

RECTIVAS DE CASILLAl EL REGISTRO DE LOS REPRESENTAN 

TES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA ELABORACIÓN Y EH 

TREGA DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, 
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2.-LA JORNADA ELECTORAL: ESTA SEGUNDA ETAPA DEL 

PROCESO, INICIA CON LA INSTALACIÓN DE LAS MESAS DI

RECTIVAS DE CASILLA; LA VOTACIÓN; ESCRUTINIO Y - -

CÓMPUTO EN LA CASILLAJ LA CLAUSURA DE LA MISMA Y LA 

REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ELECTORAL. 

3.- RESULTADOS DE LAS ELECCIONES: ESTA ETAPA INl-

CIA CON LA REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y EXPEDIEN

TES ELECTORALES A LOS CONSEJOS DISTRITALES; LA IN-

FORMACIÓN PRELIMINAR DE LOS RESULTADOS ELECTORALES; 

LOS CÓMPUTOS DISTRITALESl LOS CÓMPUTOS DE REPRESEN

TACIÓN PROPORCIONAL EN CADA CIRCUNSCRIPCIÓN; LA - - · 

ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y LA ACTUACIÓN DEL TRI

BUNAL FEDERAL ELECTORAL EN CUANTO A LA RESOLUCIÓN -

DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD HECHO' VALER POR -

LOS PARTIDOS POL (TI COS PARA IMPUGNAR Lo·; RESULTADOS 

ELECTORALES, 

4.- CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES: ESTA CUARTA Y -

ÚLTIMA ETAPA DEL PROCESO ELECTORAL INICIA CON LA -

INSTALACIÓN DE LOS COLEGIOS ELECTORALES Y CONCLUYE

CUANDO ~STOS DECLARAN LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES, 

1, ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCION: 

- EL REGISTRO DE CANDIDATOS SE HACE MEDIANTE SOLICl 

TUD DE LOS PARTIDOS POLfTICOS; ESTE REGISTRO SE HARÁ POR FÓR

MULAS DE CANDIDATOS, PROPIETARIOS Y SUPLENTES RESPECTIVAMENTE, 
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- Los PARTIDOS POLfT!COS DENTRO DE LOS ÚLTIMOS DIEZ 

DfAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DE LA ELECCIÓN DEBERÁN REGIS

TRAR ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, LA PLATAFORMA - -

ELECTORAL QUE SOSTENDRÁN LOS CANDIDATOS DURANTE SUS CAMPA~AS, 

- EL REGISTRO DE CANDIDATOS SE HARÁ EN LAS SIGUIEN

TES FECHAS, ANTE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES: 

CANDIDATO FECHA ORGANO DFL T.F.F, 

PRESIDENTE DE LA DEL lo AL 15 CONSEJO GENERAL 
REPÚBLICA DE MARZO 

SENADORES DEL lo, AL 15 CONSEJOS LOCALES 
DE MAYO 

DIPUTADOS DE MAYQ DEL 15 AL 31 CONSEJOS DISTRITALES 
RIA RELATIVA DE MAYO 

DIPUTADOS DE RE- DEL lo. AL 15 CONSEJO GENERAL 
PRESENTACIÓN PRQ DE JUNIO 
PORCIONAL 

EL PRESIDENTE O SECRETARIO DEL ÓRGANO ANTE EL QUE -

SE PRESENTE LA SOLICITUD DE REGISTRO, CUENTA CON EL PLAZO DE-

3 MESES PARA VERIFICAR QUE LOS CANDIDATOS REÚNEN TODOS LOS RE 

QUIS!TOS QUE EXIGE LA LEY, EN CASO CONTRARIO REQUERIRÁN AL -

PARTIDO POLfTICO CORRESPONDINETE PARA QUE EN UN PLAZO DE 48 -

HORAS SUBSANE LA FALTA O SUSTITUYA AL CANDIDATO, 
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- LA REGLA GENERAL PARA QUE PROCEDA LA SUSTITUCIÓN DE 

LOS CANDIDATOS, ES QUE SEA DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS PA

RA SU REGISTRO; ÚNICAMENTE EN CASO DE FALLEC!MlEtHO, !NHAB!Ll 

TACIÓN, INCAPACIDAD O RENUNCIA, PODRÁ HACERSE ESTA SUST!TU- -

C!ÓN FUERA DE LOS PLAZOS NORMALES, TOMANDO EN CUENTA QUE EN -

CASO DE RENUNCIA DEL CANDIDATO NO SE ADMITIRÁ LA SUSTITUC!ÓN

DENTRO DE LOS 30 D(AS ANTERIORES A LA ELECCIÓN, 

CUANDO LAS BOLETAS ELECTORALES YA HAYAN ESTADO IM-

PRESAS, DE SER POSIBLE SE HARÁ LA CORRECCIÓN O SUSTITUCIÓN -

CONDUCENTE, PERO EN CASO DE QUE ESTO NO SEA POSIBLE, LOS VO-

TOS CONTARÁN PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS DEBIDA-. 

MENTE REGISTRADOS, 

- SE INTRODUCE UN CAPÍTULO QUE REGULA LAS CAMPAÑAS -

ELECTORALES, CONCEPTUAL! ZÁNDOLAS COMO EL COllJUNTO DE ACT! VIDA 

DES LLEVADAS A CABO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS N!,C!ONALES, 

LAS COALICIONES Y LOS CANDIDATOS REGISTRADOS PARA LA OBTEN- -

C!ÓN DEL VOTO, 

- EN ATENCIÓN A LA T~CNICA LEGISLATIVA DEL ORDENA- -

MIENTO EN ESTUDIO, SE HIZO NECESARIO ASIMISMO, CONCEPTUAL!ZAR 

CIERTOS ACTOS, PARA REV!ST!R DE CLARIDAD Y SINCELLEZ LA TERMl 

NOLOGÍA DE ESTE CAMPO QUE EN OCASIONES FUE CONSIDERADÓ COMO -

COMPLICADO, TAL ES EL CASO DE LO QUE SE ENTIENDE POR: 

- PROPAGANDA ELECTORAL: CONJUNTO DE ESCR 1 TOS, PUBLI -

CAC!ONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y EX

PRESIONES QUE DURANTE LA CAMPA~A ELECTORAL PRODUCEN 

Y DIFUNDEN LOS PARTIDOS POL(T!COS, LOS CANDIDATOS -
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REGISTRADOS Y SUS SIMPATIZANTES, CON EL PROPÓSITO -

DE PRESENTAR ANTE LA CIUDADANf A LAS CANDIDATURAS RJ;. 

G l STRADAS ¡ Y 

- ACTOS DE CAMPAílA: REUNIONES PÚBLICAS, ASAMBLEAS,

MARCHAS Y EN GENERAL AQUELLOS EN QUE LOS CANDIDATOS 

O VOCEROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DIRIGEN AL -

ELECTORADO PARA PROMOVER SUS CANDIDATURAS, 

- SE ESTABLECE QUE LAS CAMPAílAS ELECTORALES INICIA

RÁN A PARTIR DEL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS PARA

CONCLUIR 3 DÍAS ANTES DE LA ELECCIÓN, 

- SE PROHIBEN LAS ENCUESTAS O SONDEOS RELACIONADOS

CON LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS

ASf COMO PUBLICAR LOS RESULTADOS DE LOS MISMOS, DEN 

TRO DE LOS CINCO DÍAS PREVIOS A LA ELECCIÓ!L 

- EN RELACIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRA

CIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, LA MODALI

DAD QUE ESTABLECE EL COFtPE ES DE RELEVANCIA, COMO 

LO COMENT~ EN EL ANÁLISIS DEL LIBRO TERCERO AL REFJ;. 

RIRME A ESTOS ÓRGANOS ELECTORALES.LAS JUNTAS D!STRl 

TALES EJECUTIVAS EN ABRIL DEL AÑO DE LAS ELECCIONES 

DEBERÁN INSACULAR DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTQ 

RES A UN 20% DE CIUDADANOS POR CADA SECCIÓN ELECTO

RAL, SIN QUE EN NINGÚN CASO SEAN MENOS DE 50, PARA -

QUE PREVIA SELECCIÓN EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO -

DE LOS REQUISITOS QUE SEflALA LA LEY PARA PODER SER

INTEGRANTE DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, SE -

LES CAPACITE PARA EL MEJOR DESEMPEflO DE SUS FUNCIO-
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NES, YA QUE MEDIANTE EVALUACIÓN OBJETIVA DE LOS CA

PACITADOS, SE DESIGNARÁ A QUIENES FUNGIRÁN COMO -

PROPIETARIOS Y SUPLENTES, LISTA QUE SE PUBLICARÁ A

MÁS TARDAR EL lo, DE JULIO, 

- LA UBICACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA -

DEBERÁ HACERSE CONSIDERANDO LOS REQUISITOS QUE PRE

V~ LA LEYJ EL CONSEJO DISTRITAL CORRESPONDIENTE HA

RÁ LOS ESTUDIOS NECESARIOS Y A MÁS TARDAR EL lo. DE 

JULIO DEBE PUBLICARSE DICHA UBICACIÓN, 

- Los PARTIDOS POL!TICOS PUEDEN ACREDITAR, HASTA 10 

DIAS ANTES DE LAS ELECCIONES; ANTE EL CONSEJO Dls-- . 

TRITAL CORRESPONDIENTE, DOS TIPOS DE REPRESENTANTES, 

QUE TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

1,- REPRESENTANTES GENERALES (ÚNICAMENTE PRO-

PIETARIOS): UN REPRESENTANTE POR CADA DIEZ CA 

SILLAS ELECTORALES UBICADAS EN zo,~s URBANAS y 

UNO POR CADA CINCO CASILLAS RURALES, DENTRO DE 

UN DISTRITO, LOS CUALES PODRÁN PRESENTAR LOS -

ESCRITOS DE PROTESTA AL T~RMINO DEL CÓMPUTO Y

ESCRUTINIO DE LAS CASILLAS Y SOLICITAR COPIAS

DE LAS ACTAS SI NO ESTUVIESE PRESENTE EL REPRf 

SENTANTE DE SU PARTIDO ANTE LA MISMA. 

2,- REPRESENTANTES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS -

DE CASILLA: (PROPIETARIO Y SUPLENTE ANTE CADA

CASILLA),MISMOS QUE PARTICIPARÁN DESDE LA INS

TALACIÓN HASTA LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN-
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Y EXPEDIENTE A LOS CONSEJOS DISTRITALES; PO- -

DRÁN PRESENTAR ESCRITOS DE PROTESTA Y CUALQUIER 

OTRO RELACIONADO CON INCIDENTES DURANTE LA VO

TACIÓN Y DEBERÁN RECIBIR COPIA DE TODAS LAS A~ 

TAS, FIRMÁNDOLAS Y SI ES NECESARIO, BAJO PRO-

TESTA, 

LA LISTA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTl-

DOS POLITICOS SE ENTREGA A LOS PRESIDENTES DE

LAS CASILLAS, 

- EN CUANTO A LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, SE ESTA-

BLECE EL USO DE UNA SOLA BOLETA PARA DIPUTADOS DE REPRESENTA

CIÓN PROPORCIONAL Y DE MAYORfA RELATIVA, 

- LAS BOLETAS DEBEN ESTAR EN PODER DE LOS CONSEJOS

DI STRl TALES, VEINTE DIAS ANTES DE LA ELECCIÓN, PARA LO CUAL -

EL CÓDIGO ESTABLECE REGLAS PARA ASEGURAR Y CONTROLAR DICHA DQ 

CUMENTACIÓN, UNA DE ELLAS ES QUE SI SE DESEA, PODRÁN SER FIR

MADAS AL REVERSO POR LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLl

TICOS, 

- DENTRO DE LOS CINCO DfAS PREVIOS A LOS COMICIOS.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL CORRESPONDIENTE, ENTREGA 

RÁ A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA LA -

LISTA NOMINAL DE ELECTORES DE LA SECCIÓN; LA RELACIÓN DE LOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLfTICOS; LAS BOLETAS PARA -

CADA ELECCIÓN; LAS URNAS; LA TINTA INDELEBLE; LA DOCUMENTA- -

CIÓNJ FORMAS APROBADAS; ÚTILES DE ESCRITORIO; INSTRUCTIVOS DE 
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LAS ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA Y LAS MAMPA-

RAS PARA ASEGURAR EL SECRETO DE LA EMISIÓN DEL varo• 

- LAS URNAS SERÁN TRANSPARENTES, 

11. JORNADA ELECTORAL 

EL D[A DE LA ELECCIÓN VOLVERÁ A SER EN DOMINGO, AHQ_ 

RA EL TERCERO DE AGOSTO, INICIANDO A LAS 8:00 A.M. 

LAS REGLAS PARA LA INSTALACIÓN, Y CLAUSURA DE LA -

CASILLA NO VARIARON EN LO ESENCIAL EN RELACIÓN AL ABROGADO -

CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, PERO S f ENCONTRAMOS ALGUNAS MODALI

DADES QUE BIEN VALE LA PENA SEflALAR: 

- EL ACTA DE CLAUSURA.DE CASILLA DEBERÁ CONTENER LA 

HORA EXACTA DE LA MISMA, SITUACIÓN INDISPEUSABLE PARA DETERMl 

NAR LA ENTREGA EN TIEMPO DE LOS PAQUETES Y EXPEDI :NTE ELECTO

RALES A LOS RESPECTIVOS CONSEJOS DISTRITALES YA QUE EN CASO -

DE INCUMPLIMIENTO SE ACTUALIZARfA UNA CAUSAL DE NULIDAD DE LA 

VOTACIÓN RECIBIDA EN LA CASILLA. 

- LA LEY ESTABLECE NOVEDOSAMENTE LA INTEGRACIÓN DE

UN EXPEDIENTE DE CASILLA EL CUAL CONTIENE: 

Al UN EJEMPLAR DEL ACTA DE INSTALACIÓNl 

Bl UN EJEMPLAR DEL ACTA DE CIERRE DE VOTACIÓN; 

el UN EJEMPLAR DEL ACTA Fltll\L DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO; Y 

Dl Los ESCRITOS DE PROTESTA RECIBIDOS, 

* A los presidentes de las casillas especiales, en lugar de entregarles la 
lista nominal de electores, se les entregarán formas especinlen. 
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- ADEMÁS DEL EXPEDIENTE DE CASILLA, SE REMITEN A -

LOS CONSEJOS DISTRITALES, EN SOBRES POR SEPARADO, NO DENTRO -

DE LOS EXPEDIENTES, LAS BOLETAS INUTILIZADAS Y LAS QUE CONTEli 

GAN LOS VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS NULOS Y LA LISTA NOMINAL DE - -

ELECTORES, 

- EL PAQUETE ELECTORAL SE FORMA CON EL EXPEDIENTE -

DE CADA ELECCIÓN Y LOS SOBRES, SE ENVUELVEN Y FIRMAN LOS FUN

CIONARIOS DE CASILLA Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS PO

L(TICOS Y SE ADHIERE UN SOBRE CON UN EJEMPLAR DEL - - - - - -

ACTA EN QUE SE CONTENGAN LOS RESULTADOS DEL ESCRUTINIO Y - -

CÓMPUTO DE CADA UNA DE LAS ELECCIONES, PARA ENTREGÁRSELO AL -

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL. 

- Los PLAZOS PARA LA REMISIÓN DE LOS PAQUETES 

DISMINUYEN: 

Al INMEDIATAMENTE: CASILLAS DENTRO DE LA CABECERA DE Dli 

TRITOl 

Bl 12 HORAS: CASILLAS URBANAS FUERA DE LA CABECERA DE -

DISTRITO; Y 

Cl HASTA 2~ HORAS: CASILLAS RURALES, 

111, ACTOS POSTERIORES A LA ELECCION Y RESULTADOS ELECTORALES 

- ESTA ETAPA POST-ELECTORAL INICIA CON LA RECEPCIÓN 

DE LOS PAQUETES ELECTORALES, POR PARTE DE LOS CONSEJOS DISTRl 

TALES, CUYA MECÁNICA DE DEPÓSITO Y SALVAGUARDA ES SIMILAR A.~ 

LA ESTABLECIDA EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL ANTERIOR. 
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A, CÓMPUTO DISTRITAL, 

- Los CÓMPUTOS DISTRITALES SE REALIZARÁN EL Ml~RCO

LES SIGUIENTE AL DÍA DE LA ELECCIÓN Y SE CONTINÚA CON EL OR-

DEN ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL: 

A) CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN PARA DIPUTADOS¡ 

B) CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN PARA SENADORES; Y 

C) CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN PARA PRESIDENTE. 

- LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA SERÁN ENTREGADAS POR -

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO D 1STR1 TAL, A LA FÓRMULA DE CAND IDA-- . 

TOS QUE OBTENGA EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, CON LO CUAL SE RE-

GRESA AL SISTEMA DE LA L,Q,p,p,[, YA QUE EN EL PROCESO ELECTQ 

RAL DE 1988, QUIEN ENTREGABA ESTAS CONSTANCl1\S ERA LA COMI- -

SIÓN FEDERAL ELECTORAL, 

- EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL ,NTEGRARÁ LOS 

EXPEDIENTES RELATIVOS A CADA ELECCIÓN Y LOS REMITIRÁ A LOS Óft 

GANOS CORRESPONDIENTES: 

Al ÜFICIALIA MAYOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS: LOS EXPE-

DIENTES DE LOS CÓMPUTOS QUE CONTIENEN LAS ACTAS ORIGl 

NALES DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS DE MAYORfA RELATl 

VA Y DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

B) COPIA CERTIFICADA AL DIRECTOR DEL INSTITUTO FEDERAL -

ELECTORAL DE TODOS LOS EXPEDIENTES, 

el AL CONSEJO LOCAL DE LA ENTIDAD, EL EXPEDIENTE DEL 

CÓMPUTO QUE CONTIENE LAS ACTAS ORIGHlALES DE LA ELEC

CIÓN DE SENADOR, 
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Dl AL CONSEJO LOCAL CON RESIDENCIA EN LA CABECERA DE LA_ 

CIRCUNSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE, EL EXPEDIENTE QUE -

CONTIENE LAS ACTAS ORIGINALES Y COPIAS CERTIFICADAS -

DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

E) AL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL CUANDO SE HUBIESEN IN

TERPUESTO INCONFORMIDADES, ANEXANDO LOS ESCRITOS DE -

PROTESTA, UN INFORME Y COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIEN 

TE DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYORfA RELATIVA O 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

- Los SOBRES QUE CONTIENEN LAS BOLETAS ELECTORALES, 

SE QUEDARÁN DEPOSITADOS EN EL CONSEJO D!STRITALo HASTA LA CA

LIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES¡ POSTERIORMENTE SE DESTRUIRÁN, 

B, CÓMPUTO DE EUTIDAD FEDERATIVA PARA SENADOR. 

- EL DOMINGO SIGUIENTE AL DE LA ELECCIÓN SE REALIZA 

EL CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE A LA ELEC

CIÓN DE SENADOR, EN LOS, CONSEJOS LOCALES, 

- LA CONSTANCIA DE MAYOR!A ES ENTREGADA POR EL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO LOCAL, A LOS INTEGRANTES DE LA FÓRMULA 

DE CANDIDATOS A SENADOR OUE HUBIESEN OBTENIDO LA MAYORIA DE -

VOTOS, 

- EL PRESIDENTE DEL CONSEJO LOCAL DEBERÁ INTEGRAR -

LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS Y LOS REMITIRÁ DE LA SIGUIENTE MA 

NERA: 

A) AL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL CUANDO SE HUBIESEN IN-



256, 

TERPUESTO INCONFORMIDADES, ANEXANDO LOS ESCRITOS DE -

PROTESTA; INFORME; COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS -

CUYOS RESULTADOS FUEREN IMPUGNADOS Y LAS ACTAS DEL -

CÓMPUTO; 

B) A LA LEGISLATURA LOCAL CORRESPONDIENTE O A LA COMI- -

SIÓN PERMANENTE SI SE TRATA DEL DISTRITO FEDERAL, CO

p 1 AS CERT 1F1 CADAS DEL CÓMPUTO ENTIDAD Y UN 1 NFORME DE 

LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD INTERPUESTOS; Y 

C) AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, COPIA CERTIFICADA

DEL CÓMPUTO DE ENTIDAD Y COPIAS DE LOS RECURSOS Y DEL 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL CÓMPUTO, ASf COMO EL INFORME 

RESPECTIVO, 

C. CÓMPUTO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN CADA CIR- -

CUNSCRIPCIÓN, 

- ESTE CÓMPUTO SE REALIZA EN LOS CONSEJOS LOCALES -

CON RESIDENCIA EN LAS CAPITALES DESIGNADAS CABECERAS DE CIR-

CUNSCRIPCIÓN, EL DOMINGO, SIGUIENTE AL DE LA JORNADA ELECTO-

RAL, 

- EL PRESIDENTE DEL CONSEJO LOCAL DEBERÁ REMITIR: 

A) AL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL LOS RECURSOS DE ltlCON-

FORMIDAD INTERPUESTOS, LOS ESCRITOS DE PROTESTA, EL -

INFORME RESPECTIVO, COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS -

QUE CONTENGAN LOS RESULTADOS IMPUGNADOS, DEL ACTA DE

CÓMPUTO Y DE LA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN DEL MISMO; 
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B) A LA ÜFICIAL[A MAYOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS LAS CQ 

PIAS C I ERTI F I CADAS DE LAS ACTAS DEL CÓMPUTO Y COPIAS -

DE RECURSOS¡ Y 

Cl AL DIRECTOR DEL iUST!TUTO FEDERAL ELECTORAL COPIA CER 

T!FICADA DE LAS ACTAS DEL CÓMPUTO Y COPIA DE LOS RECUR 

sos. 

- EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL l:.LECTO-

RAL ES QUIEN REALIZA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCl 

PIO DE REPRESENTANCIÓN PROPORCIONAL, Y SU PRESIDENTE ES QUIEN 

ENTREGA LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE, INFOR

MANDO A LA OFlCIALlA MAYOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

NOTA: ESTA ETAPA DE LOS RESULTADOS ELECTORALES TAMBl~N 

ABARCA LA ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL EN RELA- -

CIÓN A LA RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE INFONFORMIDAD HECHOS_ 

VALER POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN CONTRA DE LOS RESULTADOS_ 

ELECTORALES, ASPECTO QUE TRATAR~ EN EL ANÁLISIS DE LOS LIBROS 

SEXTO Y S~PTIMO DEL CÓDIGO, QUE SE REFIEREN AL PROPIO TRIBU-

NAL Y AL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓtl, NULIDADES Y SANCIQ 

NES RESPECTI VAMEIHE, 

IV. CALIFICACIÓN DE LAS !:.LECCIONES 

Es LA ÚLTIMA ETAPA DEL PROCESO ELEéTORAL, Y ABARCA_ 

ESPEC!FICAMENTE LA ACTUACIÓN DE LOS COLEGIOS ELECTORALES, Mli 

MA QUE VA APAREJADA A LOS EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRl 

BUNAL FEDERAL ELECTORAL Y A LAS NULIDADES, A LOS QUE ME REFE-
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RIRt AL HACER EL AllÁL!SIS DEL LIBRO StPTIMO DE LA LEGISLACIÓN 

ELECTORAL, 

UNO DE LOS ASPECTOS MÁS CONTROVERTIDOS DE LOS COMI

CIOS DE 1988 FUE LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES Y_ 

LAS CRITICAS EN RELACIÓN A LOS MISMOS QUE SE HICIERON TANTO -

EN EL ÁMBITO ltlTERNACIONAL COMO EN EL NACIONAL, A CADA PARTl 

DO POLITICO LE ASISTIA LA RAZÓN; PERO LO GRAVE NO ERAN LAS -

CRITICAS NI LOS ARGUMENTOS VANOS EN CONTRA DEL GOBIERNO, AQU[ 

LO IMPORTANTE ERA QUE LA CIUDADANIA HABIA SENTIDO VULNERADA -

SU VOLUtHAD POL ITICA Y LA LIBERTAD DEL SUFRAGIO LO CUAL TRAJO 

COMO CONSECUENCIA LA FALTA DE CREDIBILIDAD Y EL CRECIENTE AB~ 

TENCIONISMO, ES POR ESTO QUE COMO RESPUESTA A LOS RECLAMOS -

VALIDOS DE LA SOCIEDAD, LA LEY .PREVt QUE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL INSTITUTO ESTABLEZCA UN SISTEMA DE INFORMACIÓN A NIVEL -

DISTRITAL Y NACIONAL, QUE PERMITA PROPORCIONAR D~ MANERA AGIL 

CONFIABLE OPORTUNA, LOS RESULTADOS PRELIMINARE'. DE LAS ELE' 

CIONES, CONFORME SE VAYAN GENERAllDO AL TtRMINO DE LA JORtlADA_ 

ELECTORALI A DICHO SISTEMA TENDRÁN ACCESO LOS PARTIDOS POL!Tl 

cos. 

ESTE HA SIDO EL ANÁLISIS DE LA REGULACIÓN DEL PROCf 

SO ELECTORAL, AHORA MUCHO MÁS SENCILLA, ABARCANDO ACTIVIDADES 

FUNDAMENTALES QUE ANTERIORMENTE NO SE TOMABAN EN CUENTA, PERO 

EL REAL DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE NUESTRAS INSTITUCIONES POLl 

TICAS ELECTORALES PRECISAMENTE ENCUENTRA SU CAUCE Efl ESTA ET(l 

PA DEL PROCESO ELECTORAL, EN LA QUE LOS CIUDADAllOS LIBREMENTE 
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ACUDIMOS A LAS URNAS A EMITIR NUESTRO VOTO A FAVOR DEL PARTI

DO POLÍTICO CUYOS POSTULADOS SE IDENTIFIQUEN CON NUESTRA IDEQ 

LOGIA Y CUYOS CANDIDATOS HAN SABIDO DIFUNDIR Y DEFENDER, 

ESTA ES LA ETAPA MEDULAR EN LA QUE DEBEMOS PUGNAR -

POR EL APEGO A LA LEY Y POR LA RESPETUOSA PARTICIPACIÓN DE -

LOS PROTAGONISTAS DE LA ACTIVIDAD ELECTORAL, NOSOTROS LOS -

CIUDADANOS DEBEMOS PERFECCIONAR Y ACRECENTAR NUESTRA CULTURA_ 

POLÍTICA Y CONOCER LA FORMA A TRAVÉS DE LA CUAL NUESTRA PARTl 

CIPACIÓN ES TOMADA EN CUENTA, 

3,1.6. LIBRO SEXTO: TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. 

AL HACER EL ANÁLISIS DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, 

ME REFERÍ AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL CREADO EN -

ESE ENTONCES, COMO UN IMPORTANTE PASO EN EL PERFECCIONAMIENTO 

DE UN SISTEMA ELECTORAL REGIDO POR EL DERECHO Y COMO UNA MUE~ 

TRA DE VOLUNTAD POLITICA PARA ESTABLECER MECANÍSMOS REALES -

QUE COADYUVARAN A LA LEGITIMACIÓN DE NUESTRO SISTEMA DEMOCRÁ

TICO, 

LA EXPERIENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELEC

TORAL FUE EN OCASIONES CUESTIONADA, SOBRE TODO CUANDO SUS RE

SOLUCIONES RECAÍDAS A LOS RECURSOS DE QUEJA, HECHOS VALER EN_ 

LA ETAPA POSTERIOR A LA ELECCIÓN, ERAN MODIFICADAS POR LOS -

COLEGIOS ELECTORALES¡ ENTONCES FUE NECESARIO REVISAR LA NOR

MATIVIDAD APLICABLE A DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL.CON EL OBJ~ 

TO DE FORTALECERLO Y AMPLIAR SUS FACULTADES EVITANDO QUE SEA LA 
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MISMA LEY LA QUE IMPONGA SUS LIMITACIONES COMO LO FUE EL CóDl 

GO FEDERAL ELECTORAL, 

POR OTRA PARTE. LA BASE CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL PASÓ A SER EL ARTfCULO 41. RELATIVO A LA SOBERANlA_ 

POPULAR QUE ADEMAS, COMO LO COMEtn! HI EL APARTADO DE LA RE-

FORMA CONSTITUCIONAL, REGULA LA ACTIVIDAD DE LOS PARTIDOS PO

LITICOS Y LA FUNCIÓN ESTATAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELEC-

CIONES, 

EL LIBRO SEXTO DEL CóDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES_ 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE LAS BASES PARA LA INTf 

GRAC IÓN Y FUNC 1 ONAMI EllTO DEL TR 1 BUNAL FEDERAL ELECTORAL, FOR

TALEC l ENDO SUS ATRIBUCIONES Y DESCONCEflTRAllDO SU ACTUACIÓfl, A 

FIN DE ASEGURAR LA IMPARTICIÓN ~FICAZ Y EXPEDITA DE LA JUSTl

C 1 A ELECTORAL , 

- EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL CAMBIA >U DENOMirlA

ClÓN, YA NO ES "TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL", AS! -

MISMO SE LE DEFINE COMO ELÓRGANO JURfSDICClONAL AUTÓNOMO EU MA

TERIA ELECTORAL. QUE TIENE A SU CARGO LA SUSTANCIACIÓfl Y RESQ 

LUCIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN Y DE INCONFORMIDAD, ASI -

COMO LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY1 -

EN LOS T!RMINOS DEL ARTICULO 41 CONSTITUCIONAL, AL RESOLVER -

LOS RECURSOS DE SU COMPETENCIA, GARANTIZARA QUE LOS ACTOS O -

RESOLUCIONES ELECTORALES SE SUJETEN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

- l:.L TRIBUl/AL FUNCIONA CON urM SALA CEt/TRAL PERMANE!! 

TE,INTEGRADA CON CINCO MAGISTRADOS PROPIETARIOS Y DOS SUPLEN--
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TES Y CON CUATRO SALAS REGIONALES QUE FUNCIONAN DURANTE LOS_ 

PROCESOS ELECTORALES EN CADA UNA DE LAS OTRAS CUATRO CABECE

RAS DE CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALESº, INTEGRADAS CON TRES 

MAGISTRADOS PROPIETARIOS Y UN SUPLENTE RESPECTIVAMENTE. 

Los MAG l STRADOS DEBERÁN REUN l R LOS M l SMOS REQU l s !TOS 

QUE SE EX l GEN PARA LOS CONSEJEROS MAG l STRADOS DEL l NST 1 TUTO -

FEDERAL ELECTORAL, SIENDO EL MISMO EL PROCEDIMIENTO PARA SU -

DESIGNACIÓN POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, DE ENTRE LAS PROPUES

TAS QUE FORMULE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

AL ESTUDIAR LA REGULACIÓN DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTQ 

RAL, COMEllTt QUE LOS MAGISTRADOS DEL ENTONCES lRIBUNAL DE LO_ 

CONTENCIOSO ELECTORAL ERAN LOS ÜH!COS FUNCIONARIOS JURISDIC

CIONALES EN CUYA DE~IGNACIÓN NO INTERVENIA EL EJECUTIVO FEDE

RAL, SITUACIÓN QUE VARIA CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO -

EN ESTUDIO. 

- LA SALA CENTRAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER LOS -

RECURSOS DE APELACIÓN .Y DE INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGAN -

EN CONTRA DE LOS ACTOS, RESOLUCIONES O RESULTADOS CONSIGNADOS 

EN LAS ACTAS DE CÓMPUTO DlSTRITAL O LOCAL DE LOS ÓRGANOS ELE~ 

TORALES QUE CORRESPONDAN A LA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOM!NAL A_ 

LA QUE PERTENEZCA EL DISTRITO FEDERALI RESOLVER LOS RECURSOS_ 

DE APELACIÓN QUE SE INTERPONGAN EN LOS DOS AílOS ANTERIORES A_ 

LA ELECCIÓN; RESOLVER LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD QUE SE lli 

TERPONGAN EN LOS PROCESOS DE ELECCIONES EXTRAORDINARIAS¡ DE-

*Para las elecciones de 199 l, las cabeceras de circunscripción serán: Du-
rango, Guadalajara, Toluca y Xalapa. · 
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SIGNAR DE ENTRE LOS MAGISTRADOS DE CADA SALA REGIONAL AL QUE_ 

FUNGIRÁ COMO PRESIDENTE PARA CADA PROCESO ELECTORAL, NOMBRAR. 

A PROPUESTA DEL PRESIDEHTE DEL TRIBUNAL A LOS JUECES INSTRUC

TORES Y AL SECRETARIO GENERALl ELABORAR EL REGLAMENTO [NTE- -

RIOR¡ DEFINIR LOS CRITERIOS DE INTERPRETAClón noRMATIVA QUE -

DEBEN SOSTENER LAS SALAS DEL TRIBUNAL Y DETERMINAR Y APLICAR_ 

LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO, 

- EL PRESIDENTE DE SALA CENTRAL SERÁ DESIGNADO POR_ 

LOS MAGISTRADOS QUE LA INTREGRAN, DURARÁ 3 AÑOS PUDIENDO SER_ 

REELECTO Y SERÁ PRESIDENTE DE TODO EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTQ 

RAL, 

- LAS SALAS REGIONALES, QUE SON TEMPORALES, TENDRÁN 

COMPETENCIA PARA RESOLVER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES Oft 

DINARIOS, LOS RECURSOS DE APELACIÓN Y DE INCONFO~MIDAD INTER

PUESTOS DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMIHAf DE SU SEDE 

Y DESIGNAR A PROPUESTA DE SU PRESIDENTE A LOS JUECES INSTRUC

TORES DE LA SALA, 

- Los MAGISTRADOS SON NOMBRADOS POR 8 AÑOS,PUD!Ermo 

SER REELECTOS, ASPECTO NOVEDOSO YA QUE EL CÓDIGO FEDERAL ELE~ 

TORAL ESTABLECIA QUE SERIAN NOMBRADOS PARA DOS PROCESOS ELEC

TORALES FEDERALES (6 AÑOS) 

- SE ESTABLECE LA PROHIBIC!ÓU A LOS MAGISTRADOS DE_ 

ACEPTAR Y DESEMPEÑAR ENCARGO O EMPLEO DE LA FEDERAC!Ófl, DE -

LOS ESTADOS O DE PARTICULARES, ÚNICAMENTE PODRÁN ACEPTAR AQUf,_ 

LLOS CARGOS NO REMUNERADOS EN. ASOCIAC!OllES CIENTIF!CAS, 

DOCENTES, LITERARIAS - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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O DE BENEFICIENCIA,NO INCOMPATIBLES A SU ACTIVIDAD, 

- SE CRA UNA COMISIÓN DE JUSTICIA PARA ESTUDIAR SI 

HA LUGAR A LA REMOCIÓN DE ALGUNO DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBU 

NAL O CorlSEJEROS MAG 1 STRADOS DEL l NSTI TUTO, A CAUSA DE 1 NCUM

PL l R CON LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES APLICABLES A -

LA MATERIA. 

ESTA COMISIÓN DE JUSTICIA ES PRESIDIDA POR EL PRESl 

DENTE DEL TRIBUNAL; LOS DOS CONSEJEROS DE LA CÁMARA DE DIPUTA 

DOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, AS! CQ 

MO DOS DE SUS CONSEJEROS MAGISTRADOS Y DOS MAGISTRADOS DEL -

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL TAMBl~U LA INTEGRAN, 

- LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDEUTE DEL TRIBUNAL Y DE 

LOS PRESIDNETES DE LAS SALAS REGIONALES, SE ESTABLECEN DE MA

NERA MUY PREC1$A EN LA LEY EN ESTUDIO, 

- CON LA REFORMA CousT 1TUC1 ONAL AL PRECEPTO 41. SE_ 

1 NTRODUJO NOVEDOSAMENTE LA F 1 GURA DEL "JUEZ 1 NSTRUCTOR", EL -

COF!PE SEÑALA QUE SON AQUELLOS FUNCIONARIOS QUE SE ENCARGAN -

DE INICIAR EL TRÁMITE DE LOS RECUROS DE APELACIÓN Y DE INCON

FORMIDAD, UNA VEZ QUE LA SALA LOS RECIBA DE LOS ÓRGANOS ELEC

TORALES COMPETENTES, Y ADMITIRLOS SI REÚNEN LOS REQUISITOS, -

o SOMETER A LA SALA EL ACUERDO DE DESECHAMI Etno DE PLANO POR_ 

flOTORIAMENTE IMPROCEDEllTES; DETERMINAR LOS CASOS DE ACUMULA-

CIÓN Y SUSTANCIAR LOS EXPEDIEllTES, REQUIRIENDO LOS DOCUMENTOS 

QUE SE ESTIMEN NECESARIOS, 
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ESTOS JUECES ELECTORALES DEBERÁN CUMPLIR CON UtlA S~ 

RIE DE REQUISITOS QUE SEÑALA LA LEY; POR LO MEtlOS DEBERÁN FOR 

MAR PARTE DEL TRIBUNAL DURAtlTE LOS PROCESOS ELECTORALES Y Ml

lllMO HABRÁ ClllCO EN CADA SALA. 

EN COMPARACIÓN CON LA INTEGRACIÓN DEL TRIBUtlAL DE -

LO CONTENCIOSO ELECTORAL, ESTOS FUNCIONARIOS VIENEN A SUSTI-

TUIR LAS FUNCIONES DE LOS ENTONCES MAGISTRADOS SUPERNUMERA- -

RIOS, 

- LA LEY ES MÁS PRECISA AL DETERMINAR LA ACTUACIÓll_ 

DE UN SECRETARIO GENERAL, FUNCIONARIO INDISPENSABLE PARA EL -

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE CUALQUIER TRIBUNALI LOS REQUISITOS 

CON LOS QUE DEBE CUMPLIR, SON LOS MISMOS QUE SE EXIGEN PARA-

LOS JUECES INTRUCTORES. 

DEllTRO DE LA ESTRUCTURA DEL ÓRGANO JU~ISDICCIONAL 

EN COMENTO. ACTUALMENTE SE SEÑALAN UN SECRETARIO ADMINISTRA

TIVO, SECRETARIOS, ACTUARIOS Y PERSONAL AUXILIAR. 

- AL REFERIRME AL FORTALECIMEINTO DE LA ACTUACIÓN -

DEL TRIBUNAL, PRECISAMENTE ME REFERfA A LOS ALCANCES DE SUS -

RESOLUCIONES LAS CUALES EN LA ETAPA PREVIA Y EN LOS DOS AÑOS 

ANTERIORES A LA ELECCIÓN, SERÁN DEFINITIVAS E lllATACABLES Y -

AQUELLAS DICTADAS CON POSTERIORIDAD A LA ELECCIÓll SÓLO PODRÁll 

SER MODIFICADAS POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIEMBROS RRESENTESDE LOS COLEGIOS ELECTORALES CORRESPOllDIEN-

TES •, CUAtlDO DE SU REY 1S1 ÓN SE DEDUZCA QUE EX 1 STAN V 1OLAC1 O--
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NES A LAS REGLAS Er1 MATERIA DE ADMISIÓN Y VALORACIÓN DE PRUE

BAS Y EN LA MOTIVACIÓN DEL FALLO, O CUANDO tSTE SEA CONTRARIO 

A DERECHO, 

3,1,7, LIBRO SEPTIMO: DE LAS NULIDADES; DEL SISTEMA DE MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN Y DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, 

ESTE LIBRO, COMO COMENTt DURANTE EL ANÁLISIS DE LA

NORMATIVIDAD DEL PROCESO ELECTORAL, ESTÁ fNTIMAMENTE RELACIO

NADO CON LA ACTIVIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, PRECISA 

MENTE SE DETALLAN LAS CAUSALES DE NULIDAD DE VOTACIÓN DE CASl 

LLA o DE LA ELECCIÓN EN uri DISTRITC, EN UNA ENTIDAD o EN UNA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, 

- LAS CAUSALES DE NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA -

EN UNA CASILLA SON LAS SIGUIENTES: 

A) INSTALAR LA CASILLA, SIN CAUSA JUSTIFICADA, EN LUGAR

DISTINTO AL SERALADO POR LA JUNTA DISTRITAL CORRESPONDIENTE; 

B) ENTREGAR, SIN CAUSA JUSTIFICADA, EL PAQUETE QUE CON-

TENGA LOS EXPEDIENTES ELECTORALES AL CONSEJO DISTRITAL, FUERA 

DE LOS PLAZOS¡ 

C) REALIZAR, SIN CAUSA JUSTIFICADA, EL ESCRUTINIO Y - -

CÓMPUTO EN LOCAL DIFERENTE AL DETERMINADO POR LA JUNTA DISTRl 

TAL RESPECTIVA 1 

D) RECIBIR LA VOTACIÓN EN FECHA DISTINTA A LA SERALADA -

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓNl 

E) LA RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS 

DISTINTOS A LOS FACULTADOS POR LA LEY;· 
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F) HABER MEDIADO DOLO O ERROR EN LA COMPUTACIÓN DE LOS -

VOTOS QUE BENEFICIE A UNO DE LOS CANDIDATOS, FÓRMULA DE CANDl 

DATOS Y ESTO SEA DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTA- -

ClÓNl 

G) PERMITIR SUFRAGAR SIN CREDENCIAL PARA VOTAR A AQUE

LLOS CUYO NOMBRE NO APAREZCA EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORE~ 

SALVO LOS CASOS DE LOS ELECTORES EN TRÁNSITO, FUNCIONARIOS DE 

CASILLA Y ELEMENTOS DE LA FUERZA PÚBLICAl 

H) HABER IMPEDIDO EL ACCESO A LOS REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS O HABERLOS EXPULSADO SIN CAUSA JUSTIFICADA 

Y SIEMPRE QUE ELLO SEA DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA - . 

ELECCIÓNJ 

1) EJERCER VIOLENCIA FfSICA O PRESIÓN SOBRE LOS MIEMBROS 

DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA'O SOBRE LOS ELECTORES Y SIEM

PRE QUE ESOS HECHOS SEAN DETERMINANTES PARA EL RLSULTADO DE -

LA VOTACIÓN, 

SE PUEDE HACER VALER LA NULIDAD DE UNA ELECCIÓN EN LOS -

SIGUIENTES CASOS: 

Al DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS DE MAYOR(A RELATIVA: CUAli 

DO ALGUNA O ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE NULIDAD DE CASILLA, SE -

ACREDITEN EN POR LO MENOS EL 20% DE LAS CASILLAS; Y CUANDO NO 

SE INSTALEN EN EL 20% DE LAS SECCIONES Y CONSECUENTEMENTE LA_ 

VOTACIÓN NO HUBIERE SIDO RECIBIDA. 

B) PARA ANULAR LA ELECCIÓN DE SENADOR, CUANDO NO SE INS

TALEN CASILLAS EN EL 20% DE LAS SECCIONES DE LA ENTIDAD O - -

BIEN CUANDO SE ACREDITEN CAUSALES DE NULIDAD DE LA VOTACIÓN -

RECIBIDA EN POR LO MENOS EL 20% DE SUS CASILLAS, 

el SÓLO PODRÁ SER DECLARADA NULA LA ELECCIÓN EN UN DIS-

TRITO ELECTORAL O EN UNA ENTIDAD, CUANDO LAS CAUSAS QUE SE lli 
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VOQUEN HAYAN SIDO PLENAMENTE ACREDITADAS Y SEAN DETERMINANTES 

PARA EL RESULTADO DE LA ELECCIÓN, 

D) NINGÚN PARTIDO POL(TICO PODRÁ INVOCAR COMO CAUSA DE -

NULIDAD HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE EL PROPIO PARTIDO, DOLOSA 

MENTE, HAYA PROVOCADO, 

- EL SISTEMA DE RECURSOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO FEDERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SE SIMPLIFICA Y 

ADECUA PARA EL PROCESO ELECTORAL Y DURANTE LOS DOS ANOS PRE-

VI OS, 

EXISTEN DOS TIPOS DE RECURSOS: 

A) ADMINISTRATIVOS: ACLARACIÓN Y REVISIÓNl Y 

B) JURISDICCIONALES: APELACIÓN E INCONFORMIDAD, 



RECURSO 

Aclaración 

Revisión 

Apelación 

Al EN LOS DOS AílOS PREVIOS AL PROCESO ELECTORAL SE 
PODRÁN HACER VALER LOS SIGUIENTES RECURSOS: 

RECURRENTE .. RESOLUCION ORGANO QUE 
RESUELVE 

Ciudadanos Resolución o falta de- Junta Ejecutiva -
resolución - - - - - - Distrital. 
- - - ·a 1n rectlfica--
ción que hicieron valer, 
por haber sido inclui--
dos o excluidoR indebi-
damente de la lista no-
minal de electores 

Pnrtidos PolI. Actos o resoluciones de Juntas Ejecutivas -
ticos los órganos del l. F.E. jerií.rquicamente supe 

riores nl órgano cu= 
yo acto o resolución 
se impugna 

Partidos Poli En contra de las resoluci,2_ Sala Central del 
ticos nes recaidas a los recur-- Tribunal Federnl 

808 de revisión o en con-- Electoral 
tra de los actos de los -
órganos centrales del l. F. 
E. 

OBSERVACIONES 

Esta resolución es de-
finitiva e inatacable 

En contra de ln rcoo 
lución a la revisión-
procede la upclnción-
ante la Sala Central-
del Tribunal Federal-
Electoral 

Estas Resoluciones se 
rlin definitivas e in!!° 
tacnble8 
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RECURSO 

Revisión 

Apelación 

Inconfor
midad 

B) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL PODRÁN HACERSE VALER LOS SIGUIENTES 
RECURSOS: 

RECURRENTE 

a) Ciudadanos; 

b) Partidos Po
Uticos. 

a) Ciudadanos 
b) Partidos PoU 
ticos. 

Partido!! Pol f
ticoa. 

RESOLUCION 
RErLAMADA 

a) Cunndo los ciud:tdanns con 
sideren haber sido 1ncluidoi:; 
o excluidos indebidamente de 
la lista nominal de electo-
res. 
b) Cuando los partidos poU
t icoa objeten los actos o re 
soluciones de los órganos : 
del t.f.E, 

a) Cuando los ciudadanos im
pugnen la reolución reca!da
al recurso de revisión, in-
terpuesto en contra de su i!!. 
clusión o exclusión indebida 
de la lhta nominal de elec
tores. 
b) Cuando los partidos polf
ticoa impugnen las resoluclo 
nea recaídas a los recursos
dc revisión, aiíi como los -
actos y resoluciones del Con 
sejo General del t.F.E. -

a) Re1mlt11dos de loR c:órnpu-
tos dhtritnles o de entidad 
federativa por nulidad de la 
votación emitida en unn o va 
Tias cast llaa. -
b) Solicitar la nulidad de -
las eleccionea de diputado,
senador o de la votación en
una circunscripción pluirno
mtnal, 

ORGANO QUE 
RESUELVE 

Consejo del t.F,E. 
jerárquicamente supe-
rior al que realizó el 
acto o dictó 1n reao-
lución recurrida 

Sala competente del Tri 
bunal Federal Electoral 

Sala competente del Tri 
bunal Federal Electoral 

OBSERVACIONES 

En contra de la resolu 
ción recalda a la revT 
sión, procede la apel! 
ción. 

Este recurso únicamen
te se podrá hacer va-
ler dentro de la etapa 
preparatoria del proc!. 
so electoral.y la reso 
lución será definittvii 
e inatacable, 

Cuando se impugnen los 
resulta dos c:ons ignndos 
en el acta final de es 
crutinio y cómputo de: 
casilla, el escrito de 
protesta será requhi
to de proccbilidad de
la inconformidad el -
cual se podrá pre11en-
tar ante la mesa direc 
tiva de casilla o ante 
e 1 e n · · .1 
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SE ESTABLECE UN SISTEMA PROCESAL INTEGRAL: 

- SE UN 1 FORMA EL T~RM 1 NO PARA LA lfHERPOS 1C1 ÓN DE LOS RECURSOS 

- A 3 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN -

QUE SE TENGA CONOCIMIENTO,O SE HUBIESE NOTIFICADO EL AC

TO O RESOLUCIÓN QUE SE RECURRA, O DE CONCLUIDA LA PRÁ~ 

TICA DEL CÓMPUTO QUE SE IMPUGNE, 

- EN UN CAPÍTULO INDEPENDIENTE SE PRECISAN LAS FORMAS Y

T~RMINOS EN QUE DEBERÁN HACERSE LAS NOTIFICACIONESI Ei 

TO ES NOVEDOSO YA QUE EL ABROGADO CÓDIGO FEDERAL ELEC

TORAL CONTENÍA PRECEPTOS AISLADOS REFERENTES A LA NOTl 

FICACIÓN QUE DE TAL SUERTE PODfA CREAR CONFUSIONES Y

NO SE TOMABA MUY EN CUENTA LA EFICACIA DEL' ACTO O RESQ 

LUCIÓN A NOTIFICAR, 

- SE DETERMINAN LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO PARA TRA

MITAR UN RECURSO: 

A) EL ACTOR, QUE SERÁ QUIEN ESTANDO LEGITIMADO IJAGA

VALER UN RECURSO¡ 

B) LA AUTORIDAD, QUE SERÁ EL ÓRGNO DEL INSTITUTO QUE 

REALICE EL ACTO O DICTE LA RESOLUCIÓU QUE SE IM-

PUGNAI Y 

C) EL TERCERO INTERESADO, QUE SERÁ EL PARTIDO POLÍTl 

CO QUE TENGA UN INTER~S LEGITIMO EN LA CAUSA, DE

RIVADO DE UN DERECHO INCOMPATIBLE CON EL QUE PRE

TENDE EL ACTOR" 

* La inclusión de esta figura del tercero interesado, es respueetn a se
veras cr!ticas que hicieron connotndoa juristas en relación a que en -
todo juicio se le dá cabida a los que tengan interés o ee vean afecta
dos directamente con el asunto~Ver. BURGOA ORIHUELA, lgnacio. 11 lliíilec
tica Sobre el Tribunal de lo Contencioso Electoral; TRlCOtLº. México,
l988. 
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- SE FIJAN ESPECÍFICAMENTE LAS CAUSAS POR LAS QUE -

LOS RECURSOS SE DESECHAN POR SER NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES.

PERO AQUELLOS PROMOVENTES QUE INCUMPLAN CON ALGUNO DE LOS RE

QUISITOS QUE NO PRODUCEN LA NOTORIA IMPROCEDENCIA, SERÁN RE-

QUERIDOS POR ESTRADOS, PARA QUE EN UN PLAZO DE 2~ HORAS 

QUE CUMPLAN, BAJO APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 

COMO NO PRESENTADO SU RECURSO, 

- SE PREV~ LA ACUMULACIÓN DE EXPEDIENTES CUANDO EL

CASO LO AMERITE, 

- EL CÓDIGO EN ANÁLISIS SENALA DE UNA FORMA MUY PR~ 

cl•A TODOS LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIRSE PARA LA - -

INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS, SITUACIÓN QUE FUE MUY AMBÍGUA

EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL ANTERIOR, LO CUAL TUVO CONSECUEN

CIAS SERIAS Y DIFICULTAD DE LAS AUTORIDADES ELEC -ORALES AL MO

MENTO DE RESOLVER LOS RECURSOS, 

- EN MATERIA DE PRUEBAS NOS ENCONTRAMOS ANTE UN -

AVANCE SIGNIFICATIVO, YA QUE EN EL R~GIMEN l'LECTOR,\L QUE ANT~ 

CEDIÓ ÚNICAMENTE HACÍAN VALOR PLENO LAS DOCUMENTALES PÚBLICASl 

EL CÓDIGO EN ESTUDIO ESTABLECE QUE TAMBl~N PUEDEfl SER APORTA

DAS LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PRIVADAS, SIEMPRE Y CUANDO RESUh 

TEN PERTINENTES Y RELACIONADAS CON LAS ?RETENCIONES DE LAS -

PARTES, MISMAS QUE PODRÁN LIBREMENTE SER TOMADAS EN CUENTA Y

VALORADAS POR LOS ÓRGANOS CORRESPONDINETES, MEDIANTE LA SANA

CRÍTICA Y EN PRINCIPIO, SERÁN ESTIMADAS COMO PRESUNCIONES, 

EL SISTEMA DE PRUEBAS PUDIERA HABER SIDO AMPLIADO -
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UN POCO MÁS, QUIZA A LAS PERICIALES, PERO LO ACTUAL ES UN 

GRAN AVANCE SI TOMAMOS EN CUENTA QUE LA EXPERIENCIA DE LOS CQ 

MICJOS DE 1988 REFLEJÓ PRINCIPALMENTE LA IMPOSIBILIDAD DE LOS 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POL(TICOS DE OBTENER DOCUMENTA 

CIÓN PÚBLICA, O BIEN, DURANTE LA JORNADA ELECTORAL, PROBAR LA 

CERTEZA DE SUS AFIRMACIONES MEDIANTE LA FE DE FUNCIONARIO RE

VESTIDO, 

- EN RELACIÓN A LAS RESOLUCIONES, SE ORDENAN LOS -

PLAZOS PARA EMITIRLAS Y SE DEFINEN SUS EFECTOS DE LA SIGUIEN

TE MANERA: 

PLAZOS PARA LA RESOLUCION DE LOS RECURSOS 
RECURSO RESOLUCION 

- Revisión - En un plazo no mayor a ocho días, C(I!!_ 

tado a partir de que fue presentado. 

- Apelación - Dentro de los seis días siguientes a_ 
aquel en que se admita. 

- Inconformidad - Resueltos en su totalidad a más ter--
dar seis días antes de la instalaci6n 
de los Colegios Electorales. 

NOTA: Todos los recursos de revisión y de apelación interpuestos dentro -
de los cinco días previos a la elección serán enviados al Tribunal Fede--
ral Elector:al para resolverlos junto con los recursos de inconformidad --
con los que guarden relación•, en caso contrario, serán archivados como -
asuntos definitivamente concluidos. 

* El recurrente será quien deberá señalar la conexidad de la causa en el -
recurso de inconformidad. 
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EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES 

RECURSO EFECTOS 

Aclaraci6n. Revis15n y - Confirmación, modificación o revoca-
Apelación. ción del acto o resolución impugnado. 

Inconformidad a) Confirmar los resultados consignados 
en las actas de cómputo impugnadas; 

b) Declarar la nuliJad de la votación -
emitida en una o varias ca sil las y -
modificar el acta de cómputo respec-
ti va¡ 

e) Revocar la constancia de mayod'.a ex-
pedida en favor de la fórmula de can 
didatos a senadores o diputados y -- , 
otorgarla a la fórmula de ca.ndidatos 
que resulte ganadora; 

d) Declarar la nulidad del cómputo de -
circunscripción plurinominal; 

e) Declarar ta nul tdnd de la votación --
emitida en una o Vll'"ins c.lsillas pa-
ra la elección prcddcncial y modifi 
car el acta de cómpt to distrital re~ 
pectiva¡ y 

f) Declarar la nulidad de la elecci6n -
de dlputados de mayoría y de senado-
res. 

NOTA: Anteriormente, los Gnicos facultados para declarar la nulidad de -
una elección, eran los Colegios Electorales. 
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_SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA DEFIR~1R LOS CRI-

TERIOS DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, YA 

QUE SU FUNCIÓN JURISDICCIONAL REQUIERE DE LA NECESARIA INTER

PRETACIÓN DE LA NORMA JURIDICA PARA APLICARLA ADECUADAMENTE -

AL CASO CONCRETO, DANDO LUGAR, A TRAV~S DE LOS CRITERIOS ADOf 

TADOS, A LA JURISPRUDENCIA EN MATERIA ELECTORAL, SITUACIÓN 

QUE NO CONTEMPLABA EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL:• 

QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS QUE SERÁN OBLIGATO

RIOS ES LA SALA CENTRAL DEL TRIBUNAL, CUANDO SE HAYAN RESUEL

TO TRES RECURSOS IGUALES EN EL MISMO SENTIDO O BIEN, CUANDO_ 

HAYA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS SUSTENTADOS POR DOS O MAS SA

LAS, ESTOS CIRTERIOS OBLIGATORIOS SERÁN NOTIFICADOS POR EL -

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL A LAS SALAS Y POR ESTRADOS; PODRÁN MQ 

DIFICARSE POR LA APROBACIÓN DE CUATRO MIEMBROS DEL PLENO Y Sf 

RÁN PUBLICADOS POR LA SALA CENTRAL DENTRO DE LOS SEIS MESES -

SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES FEDE

RALES, 

- PARA CONCLUIR CON EL ANÁLISIS DE ESTE LIBRO S~PTl 

MO DEL COFIPE, ÚNICAMENTE RESTA REFERIRME A LAS FALTAS ADMl-

NISTRATIVAS EN QUE PUEDEN INCURRIR LOS FUNCIONARIOS ELECTORA

LES, LOS PARTIDOS POLITICOS, LOS EXTRANJEROS, LOS MINISTROS -

DE CULTO, LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES_ 

Y LOS NOTARIOS PÚBLICOS, 

LA LEGISLACIÓN EN ESTUDIO ES CLARA EN RELACIÓN 

A LA AUTORIDAD QUE DEBE APLICAR LAS SANCIONES YA QUE LA LEY -

ABROGADA ERA IMPRECISA. RESULTA INTERESANTE SEílALAR QUE SE -

•ver: DE LA PEZA, José Lu1s. ºJusticia y Jurisprudencia en. Materia Electo 
ral", en Revista del Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal. Tau; 
res Gráficos de la Nación. México, 1989. -
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FACULTA .A LA SALA CENTRAL DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL PARA 

LA IMPOSICIÓN DE MULTAS A LOS PARTIDOS POLITICOS QUE INCUM- -

PLAN CON LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS DEL INSTITUTO¡ ESTAS MUh 

TAS DEBERÁN SER PAGADAS EN LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN, 

- POR OTRA PARTE, DEBE DESTACARSE QUE SE ADICIONÓ -

EL TITULO VIGESIMO CUARTO AL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO -

FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÚBLICA

EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, LO CUAL ES RESPUESTA A INTENSOS 

RECLAMOS DE PARTIDOS DE OPOSICIÓN.PARA HACER MÁS FACTIBLE LA

SANCIÓN A CONDUCTAS TIPIFICADAS COMO DELITOS ELECTORALES, EJ~ 

CUTADAS POR FUNCIONARIOS ELECTORALES, FUNCIONARIOS PARTIDIS--' 

TAS, CIUDADANOS, MINISTROS DE CULTO, SERVIDORES PUBLICOS, DI

PUTADOS Y SENADORES, MISMOS QUE ADEMÁS DE HACERSE ACREEDORES

A PENAS ADMI NI STRTI VAS Y CORPORALES, PODRÁll SER SUSPENDIDOS

DE sus DERECHOS POLITICOS HASTA POR CINCO Anos. 

1.3.8. LIBRO OCTAVO: DE LA ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LA ASAM

BLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

EN ESTE LIBRO SE ADECÚA EL SISTEMA ELECTORAL PARA -

DICHO ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, A LAS -

NUEVAS BASES CONSTITUCIONALES QUE SE ESTABLECIERON EN LA RE-

FORMA DE 1989-1990. 

- EN RELACIÓN A LA ASIGNACIÓN DE REPRESENTANTES A -

LA ASAMBLEA ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO-

PORCIONAL, SE INTRODUCE LA FÓRMULA DE PROPORCIONALIDAD SIMPLE, -

SUSTITUYENDO LA DE PRIMERA PROPORCIONALIDAD¡ LA FÓRMULA QUE -
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ESTABLECE EL CÓDIGO EN COMENTO, NO INCLUYE EL COCIENTE RECTI

FICADO, PREVIENDO QUE SE ASIGNE UN ASAMBLEISTA POR DICHO PRIN 

C!PIO, A LOS PARTIDOS POL[TJCOS QUE HUBIESEN ALCANZADO EL - -

1,5% DE LA VOTACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y NO HUBIESEN OBTENl 

DO ASAMBLEISTAS PLURINOMINALES AL APLICÁRSELES EL COCIENTE NA 

TURAL *, 

LLEGAMOS A LA CULMINACIÓN DEL ANÁLISIS DE LOS ll- -

BROS DEL CóD!GO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS - -

ELECTORALES, LEGISLACIÓN QUE FUE RESULTADO DE INTENSOS DIÁLO

GOS Y NEGOCIACIONES ENTRE LOS DIVERSOS PARTIDOS POL[TICOS. 

SE INTRODUJERON INNOVACIONES MUY SIGNIFICATIVAS QUE 

IRÁN PERFECCIONANDO NUESTRO SISTEMA ELECTORAL, EN ATENCIÓN A_ 

LOS RECLAMOS DE UNA SOCIEDAD QUE DIA A DIA AUMENTA SU CULTU

RA POLITICA Y SE CONVIERTE" EN PARTICIPE, Y EN OCACIONES PROTA 

GONISTA, DE ESTA LUCHA INTERMINABLE POR ALCANZAR LA DEMOCRA-

CIA PURA CON LA QUE ALGÚN DIA SOÑAMOS, 

No ES JUSTO QUE ANTES DE APLICAR UNA LEY, ALGUNOS -

TRATEN DE DESVIRTUARLA¡ DE SU ANÁLISIS QUIZÁ SE DESPRENDAN -

ALGUNAS lMPRESlCIONES PERO VIVIMOS EN UN MEDIO DE SITUACIO

NES QUE LA PROPIA EXPERIENCIA CALIFICARÁ DE PERFECTIBLES, PE

RO INSISTO, LA EXPERIENCIA,,, 

No HABLEMOS ANTES DE TENER LA VERDADI EN EL CASO DEL CóDlGO -

FEDERAL DE INSTITUCIONES ELECTORALES, SERÁN LOS COMICIOS DE -

1991 LOS QUE DARÁN PAUTA Y LlGlT!MARÁN NUESTRAS ASEVERACIONES. 

it Para una mejor comprensión de las fórmulas de asignación, se recomienda 
ver los comentarios del Libro Primero de la ley en relaci6n a la integra 
ción de la Cámara de Diputados, del presente estudio. -
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CONSIDERACIONES FINALES 

PRIMERA, - EL DERECHO ELECTORAL NO SÓLO DEBE SER ENTENDIDO COMO EL -

CONJUNTO DE NORMAS QUE REGULAN LOS PROCESOS ELECTORALES Y 

LA INSTITUCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN, SINO TAMBI~N COMO UN 

1 NSTRUMENTO NECESAR 1 O PARA LA RESPETUOSA CONV 1VENC1 A EN-

TRE LA SOCIEDAD, EL GOBIERNO Y LAS ORGANIZACIONES POLITI

CAS OUE INTERVIENEN ASÍCCMJ LAru.E;J(N ll'L COMPORTAMIENTO ELE.C. 

TORAL AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, 

SEGUNDA, - POR COMPORTAMIENTO ELECTORAL DEBERÁ ENTENDERSE TANTO AL -

CONJUNTO DE NORMAS JURfDICAS OUE REGULAN LOS PROCESOS 

ELECTORALES, LA INSTITUCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN Y LA COli 

VIVENCIA ENTRE LA SOCIEDAD, GOBIERNO Y ORGANIZACIONES PO

L fT 1 CAS QUE 1NTERV1 ENEN EN EL LOS J AS f COMO LA FORMA EN -

QUE LA c 1 UDADAN f A EJERCE LIBREMENTE sus DEnECHOS POL f T 1-

COS;· Y AQUELLOS VALORES Y ACOUTECIMIENTOS HISTÓRICOS Y SO

CIALES QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DEL SISTEMA ELEC-

TERCERA. -

TORAL QUE EN C 1 ERTO MOMENTO CONVIENE A LOS INTERESES 

DE LA PROPIA SOCIEDAD, 

f!L COMPORTAMIENTO ELECTORAL DE UNA NACIÓN ES NATU-

RALMENTE UN ASPECTO DINÁMICO OUE DlA A DlA SE VA ADAPTAN

DO A LA REALIDAD POLfTICA Y SOCIAL.ANTE LA QUE SE ENFRENTA, 

M~XICO HA SIDO FIEL ESCENARIO DE CONTINUAS MUTACIONES QUE 

ABARCAN TANTO LA ARENA POL fTICA, COMO LA CULTURAL, LA SO- -

CIAL Y LA ECONÓMICA, 

SI NOS REl1Jl(J)\MOS A LA ~POCA COLONIAL PODRfAMOS PRESENCIAR 

UNA ENORME FALTA DE IDENTIDAD Y DE CULTURA POLfTICA POR -

PARTE DE NUESTRO PUEBLO, EN CONTRASTE CON UN AGRESIVO DE.S 

CONTENTO ACERCA DE LA SUMISIÓN E INJUSTICIA SOCIALES! ES

TO ÚLTIMO, VALOR OUE UNIÓ A NUESTRA CULTURA, NO SE HA PER 

DIDO, PERSISTE EN NUESTRA SANGRE Y EN NUESTRA MEMORIA Y -
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ES PRECISAMENTE LO QUE NOS HACE LUCHAR POR LA JUSTICIA Y_ 

POR ALCANZAR LA DEMOCRAC 1 A, 

CUARTA.- EL ACONTECER POLITICO-ELECTORAL HA IDO ADQUIRIENDO MAYOR_ 

IMPORTANCIA A LO LARGO DE NUESTRA HISTORIA, QUIZÁ A CAUSA 

DE LA EVOL UC J Óll DE LA CULTURA POL IT 1 CA O QU 1 ZA A CAUSA DE 

SU FOMENTO POR PARTE DE LAS PROPIAS INSTITUCIONES. ESTO_ 

NO ES LO MAS IMPORTANTE SI NOS CElilMOS AL CAMPO DEL DERE

CHO; LA REGULACIÓN DE LA MATERIA ELECTORAL HA ALCANZADO -

LA CÚSPIDE DE LA JERARQUIA DE NORMAS. ACTUALMENTE CON LAS 

REFORMAS CONSTITUCIOllALES DE 1989-1990, SE INTRODUJERON -

A LOS TEXTOS DE ALGUNOS PRECEPTOS DE NUESTRA LEY SUPREMA_ 

ASPECTOS ESTRICTAMENTE ELECTORALES QUE AÑOS ATRÁS NO SE -

COllSIDERABA SIQUIERA QUE DEBIAN ESTAR PREVISTOS EN UNA -

LEY ORDINARIA; UN CLARO EJEMPLO ES LA ACTIVIDAD DE LOS -

PARTIDOS POLITICOS O BIEN, LA PROPIA ORGANIZACIÓN DE LAS_ 

ELECCIONES, 

0UlllTA. - UNO DE LOS DERECHOS CON LOS QUE CUENTAN LOS CIUDADANOS, 

EL DEL SUFRAGIO. EN OCASIONES SE HA VISTO RESTRINGIDO, HA 

YA SIDO POR NO PERMITIR EJERCERLO SI NO SE TENIA UN NIVEL 

ECOllÓMI CO DECOROSO¡ PORQUE NO SE EJERC 1 A DETERMINADA PRO

FES l Óll r O BIEN, IMPIDIENDO LA ELECCIÓN DIRECTA DE LOS RE-

PRESENTANTES, SIEllDO ESTA ÚLTIMA POSIBLE ÚNICAMENTE A TRA 

vts DE INTERMEDIARIOS. COMO LO FUERON LAS JUNTAS DE PARRQ 

QUIA, DE PARTIDO Y DE PROVINCIA, A PRINCIPIOS DEL SIGLO -

XIX. 

A LO LARGO DE LOS AÑOS, ESTO SE HA IDO PERFECCIONANDO! -

NUESTRA PARTICIPACIÓN CADA VEZ ES MÁS DIRECTA Y CONSCIEN

TE HASTA EL PUNTO QUE ME ATREVO A SOSTENER CUE ACTUALMEllTE LA 

cruo~JANIAES lA FIDTAClJ!llSTA DE LA ESCENA ELECTORAL. 

SEXTA.- LA SOCIED/.D PERMAllENTEMEllTE HA LUCHADO POR LA IGUALDAD -

ENTRE SUS '11EMBROS, EN EL CAMPO ELECTORAL, CLAROS EJEM-

PLOS HAN ~IDO EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL VOTO QUE -
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TIENE LA MUJER, AS! COMO EL DE LOS JÓVENES, CON ASPIRACl.Q. 
NES Y CAPACIDAD DE DECIDIR, 

S~PTIMA,- LA LUCHA POR EL PODER A TRAV~S DE LA CONTIENDA ELECTORAL
ES LEG ÍT 1 MA Y SE HA DADO A LO LARGO DE LA H 1STOR1 A DEL -
HOMBRE, Lo QUE NO ES VÁLIDO ES LA VIOLENCIAJ SIEMPRE DE
BERÁ PUGNARSE POR EL DIÁLOGO RESPETUOSO Y LA BÚSQUEDA DEL 
CONSENTIMIENTO LIBRE Y VOLUNTARIO ENTRE LAS DIVERSAS CO-
RRIENTES IDEOLÓGICAS, TENDIENTES A DAR RESPUESTA POSITIVA 
A LOS RECLAMOS DE LA SOCIEDAD, 

ÜCTAVA,- EN UN PASADO NO MUY LEJANO, EL COMPORTAMIENTO ELECTORAL -
MEXICANO PODÍA CONSIDERARSE COMO PASIVO, DE OBEDIENCIA, -
DE CUMPLIMIENTO A UNA OBLIGACIÓN, DE CONFORMISMO O DE - -
ABSTENCIONISMO; PERO EN LOS ÚLTIMOS A~os. EL GOBIERNO HA
PUESTO EN MARCHA UN INSTRUMENTO DE PARTICIPACIÓN DIRECTA
DE LA CIUDADANÍA: LA CONSULTA PÚBLICA, A TRAV~S DE LA - -
CUAL SE ESCUCHAN LAS INQUIETUDES GENERALES Y SE APUNTAN -
PROPUESTAS ACERTADAS QUE DEBERÁN SER NECESARIAMENTE TOMA
DAS EN CUENTA PARA EL PERFECC 1ONAM1 ENTO DE NUESTRO R~G I -
MEN DEMOCRÁTICO, 

NOVENA,- LAS ELECCIONES EN NUESTRO PAÍS HAN SIDO VALORADAS DESDE -
PUNTOS DE VISTA MUY DIVERSOS, EN UN PRINCIPIO ERAN ARBI
TRARIAS SE EJERCÍAN GENERALMENTE A TRAV~S DE LA COACC l ÓN Y
DEL PODERl LA LIBERTAD DE DECISIÓN DE LOS ELECTORES A TRA
V~S DEL SUFRAGIO ERA CASI NULA, POSTERIORMENTE SE FUERON 
FORMALIZANDO A TRAV~S DE SU REGULACIÓN JURÍDICA Y DE LA -
AUT~NTICA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DELOS 
CIUDADANOS, 

HOY EN DÍA, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES ES UNA FUN-
CIÓN ESTATAL EN LA QUE PARTICIPAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 

LOS CIUDADANOS, PERO DICHA FUNCIÓN DEBERÁ REGIRSE POR LOS
PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, OBJETIVI
DAD Y PROFESIONALISMO, 

D~CIMA.- YA QUE LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES ES UNA FUNCIÓN -
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ESTATAL, PUDIMOS DARNOS CUENTA A LO LARGO DEL RECORRIDO -
H 1STÓR1 CO, QUE NO ES POS 1 BLE DEJARLA EXCLUS fVAMENTE EN MA
NOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS NI DE LOS CIUDADANOS; LO - -
IMPORTANTE ES SU PROFESIONALISMO, EJERCl~NDOLA A TRAV~S -
DE CIUDADANOS DE CARRE

0

RA, CON AMPLIOS CONOCIMIENTOS TANTO
INTELECTUALES COMO PRÁCTICOS PARA QUE DE ESA FORMA PODAMOS 
EXIGIR QUE NUESTROS INTERESES EST~N EN MANOS DE REPRESEN-
TANTES QUE REÚNAN LAS MISMAS CALIDADES, 

PRIMERA,-TODA ORGANIZACIÓN RESPONDE A LA PROPIA NATURALEZA DEL 
HOMBRE, PERO EXISTEN LOS GRUPOS POLfTICOS QUE EN UN PRINCl 
PIO SURGÍAN CLANDESTINAMENTE, EN OCASIONES CON FINES RELI
GIOSOS Y EN OTRAS COMO CONSPIRACIONES EN CONTRA DEL GO- -
BIERNO, 

DECIMO 

HAN EVOLUCIONADO HASTA LLEGAR A CONSTITUIRSE COMo'"ENTIDADES 
DE INTER~S PÚBLICO QUE TIENEN COMO FIN EL PROMOVER LA PAR
TICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁI lct; CONTRIBUIR -
A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN NACIONAL Y HACER PO
S! BLE EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS AL EJERCICIJ DEL PODER -
PÚBLICO~', 

SU COMPROMISO ES GRANDE, Y POR LO TANTO DEBERÁN CONDUCIR -
SUS ACTIVIDADES POR EL CAMINO DEL RESPETO Y SOLIDARIDAD -
CON EL PUEBLOI SIEMPRE PUGNANDO POR LOS VALORES DE LA LI-
BERTAD, JUSTICIA Y DEMOCRACIA, No ES VÁLIDA LA VIOLENCIA
NI EL QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ SOCIAL, 

SEGUNDA.-NOSOTROS LOS CIUDADANOS, DEBEMOS ASUMIR LA RESPONSABILIDAD 
QUE TENEMOS PARA HACER POSIBLE QUE EL DESARROLLO Y EVOLU-
CIÓN DE NUIOSTRAS INSTITUCIONES POL fTICAS RESPONDAN A LAS NE

CIDADES DELMOMENTO, SIEMPRE LUCHANDO POR EL APEGO A LA LEYl 
PORQUE SE TOME EN CUENTA NUESTRA PARTICIPACIÓN Y PORQUE SE 
RESPETE NUESTRA VOLUNTAD MANIFESTADA A TRAV~S DEL SUFRAGIO, 
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DECIMO 
TERCERA.-ESTAMOS A FINALES DE 1990, EL GOBIERNO CUMPLIÓ SU COMPRO

MISO DE DEMOCRATIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE NUESTRO R~
GIMEN ELECTORAL; AHORA NOS TOCA A NOSOTROS CUMPLIR CON - -
NUESTRAS OBLIGACIONES POLfTICO-CIUDADANAS, 

DECIMO 
CUARTA,- LAS ELECCIONES DE 1991 SEGURAMENTE SE DESARROLLARÁN EN UN

CONTEXTO COMPLETAMENTE DISTINTO: LA FUNCIÓN ELECTORAL ES -
MÁS PROFESIONAL; SE CONTARÁ CON UN NUEVO PADRÓN ELECTORAL; 
CON UN MECANISMO DE DIFUSIÓN INMEDIATA DE LOS RESULTADOS -
PRELIMINARES DE LAS ELECCIONES; SE CUENTA CON UN SISTEMA -
DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DISTINTO Y UN TRIBUNAL FEDERAL 
ELECTORAL DE PLENA JURISDICCIÓN, CUYA JUSTICIA ELECTORAL -
ALCANZARÁ LA EXTENSIÓN DE TODO EL TERRITORIO, 

DECIMO 
QUINTA,- No ES JUSTO QUE ANTES DE APLICAR UNA LEY ALGUNOS TRATEN DE 

DESVIRTUARLA; NO HABLEMOS ANTES DE TENER LA VERDAD, 

DECIMO 

LA REALIDAD NO LA CONOCEREMOS SINO HASTA DESPU~S DE LOS CQ 
MICIOS DE 1991, LOS CUALES DIRÁN SI TODA ESTA REFORMA POL1 
TICO-ELECTORAL RESPONDIÓ A LOS RECLAMOS DE NUESTRA SOCIE-
DAD, 

SEXTA,- VIVIMOS EN UN MOMENTO DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO MEXICANO, 
LA CUAL NO SERÁ POSIBLE SI NO EMPEZAMOS MODERNIZANDO NUES
TRAS ACTITUDES, DEBEMOS DE CONFIAR EN NUESTRAS INSTITICIQ 
NES Y DARNOS CUENTA DE QUE VIVIMOS EN UN ESTADO DE PAZ, SIN 
GUERRAS, SIN GOLPES MILITARES; VIVIMOS EN UN PA!S EN EL 
QUE SOMOS LIBRES DESDE PARA TRANSITAR HASTA PARA HABLAR, 

EL HECHO DE QUE EXISTAN CONTIENDAS ENTRE DIVERSAS POSTURAS 
IDEOLÓGICAS, ES.UNA MUESTRA MÁS DE LA DEMOCRACIA, De NUE~ 
TRA PARTICIPACIÓN Y CONSCIENTIZACIÓN RESPONSABLE, DEPENDE
RÁ EL FUTURO POLITJCO-ELECTORAL DE M~XICO, 
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